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eoo^toJ 1 ASSA/ -

CAPITULO LII 

M I Ñ A R I C A

P ersuadido Valdivieso de que era inútil empe
ño la celebración do la paz, y teniéndose él por Go
bernante de todo el Ecuador, el 22 de Noviembre de 
1884: convocó una Convención, para que se reuniera 
en Quito. Claro está que sólo concurrieron Diputa
dos do los Departamentos de Quito y Azuay. No se 
comprende el motivo para la convocatoria de esta 
Convención. Rocafuerte ero bien conocido en Quito: 
nadie podía dudar de sus méritos, ni por consiguiente, 
de su popularidad: si los Chihuahuas se le habían se
parado, no era sino porque le suponían traidor, lo que 
no podía ser creído en toda lñ Noción: era, pues, de 
provorso que sus operaciones serían sobre seguro, y 
que en consecuencia, no tendrían mol resultado. Así 
como algunos conjeturaban que Flores había engaña
do a Rocafuerte, ¿porqué no podía conjeturarse tam
bién que Rocafuerte había engañado a Flores, ya que 
éste estaba subordinado a aquél en la jerarquía polí
tica? ¿Y qué beneficio podía traor una Convención 
en semejantes circunstancias? Sabido es quo para la 
guerra, las corporaciones son el peor inconveniente, 
por buenas y luminosas que sonn. Por otra parte, el
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erario no estaba para erogaciones de dietas y viáti
cos. A ln Convención, instalada el 7 do Enero de 
1835, concurrió buen personal; pero nada pudo hacer, 
porquo no legislaba para todo ol Estado, y su vida no 
pasó do 15 días.

El Grnl. Barriga se vió en la necesidad de re
gresar do Babahoyo, sin haber ntcnnzndo buen óxlto; 
y las rozones son por ventura aceptables: no pudo 
embestir a Guayaquil, por fallo de transportes; gran 
paito do la tropa estnba inhábil, a causa do las epide
mias do lu costa; carecía do vituallas, y no tenía ma
nera do adquirirlas; Flores lo acosaba ya do cerca, 
con tropas más habituadas ni clima. Consiguió orden 
del Gobierno y so retiró n Guarnndn. En Babahoyo 
so le presentó el Grnl. Antonio Elizaldc, no ya como 
enviado do Rocafuertc, sino como enemigo de ésto; y 
fue nombrado Jefe do Estado Mayor por Barriga.1 En 
Gunrnnda pasó a ser Jefe de la tropa del Guayas; «po
ro tuvo que renunciar ol mando, ni cabo do pocos 
días», dice el mismo Oral. Barriga. El sustituto de 
Elizoldo fue ol Cmel. Oses.

En Octubre salió Flores do Guayaquil, en busca 
do Barriga, y ésto so hnllabn ya en Guatanda, ya en 
Riobnmbn. A poco de la salida de Flores, el Coman
dante Dioniclo Navas, quien andaba por los bosques, 
cayó sobro Guayaquil, con 50 hombres, tan valerosos 
como 61; pero fueron rechazados por fuerzas superio- i. 2

i .  “ Dice Rocafuerle: «Antes de recurrir a los armas, 
me resolví a hacer una última tentativa de reconciliación, y 
mandó una nueva comisión ni Grnl. Bnrrlgn, compuesta ael 
benemérito Grnl. W rlglity del Bx—General Blizalrie, que po
co después vendió traidoramente n su patrian1—(Mensaje a la 
Convención de 1835). Por odio a Flores, púsose Blizalde al 
servicio de Barrlgn; y por eso no merece el cnlificitlvo de 
traidor: pudo no haber conocido hasta entonces el objetivo 
renl de Rocafuerte, su mérito.

2. «Refutación a ia9 calumnias de José M. Obaudo,— 
Quito, Abril de 1847.
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Decreto fulminante de Roen fuerte 2451

ros. Quizó' esta proeza y los asaltos quo no cesaban 
on Moimbi y en las proximidades del mismo Guaya* 
quil, movieron n Roca fuello a expedir el siguiente 
fulminante decreto:

«Vicente Rocnfuerte, Jefe Supremo del Depar
tamento del Guayas, considerando: Quo las medidas 
enérgicas que el Supremo Gobierno so lia visto en la 
necesidad de tomar, para sofocar el germen revolucio
nario, quo so ha desenvuelto en el Departamento, no 
lian producido el eíecto quo se esperaba; que al aspec
to de nuestras tropas, los cabecillas que mondaban 
las partidas do facciosos do Mannbf, lian huido finos, 
y otros han expiado sus crímenes con la muerte, y 
otros so han acogido o la clemencia del Gobierno; 
que tres do los misornbles promovedores de los dis
turbios del Morro y Santa Elena, han terminado en 
un cadalso la carrera de sus crímenes; decreto: Art. 
I o Los que no so presentaren en el término prescri
to do quince días, concedidos desde In publicación de 
esto Decreto, quedarán sujetos n todo el rigor de las 
leyes penales, si son aprehendidos por las varias 
comisiones militares, que deberán constantemente re
correr los campos, hasta que reinen en ellos el mus 
porfecto orden y la más profunda tranquilidad.— 
Dndo en la sala do Gobierno en Guayaquil, a 13 de 
Diciembre de 1834. Vicente Rocafuerte.»— Por és
to y otros decretos semejantes, los defensores de 
García Moreno han dndo la fama de sanguinario a 
Rocafuerte, en vía do justificar o su Jefe. Adelante 
trataremos de esto nsunto.

El 18 do Diciembre fue aceptada la renuncia del 
Oral. Barriga, y nombrado en su lugar el Gral. Manuel 
Mathou. El Gral. Barriga partió a Quito on busca 
de descanso, miontrns Flores so apoderaba do Gua- 
randn, desocupada ya por las fuorzas enemigas, acan
tonadas en Riobumba. 18 días estuvo ausente; y el
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5 do Enoro do 1835 volvió ni mundo dol Ejército. 
Sioto días hacia quo estaba Flores en Guornndn. Re
tiro y regreso del Gral. Barriga tienen por causa un 
misterio. «Pasé a la capital a conseguir nlgún des
canso y mejorar mi salud quebrantada*, dice Barri
ga. El Gral. Mntheu fue nombrado en lugar de él. 
¿Y Mathou no era inojor general quo Barriga? «El 
Gral. Mathou do rolovnntcs cualidades, y además na
cido en ol Eouador*, dico también el mismo Barriga. 
Para dar rozón do su regreso a los 18 días, agrega: 
«Por repetidos informes dirigidos por los principales 
Jefes, al Jefe Supremo provisorio, en los que lo ma
nifestaban la urgonto necesidad do quo me rccncargn- 
so inmediatamente dol mundo, para salvar ol ejército, 
o pesar de mi notoria repugnancia para cargar nuc- 
vamento con tamaña responsabilidad, tuve quo hacer 
do nuovo esto sacrificio, cediendo o las súplicas de 
S. E., on atención a las circuatancias apuradas».. . 1

Recordemos que Barriga fuo del Norte, como Flo
res, quo Flores fuo asesino do Sucre, y quo luego Bn- 
rrlgn casó con la viuda de éste, quo Flores so valió 
do Barriga para conseguir quo ol batallón «Granade
ros» N° 2o, volviese a sus órdenes. En Miñnricn, Bu- 
rriga fuo útilísimo a Flores, como vamos a verlo.

T emeroso Barriga de quo ol ejército do Flores 
so interpusiera entro la capital y el suyo, dirigióse a 
Mocha, con ánimo do contenerlo en la proximidad dol 
Ohimborazo. Supo quo descendía a Pilnbuín, y él 
fuo a apoderarse do Ambato. Flores fingió quo do 
Pilahuln pasaba a Latacunga, y Barriga, por otro ca
mino, marchó a esta ciudad. Flores regresó y ocupó 
Ambato; y Barriga regrosó también, apenas desoubrió 
la ficción. «Nos avistamos on la tardo del 10, median
do ol rio entre ambos,» dico Borrign; poro al obscure-

I. "Refutación a las calutuuias. ele." Fg. 7.
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cor salió do Ambato y fue n situarse en Huachi, o 10 
millas de la población, donde desplegó su ejército en 
batalla. Barriga, al amanecer, le siguió a Huaohi. 
«Impartí las órdenes correspondientes para la coloca
ción do los cuerpos, dice, según el plan que me habla 
propuesto, conceptuando que el Gral. Flores darla la 
batalla; mas me pidió unu entrevista, en virtud de ha
llarse plenamente autorizado por el Jefe Supremo del 
Gunyos, quien mandaba de comisionados o los seño- 
ros Josó María Snntistcvnn y Bayos, (que efectiva
mente llegaron a Ambato, cuatro días después de la 
batalla), para que, asociados con los nombrados por el 
Gobierno de Quito, celebraran un tratado do paz, 
haciéndose previamente uno suspensión de hostilida
des*. 1 Flores (en una carta que luego copiaremos), 
no dice que él pidió unu entrevista a Barriga, 
sino «se me presentaron el Gral. González, casado en 
Cuenca, y el Gral. Barriga, ambos a pedirme la paz 
en nombro de la humanidad y del bienestar del Ecua
dor.* ¿A quién debe creerse? Nuestra opinión es 
que se presentaron a Flores, González y Barriga, 
después de haber recibido la invitación de Flores. Es 
conveniente esta averiguación, porque tal hecho fue 
origen de uno intriga. «No estando autorizado, dice 
Bnrriga, para ontrar en arreglo alguno, sino de acuer
do con los Genornles Aguirre y Matheu, de conformi
dad con las disposiciones del Gobierno do 3 do Di
ciembre do 1831, so convino en aquella noche en la i.

i .  Folíelo d t .,  pág. g.— Dice Rocnfucrte, ni respecto; 
«En este tiempo el Sr. Avemlnfio llegó n Guayaquil, y entre
gó ni Gobierno un pliego ilel Ministro de Relaciones de Qui
to. Su contenido se dirigía a pedir se nombrase por Ambas 
partes tmn comisión de paz. que se reuniría en Sun Miguel o 
en Gunrnudn: en el neto se accedió n la proposición, y se nom
braron Plenipotenciarios al Cruel. González. que estaba cu el 
ejército, y  a los Sres. Junti Avilés y J. M. Snntfstevnn, quienes 
se pusieron en marcha n Guarnida, donde llegaron la víspera 
de la batalla de Minarica.n—Mensaje a lo Convención de 1835.
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celebración do un tratado que so someterla a la san
ción del Gobierno, y fue firmado por los dichos comi
sionados y los Jefes del enemigo, habiéndose manda
do un oficial do posta ni Gobierno, para obtener su 
resolución, que debía recibirse dentro de tres o cua
tro días, según lo estipulado. Las tropas enemigas 
dcbfnn ocupar el pueblo do Santa llosa, y las nues
tras permanecer en Ambnto». 1 MI ejército de Flores 
pasó la noche (»leí 17 nl 18), en Santa Rosa, y el de 
barriga en Ambnto, durante el armisticio. «Aquella 
misma noche, continúa Barriga, tuvo denuncia de qu«> 
el escuadrón do capitulados intentaba pasarse nl Oral. 
Floros, quien so habla puesto en comunicación, con 
algunos do sus individuos, por medio do esquelas en
tregadas por sus esptns. Con tal motivo, provine a 
su Comandanto que cambiase do campamento, y tu
viese la mis grande vigilancia pnra impedir este pro
yecto, que fusilase en el acto a aquellos que so llega
sen a descubrir como cabecillas.»

E l objeto de las maquinaciones do Flores no 
fuo probar defección, sino lo quo vamos a ver, según 
la misma relación do Barriga:

«En la mañana dol 18 me comunicó ol Coronel 
Dúvnlos, quo varios de los jefes, entro olios, la ma
yor parto de los do las tropas dol Guayns, y princi
palmente los quo hablan servido con o\ traidor Mona, 
so hablan amotinado, para perpetrar un asesinuto on 
mi porsonn; pero que no hablan podido realizarlo, por 
la repulsa quo encontraran en otros jefes Ionios y hon
rados, quo so llenaron de Id mfts grande indignación. 
Prosentáronso, sin embargo, con arrojo y osadía, on 
mi alojamiento, y con altorndas voces pidioron ol rom
pimiento del tratado y quo so dioso la bntalla.» i.

i. Ib. p&g. 9.
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A esta simple algazara cedió el General, Jefe 
Uol ejército, y dirigió a Flores una nota, dándolo las 
razones por quo rompía el armisticio: eran dos: la do 
que Floros había puesto fuera do la ley n los Diputa
dos n la Convención do Quito, y la de que linbía cam
biado las autoridades del Chimborazo, y procurado un 
levantamiento on el Azuay. 1 La primera, simple 
farolería, hubiera impelido, más bien, a arreglar la 
paz a los amigos do los Diputados. La segunda era do 
importancia secundaria, y no podía interrumpir una for
malidad do tanta trascendencia. Son los fundamen
tos tan disparatados, necios y ridículos, quo parece 
imposible hayan provenido dol Jeto do un ejército, 
lis indudable quo el mismo Flores fuo el propagador 
do los hablillas en contra do los Diputados de Quito. 
Sólo o Flores, en todo el Ecuador, pudo babor conve
nido ol horror de Miñorica. Barriga dice quo previó 
la derrota: «En eso mismo día marché a buscar ni ene
migo sobro las alturas do Snntn Rosa, y en la plaza 
do Ambato vaticiné al Sr. Gral. Elizolde, que ln batalla 
so perdería, por las pocas esperanzas que debíamos te
nor do asegurar un triunfo, con los sucesos escandalo
sos que habían precedido. En los momentos de empe
ñar el combate, convoqué a todos los ollcinles gene- 
ralos, y les expuso, por última vez, las reiterados ór- 
donos del Gobierno pnra no comprometer la batalla, 
sin las probabilidades de un triunfo seguro, el cual po
día obtenerse más fácilmente, aguardando al ataque 
dol enemigo, que corriendo el riesgo de tomar la ini
ciativa. Mi objeto primordial on eso momento era ga
nar algunas horas, pnra dirigir una operación en esa 
misma noche, quo seguramente habría causndo ln dis
persión del enemigo, y que, si hubiese tenido mal su
coso, no mo impedía seguir con el plan de guerra de
fensivo, quo la oxperiencia me indicaba como ol más

r. Pág, 62 del alegato del Dr. Sautiogo Chaves.
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2166 Carta de Flores a Roen fuerte

acertado, puesto que a ól fuo debida 1a salvación do 
las tropas on Saboneta. Desgraciadamente mis opi
niones no fueron admitidos, adhiriéndose a ellas úni* 
enmonto unos pocos. La mayoría, incapaz do relie- 
xionar, y obcccndn además por pasiones encontradas, 
pidió n gritos quo so diese la bntallo, antes do que so 
pusiese on fugn ol enemigo. Así so comprometió, como 
a las tres do la tarde, sin plan ni concierto, la batalla, 
y oí resultado fuo una derrota, en lugar de una victoria*1 

¿El Gruí. Barriga so sometía, pues al parecer de 
sus subalternos, y no al suyo? Contemplemos la ba
talla, y por sí mismo vendrá a los lectores un conven
cimiento abominable.

Anto todo, copiemos In enrta quo Floros dirigió o 
Rocafuorto, la víspera del nscstnnto, que no del com
bate: «Santa Rosa, enero 17 do 1835.—Mi querido 
amigo: voy n decir a Ud. lo quo ocurrió, después do 
mi AUlma curta datada en Ambato. El 15, como a las 
dos de la tarde, so dejó ver ol ejército enemigo, quo 
precipitadamente bajó de la altura que domino el pue
blo de Ambato, sobre ol puente principal, camino do 
Latacunga. En el mismo instante dispuse que In Com
pañía do Volteadores del N° I o, fuese a defender el pa
so, y el resto del ejército formó en una loma inmedia
ta. A la oración, acordamos todos los generales aban
donar la defensa del río, y presentar la batalla en la lla
nura do Huachi. Así lo hicimos; y al amanecer del 10, 
que fuo ayer, so encontraron los dos ejércitos, n tiro lnr- 
go de fusil onlas guerrillas. Como los enemigos venían 
marchando, esperamos quo so acercaran más, para dar 
una carga general y decidir la batalla. Emporo los 
enemigos hicieron alto, dejando entro olios y nosotros 
una gran snnja, a manera do quebrada, quo nos impe
día llegar a las manos. Después do una hora do per
manecer Inmóviles los dos ejércitos, se me presenta-

I. Folleto clt. de Barriga, p. lo.
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ron ol Crnel. González, casado en Cuenca, y el Gral. 
Barriga, ambos a pedirme la paz, en nombre de la hu
manidad y del bienestar del Ecuador. Yo manifesté, 
en un principio, repugnancia y aún resistencia; mas 
viondo ol interés que todos manifestaban en favor de 
una transacción, y teniendo, por otra parte, en consi
deración, los instrucciones de Ud. sobro proponer la paz 
on Riobainba, y que el terreno en que nos hallábamos 
no permitía, como lo bo dicho, comprometer un choque 
decisivo, contestó que ocoptoba la paz bajo las bases 
siguientes: I a. que se convocara una Convención de 
los tres Departamentos, declarando la igualdad de re
presentación o cada uno do olios: 2°, que esta Con 
vención so reunirá on Riobnmbn, y nuestro ejército se 
estacionará on el Azuny: 3a. que hubiera un olvido 
do todo lo pasado: 4U. que so indemnizaran los per
juicios causados ol Departamento do Guayaquil: 5“. 
en fin, que saliorandel territorio las personas que Ud. 
indica en sus instrucciones, El Gral. Barriga y su 
Secretario Loedol convinieron en estas bases, y proce
dieron a nombrar de comisionados o los Generales 
Aguirro y Matheu, Crnel. Dávalos, que se hallabn en 
Pucarumi, y de Secretario, Loedel. Yo nombré por 
mi parto, a los Generales Morales y Guerra, y Crnel. 
Gonzáles, y de Secretario, Urbina. Ambas comisio
nes so reunieron hoy, a las 6 do la tardo, en el pue
blo de Ambato; y ol iniciar las negociaciones, la co
misión de Quito manifestó que para poder prestarse a 
la convocatoria de nueva Convención, era necesario 
que so disolviese de hecho la que se hallaba reunido 
en la capital, y quo sus poderes no se extendían hasta 
anular aquel cuorpo deliberante; que por- lo mismo se 
los permitiese elevar una consulta a Valdivieso, y que 
en el entretanto so celebrase uno suspensión de ar
mas. Yo cedí a esta proposición, para que en ningún 
tiempo se dijese quo me negaba a toda solicitud en 
favor de la paz, y que tenía deseo do sangre y do ven-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



gnnzn. El resultado lio sido quo hoy hn empezado el 
armisticio; mas no tengo ospornnzn, de una paz venta
josa, I o porquo Aguirre y DAvnlos dejaron conocer 
malos deseos, malas intenciones; 2o porque los jefes 
del ojérclto, como Subero, Bravo, Franco, no obedecen 
a Barriga y quieren ln guerra; 3o. porquo IClizaldo se 
ha hecho partidario en ol ojército, de aquellas perso
nas quo Ud., y todos aborrecen, con 1a mira do elevar- 
so sobro Ud., contra quien habla horriblemente; y 4° 
porquo parece improbable quo 1a Convención se quie
ra anular a si misma, consintiendo en la convocatoria 
do otra nuova. Por tanto, orco quo al fin sers'i preciso 
dar una batalla contra 2,000 hombres entro buenos y 
malos, que tendrá el enemigo, con rnil que tenemos 
nosotros. Esta batalla debo ser, por consiguiente, 
muy reñida; más no por esto pierdo ln esperanza del 
triunfo.

«Sea do todo lo quo fuese, conviene que Ud. ocu
po el Azuay, como se lo tengo indicado. Supongo 
quo a ln fecha deben de haber venido por Naranjal y 
Tauro, 50 milicianos de Cuenca, cosn que me ha pare
cido ridicula, por lo cual supongo quo Ud. los habrá 
destruido. He sabido esta noticia porunn corresponden
cia del Azuay, que hemos interceptado, que acompaño 
a Ud., para que so imponga do las persecuciones quo 
se ejercen en aquel departamento, y otras varias cosas 
quo pueden interesar. Do todo deduzco que Ud. debe 
echar mano do todns las fuerzas que Ud. pueda reunir, 
para poder acabar con esos 50 miserables reclutas, co
mo para ócupnr en seguida Cuenca.—No tengo tiompo 
para escribir a mis amigos, etc.—J. J. Flores». 1 i.

i .  Véase «to caria en las págs. 53 y 8ig. de las defensa de 
la memoria de D. Vicente Rocnfuerte, contra lna diatribas del
Presbítero Hermenegildo Novon, por el Dr. Santiago Chaves_
Lima.—1861 -E l Dr. P. F. Cevalloa tuvo conocimiento de dicha 
carta, pues cita una frase de ella, ¿Y por qué no la insertó en 
su obra, al ella Bola podía esclarecer algunas conjeturas?
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Sk descubro por esta carta quo Rocafuerte ha
bía facultado a Floros propusiera la paz desde Rio- 
bamba: dico quo él mostró repungnancia, y aún resis- 
toncia; y esto no fue sino por engañar con la verdad, 
rcourso de todo malintencionado. Y si estaba facul
tado, ¿por qué no In habla propuesto, por qué esa re
pugnancia y resistencia? Flores conocía la vehemen
cia con quo Rocafuerte buscaba la paz; pero él no la 
quiso en ningún caso, porque la anulación de él ha
bría sido la prnnern consecuencia. Adelantarse a ase
gurar que 61 no tiene esperanzas do unu paz ventajo
sa, no es sino prueba do quo está maquinando en 
contra do olla. El armisticio lo rompió Barriga, es 
verdad; pero simplemente por dar gusto o Flores, co
mo lo comprobó el resultado. Flores y Barriga no eran 
ecuatorianos: Intimos amigos habían sido, hasta el ase
sinato de Sucre, en el cual lo posteridad los tiene por 
culpados: desde aquel infame crimen, se separaron, 
según dico un escritor; 1 pero sólo fue en apariencia: 
las esposas de los dos eran también íntimas amigas: no 
debió de sor desagradable a Flores, el nombramiento de 
Barriga do General del ejército enemigo: ¿quién pue
de decir por que móviles regresó Barriga a la campa
ña, después de quo so separó de ello y partió a Quito? 
Los malvados necesitan instrumentos, y lo peor es que 
muy a menudo los hallan. Apolinar Morillo fue ins
trumento de Flores on Berruecos, así como Barriga lo 
fue on Miñnrica.

«A las tres de la tardo se presentó bajo do nuestra 
visual, un cuerpo do caballería», dice Floros on el Par

I. Cevnllojj T . V., Cnp, IV, Pg. ai6, <llce: "Casado 
(Barriga) con la viuda del Marisco) de Ayncucho, y dueflo de 
las pingües rentas del marquesado de su esposa, enemiga de
clarada de Flores, desde que recayó en él la sospecha del ase
sinato cometido en Berruecos, Barrlgn era el de mayor influjo 
entre los demás capitanea, y el más a propósito para las cir
cunstancias."
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to. *. «Yo quo no rehusaba ln batalla por temor, sino 
por amor ala humanidad, elegí ln colina de Mifinrivn 
como un terreno a propósito para maniobrar con suce
so*, ha dicho, lineas antes. Miñarica ern un plano 
inclinado, cercado por magueyes. «El Oral. Flores, 
ojo avisor, desde la altura do Snntn Rosa, a los mo
vimientos del ejército enemigo, dico Cevnllos, sacó el 
suyo, compuesto do mil plazas, fuera de ln población 
do la parroquia, y lo .situó a un cuarto de legua, al 
Sur, en ln arenosa pampa do Miñarica . . .8 c  parape
tó en esta llanura, tras una colina baja y unos cer
cos do cabuya, sin presentar do frento más que una 
gruosa compañía desplegada en guerrilla, sostenida 
por dos mitades do caballería. Ln infantería, divi
dida en dos columnas, estaba n órdenes del Grnl. Wri- 
ght, y ln caballería a las do Otamcndi. Hacía do se
gundo joto dol ejército, el Oral. Morales». 2 So com
prendo quo la compañía visible, no ern sino añagaza. 
«Apareció todo el ejército enemigo, formado en nue
vo cuerpos», continúa el Parto de Flores: «Cuatro ba
tallones, cuatro escuadrones y el do Caballería, cuyo 
total ascendía a más do 2,000 hombres. Su orden de 
batalla fue el siguiente: dos batallones Guayas v 
Pichincha, cerrados en masa, traían la cabeza de la 
columna; y en el centro do estos dos cuerpos, estaba co
locada la artillería. «Restaurador» y« el Azuay», compo
niendo una segunda división, marchaban a retaguardia 
do aquellos cuerpos, aunquo sin cubrirlos, porquo era 
tan desproporcionado el espacio do terreno quo mediaba 
entre los dos, quo formaban ángulo salientes. Ln ca
ballería, en una columna profunda, cubría la dcrcchn 
de la infantería; poro tan distante do ello, que hacia 
débil ose flanco... Nuestro ejército estaba oculto tras I.

I. Fue publicado en «El Ecuatoriano del Gunyns » NV 
64. afio 1855, y reproducido en «El Telégrafo,» Guayaquil 
Mayo 13 de 1924.

i. T. V.-Cap. IV, pg. 244.
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do la colina, quo iba a ser teatro do una gran victo* 
ria». El mismo Flores no hubiera ordenado mejor o 
la tropa su onomiga, para acuchillarla fácilmente. La 
posteridad no puedo borrar aquella mancha, quo ho
rroriza en la fronte de Barriga. ¿Fuó traición o fue 
estupidez? A nadie hemos oído elogiar a esto solda
do por su inteligencia y sus virtudes. «Dos cañona
zos dol enemigo anunciaron quo había empezado la ba
talla», prosigue Flores en el parto. «Su línea de gue
rrilla avanzó bruscamente, y nuestros Volteadores 
abrieron sus fuegos, retirándose paso a poso, para 
utrnolo n nuestras posiciones*. Talero el intento; pe
ro Floros añado, por no prescindir de la impostura: «dis* 
putando, al mismo tiempo, el terreno palmo o palmo, 
en prueba do su eminente valor». ¿Atraían al enemigo, 
al mismo tiempo disputaban el terreno palmo a palmo? 
«El ejército enemigo, sigue Flores, infatuado con la 
rotirada de los Volteadores, cargó a paso acelerado, 
prorrumpiendo en gritos de entusiasmo. Entre tanto, 
nuestras columnas permanecían inmovibles y silencio
sas, como distintivo do su disciplina y orden,* (ocul
tas, se entiende). Llegaron los de Barriga a tiro de 
pistola, sin comprender que entraban a un abismo. 
De reponte salo Otamendi con la Caballería y una 
Compañía do Volteadores, al mismo tiempo que 
Wright, con la infantería a la bayoneta, y am 
bos cargan a fondo, con una rapidez que sólo po
día ser comparable a la de un torrente impetuo
so, que se esparce y  arrastra todo cuanto encuen
tra. E l Gruí. Wright. . rompió la izquierda y  
centro del enemigo;  y  el Gral. Otamendi rompió 
la derecha, penetró en el resto de la Infantería y  
la acuchilló. Sólo el batallón Guayas resistió el 
choque; pero murió en las bayonetas de los gra
naderos. 1 La retaguardia do Barriga, distante, co
mo hemos visto, do la vanguardia asesinada, so ate- I.

I. Todas ésla9 son pnlnbrns de Florea en el Parle citado.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



rró, con tan alevoso ataque, y huyó; pero casi todos 
fueron alcanzados por aquella pandilla de asesinos. 
«Los arenales do Miñaríca quedaron humedecidos con 
la sangro de 800 cadáveres tendidos en el campo, fue
ra do otros cientos esparcidos en las cercanías•, dice 
Covnllos. 1 El Dr. Josó Fólix Vnldivieso dico que el 
número so completó con mujeres y niños, encontrados 
en las quebradas, a

«La historia militar do los Naciones, agrega Flo
res en el Parte, presenta pocas derrotas, ni tan com
pletas, ni ton decisivas como óstn.» Fue enorme la 
fultn del ilustro Rocnfuerto, al comparar, en una pro
clamo, a los asesinos do Miñaricn con los guayaquile- 
ños heroicos, que cnsl en el mismo lugar se sncritka- 
ron n órdenes do Sucre.

Cómo recibiría Rocnfuerto la noticia de este ho
rripilante atentado, fácil es do comprender: debió de 
caer con el rostro on tierra, y acudir a ln snntidnd de 
bu Idea, para volver a cobrar fortaleza. Por ventura 
fue ésto, otro estímulo pnrn dignillcar más su conduc
ta y volverla más provechosn a los pueblos, en su go
bierno de cuatro nfloB, a íln de que bo olvidasen de 
aquel crimen y atendiesen solamente n los usufructos 
del progreso. íNo podía castigar a Flores, no podía 
siquiera mostrarle desdén, le era preciso halagar su 
vanidad, para que lo dejara dnr alivio n su patria, en i.

i .  Ib. Ib., pg. 246.
3. «Lo Voz del Ecuador,» N? t*. El Grnl. Obamlo. 

('‘Apuntamiento» para la Historia"), Injusto con Rornfuerte, 
porque le suponía ligado con Flore», c» justo cou éste, pues 
atribuye la sangre de Minarle», a que «una batalla aln muertos 
no podía hacer resonar el nombre de Flores en el extranjero, 
como el de un campeón, ni espantar al pueblo ecuatoriano, 
para que desistiese de sus pretensiones «le libertad; mil y  m&s 
rendíaos fueron asesinados fríamente en el campo, por sólo el 
lujo y la fama de esta acción de guerra». Moncayo dice que 
los muertos fueron uill, entre ellos el Cruel. Subero, y todo el 
batallón «Guaya»,* que acompaüó a Rocafnertc.
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ol lecho de agonfa en que se hallnbal Fue entonces 
cuando se lo ocurrió ooniprometor o Olmedo o una 
acción quo no debe disculparse: el insigne poeta ha
bía compuesto una Oda al Mariscal de Ayncucho, por 
su victoria do Tarqui, obtenida cinco años antes; y no 
habla querido publicarla, porque en Berruecos fue 
apagada aquella épica lumbrera. Habíale mostrado 
dicha Oda n Rocafuerte, porque eran muy amigos. 
Después do Miñarica, el político alcanzó del poeta, earn- 
biarn ol nombre de Sucre con ol de Flores, y el de 
Tarqui con el de Miñarica, y diera la Oda a lu es
tampa. «Floros es la vanidad misma, lo había di
cho en confianza: ahora quo esté prepotente, con
viene halagarlo la vanidad por cuantos medios 
estén en nuestras manos, con el objeto de que no 
so vuelva contra mí. Hay quo hacer cualquier sa
crificio on homenaje a nuestra patria.* 1 Olmedo 
mostró su arrepentimiento en varias ocasiones. 1 2 Ro
cafuerte llevó el recelo de que Flores, dueño del ejér
cito, se lo separara do repente, hasta adularle, de mo
do increíble, en sus cartas. A la noticia del triunfo 
do Miñarica, le escribió: «Ayer yo le decía a Ud. que 
su persona sola, valía un ejército, y hoy nio manda Ud. 
la confirmación de esta verdad*. Y después: «la cle
mencia quo Ud. ha desplegado, después del mAs glo
rioso triunfo, realza ol brillo de 1a victoria, y lo hace

1. Refirió este acontecimiento el Presidente Eloy Al- 
faro al autor de esta obra, como referido a él por uno de los 
señores Rocas, viejos ya, próximos parientes de D. Vicente R. 
Roca, tnmblén Presidente, amigo y compañero de Rocafuerte 
y  Olmedo. Sospeehnmos que el uurrador fue D. Francisco P. 
Roca, uno de los guayaquileños más serios, Ministro de Ha
cienda eu 1897.

2. E11 el «Manifiesto del Gobieruo provisorio del Ecua
dor», suscrito por Olmedo, Roca y Novoa, el 6 de Julio de 
1845, y escrito por el poeta, demuestra arrepentimiento: 
"Aterrado, atónito el patriotismo (por el atentado de Mi- 
flarica), y  reducido al silencio y a la impotencia de acción, tuvo 
que refugiarse eu el pecho de los que sobrevivieron al estrago,
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acreedor a 1a gratitud y admiración do todos los hom
bres que saben pensar».— «La conducta de Ud. en es
ta campaña es admirable». Y posado algún tiempo, 
cuando Flores estaba en Guayaquil: «Mientras el ven
cedor de MiOnrica estó en el Departamento del Gun- 
yns, nada hay que temer do los esfuerzos de nuestros 
adversarios».—«Ud. está allí paru impedir la entrado 
de los facciosos en nuestro territorio, así como estu
vo el ángel, con 1a espada flamenntc, n las puertas del 
pnroísol «Su nombro sólo basta pnrn que nos respe
to la Nueva Granada, y para que el Perú no intento 
incluirnos en la órbita do su federación*. 1 Y otras 
pampringadas do que se habrían reído Rocafucrto y 
Olmedo, también comprometido, porque le había dicho 
en su Oda, apostrofando al Chimbornzo:

«Roy do los Andes, la árdun frente inclina,
«Que pasn el vencedor*.
«Y esta domostrnctón pnrn que paso un mos
quito», dico Montaivo: suave palabra; otro hu
biera dicho un rcfitil.
F lo res entró a Quito, y no encontró sino frases 

tristes, extrañas a todos los altibajos de la política. 
Jeto Supremo, Ministro do Estado, Diputados, restos 
dol ejército, todos habían ido a Tulcán.

sofocando allt au dolor e indignación. Y no faltó quién can
tase la fatal victoria: los patriotas perdonaron los extravíos 
del genio y las ficciones poéticas, en alabanza de aquel ex- 
terminador, porque se conservase siempre viva unn uieuiorit 
que exitnba continuamente a la vetigaiun». («Antología ecua
toriana» T. U püg. t44 5* *45)- obrn de D. I-nbto Herrera. 
Lo oue esto significa es una retractación de Olmedo. Ln pos
teridad tiene que considerar que la Oda a Miñaricn fue n Tor- 
qnl, culpar a Rocafuerte por su sacrificio, y disculpar a Ol
medo. (Que de absurdos, de confusiones, de Encrileglos, no 
resultan, a causa de los tiranos, en donde ellos tirum zauf

T. Estas carias laa publicaron los hijos de Flores, en 
«Bl Nacional» de Quito, en 1887. Hay que dudar de su au
tenticidad.
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Lo primero que hizo aquel vencedor, aquel con
quistador, fue allegar dinero por contribución forzosa: 
n los Departamentos de Quito y Azuay les impuso 
S 100,000: los bienes de los que no pagaban fueron 
embargados y vendidos en subasta. No habla perdi
do el gran capitón sus manías, que para ól eran caba
llerescas. «Hubo la fea particularidad, dice Cevallos, 
do quo las cantidades consignadas en dinero, no 
entraron ni tesoro ni figuraron en los estados». ’. 
Eran naderías aquéllas, en comparación con las 
proezas quo yn por el lector son conocidas. Por 
cobrar la contribución, Otnmcndi ultrajó a los {barre
ños, do modo descomedido; Martínez a los latncun- 
gueños; Ricardo Wirght, a loslojanos. El Gral. Isido
ro Barriga se encerró tranquilo en su hacienda: es cla
ro quo había de considerarlo Flores como amigo.

No desperdiciaba Flores ocasión, si se trataba 
de pasto al vanistorio: en Otavalo habla firmado un 
acta en que proclamaban a Flores Presidente, ignoran
tes tal vez los que firmaron de los acaecimientos po
líticos recientes. Acto continuo contestó el supuesto 
Presidente, al Corregidor de Chavalo, en términos gene
rosos y magnánimos <7uc estaba lleno de satisfacción 
por ios patrióticos sentimientos de los otaruleños; 
que él y a  no era Presidente, pues había renuncia
do este titu lo en Setiembre, por desmentir las ca
lumnias con que le difamaban los enemigos del 
público reposo; que si posteriormente apareeió en 
la escena pública, fue porque el Gobierno y  el pue
blo de Guayaquil le arrancaron con su confian
za este sacrifìcio, para salvarlos de la invasión 
con que amenazaban destruirlos, etc. «Habiéndo
me la Providencia otorgado una victoria tan completa 
y decisiva, añadía, se ha presentado la más bella oca
sión de ser magnánimo con los vencidos, do enseñar a 
los vencedores en guerras civilos a no abusar dol triun-

[. Ib. Ib. p íg . 249.
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fo*, ote. En Boguida so toma ln libertad de indicar que 
el voto de Otavnlo dobo ser por el Exemo. Sr. Jefe Su
premo Viconto Rocafuorto, etc.—Flores envió al Prefec
to do Quito, el acta de Otavalo y bu respuesta, para quo 
fueron leídas en una gran Asamblea, al efecto convo
cado. En olla hubo discursos en favor del ilustre Oral. 
Flores; so nombró Jefe Supremo a D. Vicente Roen- 
fuerte, y a Flores su sustituto, mientras ln nusoncin 
do nquól; so dió gracias al ejército, y se protestó con 
verdadero ardor patriótico, con entusiasmo sin limites, 
con la más heróica onergia, contra ln ridicula intento
na de los restos do la Convención, do incorporar el 
Ecuador a Nueva Granada. Firmaron José Miguel 
González, Nicolás, Obispo de Quito, José Guerrero, 
Joaquín Ohirlboga, J. Bernardo Arias, Rafael Maído- 
nado, José Vointcmilla, Francisco do Aguivrc, Fidel 
Quijano, Mariano Enriquez, Miguel Boadn, Ramón 
Aguirro, Victor Fólix de San Miguel, Felipe Viteri, 
Miguel Cardón, Mauricio Quiñónez, Pedro José Ar- 
tota, J. M. Pareja, Pablo Váscones, Jacinto Canma- 
ño, Mauricio de San Miguel. 1

H orrorizados los patriotas, los liberales, los 
Chihuahuas, quo después do haber seguido n Roca- 
fuerte, so convirtieron en sus irreconciliables enemi
gos, huinn, so reunían dondo podían, y juraban gue
rra hasta vengarse, hasta vengar a la Noción, ultraja
da en Miüarica. El Crnel. Agustín Franco salió con 
vida do esta horrible matanza; pero seguro es que 
descubrió 1a alevosía de Flores, y ln estupidez o ini
quidad do Barriga, porque a continuación de aquella 
infamia, so propuso organizar un motín, con el inten
to do quitar la vida a esto traidor. 2 iCu&l no sería

I. “ Pronunciamiento de la Capital del Esimio"— Hoja 
volante.—Imp. de Gobierno, por Junn Catupuzauo.

a. He nqui palabras de Barriga: «A mi llegada [n Qui
to], encontré que los miembros del Gobierno se preparaban 
para emigrar al territorio de la Nueva Granada, y  di cuenta
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la indignación de esos mártires, después de tanto 
tiempo do anhelos justos, de trabajos, de peligros, de 
proezas, de agonínsl A Rocafuerte ya no le miraban 
sino como al más insigno traidor. Moncayo se habla 
separado de él con terqucdnd: quiso el Jefe Supremo 
nombrarle su Secretario; pero el joven se negó y se 
sometió a la pena de destierro: fue a parar en Nuevn 
Qranadn, y se internó hasta Pasto, donde se encontró 
con el Sr. Valdivieso, los inteligentes jóvenes D. Be
nigno Malo y D. Josó Miguel Murgueytio, y multitud 
do militares emigrados. Valdivieso, Malo y Murguey- 
tlo, y probablemente Moncayo, fundaron un periódico 
en contra de Rocafuerte y Flores. En Octubro o No
viembre do 1885, Moncayo partió ql Pacíüco, se em
barcó en Tumaco, rumbo á Paita, en el Perú; pero 
fue detenido en mar ecuatoriano, por los agentes de 
Flores: por poco no lo fusilaron. Pudo llegar a Pai
ta, do donde pasó a Piura. 1 Residió allí algunos 
años, en los cuales acusó a Rocafuerte en términos 
terribles; y a Flores lo condenó a las Gemonías, como 
verdadero y genuino malhechor. En sus escritos hay 
el encono, que después apareció en los do Montalvo 
contra García Moreno y Veintemilla, pero expresndo 
con mus moderación, o diremos, sin los estampidos del

ni Jefe Supremo del éxito de la campnfia* y  de acuerdo con 
S. E se mandó una comisión cerca del Grnl. Flores, para pe
dir garantías para estos habitantes, la que se compuso de los 
Coroneles JUoedel y Barriga, asociados al Sr. Manuel Jijón, 
pero no tuvo efecto, por haberse negado n condecenderles. 
Con tal motivo resolví correr ln misma suerte; pero los avíeos 
oportunos que tuve, particularmente por el Comandante Mi
guel Espinosa, de que el Coronel Agustín Franco, puesto a la 
cabeza de una partida de los dispersos intentaba hacer un mo
tín para asesinarme, me lo estorbaron. Este plan se puso en 
claro por las comuuicacioucs del misino Franco, que se le in
terceptaron, y  que puse yo, por medio del Comandante José 
María Mancueno, en conocimiento de S. E. tLug. cit. Pág. 
io).

i .  El mismo refiere bu vioje, en el Cap. X X X IV  de su
obra.
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genio. 1 Al tratar de Rocafuerte, no ern el funda
mento sólido, porque dichos escritos no iban contra 
ol Rocafuerte real, sino contra el aparente; y la prue
ba es que hubieron do cambiar, apenas apareció en 
Rocafuerte ol brillo do grande hombro; bastaría leer 
la necrología, escrita en 1847, esto es, apenas desapa
reció ol insigne luchador.

D e los militares quo quedaron en el recinto de 
la patria, quizó todos continuaron empuñando las ar
mas; poro el Sr. Valdivieso no ora para acaudillar a 
gente de pelea, y de Pnstó pasó a Popayón, donde 
prosiguió la guorrn por la imprenta. No volvió a 
oirso ol nombro dol Oral. Barriga: el segundo de éste 
habla sido el Grnl. Antonio Elizalde, quien también 
so retiró y emigró n Paita. El donodado Dionisio Na
vas, de Dnulo, apareció en su Cantón, en Febrero, 
acaudillando 300 hombros; y también so presentó Hi
dalgo en Mnnnbl, con igual número de individuos ar
mados. Rocafuerte no estaba tranquilo en Guaya
quil, y pidió auxilio a Flores. «A todos los oficiales 
quo vienen a este Departamento, y so presentan a los 
autoridades, escribía Rocafuerte a Flores, se les per
dona la vida y so les do un salvoconducto, para que 
salgan inmediatamente del territorio del Ecuador. 
Respecto de Navas o Hidalgo, el Crnol. Pío Díaz los 
acosó y dispersó; y Navas, para rendirse, capituló 
honrosamente: Rocafuerte, en vez de fusilarlo, le re
conoció su grado de Comandante, a En las pobln- 1 2

1. Ya hemos dicho que ni siquiera se ha proyectado en 
el Ecuador la colección y reimpresión de las obras del sedar 
Moncayo: escribió «Apuntamientos para la historian, nLn Lin
terna Mágica», periódico de gran popularidad, etc. en Piu- 
ra.

2. Cevallos, t. V. C. IV On escritor de Guayaquil na
rra acciones recomendables de Navas, y entre ellns, una que 
maniGesla ingenio y gran valor: Con cinco hombres, dos cor
netas entre ellos, se hallaba en la hacienda Chonaun, a ori
llas del Daule, en paraje muy selvoso; dijéroule que un jefe
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ciones do Tauro, Ynguachi, Samborondón, Milagro y 
Nnranjito, hervían los enemigos. Tuvo conocimiento 
do quo un joven Alava había llegado a Tauro, en
viado por Guillermo Franco, desdo Tumbes, en són 
do revolucionario, y lo mandó fusilar. -Aquí es 
necesnrin mucha fuerza y un rigor que toque en 
crucldnd*, escribía o Flores. «A desesperados ma
les, desesperados remedios: yo me be propuesto con
servar, a todo tronce, la tranquilidad pública; y sólo 
revestido do una firmeza quo inspire terror, podré 
conseguir tan importante objeto*. Sabia a quien es
cribía, y por eso eso hizo mal en escribir asi: Flores, 
se creyó nutorizndo y dió varias órdenes do muerte, 
como lo veremos en breve. El rigor de Rocafuerte 
no fue más del oportuno. Véase la siguiente orden, 
publicada por bando, en los mismos días en que es
cribía lo copiado:

- G u a y a q u i l , n 19 de Febrero de 1835... Ha 
llegado a noticia del Gobierno que muchos oficiales y 
soldados, de los fugitivos de Miñarica, se han intro
ducido a esto Depnrtnmente, sin salvoconducto y sin 
conocimiento de las autoridades locales; y deseando 
evitar los males^que podían resultar al país de la per
manencia clandestina do esos hombres, ha dispuesto 
S. E. ol Jefe Supremo, que US. haga publicar en es
ta capital y en todas las cabeceras de Cantones, que 
si en ol término do ocho dias no se presentan con 
sus armas a los autoridades, para obtener el salvo

enemigo, con tropa, acababa de llegar a la Capilla, sitio del 
otro lado del rio: Navas se dirigió al enemigo inmediata
mente, colocó en ciertos parajes a los cornetas, y él solo a 
caballo, se presentó al jefe, a quien le iutimó rendicióu, in
formándole que le tenia rodeado por buen número de tropa, 
y que tal Intimación proveníndesu deseo de evitar derrama
miento Inútil de Bangre. Como el toque de las cornetas se 
acercaba, creyó el jefe, le entregó armas, municiones y solda
dos, y  fugó por donde Navas le indicó.— (Destrtigc— «Boletín 
de la Biblioteca Municipal).
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conducto, serán roputados conspiradores, y como ta
les, porseguidos y castigados*. Los Oílcialcs Casa- 
nova y Moni» se presentaron y obtuvieron pasaporte 
para Lima.

Peuo Flores empezó a dar órdenes «lo muerto. 
El lector ha do acordarse del Crnel. Josó Ramón Bra
vo, a quien Flores quiso hacer cómplice en el asesina
to do Sucre: desdo quo no lo quiso en 1830, Bravo 
rompió con Floros, y figuró después entro los quo que
rían la expulsión del Intruso. Yn hemos visto quo 
Bravo no quiso reconciliación on 1831, cuando Flores 
lo concedió un ascenso. l. No sabemos si figuró en
tre los Chihuahuas. En Febrero do 1835, volvemos o 
hnllarlo en los bosques do la Costa, segón el siguien- 
to oficio de Flores: «Estado dol Ecuador.—El General 
en jefe del ejército convencional.—Cuartel General en 
Quito, a 26 de Marzo de 1835.—Al Sr. Comandante 
General do Guayaquil.—Ahora que son las doco dol 
día, acabo do saber oficialmente que el faccioso Josó 
Ramón Bravo, en unión do ocho negros, lia asaltado 
en Punta de Playas al conductor de correos, que ve
nía do Guayaquil; y después de haberlo aprisionado, 
le quitó la correspondencia, dejándole únienraento dos 
encomiendas de muy poco valor. Este horrible aten
tado me ha impelido a dictar las medidas siguientes: 
Io. que los Volteadores quo se hallan en San Miguel 
de Chimbo, por una orden mal entendida, bajen con el 
Coronel Mendoza a perseguir a Bravo, bien se hallo on 
Punta do Playas, o bien en la Sabnneta, y que después de 
concluir esta persecución, so sitúen en Bnbalioyo:— 
2o. que 25 milicianos de San Miguel de Chimbo, 
bajen a situarse en el Zapotal, pnrn quo aprehendan 
a Bravo, si allí rosultaro a consecuencia de la persecu
ción quo mande hacer US., tanto en Palenque como 
en los demás puoblos; y 3o. quo tomado prisionero

Cap. XXXV de esta obra.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



el supradicho Bravo y sus compañeros de vandalaje, 
sean pnsndos por las armas, para evitar en lo sucesivo 
que hombres do igual naturaleza ejerzan impunemente 
tantos y tan repetidos atentados.—Dios guarde US. 
J. J. Flores.*

P o r  tal crimen, nadie está facultado para 
privar de la vida, antes de un juicio: ésta es otra 
prueba evidente do que Flores quería sepultar con 
Bravo, el secreto del crimen de Berruecos. Bravo 
no fue aprehendido. Como parecía habían cesado 
las amenazas en todo el litoral, el Jefe Supremo par
tió a Quito en Abril, n tomar posesión de su enrgo, ya 
aprobado por el Azuay. En la cuesta de Angas, des
de tria elevación, Bravo, quien erraba ocultamente en 
aquellas malezas, vió a Rocafuertc, y bajó a encontrar
lo y a demandarlo clemencia, porque so hallaba en la 
situación más horrible y miserable. Rocafuertc no 
podía ofender a un enemigo en tales circunstancias, y 
le dió carta de recomendación para la autoridad de 
Guayaquil y otros auxilios que lo fueron posibles: Bra
vo se fue, comprometido a ir a residir en Jamaica; po
ro no cumplió: fue vil su comportamiento con Roca- 
fuerte, como lo veremos en breve.

Rocafuerte llegó a Quito el 20 de Abril, y no 
fue recibido con el entusiasmo con que lo hubiera sido 
en otras circunstancias. Expidió una proclama, y Flo
res le acompañó con otra el mismo día: en ésta, se qui
tó hasta ol título de General, por modestia: «El ciuda
dano J. J. Flores, a los habitantes del Ecuador*, em
pieza «La proclama lo granjeó multitud de aplausos*, 
dice el historiador Ccvallosl *

Poco a poco fue el Jefe Supremo acreditándose: 
ól no consideraba on aplausos ni en censuras, sino so
lamente en emprender lo que a ól lo parecía provecho- I.

I. T. V. Cnp. V pág. 255
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so, y trnbnjnr, fueran cuales fuesen los obstáculos. Al 
íln so balluba en su esfora do acción, la quo tanto ha
bía buscado. Lo único quo lo sacaba do juicio era 
Ins noticias do los movimientos armados do los quo 
quorínn derrocarlo. {Si oslnbn labrando ol bien do to
dos! ¿Como no lo comprendían aquellos irreflexivos o 
perversos?

El Sr. Valdivieso había fundado un periódico en 
el lugar do su residencia, Popayún, y so esforzaba* en 
desacreditar n Rocafuerte y en encender otrn vez de
savenencias intestinas; pero conocía a sus conciudada
nos ol grando hombre, y no podía permitir papeles in
cendiarios, n pretexto de libertad do impronta y pen
samiento. Había subido desacreditado, sin haberlo 
podido evitar; ¿y había do tolerar después del triunfo, 
quo lo continuaran desacreditando, sin motivo? Lo 
propio hizo Flores, más tardo, con los escritos de Ro- 
cafucrto, enviados del Perú; pero Rocafuerte con Val
divieso obró bien, y Flores con Rocafuerte obró mal. 
Todo el mundo ve que en esta gran contienda entre el 
bien y ol mal, en todo lugar y on todo tiempo, el que ' 
debo triunfares el bien, como sigue aconteciendo, por
que la civilización no so detiene ni se duerme: el libro 
albedrío es un absurdo: obrar bien es obedecer a ln 
naturaleza, y obrar mal es contrariarla. Impuso Ro
cafuerte una contribución de $ 10,000 sobre las ha
ciendas de Valdivieso en Imbabura, y evitó, como le 
fue posible, la introducción do «La Voz del Ecuador», 
nombro del periódico.

A fines do Mayo so trasladó o Ambato, a reci
bir a los legisladores, pues la Convención había sido 
convocada para que se reuniera en dicha oiudad y en 
Junio. Ocurrió el primer inoidonte do una lucha con 
un gremio quo todnvín no ora temible, pues aún no 
venían Jesuítas ni otros sacerdotes europeos: con el 
objeto do ovitar la influencia de los quo tenían poder,
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sobro ol olector pobre y débil, prohibió fueran elegi
dos legisladores el Jofe Supremo, los Ministros de 
Estado, los do las Cortes do Justicia, los Prefectos, 
los Gobernadores, los eclesiásticos con jurisdicción y 
los quo componían sus cabildos, los párrocos, los te
nientes pedáneos y los militares en servicio. En apo
yo do esto artículo, apareció en «El Ecuatoriano del 
Guayas», un editorial de persona ilustrada: «Toda 
buena legislación, comenzaba, debo exonerar al Clero 
del cargo do Diputado a los Congresos y Convenció- 
clones»; y lo probaba, en primer lugar, con el argu
mento de quo el trabajo es 1a fuente de todo progre
so y venturanza, y de que la obligación del Gobierno 
es proporcionar felicidad al gobernado. «Compare
mos los atributos de los Diputados con los de los Cu
ras, dice: los primeros se ocupan del trabajo, de la 
propiedad, do la riqueza, de las leyes que arreglan las 
contribuciones y su recaudación, y de todos los me
dios de hacer al hombre feliz en esta vida: los segun
dos tratan del dogma, do la divina filosofía del Cris
tianismo, do la administración de los sacramentos.. .* 
En segundo lugar, trae estas concluyentes reflexiones: 
«Los deberos son correlativos a los derechos: en don
de faltan los primeros, no existen los segundos. ¿Los 
Curas pngnn contribuciones como ciudadanos? No. 
¿Pueden tener deberes como padres de familia? No. 
¿Puedon sentarse como jueces en un tribunal de Ju
rados y Justicia? No. ¿Pueden sor militares o cívi
cos? No. Luego nace de la misma esencia de la ins
titución representativa, alejar de su seno a los que, 
por carácter y profesión, no pueden ser electores ni 
elegibles. ¿Habrá cosa más contradictoria que ver a 
un respetable cura, símbolo do benevolencia, discutir 
en un Congreso la continuación de las hostilidades, y 
buscar medio de exterminar a sus semejantes, a sus 
propios hermanos, si es guerra civil?» Conjeturase 
quo este articulo fue escrito por ol mismo Rocafuer-
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2474 Escrúpulos del Clero cuencaao

te. La loy y su defensa so tuvieron por ofensivas a 
la dignidad eclesiástica en Cuenca, y el Vicario Ca
pitular prohibió, con excomunión mayor, la lectura do 
«El Ecuntoriano del Guayas.* Una do las razones 
ora 1a do quo «esos artículos estaban llenos do aser
ciones falsas, escandalosas, perniciosos, temerarias, 
ilusorias, contumeliosas, etc.* Como en Guayaquil 
no había Obispado, iu ciudad pertenecía a ln Diócesis 
de Cuenca; y D. Vicente R. Roca denunció la exco
munión al Gobierno, on términos quo revelan carác
ter y cultura. «Ln profcctura impidió la circulación 
do ln censura, dice, con noticia oxtrnjudicial do quo 
el Sr. Vicario do esta provincia iba a proceder a ella.. .  
Nunca podrá negar la Prefectura la facultad do cen
surar, inherento a la autoridad eclesiástico; pero tam
poco podrá desentenderse del gravísimo influjo quo 
cstn ponu ojorco en la fama, en los intereses y en las 
personas do los ciudndnnos, cuyo seguridad y protec
ción os el primer deber del Gobierno, y cuyo dere
cho a detener el impulso de las censuras quo conside
ra injustas o intempestivas, naco, por consiguiente, 
do la constitución de la soberanía, y se halla confor
mado por la práctica y comprobado por la historia.*

Rooafüerte nunca usó de paliativos, porque sa
bia que sus disposiciones nunca iban en contra del 
bien, y no lo gustaban engañifas: «He tomado fuertes 
providencias para disipar el nublado que se estaba for
mando en Cuenca, escribía a Flores: descubierto el 
plan do quo intentaban revolucionar ol país, con pre
texto do religión, para cuyo efecto han publicado yn 
dos números de un periódico sedioioso, titulado «El 
Semanario Eclesiástico*, ho mandado a Cuenca al 
Ayudanto García, para quo baga salir, en ol noto mis
mo, del Ecuador, al Padre Solano, editor del periódi
co incendiario, y a los señores Miguel Malo y Dr. Sa- 
lazar, agentes confidenciales del Sr. Valdivieso, y en
cargados do hacer oircular on ol Azuay «La Voz del
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Eouador.* En el correo anterior fue la orden para ex
pulsar del país al Provisor, quien tuvo la osadía de 
fulraiunr excomunión contra el editor de «El Ecuato
riano del Guayas*, sin previo juicio de jurados, sin 
calificación alguna y sin consentimiento de la autori
dad civil. Como estas fuertes medidas pueden causar 
nlgíín motín, el Crnol. Martínez ha salido de Riobam- 
ba para Cuenca, con una buena escolta, para ponerse 
n la cabeza de los GO hombres de caballería, que hay 
en el Azuay, y sofocar cualquier movimiento, en caso 
de que lo haya. Más vale prevenir los crímenes y 
hacerlos evitar, que castigarlos*.

A l  Prefecto do Guayaquil, Sr. Roca, le envío un 
oficio largo y perentorio: «Que se obligue en el día al 
Vicario Capitular del Azuay a que suspenda la escan
dalosa y arbitraria censura que ha fulminado; y por 
cuanto, con semejante procedimiento se ha hecho 
acreedor ni más severo castigo, se lo remuevo inmedia
tamente de su destino y se le obligues salir del país... 
Que así mismo se haga entender al presbítero Andrés 
Villamagán, Julián Antonio Alvarez, José Mejía, Eva
risto Nieto, Manuel Cortázar y Vicente Solano, que, 
o manera de inquisidores, han abierto dictamen sobre 
este particular, se abstengan en adelante de excederse 
n cometer un hecho tau atentatorio a las libertades pú
blicas, ton contrario a los principios sólidos de la mo
ral evangélica, tan opuesto a las disposiciones rigen
tes, al derecho de Patronato, que reside en lo Nación, 
a los cánones y en fin, o la disciplina de la Iglesia*. 
Al Prefecto del Azuay mandó otro oflcio, en que se re
convenía por su negligencia y tolerancia. *. i.

i .  Bien ha hecho un escritor guaynquüeiio, (Destruge)— 
«Boletín de la Biblotcca Municipal», Núui. 33 y 34) eU inser
tar, el de un buen escrito de él, «Kscouiuuióu de “ El Ecua
toriano del Guayas” , una alocución del presbítero Joaquín 
Monroy al Colegio electoral de Mauabí, que coutiene ideas 
sanas, opuestas a las del Vicario de Cueuca.
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Debió do haber certidumbre en la afirmación de 
que las idenl religiosos iban a servir do pretexto, para 
nuevas conspiraciones en Cuenca. Por el predominio 
del Clero, lo religión ha sido en el Ecuador la más pi
soteada, cuondo so ha tratado do defender n tiranos, o 
alborotar con el fin do levantarlos. También ol padre 
Solano, aquel grande hombro, aquel filósofo, tan estu
dioso como do buen criterio, hubo do ilnquear por ln 
profesión quo había tomado. Flores so había compro
metido hasta a sor liberal, según so vo por una enrta 
do Rocafuerto n él: «Mucho hemos trabajado por 1a pnz, 
y nodo hemos conseguido ni conseguiremos, sino por 
medio do la victoria: con la punta de ln espada escriba 
Ud. el ultimátum do ln regeneración ecuatoriana, afian
zado en el ordon legal y do los verdaderos principios 
llbornlos*. So hubieran comprometido a ir al infieno, 
con tal do sor Presidente, do quo le llamaran excelen
cia, de quo le dejaran matar n quien no le adulaba y 
enriquecerse con lo ajeno. ¿Quo sabía ól de labrar 
la dicho do los otros, si los otros, no contribuían a lns 
satisfacciones quo él apetecía? Habiendo llegado a sa
bor Rocafuerto quo ol Vicario do Cuenca había im
puesto una contribución, para el sostenimiento do sus 
«Semanarios Eclesiásticos*, ordenó al Prefecto del 
Azuay impusiera al Vicario y consejeros, una multo 
do $. 2,000, distribuidos a proporción, si el mnndato 
de ellos se hubiese realizado». 1 i.

i. .Cerollos, T. V. C. V.—IV.
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HISTORIA del 
• ECUADOR

TOMO VII 

CAPITULO L ili

ROCAFUERTE EN EL PODER 
I

Convención de 1885.—Poder Parla
mentario.—Decreto de amnistía, no 
muy eficaz.—Segundo Constitución.— 
Rocafuerte, Presidente constitucional. 
—Sus Ministros.— Conspiraciones.— 
Fusilamiento de Alegría.—Flores fu
silo a 20 en Tauro.—Asesinato de 
Franco.—Flores fusila o varios en Pa- 
lonque y a 2 en Guayaquil, y Roca- 
fuerte aprueba.—Soberbio de Otamcn-

P or ROBERTO ANDRADE
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di on Riobnmbn:—júzgale un Consejo 
do Guorra do Floros.—Aotos de Ro- 
cafuerto on el Gobierno.— Decreto en 
favor do los Indios.—Enseña la obe
diencia a la Loy, Impido abusos y 
fraudes, corrijo desórdenes.—Hacien
da: tres decretos memorables.—Flo
res, principal agiotista, los resiste.— 
Congreso extraordinario, y discurso 
do Rocnfuerto.—Muecns de mono do 
Floros.— Mensaje do Rocnfuerto ol 
Congreso ordinario.—Intrigas y fala
cias do Flores, contra los decretos de 
Febrero.— Complicación vanidosa do 
Flores con el Perú y Bolivia.—Inten
to do Flores de derribar a Rocafuer- 
te,—quien destituye, a dos Ministros 
queridos.—Tamariz, condonado por el 
Congreso.— Ni Chile ni Perú coope
ran a las intrigas de Flores, y éste 
cambia de actitud.—Opinión del Sr. 
Benigno Malo, respecto de Flores.
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CAPITULO LUI

ROCAFUERTE EN EL PODER
I

L a manía de 1ns Convenciones es en el Ecuador 
incurable, porque es incurable el sistema de usurpa
ción y tiranía. Las usurpaciones vienen por guerras 
civiles, rara vez por asesinatos, como los cometidos 
con Sucre y Alfaro; y las tiranías hay que derribarlas 
también con guerras civiles. Las Convenciones vie
nen después de cada guorra intestina, para que legiti
men las presidencias de los quo so han colocado ellos 
mismos bajo el solio, legitimen sus actos arbitrarios y 
formulen otro constitución, aunque el cambio no se li
mito sino a uno o dos artículos. El usurpador, rara 
vez libertador, puede, a su voluntad, formar un parla
mento; pero pretexto que lo ha formado el pueblo. El 
método parlamentario parece escaso do eficacia para el 
adelanto do los pueblos, aún do los más grandes, y 
con más razón de los imperceptibles como el nuestro. 
Las corporaciones, parlamentos, congresos, juntas ge
nerales, han sido necesarios, mientras el mundo ha 
andado n pnso-Iento, ya por la ignorancia general, ya 
porque no había ol cúmulo do ideas quo ahora, ya por
que la trasmisión de estas ideas no se efectuaban con
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la rapidoz que en nuestro tiempo, gracias n los prodi
giosos descubrimientos; ya porque convenía este mé
todo a las monnrquins absolutas, las principales usur
padoras de toda autoridad, desde el origen do los hom
bres. Debo haber unidad en la dirección do cualquier 
conjunto do hombres, con tal do quo dicha unidad no 
sea usurpada. ¿En el pnrlnmonto hay unidad, si os 
imposible la conformidad do ideas, aunque se haya 
convenido en que In conformidad sea constituida por 
la siniplo mayoría? Hay quo temor quo esta mayoría 
no esté formada por las mejores ideas, sino por las de 
lucro, do adulación, de venganza, de cunlqier pasión 
mnlóvoln, lo más común en los Congresos do la Na
ción ecuatoriana. Por otrn parte, en Ins corporaciones 
so despiertan enconos, quo vienen o personalizar 1a po
lítica, por graves quo sean los individuos que la for
men. Es cierto quo do la discusión nace ln luz: ¿pero no 
lo os también quo esta luz so encuentre en algún cere
bro, en cerebros, si 1a nación es adelantndo? El incon
veniente no consiste sino en dar con uno do estos ce
rebros luminosos, y colocarlo como gobernante, a pe
sar de cualquier oposición. Para conseguirlo, hay ne
cesidad de reforma do la ley eleccionaria: no debe ele
gir sino el quo sepa qué va a hacer con dar su voto: el 
lacayo, el delincuente, el analfabeto, el que no conoz
ca, ni por rudimentos la política, no deben darlo. Los 
que todavía no alcanzan a ser de los mejores, tal vez 
comprometerán con sus sufragios la felicidad de ios 
que merezcan ser folíeos. A aquellos no se les irroga 
ultraje, con negarles tal derecho, sino que se les esti
mula para quo puedan conseguirlo, con el trabajo, el 
estudio, el ejercicio de la bondad, do la virtud. Mien
tras sean lo que son, absolutamente de nada puede 
servirles el sufragio. Ningún resultado bueno don los 
Cuerpos Legislativos, si no es por la inspiración de un 
hombre superior. Hay muohas veces inteligencias po
derosas, diestras, no en la verdad, sino en la mentira,
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on el delito, en el crimen, en la infamia; y como ellas 
llegan a ejercer influencia en la mayoría de un Congre
so, ellas son inspiradoras de leyes, que son la ruina de 
los pueblos. A un Congreso que no se puede llevar po
seedores de la verdad, de la virtud solamente, es decir, 
defensores del bien de los naciones; y lo que comun
mente so lince, al instituir poder parlamentario, es pro
porcionar una ventajosa esfera de acción o los que 
quieran trabajar en pro de su persona. Otra con
sideración final: el legislador legisla; pero lejos está 
do la ejecución de los leyes: sobre ól no cae respon
sabilidad, si la ley no surte efecto provechoso. Gran 
parto do los Senadores y Diputados no tratan sino do 
lucir su oratoria, y poco les importa la condición bue
na o mala do la ley. Si al Ecuador pudieran darse 
gobiernos snnos, buenos, interesados en el mejoramien
to de los gobernados, y no en el individual solamente, 
no serían necesarios Congresos, sino muy raros, com
puestos de pocos legisladores y para asuntos determi
nados por los demás poderes públicos, excepto las 
acusaciones contra éstos. Para los buenos gobiernos, 
los Congresos son inconvenientes; y o los malos les 
sirve como los rebaños de ganado a un labriego, los in
dios do obraje a un fabricante do telas ordinarias: 
abonan la tierra para que el presidente obtenga buena 
cosecha, o tejan artículos de leyes, conformo a la or
den dol Poder Ejecutivo, para que éste pueda comer
ciar con ventaja y a su arbitrio.

E n Europa misma está decayendo el prestigio de 
los Parlamentos y Congresos. La Convención revo
lucionaria de Francia, a fines dol siglo décimo octavo, 
no fue sino tribunal sangriento, (y no diremos tribu
nal, porque esta palabra trae idea de justicial, un con
ciliábulo horrendo, que muchas veces mandó al cadal
so al mérito, a la virtud, a la belleza, a la inocencia. 
Si se hubiera mantenido en el límite de verdadero 
tribunal, objeto para el cual fue organizado, sonto y
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buono, aunque ln guillotina hubiera sido su instrumen
to, porquo preciso es todavin matar, para quo el géne
ro humano alcance venturanza. En Inglaterra, el Par
lamento no ha sido teatro para la presentación do ora
dores, sino un santuario dondo han chocado ideas, que 
han encendido luces para el mundo; y sin embargo a 
un pnrlnmento so debió quo ln Gran Bretanio perdiese 
la colonia americana, que nctunlinento es orgullo del 
planeta. Pérdida fue para Inglaterra, ganancia para 
el orbe.

Y a pesar do quo deben conscrvaso diotas, aún 
asnmblcas pnra las conoxioncs internacionales, ya ve- 
romos el resultado do los Congresos llamados pana
mericanos: en éstos entra la diplomacia, y lo diplo
macia es perjuicio, porquo en ella no hay sinceridad

Combatir el Parlamento no es combatir ni par
tido liberal del mundo: cáinbieso ln decoración; pero 
quedo el espectáculo quo la civilización nos esté sumi
nistrando. El Parlamento sólo puedo acopiarse en las 
naciones en dondo el mayor número do ciudadanos es 
honrado, ilustrado, hábil, justiciero; y su forma debo 
ser cambiada do raíz. Los legisladores deben sor 
hombros quo hayan estudiado la ciencia de ln Legis
lación, antes de quo adopten profesiones, do quo per
tenezcan a cualquier gremio nacional. La clase do 
Legislación debo instituirse on todas las Universida
des, escuelas y colegios, como están instituidas las de 
Historia y Geografía, do Aritmética y Gramático: to
do estudiante debo nprondor Legislación. Esto ante
cedente es indispensable, porquo legisladores deben 
ser elegidos en todas las olasos sociales, en todos los 
gremios, en todas las profesiones, en todos los oficios, 
por los respectivos individuos que componen estas co
lecciones. Un agricultor, un comerciante, un sastre, 
un carpintero, deben sabor legislación, porquo pueden 
ser legisladores. En aquellos Congresos, formados por
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este personal, disminuirán los celos, las rivalidades, 
los enconos, los descuidos, el ahinco de defender inte
reses personales, la vanidad femenil de lucirse en la 
oratoria, la ociosidad y la atención sólo en la dieta y 
el viático, las adulaciones al poder ejecutivo, lo ten
dencia a dejarse sobornar, tan frecuente en las legis
laturas de estos tiempos. Los legisladores, no todos 
abogados, no todos individuos, sino subordinado a cor
poraciones trabajadoras, serias, respetables, todos de 
lo mejor do cada una de éstas, no irán a graznar como 
grajos perseguidos, a causar dolores de cabeza a los 
Presidentes bien intencionados, y risa e indignación a 
cuantos les escuchen. 1

Apenas se reunió la  Convención de Ambato, 
que fue presidida por el intachable Olmedo, promulgó 
el siguiente deoroto, que conviene copiarlo, porque pa
rece inspirodo por Olmedo y Roca fuerte:

«La Convención del Ecuador, deseando que se 
señalo la época de su reunión, con un acto de genero
sidad y benevolencia, en favor de aquellos ecuatoria
nos que tuvieron ln desgracia de envolverse en los úl
timos trastornos, que hnn afligido niortnlmentc a la 
patria, y do que, por los nobles sentimientos que ins
piran lo virtud, vuelvan a reconciliarse con ella, y vi
van como buenos ciudadanos, ha venido en decretar, 
deoretn:

«Art. I o.—Se autoriza al Poder Ejecutivo para 
quo tan luego como considere asegurado el orden y 
tranquilidad pública, pueda expedir salvoconducto a 
los ecuatorianos que han emigrado o sido confinados

I. Estas páginas se escribieron aborn muchos años: 
hoy, 20 «le Febrero de 1924, leemos en «El Espectador», dia
rio inmejorable de Bogotá, (Diciembre 23 de 19231. un artícu
lo, «La Reforma del Parlamento», donde aparecen ideas del 
Gral. Primo de Rivera, Dictador «le España, relativas a ln ins
titución nueva de Congresos, cuteramente semejantes a las

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



fuera del torritorlo de la República, para que regre
sen a sus casas y gocen en ellos do las garantías con
cedidas por la Constitución, previo el juramento de 
ello y obediencia al Gobierno;

«Art, 2o.—Los ecuatorianos que después del 
restablecimiento dol orden, han permanecido mani
fiestamente trnnqullos en sus cnsns, siempro que pres
ten el juramento debido a la Constitución, no serón 
molestados por ninguna nutoridnd ni persona, en ra
zón do sus opiniones políticas y compromisos anterio
res o osto decreto, sobro lo cual se establece un abso
luto y etorno olvido; quedando a snlvo los derechos 
do los particulares, pnrn reclnmnr do ellos ol resarci
miento do los daños y perjuicios quo hayan sufrido, 
con arreglo a las leyes;

«Art. 3o.—Todos los militares quo lian servido 
en la revolución, y quo despuós del advenimiento dol 
Gobierno en el mes do Julio do 1834, hnn permaneci
do fíeles a sus compromisos y prestado servicios posi
tivos a la Rcpúblicn, serón reconocidos en los grndos 
que actualmente tienen, debiendo el Gobierno refren
dar sus despachos, declarar excluidos del beneficio de 
esto decreto y borrados de la lista militar, n todos los 
que, antes y después do aquella ópoen, han tomado 
las armas para perpetuar la insurrección.

«Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su apro
bación y cumplimiento.* 1

nuestras. Agrega el General español, que las Cámaras Legis
lativas deben ser dos. y que la baja debe ser formada por los 
Legisladores de que habíanlos; y la alta, es decir, el Senado, 
no muy numeroso, elegida por sufragio directo de todos Jos 
ciudadanos, se compondrá de la aristocracia histórica, la mi
licia, la iglesia, las universidades y  los procuradores de las 
sociedades en que se agrupan el capital y el trabajo, la técnica 
profesional y  el fomento de la cultura.»

I. Alegato del Dr. Chavez, pág. 88.
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Qüiza cayeron algunas armns de tales o cuales 
manos; pero otras fueron empuñadas con más furia, 
ya porque en algunos permanecía el engaño de que 
Rocafuerte era traidor, ya porque odiaban a Flores, ya 
porque a Rocafuerte lo suponían contaminado con la 
elefancía de aquél, ya por la manía de buscar acomo
do en las agitaciones sociales. A su tiempo nos sor
prenderá la cerrazón de nuevos disturbios, que afortu
nadamente nn tuvieron azarosas consecuencias. Fue 
formulada una nueva Constitución, indispensable tarea 
do la Cámara, y fue mejor quo la do 1830: consti
tuyóse el Ecuador en República verdaderamente in
dependiente, no ya como confederada con las dos na
ciones sus compañeras en la formación de la gran Co
lombia; dividió la República on nueve Provincias, és
tas en Cantones, éstos en Parroquias, aboliendo la 
división on Departamentos, excepto para elecciones, 
pues se prefirió que cada Departamento eligiera igual 
número do legisladores que los otros, o la doctrina de 
quo In baso de la elección debo ser el número de ha
bitantes. Lns Provincias en que so dividió la Repú
blica fueron Quito, Cbimborazo, Imbnbura, Guayaquil, 
Mnnnbí, Cuenca, Loja y el Archipiélago de Galápa
gos. Se dividió el Poder Legislativo en dos Cámaras, 
lo más conveniente para la bondad do las leyes; se bo
rró aquella mancha relativa a considerar a Flores co- 
monacido on el Ecuador, únicamente por comezón 
laduatoria. Rocafuerte fue elegido Presidente constitu
cional. «Flores, a quererlo él, habría sido ol Presi
dente, por unanimidad do votos», dice Covallos. i. 
Esta frase, indudablemente intercalado por Antonio 
Floros, es la mayor afrenta para el Ecuador: ¿no es
taban allí buenos liberales, amigos de Rocafuerte y co
nocedores de sus méritos, como Olmedo, por ejemplo, 
capaces do comparar la historia de los dos por mucho i.

i. T. V.—C. V—IV.—
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que Flores apareciese amenazante con las armas? Cier
to que Flores quería echar el muerto a Rocafuerte, 
porque muerta estaba la Nación, y él quería descar
garse de la responsabilidad do haberla asesinado: ade
más, no ora tan simple quo no conociese el despresti
gio do él y la popularidad del otro: ¿qué le importaba 
pcrmunecer en el retiro un período, si tenín segura la 
presidencia en ol siguiente, ya que era dueño del ejér
cito? «Fui presidento on medio do un período borras
coso, dice Rocafuerte, on medio do un incendio gene
ral, que produjo la impericia gubernativa de Flores: 
La Convención de Ambato mo puso a In cobez» de los 
negocios públicos: al tomar legalmonto el mando do la 
Presidencia, mo hallé sin rentas, sin recursos, sin cré
dito mo vi perdido en un gran desierto, y sin brújuln 
pnra guiarme en medio de tantos peligros y dificulta
des: toda mi confianza la puse en la Providencia, en lo 
energía do mi alma y en la pureza do mi patriotis
mo.» 1 Y nadie, absolutamente nadie lo lia desmentido 
en cerca do un siglo. Tenia mucho que hacer, y se con
sogró n sus tareas con entusiasmo y decisión. Todo 
lo había previsto; pero no todo podía emprenderlo, 
por los estrecheces del erario y lo incompetencia do 
sus colaboradores. ¿Acaso hubo muchos ecuatorianos 
que hubiesen viajado, o acaso habían tenido dónde y 
cómo apronder ciencias políticas? Hombres ilustra
dos bahía; pero on la teoría, no en la práctica. Todos 
suB primeros Ministros de Estado fueron extranjeros: 

• ol Oral. José Miguel González, y el Crnel. Francisco 
Eugenio Tamariz, fueron españoles y el Gral. Antonio 
Morales colombiano. A Flores escribía, cuando trataba 
déla elección do esto último: «Como es cspnüol, no po
dré hacer venir al Ministerio do Hacienda a Tamnríz, 
porque dirán quo ol Gobierno es peninsular. Tamariz 
tiene aquí rnucho3 contrarios, y  bu nombramiento no i.

i . «A la Nación», Núm. IV.
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es popular: ¿cómo haremos poro poner a contribución 
sus talentos, sin lastimar su amor propio, ni chocar 
con lo opinión pública? Como lo Convención no ha 
de hacer nada en el ramo más interesante, que es el 
de Hacienda, y me ha do dejar lo arduo empresa do 
cargar con el muerto, pienso nombrar una Comisión 
do Hacienda, para arreglar ese ramo, y llnmar con esto 
objeto a Tamariz y demás ílnoncioros de reputación. 
Sin Hacienda, nada liáronlos: su arreglo, a más de las 
inmensos dificultades que presenta, está siempre acom
pañado do unn odiosidad, que eB siempre funesta n 
una administración naciente. La falta do hombres y 
do manos auxiliares, os irreparable: la inmoralidad de 
los agentes subalternos, incorregible: sólo el tiempo 
podrá remediar. Mientras más medito sobro la horri
ble situación del país, más me estremezco y más des
confío de lograr el objeto de nuestros desvelos». 1. 
Y Tamariz vino a ser un poderoso auxiliar. Lo fuo- 
ron también D. Pedro José Arteta, Tolo, Zambrano, 
Armero y Escobar, con quienes, según dice el mismo 
Roca fuerte, en carta de 2 de Setiembre, se consagra
ron ól y  Tamariz, a forúiür un plan de Haciendo, ade
cuado paro los circunstancias.

L a s  conspiraciones empezaron: para la narración 
do algunas, nos valdremos de cartas del mismo Roca- 
fuerte a Flores, que pueden verseen «El Nacional» de 
Quito, antes citado por nosotros. En carta del 8 de Ju
lio do 1835, dice: «Tiene Ud. muoha razón en decir 
que es un desconsuelo para los pueblos, vivir siempre 
oon el azar de los revoluciones: nadie puede trabajar, 
nadie tiene confianza. Ese es el triste coso en que 
nos hallamos; y aquí es peor que en ningún otro pun
to del Ecuador, como lo comprueba lo que acaba do 
Buoedor. El Ornel. Rodríguez, que vela sobre su tro
pa con los oien ojos de Argos, ha descubierto una

I. Carta de 18 de Agosto de 1835.
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conspiración, que tiene por objeto seducir a los solda
dos de su Regimiento, y mantenerlos ocultos en va
rias haciendas, para servirse de ellos contra el Gobier
no, cuando sub planes estuviesen maduros. Logra
ron hacer desertar a cinco, les dieron dinero, ropa pa
ra vestirse de paisanos; y ya los ibnn n mandar fuera 
do la ciudad, cuando la vigilancia do Rodríguez des- 
oubrióla trama. El mismo, en persona, fue a pren
der a los desertores y a los complicados en el proyec
to do seducir a la tropa; y el lunes, 8 del corriento, 
amanecieron en el ounrtol más de 15 personas arresta
das, entro los cuales so hallnba unn señorita Orejue
la, Intima nraiga do Catitn Valdivieso, 1 el Provincial 
do San Agustín, el Padre Carvajal, el Dr. Vergara, 
eto. Avendaño y Cañizares están tnmbién presos. 
Convencido de quo sólo una energía catoniann puede 
salvar a esto desventurado país, yo hubiera hecho un 
ejomplnr; pero me han atado las manos con la Cons
titución del año 30, y mo es imposible hacer nada.*

A esta intentona se siguieron las noticias de los 
aprestos do los emigrados del Sur y del Norte. «No 
cabo ya duda de quo Moncayo y Pancho Torres estu
vieron en Pasto y combinaron con Valdivieso la expe
dición que ha de salir de Barbacoas, para invadir a 
Mannhí», dice Rocnfuerte, en carta del 22 de Julio. 
«Dcen también, añade, quo Antonio Elizalde, Guiller
mo .Franco y otros varios emigrados, han salido de 
Para para el Chocó, con el objeto de reunirse en Tu- 
raaco con Agustín Franco*. Entre Paita y Tumbes, 
en el Perú, se hallaban los mencionados, y también 
Oses, Bravo, Bodero, Lavayen, Valverde y varios 
otros. Bravo era el mismo Crnel. Bravo, quien obtu
vo salvoconducto de la bondad de Rocafuerte: en vez 
de ir a Jamaica, fue a unirse con los conspiradores 
del Sur. Ninguno de ellos se fue al Chocó; pero sí se

I. Hermana del emigrado en popny&n.
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comprometieron con el Crnel. Agustín Franco, para 
invadir n un tiempo el Sur y el Norte ecuatorianos. 
El Crnel. Alegría había sido aprehendido antes de los 
movimientos armados, y permaneció preso en Guaya
quil. «Tenemos en la cárcel cerca do cien malhecho
res, y a la cabeza de ellos, el famoso Alegría*, decía 
u Rocafuerte el Prefecto Sr. Roen*. Vénse el pare
cer de Rocafuerte, acerca del bandido: «Roca me dice 
que muchos se empeñan en salvar la vida al fncineroso 
Alegría: oso sería un escóndalo: para que termine la 
revolución, ella dobe, como Saturno, devorar a su hi
jo primogénito. Hay hombres incorregibles en lo mo
ral, como los inournblcs en lo físico: Alegría y Bra
vo son de esa especie: si yo hubiera hecho fusilar a 
Bravo, cuando se me presentó en Angas, él no volve
ría ahora, con el facineroso Oses, o turbar el orden 
público. En revolución, hay que obrar con mucha 
energía; eso es el único modo de acabnr cbn las fac
ciones*. jDccircsto al que fue Gobernador en Pasto! 
Es verdad que estas palabras son regla que debo ser 
obsorvnda por todos los hombres como Rocafuerte en 
nuestra América: lo molo es que la observan también 
hombres como Flores. Cuando fusilaron o Alegría, 
lo hicieron por orden expresa de Rocafuerte; poro 
pocas sentencias son tan justos: Alegría era ban
dido, y las pruebas las tenían todos cuantos en el 
Ecuador le conocieron. Varios de los emigrados en 
Paito y Tumbes, invadieron al Ecuador y llegaron a 
Tauro, entro ellos Oses, quien apareció con poca gen
te. Rocafuerte le mandó acosar, hasta que fue apre
hendido y fusilado: esto fusilamiento fue ordenado por 
el mismo Rocafuerte. Oses era como Alegría, malo y 
cruel, aunque sí experto y valeroso. Todos éstos no 
tenían otro fin que el provecho de ellos en la guerra. 
Veinte más fueron también aprehendidos y fusilados 
en grupo en la pinza de Taura; poro las órdenes ya
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no fueron do Rocafuerte, sino do Flores. l. La jn-ue- 
ba mfia incontestable es la siguiente frase do una >ar- 
tn de Rocafuorto o Flores, escrita el 1*1 do Octubre de 
1885: «Ha hecho Ud. muy bien do haber mandado fu
silar a los piratas do Tnura». Era Rocafucrt» un 
artista, un escultor quo toma en sus manos el cincel y 
cao sobro un pedazo do mármol, con el objeto de mo
delar una estatua. ¿No es un impío el que n cndn mo
mento entra a perturbarle? Ya ontrn uno con clinrlas, 
ya otro con halagos, ésto con furia, éso con risas; y ni 
un momento lo dejan en roposo, cosa indispensable 
para la ejecución de su obra. A quien más tonda era 
a Floros, porque 61 ora quien podía ponorlo verdadero 
impedimento. Por eso no quería disgustarlo en nada, 
y procuraba concederlo cuanto 61 solicitaba. Do allí 
vino la facilidad con quo aprobabn sus sontoncias do 
muerte y la apnronto crueldad do Ibb frases de sus 
cartas.

El Crnel, Agustín Franco, militar do las gue
rras do la emancipación, soldado do Ayacucho, era to
davía joven, y liberal constante y activísimo, do esos 
quo no militan sino cuando vislumbran luz para su pa
tria. De Pasto salió a Turaaco, donde organizó una 
expedición y partió al Ecuador. El Jefe militar de 
Esmeraldas era un Comandante Zamora, venezolano. i.

i.  Cevallos, [T. V _Cap. V —VII] habla de los fusi
lamientos pero nada dice de las órdenes. Flores, el General 
Wrlght, el Comandante de amias. Díaz, estaban en Guayaquil, 
y Rocafuerte en Quito; y los presos fueron fusilados, apeona 
aprehendidos. Rocafuerte confirmaba las sentencias dadas 
por Plores, porque na le era posible otra cosa. El peruano Dr. 
Chaves, detensor de la señora viuda de Rocafuerte, dice, 
ípág. 91 de bu alegato]: A f. 83 vta. del cuaderno aV, veró 
Cd. Ituprega bajo la firma del Sr, Riofrío. cuando era Oficial 
Mayor del Ministerio de Gobierno y de Relaciones Exteriores, 
las siguientes palabras. «Los partes repetidos de haberse ido 
fusilando, de seis en seis, de diez en diez, en la plaza de Tau
ro y en otros puntos de la Costa, por orden del Gral. en Jefea. 
Chaves— Lug. cit. p&g. 91 y 32,1
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En ol primer encuentro fue vencido por Franco; pero 
luego llegó con tropo el Crnel Vicendón, enviado por 
Flores, ocupó Esmeraldas, y Franco se retiró, lío arri
ba, por las selvas. En ellas no había ni alimentos; y 
entre los soldados hubo infames que resolvieron el 
asesinato del Jefe, para presentarse luego al enemigo. 
Así lo hicieron Los ecuatorianos liberales se sepa
raron do los asesinos; y por los mismos bosques se
culares, navegando aguas arribo, en balsas, por los ríos 
solitarios, arribaron a Palenque, donde fueron venci
dos y presos por el Comandante Díaz, y luego fusila
dos. La sentencia no fue dada por Rocafucrtc, como 
lo asegura Ccvallos. *. Fue dada por Flores, quien 
estaba en Guayaquil. Tanto inris creíble es ésto, cuan
to todos los fusilados fueron ecuatorianos, do los pri
mitivos chihuahuas. Rocafuerte confirmaba las sen
tencias, es verdad. En 1837 fue sometido también el 
guerrillero famoso José Dionisio Navas, por influen-- 
cin del Gral. Illingworth, su amigo Rocnfuerto, y Flo- I.

I. Para esclarecer este hecho, copiaremos algutins no
tas, relativas al asunto: «República «leí Ecuador.— Comaudan- 
cin de armas de la Provincia— Guayaquil, a 26 de Noviembre 
de 1835. — Ai Sr, Gral.,'Camnudante General del Distrito del 
Sur._Señor General: habiendo recibido aviso el 22 del pre
sente, de que los malvados que no quisierou entregarse en 
Esmeraldas, habían ocupado a Santo Domingo, y se dirigían 
de nlli ni alto Palenque, ordené al Capitán de Milicias Juan 
Ramón Coello, qne reuniendo los Cívicos, marchase rápida
mente a diebo punto, mieniras volnba yo con 40 infantes de la 
parroquia de BaUnr, donde me hallaba situado. El mencio
nado Coello maudó al Teniente Rui/, con 25 hombres, cu 
cumplimiento de dicha orden, yen  Quevedo logró tornar ia  
prisioneros el 23, en que llegó mi vanguardia al mismo para
je, con el Capitán graduarlo Anacleto Matos, a quien ordené 
el 24, ejecutase a los indicados prisioneros, entre los cuales se 
hallaban los Comuudantes Jesús Vnlverde, José María Luyann, 
los Capitanes Francisco Alvnrndo. Manuel Flores, cuatro su
balternos y  dos sargentos, a más de otro oficial que se tiró al 
rfo y es probable que se haya ahogado. A la fecha 110 hay 
nada que perturbe el orden por aquella parte, y mañana espe
ro el ultimo resultado de mis partidas, para dar a US. el últi
mo parte de la conclusión de los malvados, por aquella vía—
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roa aoudieron a esta influencia y consiguieron que 
Navas y sus compañeros aceptaran un indulto y se 
reconciliaran con los Jefes del Gobierno.

Somos amigos do todos los hombres: no no9 
desagradan los negros, por negros, y deploramos quo 
por ser raza inferior, no gocen do la civilización co
mo gozan otras razas. Sólo en los Estados Unidos, 
el negro quo obedece a Ins leyes, goza do los bencíl- 
dos quo concedo su trabajo a cualquier hombro, y 
ningún blanco trota do humillarle, porquo se alimento, 
visto, viva, como lo hace quien tiene lo quo Ó1 tiene. 
El negro no tiene derecho o la civilización, porquo por 
olla nada ha hecho, nado ha inventado on ningún tiom- 
po, dice el blanco. Será el cerebro do ól inferior al 
do otrnB razas; poro ¿no puedo sor causa poderosa ln 
manera como el negro ha arrastrado su vida, on la es
clavitud, on la inopia, on el desprecio, on la ignoran
cia? ¿Dónde y ouóndo ha aprendido alguna cosa do 
las que puedan despertar la inventiva, ni quó elemen
tos ha poseído do los adecuados a invenciones? El

Dloi guaule a US., señor General.—.Pio Dlaz*.(T. H. No- 
voa-*-Rocafuette evocado de la Tumba »-Lima-1858-Nota 10].

Bl Comandante General, a quien se dirigía Díaz, era e! 
Gral. Toui&s Carlos Wrigbt, quien actuaba a órdenes de Flo
rea en el Guaya*: VésSe esta otra nota: «Rep, del Ecuador. 
—Comandancia General del Distrito del Sur_Guayaquil No
viembre 33 do 1835 —Al Sr. Ministro Secretario de Estado en 
el Despacho de Guerra y Marina.—El 18 por la mafiaun lle
gué a esta ciudad, después de haber concluido la campaña de 
la Costa, dejando eu el Balrar al Sr. Cruel. Pió Díaz, con 50 
Infante» y 30 soldados de caballería, hasta nueva orden. La 
tarde del mismo din llegó también la goleta de guerra «Dili
gencia», procedente de Esmeraldas, trayendo a su bordo 19 
de loa bandidoi^ue rindieron las armas al Sr. Crnel. Vicen-
dón, y cuatro prisioneros que fueron tomados de antemano, dos 
dolos últimos, Isidro Molina y Serapio Viñaaco, han sido pa
gados por las armas, de orden de S. E. el General en Jefe, etc. 
Tomús Carlos Wrlght.» (Alegato del Dr. Chavea, pág. 95]- 
Se ha transcrito esta nota, para probar que Florea daba or-
deu de fusilar, sin juicio alguno.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



negro es unn criatura que se granjea el cariño de las 
personas tiernas, y que jamás ha sido ingrata, como 
en todas las poblaciones hay ejemplos. Cuando ve
mos insolencia en un negro, insolencia que rayo en ti* 
rania, porque lastima criminal y torpemente, nuestra 
indignación es mayor que la inspirada por criminales 
de otra raza. Debe cada uno cumplir con el deber 
impuesto por el papel que la naturaleza le asignó: la 
negra es ruza inferior, y su deber es no faltar al res
peto a la blanca, siempre que ósta no se extralimite con 
ofensas. El Oral. Otamendi, negro a quien ya cono
cemos, como militar feroz o intrépido, arma do Flores, 
siempre que lo convenía aterrar y destruir, ensober
becióse aún más con Miñarica; y una muestra do so
berbia fue su conducta en una fiesta aristocrática en 
Riobambn. Era una fiesta fforeana, de las que en
tonces eran afamadas por el derroche do caudales; y 
la daba un concuñado do Flores, el Ornel. Nicolás 
Váscones, Gobernador de la Provincia. Otamendi en
tró al salón con su espose, cuando se bailaba la pri
mera contradanza; y montó en indignación, porque pa-

Díaz no había fusilado a los presos, y éstos reclamaran 
a W right, quien «lió orden de que los llevaran a Guayaquil: 
se alarmó el Intendente Roca, y  escribió a Rocafuerte. en re
probación de estn última medida: el Presidente dló oiden in
mediatamente de que se ejecutara la sentencia de) Central en 
Jefe: "S  E. se ha impuesto, con sorpresa, dice el General Ber
nardo DnBte, Ministro de Guerra, al Gral. Wright, del conte
nido de dicha carta (la de Roca), y me ha ordenado tnanifes- 
tar a U. S. la estrañeza con que ha visto una medida tnn irre- 
gularj además imprudente y contraria a las instrucciones que 
anteriormente había recibido US. de S. E . el General en Je
fe, con aprobación del Gobiernon. «Si el Gobierno aprobó, 
fue uecesario que otro tomara la iniciativa", dice el Dr. Cha
ves y ese otro fue el General en Jefe.

Es prurito en el partido conservador del Ecuador atri
buir ferocidad a Rocafuerte, por Justificar las ferocidades de 
García Moreno. Volveremos a tratar de este nsnuto. porque 
los fusilamientos no cesaron; y  ya se verá la diferencia entre 
García Moreno y  Rocafuerte.
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rn bailar no lo habían esperado. Salió y altercó con 
Váscones, después do mandar n su bogar a su esposa, 
persuadido de que 1a habían desairado. Todo termi
nó: pero luego fueron a decir a Otamendi quo Viísco- 
nes hablaba mal de él. Fueso n su cuartel y volvió o 
caballo con lanceros: Véscones recibió el reto; pero 
le ofreció darlo al otro día explicaciones: tranquilo so 
desmontó Otamcndi y se ncorcaba n Viseónos: nms és
te, suponiendo ibn a sor acometido, disparó un pisto
letazo contra ol negro y echó a corror. Otamendi en
tró al salón, en persecución dol ofensor: todns las so- 
ñorns huyoron atorradas, y también los hombres, ol 
Vicepresidente inclusivo, porque todos estaban desar
mados. Aparece un adolescente do 15 años, con una 
pistola en la diestro: ve a Otamondl do espaldas, y lo 
grita: «iNegro, vuélvete, quo to mntol», y lo dispara, 
sin herirlo. «iCanallns, a mi no rno llegan las balas!», 
grita Otamendi. Sus esbirros dan ni jovon sois lan
zados; poro no lo matan, probablemente porquo no qui
sieron matarlo: so llamaba Daniel Salvador, y mis tar
do llegó a sor General: fuo uno do los amigos o quie
nes mas apreoiaba Montalvo, por su conversación lle
na do donaires. Los asistentes do Otamendi mataron 
a dos o hirieron a dos, uno do estos últimos el histo
riador Covallos, do cuya obra hornos tomado esto re
lato. Días después apresaron a Otamendi y le pusie
ron grillos: varios meses estuvo preso y le siguieron 
causa orimlnul. El último acto de esta tragicomedia 
fue ol siguiente, referido por Rocafuerto, en carta a 
Flores: «Quito, 14 do Setiembre do 1836.—El viernes 
pasado so reunió el Consejo do Guerra do Oficiales 
Generales, para juzgar al Gral. Otamendi; y después 
do haber leído 90 hojas del proceso, y haber encon
trado 10 faltas graves, suspendieron la lectura, dando 
por nulo todo lo actuado, y pasaron el expediente al 
Gobierno, para que mandase empezar de nuevo la cau
sa. El Ejecutivo ha tonldo a bien consultar, en este
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caso extraordinario, a la Corto Suprema, la que ha si
do de dictamen, que so vuelva a juntar el Consejo do 
Quorra, que se lea todo el oxpediente, como es de or
denanza, y que después fallen los vocales, como se lo 
dictare su conciencia*. Los vocales fallaron, como les 
aconsejó Flores, protector de esta clase de individuos, y 
con conciencia de los vocales, y Otamendi fue puesto 
en libertad. Pronto llegaremos al fin do este hombre, 
y experimentaremos uno como alivio, el que suministra 
un vaso do agua, cuando nos desespera la sed. La im
punidad os In que forma Flores, Otamondis, Solaza
res, Plazas. Nos asombra que haya hombres, cono
cedoras del corazón de la humanidad y do sus tribu
laciones, que combatan la pona del cndalso, con la mi
ra de extinguirlas. No es tiempo todavía en nuestros 
pueblos.

P resenciem os, aunque no seamos buenos ob
servadores, los trabajos del ilustro Rocofuorte:

D ebde que estaba de Jefe Supremo en Guaya
quil, abolió, por un decreto, las contribuciones que 
abrumaban a los indios. Hemos visto a los legislado
res anterioras, afanarse, sin resultado favorable, en 
aliviar la suerte do esta raza. Si todos sabían que el 
tributo impuesto por los españoles, era la principal 
tortura, ¿por qué no la abolían? Cuando se trata de 
impuestos, entre las nnciones donde la ley no es obe
decida, sólo los infelices soportan el peso, porquo las 
olases influyentes lo eluden fácilmente; y en tal caso, 
dicha ley es invariable, por la necesidad do dinero 
que tiene todo Estado. Indispensable es un hombre 
suporior para la cesación do estas aflicciones. A los 
indios se les había despojado de su suelo, de sus bie
nes, de sus hogares, do sus goces: o los indios se Ies 
imponía el pecho del trabajo, pues de ésto no se apro
vechaban ellos sino el amo; a los indios so les podía oxi- 
gir cualquier servicio con el palo, el látigo y el puño, y
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a los indios se los impusieron contribuciones do dinero, 
conociendo su miseria. «He abolido el tributo de ios 
indios, dico en una do sus cartas a Flores, (22 de Ene
ro do 1886), después do haberlo pensado mucho, y 
consultado con todos los Doctores y personns influ
yentes dol país*. El hábito do vivir de esto tributo, 
ya so hnbín convertido en segundn naturaleza en los 
blancos. Flores volvió n decretarlo, segíin lo vero- 
mos. Rocafuerte abolió también las Doctrinas y  
Príostasgos 1: las primores convocatorias do indios, 
hechas por los curas, con el objeto do nprovcchnrse 
do su trabajo y do su dinero, ü pretoxto do onsoñnnza 
do la Doctrina cristiana; los segundos, el desonipeflo 
del cargo do prioste, dado al indio más acomodado, 
para socaliñarlo monedas. Se extendía esto decreto 
a prohibir quo los Párrocos exigieran otros derechos 
quo los designados por el Síndico; que cobrase Ins 
priipicinB por cómputo, en vez do hacerlo por lo real
mente cosechado; quo los reclamos so hiciesen con ve
jaciones; que no so les exigiesen servicios personales, 
ni se les obligaso a vender contra su voluntad; que 
quion aprehendiese a las mujeres, por falta n los com
promisos de los maridos, fuera juzgado por retención 
arbitraria. Los corregidores y curas están obligados 
a explicar esta ley a los indios en su idioma.

S in modificar los hábitos do menosprecio por 
las leyes, nadie podrá reformar a un pueblo. Roca- 
fuerte comprendió al momento, que la desobediencia 
do la ley ora el primer escollo; pero que él habla si
do puesto por quion debió haberlo removido: la auto
ridad, ol jefe, el poderoso. Sabido es quo las autori
dades españolas no tenían escrúpulo en In transgre
sión do las leyes, cuando sub intereses peligraban; ¿ y
qué no vendría a suceder con Flores? Y los ciuda
danos aprendieron a dar leyes, poro a no hacer caso

I, Voz derivada de Prioste.
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de ellas, especialmente cuando estrevelan cosas subs
tanciosos. ¿Cómo se enseñaba obediencia a la ley, si 
Flores y su círculo eran todavía gran poder, y conti
nuaban con sus primitivas costumbres? No se pro
puso esta fundamental reforma, sino por medio del 
ejemplo. Instituyó Juntas para los ramos que nece
sitaban más inmediato auxilio, las dotó de sendos re
glamentos, que debían ser estrictamente observados; 
Juntas de Hacienda, de Educación, particulares de co
legios, de Caminos, do Agricultura, de Minos, etc. 
Por medio do un decreto, impidió la indisciplina, los 
abusos, los desórdenes, los fraudes, en los tesorerías, 
los contadurías, las aduanas, las oficinas do correos. 
8o solía admitir como comprobantes, documentos de 
créditos; so incluían cartas particulares en pliegos de 
oficio; con la mayor frecuencia se sustraían del Correo, 
cartas, encomiendas,, especialmente de dinero. En la 
revista de Comisario, descubrió algunos fraudes, por 
lo que dió reglas para la contabilidad. Estableció el 
orden en la Hacienda pública, por medio de circulares, 
resoluciones, vigilancia continua. Instituyó Corto 
Suporior en Guayaquil, y por primera vez, el juicio 
por Jurados, que ha quedado establecido basta ahora. 
Fundó también un Consejo do Guerra porrannonto, pa
ra que juzgase, basta el número de 20, a los que, sin 
ser militares, hubieran conspirado. Díceso que ól, 
en persona, visitaba las oficinas, institutos, cuarteles, 
casas de beneficencia, todos los establecimientos pú
blicos, enseñaba a cada empleado el modo de llevar los 
libros, escudriñaba todo y proveía loque era menester 
activamente, como utensilios*'ini^to'éspeto. Montolvo 
refiere que, niño en In esculle,., cohoció n Rocnfuerto, 
do visita en olla, la que desde entonces dejó de ser es
tablo o gallinero.

De preferencia utcndiój^ Jai 'Hacienda, porque, 
como ól lo previó, la Convención nadn hizo do prove
cho. El 19 de Ootubre do 1S85, expidió un decreto,
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preparado por el Sr. Tnronriz, con el objeto de averi
guar la suma a que montaba la deuda interior, para 
proceder a pagarln. Le era imposible snberlo, a cau- 
Ba do la confusión reinante: «so han omitido, decía el 
mismo decreto, los avisos que en las oficinas de Hn- 
olenda, han debido darse recíprocamente; so lian des
truido los dooumontos primitivos; todo so halla en 
desordon, a causa do los pasados trastornos.* El de- 
oroto os ingoitloao y. digno do Bor leído. * 1 Y a los 
ouatro meses, el 10 do Fobroro do 1830, promulgó 
tres decrotos más, ouyo objoto fuó corregir los des
órdenes, disciplinar n los inexpertos en materia de 
haciendo, suspender las ganancias ilegítimas do los 
logroros y usureros; restituir a la Nación una moneda 
indispensable, el oródito, del ounl había carecido des
do quo cayó en poder de Flores; poner término o los 
escandalosos abusos del agiotaje; pagar con puntuali
dad las asignaciones do los omplendos; descargar a ln‘ 
agricultura del gravámon do los censos y facilitar su 
redención. Por el primero do estos decretos, redujo 
los dorechos de Aduana, para evitar el contrabando; 
por ol segundo y tercero, dictó muy eficaces providen
cias, para quo no concurriesen agiotistas, logreros ni 
usureros, y soñaló fondos para la amortización do la 
douda doméstica. «Hay quo poner término ó los es
candalosos abusos del agiotaje; quo entorpecen el giro 
do los caudnles que se introducen en los aduanas, y 
oortar do raíz los pretextos do osos contratos usura
rios», dijo en bu discurso al Congreso do 1830. «¿Po
día el Ejecutivo ver con indiferencia que la Aduane y 
las demás rtpitolO.Q GQRyoquil hubiesen producido 
más de un miUóir y. medio de pesos, y que esta ingen
te suma sé'Oblóse ovaporádo entre los agiotistas?», 
continúa; .El argumento más perentorio expuesto on

“• o  : v a^y  ; u:
I. .Hafle existir fcndns publicaciones oficiales, liémos

lo visto eb un folleto, publlcado/en Guayaquil, en 1883, con el 
título de «Primer Centenario rte^ocafuerte».

é ' .........- VA y
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el mismo Mensaje, es el siguiente: «La deudn inte
rior ascionde n un millón y medio do pesos. . .  Los de
cretos del 10 do Febrero lian determinado los medios 
do nmortiznrln, nuestro crédito ha renacido con la re
gularidad do los pagos, en los plazos que se han esti
pulado . . .  La falta notable del numerario, que por to
das partes so liada sentir, sobre todo en los ramos do 
la industria y la agricultura, puedo ya sor reemplaza
da por el mágico poder de estos decretos, que han 
orendo ln capacidad do hacer entrar en la circulación 
ln suma do $ 875.000 a $ 450.000*.

iNo sabía Rocafuorte quo con ln promulgación 
do estos decretos, iba a acarrearse el odio de ln perso
na n quien más tenía quo temer! El principal agio
tista era Flores, y 61 ora quien patrocinaba a todos 
los demás agiolisins. Flores no ora persona a quien 
so pudiese convencer con lisonjas, si so trataba de 
quo restituyese lo robado, o do obligarle a suspender 
sus empresas atrevidas de hurto y fraudulencias. No 
bien leyó los tres últimos decretos, se puso en cainpn- 
ñn en el inmenso campo do la industria: desde la ha- 
ciendn do la Elvira, en donde residía, contrájose a tra
bajar en elecciones para legisladores en el próximo 
Congreso. Y Rocafuorte le escribía cartas amistosas, 
tratándole como a convencido de 1a utilidad de sus 
decretos: «Ud. me dieo, léese en ln carta de Enero de 
3880: «el mal presente está hecho desdo el verano, 
porque entonces se dispuso do las rentas: yo tuve la 
desgrneia do no ser creído, cuando dije que la Hacien
da pública estaba aquí en completo desgreño•. A lo 
que contesto: ¿y quién ha dispuesto de las rentas públi
cos? ¿Quién lia devorado ln ingente suma do 400 a 000 
mil pesos, quo hnn importado los dorechos de Adua
na? Los agiotistas, los que están interesados en que 
siga el desórden y ese mismo desgreño do que Ud. so 
queja justamonto, y que el Gobierno trata de reme* 
diur. Para proceder al remedio de tamaño mal, ha si

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



do necesario proceder con toda la cordura posible, y 
hacerse de los datos que exige el acierto en tan delica
da materia: en recojer esos documentos, en inscribir 
la deuda, on Ajar su totalidad, se han pasado cuatro 
meses. Ha llegado el tiempo do obrar, de cortar los 
obusos do eso fatal sistema; y todos se quejan, y chi
llan, y amenazan con revoluciones. No hay más sino 
arrostrar la tempestad, apretar los puños, y n fuerza 
do onorgln, reducir al silencio o sumir en el polvo n 
los que intenten turbar ol orden público*.

¿Sabia o no Rocafuerte ln complicidad do Flores 
con los ngiotitas? 81 la supo, fuo diestro on dominar 
bu cnrúctor impulsivo, para ovitar desastrosas consc- 
cuoncius: si no la supo, si la prosumió; y sus enrtas 
dan a ontonder que quorin parar ln manotada do tigro 
do Flores, lo que no fue conseguido.

En carta do 28 do Enero, so lee: «El desordon 
do la Hacienda oxigo un pronto arreglo, que necesa- 
rlomonto ha do contrariar los intereses do cuatro agio
tistas, quo sin rnzón ninguna, so quejan del Gobierno, 
sólo porquo desea poner término u la extravagancia de 
sus avarientas aspiraciones. A mi poco mo importa 
quo murmuren, chillen y mo carguen do maldiciones: 
ol tiempo justificará el acierto do las medidas quo es* 
tá tomando ol Gobierno: siempre está acompnñndo de 
dificultades el tránsito del orden ol desorden. To
dos los corregidores, recaudadores y especuladores so
bre ol Tesoro, están rabiando, porquo so les ha aca
bado la ganancia. Siguiendo con firmeza, como va
mos hasta ahora, estoy seguro de que so arreglará la 
Hacienda, y de que, por ol mes do Octubre, nos sobra
rá dinero para cubrir todos los gastos del Estado». 
En 10 de Febrero, fecha de los decretos, solnmente 
dice: «Tengámonos firmes por seis meses, y todo 
so compondrá: contenga Ud. o disuelva a los cívicos, 
págueso a la tropa, redúzcase al silencio a los agiotis
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tas y arréglese la Hacienda, y todo marcharé». El 
10 do Febrero, dice: «El nuevo arreglo de 1a Hacien
da va a causar mucho disgusto en Guayaquil: si logra
mos plantarlo, estoy seguro de que o fines de este año 
estaremos desahogados». Y en todas las cartas le ha
bla como n compañero, como o correligionario, como 
a íntimo amigo. En la de 24 do Febrero dice: a Vísteme 
despacio, que estoy de prisa ,» es lo máxima que de
bemos seguir: arreglemos la Hacienda, tengamos ren
tas, fijemos la paz interior, exitemos el entusiasmo por 
los ideas liberales, y riámonos de cuantos intenten ata
carnos. Ud. solo, vuelvo n repetirlo, Ud. vencerá a 
coda uno y a todos juntos. Esns fanfarronadas de ata
car al Ecuador son buenas para asustar chiquillos, no 
a hombres como nosotros, envejecidos en la revolu
ción. Que vengan, y encontrarán su desengaño».— 
Arreglo, la Hacienda, economías domésticas, para 
juntar pronto un buen capital, esc es el modo do pre
pararnos pnrn la guerra contra esos insignificantes»— 
Ya expedidos los decretos, recibió de Flores una car
ta, fwa, como 61 dice, pero ya con quejas. «Antes do 
publicar los decretos, lo contesta, lo hemos previsto 
todo lo que está sucediendo. Esns mismas quejas do 
los agiotistas prueban la necesidad que había de estas 
providencias, que han sido aprobadas por la mayoría 
do la Nación, y cuyo acierto quedará comprobado 
dentro de un año.» En otra carta empezó Flores n 
quojarso do Tamariz, y Rocafucrte le contestó: «He lle
gado a penetrar que algunos émulos de Tamariz, y 
descontentos con él, porque no pueden darle el dinero 
que piden, tienen interés en indisponerlo con Ud., lo 
que prevengo, por lo que pueda suceder.» Hasta el 
mes do Mayo había ocultado Flores su rabia: pero en 
dicho mes le fue preciso revelarla: Rocnfuerto lo con
testó una carta muy amistosa: «Nuestros enemigos, quo 
los tenemos do todas clases, no cesan de trabajar en 
desunirnos, y por mi parte, no lo conseguirán. Veo
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con penn que mucho terreno han adelantado ya en el 
espíritu do Ud., según lo manillestan sus dos últimos 
cartas, en queUd. parece resentido. Pero, mi queri
do amigo, yo tendré el gusto do ver a Ud., de cogerlo 
por el brazo y de convencerlo de que no tiene justo mo
tivo do quejo, ni lo tendré, en cuanto dependn do mí. 
Quo una sucoptibilidnd excesivo, producida por la at
mósfera caliento do Guayaquil, lo luí hecho ver Ins co
sas con el colorido quo lo viveza do imaginación pres
ta a las sensaciones dol momonto. Para satisfacción 
do Ud. y rabia do nuestros onomigos, lo diré quo tanto 
en Uhilo, comoon ol Perú y Nueva Granada, nlaban 
la administración actual, en la quo tiene una parle ton 
esencial, pues cb ol Gonornl en Jefo do todas las fuer
zas, y la més firmo columna do la paz exterior y tran
quilidad interior». «Ud. ino recomendó mucho u Ta
mariz, para Ministro, lo dice en carta del 20 do Julio; 
y tuvo rozón, porque os el único quo puedo desempeñar 
esto cargo, y sacar la Hacienda del estado de atraso 
en quo so halla. Ud. mo lo describió muy bien, con 
la penetración quo le es cntacterística, y todo, hasta 
sus defectos, porquo ¿quién está libre de imperfeccio
nes?, todo ha correspondido a lo que Ud. me dijo. Lo 
quo no pudo prever fue la rabia canina do los agio
tistas,'ol furor do los intrigantes subalternos, humi
llados en sus vanas aspiraciones, la violencia de las 
calumnias, la activa industria on desacreditar a un Mi
nistro, haciendo circular horribles imposturas, parn 
infamar su carácter, y fingiendo cartas para alucinar a 
Ud. e irritarlo contra 61. Cuando llegó o mi la noti
cia quo existía en Guayaquil una carta de Tamariz en 
que injuriaba a Ud., lo escribí sobro ol particular, y la 
contestación ha sido muy satisfactoria: niega el hecho 
bajo su firma, y desafia a quo muestren la carta y 
prueben que os do él; quo es una carta fingida, y no es 
la primera voz quo la malevolencia usa de tan funes
ta y traidora arma. Siendo, pues, la carta quo Ud.
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tiene en su poder el principal motivo del justo enojo 
que Ud. mnniílestn ahora contra 61, probada su false
dad, so desvanece la causa de la queja, y debo cesar, 
por consiguiente, el efecto del resentimiento. Entre 
hombres como Ud. y Tamariz, que valen mucho, y que 
en todas circunstancias pueden ser útiles, es del inte
rés do los partidos desunirlos, para quo no se presten 
mutuos nuxilios: es increíble lo que trabajan en Gua
yaquil, Cuencn y aquí, con osto objeto, y también con 
ol do enemistarlos n los dos*.

¿Q uien  no admira In habilidad do Rocnfuertc, 
para parar la dontclloda con que ya Flores estaba ame
nazando? Y esn dentellada iba a ser horripilante, 
porquo desgarraría el vendaje con que Roenfuerte es
taba restañando la sangre de la patria. Y como insis
tía Flores en secreto, en maquinaciones contrarias al 
Gobierno, tales como en la elección de diputados ad
versas a él, Rocafuerto insistía también en que lo de
jara gobernar. «iQue injusto es Ud., lo escribía el 24 
do Agosto, cuando me dieo en su aprcciable del 17 
del corriente, «¡Ah! si hubiéramos obrado en todo do 
acuerdo, como Ud. me lo ofreció,, Ique distante esta
ríamos de muchas cosa!......iPaciencial»—Permítame,
mi querido General,quo le pregunte: ecepto en los de
cretos del 10 do Febrero, ¿en qué no hemos estado de 
acuerdo? Y con respecto o estos decretos, era nece
sario dar el golpo do repente, porque do otro modo, 
nunca so habría podido poner on prédica: ellos estén 
produciendo ya bienes incalculables on estos países, y 
el tiempo manifestaré la injusticia do los ataques que 
les han dado.*

H a bíase  convocado Congreso extraordinario, 
para que tratara do los decretos do 10 de Febrero, y 
debía reunirse el 30 do Noviembre, cuando en efecto, 
empozaron los legisladores a reunirse; poro no pasa
ron, por falta do quorum, do sesiones preparatorias,
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hasta el B do Enero de 1837. Hasta n impedir In reu
nión hnbian llegado las intrigas de Flores. Rocafucr- 
to, sin dorso por entendido, le escribió el 0 de No
viembre: «La falta de dcsición d<* Ud nos ha perdido. 
Yo le mnndó a Ud. a nuestro nir.igo Daste, para com
binar este negocio, y no aventurar la futura tranquili
dad dol país, ln que en el día corre mucho riesgo de 
ser turbada; y por no hnborso Ud. resuello o seguir el 
plan que le indiqué, estamos expuestos n que nos den 
un solemne codillo. Ayer se han hecho aquí las elec
ciones, y los Senadores y Representantes son todos 
enemigos personales deUd.y del Gobierno. No noshu- 
gnmos Ilusión, mi querido amigo: n Ud. lo aborrecen, 
y a mi me detestan; y por mfis prodigios que hagamos 
do clemencia y do gouorosidad, no podremos i.Iterar 
estos sentimientos.»

El discurso que enderezó ni Congreso extraor
dinario, en Diciembre do 1830, es una defensa pode
rosa do los decretos dol 10 do Febrero: parece que en 
el Congreso ni siquiera fue leído. Hasta Unes de Ma
yo cesaron las cartas entre Rocafucrto y Flores, yo 
porquo Flores, como Presidente del Congreso, se ha
llaba en la mismo ciudnd que Roeafuerte, ya por los 
acontecimientos que sobrevinieron, y de los cuales va
mos a tratar.

El discurso de Flores a las cámaras no es sino 
un acopio do lugares comunes, en forma de máximas, 
quoriendo imitar a Roeafuerte, asi como quiso imitar a 
Bolívar y a Olmedo. Es sabido que para imitar a un 
escritor, es necesario asemejarse a 61 en algo; ser de 
la dinastía, como dico Boileau. Sin esto, la imitación 
no es sino mueca de mono.

Quince días duró el Congreso extraordinario, y 
en seguida so instaló el ordinario, al cual el Presiden
te dirigió un Mensaje, paro el Ecuador, quizá pora ln 
América española, hermoso: «Como verdadero ecuato
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riano, decía, so encoge de pena mi corazón, al verme 
en el congojoso apuro de confesar que estamos muy 
atrasados en la carrera de la civilización, y que tenéis, 
señores, mucho que trabajar para vencer las resisten
cias que se oponen a nuestra marcha social, y para 
Hogar ni punto de satisfacer las necesidades que exige 
el siglo ilustrado en que vivimos.—Ln razón del pue
blo es la seguridad del orden; pero si esta razón, le
jos de estar cultivada, esté obscurecida por la super
ación, entorpecida por una especie do esclavitud feu
dal, paralizada por hábitos arraigados de inercia y 
abatimiento, ignorancia y vicios entran en el concur
so do causns de las revoluciones que hemos tenido.— 
Los Gobiernos son para las naciones, y no las nacio
nes para los Gobiernos. Por no haber atendido a es
te principio, nuestras instituciones no están en con
sonancia con nuestras costumbres coloniales; con los 
restos do una aristocracia que funda su mérito en sus 
antiguos pergaminos; con los intereses de un Clero 
que no carece de miembros educados en las máximas 
de 1a Inquisición; con la ausencia de la justicia, que 
so pierdo en el laberinto de nuestra confusn legisla
ción, compuesta de leyes góticas, cspnñolns, colom
bianas y ecuatorianas; con la carencia de estudios for
males en ramos cicntiílcos, de donde resulta escaséz 
notable de luces, y una falta irreparable de patriotas 
ilustrados, en toda lo extensión de la República.—En 
medio do tantos obstáculos, ¿cómo puede la civiliza
ción seguir su curso mngestuoso?—De esta nueva lu
cha entro opiniones monárquicas y republicanas, se ha 
formndo una nuevo combinación políticn, peculiar a es
tos climas; y es una oligarquía dominadora, algo pa
recido a lo aristocracia de Venecia, que ha reemplaza
do lo tiranía española, y que cubierta con el manto do 
la libertad, so interesa en tener a lo mayoría del pue
blo, sujeto a lo globo: proclama la igualdad, y con
tinúa la desigual contribución iudígeno; so jacta del
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libro curso do ln industria, y la encadena con mono
polios; se manifiesta admiradora del sistema liberal, y 
lo contraria, esforzándose en perpetuar los anteriores 
abusos políticos, religiosos, forenses y comerciales. 
Nuestra leyes son liberales en papel, y en la practi
ca, muy contrarios a su espíritu*.

¿Sr hablan oído estas voces en el Ecuador, des
do Espejo? Lo tínico que faltó al discurso, fuó In 
mención do la causa intís inmediata del trastorno que 
describo: ol abuso militar, remanente do la guerra de 
emancipación. Quizó nado dijo, por considornr o Flo
res: asi vienen nlgunas circunstancias: el más indigno 
do consideración entonces, tuvo quo sor el más consi
derado.

De la contestación de Flores, Presidente del Se
nado, al Monsajo, debemos copinr siquiera lns siguien
tes frases: «Sin desconocer la (Jtímara el intórós do 
Y. E. en las reformas de quo es susceptible el país, 
no puedo menos que ver con mucha pean, el triste y 
lamentable cuadro que V.E.lm trazado do toda la Na- 
oión. Verdad es quo nuestra pntrin so resiento toda
vía de los antiguos hábitos coloniales; poro no es mo
nos cierto quo desdo su emancipación hasta hoy, ha 
hecho adelantamientos relativos, quo no pueden ocul
tarse a los ojos de un observador imparcial. Si V. 
E. se digna considerar en que apenas hace un lustro 
quo el Ecuador so ha erigido en Estado soberano, y 
quo esto corto periodo do tiempo so ha empleado en 
sostener la independencia y las instituciones, no lo 
sortí difícil convencerse do quo no hay razones para 
extrañar quo hayan dejado do haber todos los pro
gresos quo so apetecen».

Los cinco años do emancipación del Ecuador, 
habían sido empleados en sostener a Flores, no en 
independencia ni instituciones.
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R e s p e c t o  a la falta de patriotas ilustrados, de 
quo habla Rocafuerte, Flores menciona a Maldonado, 
a Espejo, a Mejía y los mártires del año 1810. Claro 
es que Rocafuerte linblaba de los contemporáneos.

O t r o  de los datos aceren de la Indole de Flo
ros, es el argumento de quo so valió para echar a ro
dar los decretos del 10 de Febrero, tan provechosos 
ni Estado. El informe do 1a Comisión del Senado, 
nombrada por el Presidente, esto es, por Flores, infor
mo suministrado indudablemente por ól mismo, decía 
quo varios artículos de los mencionados decretos eran 
contrarios a leyes anteriores, y aún a la Constitución. 
Un joven llamado Atnnasio Cardón, pariente de la es
posando Flores, dijo quo el Poder Ejecutivo no estaba 
autorizudo para suspender ni derogar leyes, y menos 
para contradecir a la Constitución, y que, por lo mis
mo, debían rechazarse los proyectos. El Senador Pa
llares opinó que, como el informe era una acusación al 
Poder Ejecutivo, debía oírse al Ministro de Estado. En
tonces Flores argüyó con las siguientes palabras, literal
mente copiadas: «Do ningún modo el informe contiene 
acusaciones contra el Presidente, porque sólo se diri
ge a exponer los fundamentos en que se apoya la de
rogación de los decretos, pues la Cámara del Senado, 
obrando con la debida circunspección, había consagra
do en el presento Congreso, los principios do remediar 
en ol todo cualquier clase de abusos, prescindiendo 
do hacer inculpaciones personales y seguir juicios que 
solo conducen a poner en agitación los ánimos». Com
préndese quo lo que quiso decir, con su estilo y ude- 
mán meloso, fue que a Rocafuerto debía condenarse 
sin oírle, para no poner en agitación los ánimos 
Pallares, a pesar do ser amigo y partidario de Flores, 
insistió: «So acuse ol Poder Ejecutivo, dijo, por in
fracciones de ln Constitución, y es necesario oír su de
fensa*. Pallares era español, como so sabo, y no hu
bo ecuatoriano quien le apoyara. Roca, cuya falacia
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os conocida, apoyó a Floros, así como Tola. Se apro
bó el Informo; pero salvó su voto el Oral. Pallares. He 
ahí una prueba do que concurrían al Congreso muchos 
ecuatorianos ilustrados

Lo que se había propuesto Flores no era sino 
volcar do la Presidencia a Rocafuerte, no para susti
tuirlo 61, sino para acrecentar sus caudales y también 
ol brillo do sus armoB. El estaba convencido de quo 
sus nrmns tonlan brillo. En las Repúblicas del Sur, 
especialmente en ol Perú y Bolivin, sobrevenían día o 
día sucosos, quo provenían do nuestra larga guerra 
con España la quo nos dejó tnnto militar infatuado, 
tanto pretendiente indigno de lo Gobernación y direc
ción do nuestros pueblos. En el Perú usurpó el po- 
dor un joven Salnvorri, quien ratificó unn unión co
mercial con Ohile, celebrada por plenipotenciarios. El 
ox—Presidente Gnmnrrn, refugiado en Bolivin, pro
puso al Presldento do estn Nución, General Snnta- 
Cruz, una confederación Perú—Boliviana, con el obje
to do derrocar a Salnvorri, quien había obtenido auxilio 
do Ohilo. Santa Cruz invadió, con ol título de Protec
tor, al Perú pero lejos do conservar amistad con Ga- 
mnrrn, unióse con otro ox-presidente peruano, el Gral. 
Orbcgozo, a quien había derrocado Salnverry. Re
sentido Qamarra. volvióse enemigo de la Confedera
ción provocada por 61, o intentó formur otra alianza, 
para quo combatiera al Protector. Como Garaarra era 
amigo antiguo de Flores, comprometióle para quo con
curriera con ejército, y ofrecióle dinero, que lo envia
rla Obilo, y el Generalato en Jefe del ejército aliado. 
Inmediatamente se presentó Flores a Rocafuer.to, con 
la proposición de que declarara guerra al Perú. Los 
hijos del Ecuador éramos robados de un renacuajo de 
Portocabello. iCufil no serla la contestación de Roca- 
fuerte a tal solicitud! El tan amigo do la paz, cuan
do la guerra no tenia otro objeto que la satisfación de 
codicia, sovicia y vanidades, ¿habla de llevar este mar
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tirio a otra pnrte, solamente por dar gusto a un crimi
nal, y en perjuicio del Ecuador, por cuya sanidad se 
estaba atormentando? Esta negativa, y los decretos 
del 10 do Febrero, engendraron en el ánimo de Flores 
el intento do derribar a Rocufuerte, y lo puso por obra 
sin retardo. Quiso que renuncinra la Vicepresidencia 
D. Juan Bernardo León, hombro do bien; quiso; for
mar un congreso n su gusto, y presidirlo él, quiso que 
ésto nombrase Vice-presidente a quien él indicaría; 
quiso acusar, juzgar y condenar al Presidente y sus 
Ministros, por transgresores do 1a Constitución, por 
los decretos del 10 de Febrero; y por último, quiso 
que el Vice-presidente nuevo declarara la guerra al 
Perú y autorizara las indispensables consecuencias. 
Roca fuerte lo supo todo, y so comprometió a la lucha 
en el instante. Convenció al Sr. León de que la re
nuncia seria antipatriótico; no pudo oponerse a la for
mación del Congreso, porque Flores tenía el mondo de 
las tropas; tampoco pudo oponerse a la acusación y jui
cio, ni n un horrible ultrajo al Ministro Tamariz; con 
respecto a la guerra, escribió o sus amigos de Chile y el 
Perú, y se consogró a esperar el resultado, el cual no 
tardó en llegar. «El Cruel, peruano D. Juan Crisòs
tomo Torrico, trajo de Chile la noticia, dice el mismo 
Rocafuerte, do que el Gobierno, siguiendo la opinión 
del ilustre Portales, se negaba o enviar fondos al Ecua
dor, para que hiciera guerra al Perú, que no consen
tirla que su ejército fuese mandado por un jefe que no 
fuese chileno*. 1

E n t o n c e s  fue cuando Flores cambió do actitud- 
Diremos primero que los Ministros do Estado Morales 
y Tamariz habían sido destituidos en el 9 de Enero 
de 1887, ya reunido el Congreso extraordinario. Las 
causas do la destitución fueron las siguientes: Los ru-

I «Ala Nación»— V i l i — I'ág. 163—  Ln vindicación de 
Rocafuerte se halla eu la pág. 157, Ib.
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moros do la guerra que el Gran General Flores iba a 
declarar al chihuahua Roca fuer te, eran ya generales, 
formidables, y por consiguiente a todos convencían: 
Diputados, Sonadores, Generales. Sacerdotes, amigos y 
partidurios de Flores, estaban oncargudos, de esparcir
los: «pronto veremos en la bnrrn del Congreso a Ro- 
cafuorto y sus Ministros» ero la voz general: a los clé
rigos les convencieron do que so ibnn a redimir los 
consos, sin pngnrn la clorecla ni un centavo; n los mi
litares les convencieron quo ora ol presidento un co
barde, y quo por miedo no declnraba la guorra ni Pro
tector, alzado con el poder, para tiranizar ol Perú; o 
los agiotistas, contrabandistas, logreros, les convencie
ron quo iba o suspenderse el giro y comercio de pa
póles, y a disminuirse los derechos de aranceles; n Nue
va Granndn, a Chile escribían que ol Presidente era un 
inopto, y asi lo publicaron en «El Mercurio* de San
tiago. «Lo quo es verdadero fenómeno en el mundo 
mercantil, y quo difícilmente podrá creerse, dice Ro- 
cafuerto, os quo In rebaja do los derechos, introducida 
por los decretos, haya exitado contra el Gobierno la 
nniraudvorslón de algunos comerciantes de Guayaquil, 
y los haya alborotado, ol punto de formar combinacio
nes para acusar, juzgar y deponer al Ejecutivo, por 
medio do sus representantes, por ol crimen do haberles 
robnjado dos quintas partes de un arancel excesivamen
te recargado». «Y esos comerciantes, diez o doce, 
dice, inocente o pérfidamente el historiador Cevallos, 
supieron interesar la condescendencia o fragilidad del 
Gral. Flores. 1 Para ver si paraba la tormenta,

1. T. V. c. VI—VII. K continuación asienta este histo
riador una insigue calumnia en contra de Rocnfuerle: «Por 
una de esas fragilidades de la vida de que nodie esiá exento, 
Rocafuerte amancilló la fama de su templo y la fe de su pala
bra, dejándose Bbatir por el Gral. Flores, quien ofreció que 
no se incluiría en la ncnsnción al Presidente, con tnl de que 
depusiese al Sr. Tamariz y al Gral. Morales de sus destinos. 
Muy válidos y póblicos fueron los términos de tan humillan
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Rocafuerte so vió en la necesidad de pedir a sus dos 
Ministros renunciaran. El Coronel Tamariz era el 
verdadero autor do los decretos: hombro inteligente, 
habría regenerado u la nució» con ellos, bajo 1a égi
da de Rocafuerte, a quien tenía que suponer podero
so. Contra Tamariz era principalmente el encono de 
los mulos. Los Ministros dijeron o Rocafuerte los 
destituyera, porque la destitución sería más honrosa. 
Tuvo quo destituirlos, por fin, «El mismo día, en 
testimonio de estimación por ellos, mondó hacer para 
si sus retratos« lóeso en el opúsculo citado. lY des
pués do esto suoeso continó el juicio en contra del 
Crnel. Tamariz, quien resultó condenado, y la pena 
fuó la privación de los derechos de ciudadanía, por 2 
nfiosl «Tal fuó el premio, dice Rocafuerte, que re
cibió por su lealtad e importantes servicios a la cau
sa pública, un hombro muy hábil en Economía Polí
tica, y de mucha importancia en el ramo de Hacien
da». JY quienes fueron los jueces! Flores aparen
tó la mayor bondad, cuando ya estuvo convencido de 
que la mayoría del Senndo condenaba al Ministro! 
No hubo un solo argumento bien fundado; y los ton
tos como el Grn!. Antonio Guerra, casi lo envían al 
patíbulo. Los que lo absolvieron, por falta do forma
lidades en el proceso, fueron el Dr. José Fernández 
Salvador, el Sr. José Miguel Carriónyel Grnl. Anto
nio Pallares. El Dr. Fernández Salvador fue llama
do por D. Pedro Moncnyo oráculo del Ecuador. 
Fue el Senndo de 1839 el que rehabilitó ni Sr. Tama
riz al pleno goce do los derechos de ciudadanía.

La manera como Flores cambió de actitud, está 
descrita por Rocafuerte con palabras quo deben trans

te transación, y lo confirmaron los resultados, pues Roca- 
fuerte removió n los dos Ministros, por el decreto de 9 de 
Huero, expedido mucho ñutes que el Congreso Extraordinario 
terminara sus tareas, y aún antes de que se introdujera la acu
sación». El 1? de Mayo de 1883, fecha del primer centenario
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oribírso: habla de la noticia que vino de Chile, y con
tinúa: «lista negativa, la resistencia del Vicepresiden
te a separarse de su destino y otras varias considera
ciones do mucho peso, que sugerían la conocida ener
gía do carácter y el npoyo favorable que el Gol ierno 
encontrará en In opinión de la mnyoríu de ciudada
nos, pronunciada porln paz, burlaban completamente 
las espornnzns del Oral. Plores, y lo compelieron n re
nunciar n la grata perspectiva do entrar triunfante en 
Lima, y do nrrnncnr un nuevo vellocino de oro. Mas, 
como muda de colores n manera do camaleón, hizo 
do la necesidad virtud, tomó un rumbo opuesto; y des
pués de haber formndo 61 mismo In tempestad próxi
ma n estallar, se presentó como el iris do la paz y 
como ol mediador entro el Cuerpo Legislativo y el 
Ejecutivo, so declaró n favor de la administración y 
mandó ni Diputado Cardón retirase su acusación con
tra ol Presidente de la República, como se verificó*.

Apunas concluyó el Congreso, Flores partió n 
Guayaquil, y do allí envió a Rocafucrto unn carta 
amistosísima, como so deduce de la contestación, fe
chada en Quito, el 7 do Junio de 1837: «Su carta de 
Ud. fecha 31 del mes próximo pasndo, me ha llena 
do de gusto, pues veo que, cediendo n la convenien
cia pública, está Ud. resuelto a no dejarso alusinar 
por ol reílejo de una fama efímera, y que sólo busco 
ol brillo de la verdadera gloria, quo consiste, en las 
presentes circunstancias, en la conservación de la 
paz y en la permanencia de nuestra neutralidad, re- 
lativamonto a las partos beligerantes. Un hijo mi

de Rocnfuerte. se publicó en Guayaquil un opúsculo, proba
blemente escrito por algún anciano, (o 13. Pedro (turbo o el 
Dr, Francisco Campos), yen él se refuta eMn calumnia. No 
hubo transacción, no se presentaba todavía acusación alguna, 
pues ésta no sobrevino sino el a'd de Febrero, mucho más de 
utt mes después de la destitución de los Ministros, ella obe
deció a la urgencia de parar la tempestad.
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mudo do la victoria, como Ud. es mas grande en el 
retiro, que recogiendo nuevos laureles en los campos 
de batalla, en donde se disputan intereses ajenos a 
nuestro bienestar y prosperidad». No mucho después, 
Flores estrechó las relaciones, volviendo compadre a 
Roeafuerto.

Flühes odiaba n Rocaluorte, y esto odio tenia 
que estallar en la primera ocasión propicia, buscada 
con todo el ahinco por aquél: al estallido do este odio, 
tenia que contribuir otro combustible poderoso: la 
envidia. Un hombre de nlmn sana, hombre público 
en aquellos tiempos, que ha dejado un nombre ama- 
lile en la diplomacia, que fue su carrera, el Sr. 
Benigno Malo, ha juzgado a Flores con la mayor be
nignidad; esto es, con injusticia: -Desde su retiro ha
bla observado, con cierta sorpresa y con una noble 
envidia, dice, el poderoso movimiento administrativo, 
desarrollado por Rocafuerte. Este cuadro tan nuevo 
para él, y del que no tenía ni idea, que contrastaba 
tnn fuertemente con el vacio de su administración, 
encendía en su nlmn el deseo do aspirar n esa gloria 
cívica, trabajó por su candidatura, etc*. Es induda
ble que el Sr. Mulo no conocía todo lo que ahora re
velamos, relativo a los antecedentes y comportamien
to de Flores, o que, como diplomático, no quiso de
cir todo lo que hubiera dicho como historindor. ¿Ha
brá en el mundo noble envidia? ¿Era capaz de 
noble envidia fino que acudían todos los medios dia
bólicos posibles, los más monstruosos y los más 
infames, pnrn conseguir el goco que anhelaba? -No 
habín más que un gratulo hombro que lo inquietaba, 
Sucre*, dice también el Sr. Malo. «Pero el crimen 
democrático de Obando y la buena suel to do Flores, 
vinieron a libertarlo do este competidor. Sucesos 
posteriores han hecho vor que la mano de Flores no 
estuvo en Berruecos*. iSucro, competidor de Flores!
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Confesar la envidia de Flores por Sucre, y negar que 
él lo asesinó, os nigumonto muy raro en un hombro in
teligente. Los lectores do esto obra ostún en el deber 
do fallar acoren do esto punto. -No cometió nu'is que 
una falta», continúa el Sr. Mnlo, la de alentar con su 
nombro la conjuración parlamentaria do los agiotis
tas en Guayaquil, para echar abajo los patrióticos de
cretos do Febrero, y al probo Ministro que lo había 
redactado, D. Francisco Eugenio Tamariz*. |Fnltn, y 
la único! |Nadio puedo justificar tan incensnto con- 
coptol
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CAPITULO LIV

ROCAFUERTE EN EL PODER
n

F lores no pudo derrocar o Rocafuerte en el 
Congreso, y se resolvió a derrocarlo con las armas: 1q 
fatuidad do aquel condonado era inourable, así como 
su impulsión a dañar al semejante en su provecho. 
Entre los tenientes do quienes podía disponer, hallá
banse Otamendi y Urbina, el uno General y el otro Co
ronel, ambos indiscutiblemente sus agentes, y en 
aquel momento exacerbados, por lo que pora ellos 
eran gravísimas ofensas: Otnraendi lo estaba por haber 
sido sometido a Consejo de Guerra; Urbina, por la 
remoción de su empleo en Bogotá. Ya sabemos que 
Urbina había sido edecán de Flores: era muy inteli
gente; y con éste hablo adquirido hábitos de intriga, 
de zalamería, de disipación, y a profesar la política, 
sin idea de practicar lo que ella impone. En Bogotá 
había aprendido a ser liberal; pero únicamente en teo
ría: fué n Bogotá, parece que de Adjunto Militar, en 
una Legación enviada por Flores. Por manirroto re
tiró Rocafuerte a Urbina. Como no dejaba el sorvi- 
cio do Flores, lo pareció conveniente odiar a Roca- 
fuerte, a quien tenía por enemigo de los liberales,
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desdo que lo removió do su empleo. En una corta o 
Flores, (23 de Agosto do 1837), dico Rocafuerte: »Ha 
llegado J. M. Urbina: vino bosta Posto en compañía 
de Bravo, echando pestes contra Ud., contra mi y 
contra el Gobierno: so da por muy agraviado, por el 
desnlro quo so lo ha hecho do sncarlo do Bogotá, y 
afecta ser un Bartolino do una insolencia insufrible. 
Llegó aquí y no quiso prcscntnrso ni Gobierno. Gon
zález, como Ministro de Relaciones, le pasó uno nota, 
reconviniéndolo sobro esta notable falta, y ha dado 
una contestación tan irrespetuosa y tan llena de de
satinos, quo nos hemos visto precisados a mandar
lo guardar arresto en su casa, y quo so lo pongn en 
Consejo do Guerra. ¿Do dónde sacará tánto orgullo 
eso mocosillo?, quo tan mol so ha conducido en Bogo
tá? No cortándolo desdo ahora el vuelo a lo dosmo* 
dida ambición quo manillesta, pronto pretenderla con
vertido on un nuevo Libertador. Aquí tiene Ud. el 
gran mol do adeluntur a muchachos calaveras, quo no 
están por su mérito y juicio, ol nivel dol nlto grado 
quo tienen en la milicin.* Flores, pues, mandó a Ota- 
mendl y o Urbina, comprometieran al escuadrón 
Lanceros, paro una sublevación quo diera en tie
rra con el Presidente y  el orden público, dice 
Covallos. 1

l .  «Concertándose Urbina con los del bando vencido 
en Mitin rica, dice también Cevallos, se unió el Gral. (Jtnmeti- 
dl, resuelto n echar abnjo ol Gobierno, bien que sin envolver 
al Gral Flores en la cnidn, con quien seguía entonces íntima
mente vinculado». (T. V—c. V i— 1X 1. l'or timidez, por la 
Intervención de Antonio Flores, quizás, no habló el historia
dor con más franqueza.— «Las acechanzas contra ln nd minia- 
clóu de Rocafuerte contitiunhau», dice el Dr. Chaves, acusa
dor ya citado, del clérigo Novoa. »En Octubre del mismo 
año de 1837, conspiraban, a fin de derribarla, dos Jefes mili
tares, los predilectos de Flores, Otnmendi uno de ellos, y el 
Gobierno frustró esos planes, expusáudolos.» f Defensa cit. pg, 
108.) ¿Era posible que Olamendi y  Urbina no hubieran con
tado con Flores? ¿Con qué esperanzas iban ellos solos n pro
mover conspiraciones? «Flores, irritado de antemano, por ha
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«E l  Gobierno recibió afortunadamente denun
cias circunstanciadas», prosigue el Dr. Cevallos, «de 
cuantos pasos habían dado los conspiradores; y no só
lo denuncias, sino un parto formal del primer jefe del 
Regimiento, a quien so trataba do comprometer, por 
medio del tercer jofo*. Considérese en la situación de 
Rocafuerte, cuando supo 1a participación de Flores; pero

ber salido burlado en el proyecto de acusación ante las Cáma
ras, para destituirá Rocafuerte de la Presidencia, dice Aloca- 
yo, activó su maniobra de rebelión, cerca de algunos Jefes, va
liéndose de Otamendi, que tenía bastante prestigio en el ejér
cito, especialmente en la caballería. Uno de los Jefes se negó 
diciéudole ni seductor que nunca el ejército bnbín estado me
jor asistido que en tiempo de Rocafuerte, en que se pagaban 
exactamente los sueldos, y se suministraban al soldado otros 
recursos pnra el alivio de sus necesidades.i» (Ib. Cap XXXV).

El l)r. Francisco I. Solazar, cita la siguiente proclama,

firccedidn de estas palabras: «El Grnl Flores, eu recibiendo 
a noticia de la revolución, se puso inmediatamente n orgnui- 

znr una columna, en su hacienda de la Elvira, la puso cu cosa 
de zoo plazos; y para marchar el 16 de Marzo, publicó esta 
proclama:

hJ. J. Flores, General en Jefe del ejército—¡Soldodosl 
El batallón No. 2# lia vuelto sus armas coulrn la patria, se
ducido por qu Jefe que, violando sus juramentos, lia hecho 
traición a sus deberes como sotdiulo, y n la graritml como 
hombre. Las leyes y la indignación pública le harán purgar 
su crimen, sino se acoje a la clemencia.— ¡Soldodosl Fiel 
siempre a mis principios, uie he puesto en armas para sostener 
al Gobierno, restablecer la paz, turbada momentáneamente, y 
para.afianzar más y más el imperio de los leyes. Cuento con 
vues'tra lealtad y con vuestro valor, que no se lian desmentido 
en los grnndes peligros— ¡Soldados! Los habitantes pacíficos 
de estns comarcas lian volado n rodearme, pnra participar con 
vosotros la gloria de combatir por tan honrosa causa, y para 
que cu el Ecuador prcvalesca el principio de que no se violan 
Impunemente las leyes, ni triunfan los procedimientos de he
cho, aun cuando estén apoyados por la fueren que dan las ba
yonetas y las pasiones— ¡Soldndosl Oíd, pues mi voz: seguid
me, y me encontraréis en el camino del honor y  de la gloria, 
de donde he teuido la fortuna de uo desviarme jamás, n— (Ac
tas del Congreso de 1839.— Introducción. Pág. 14.

Flores era el Jefe de la conspiración, y  aparecía como el 
Grnl. en Jefe del Gobierno. Tal era el modo de ser de ese 
hombre. [Y siempre salía impune, porque el teatro de sus 
hazafias era el Ecuador.
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nada podín hacor contra él, por recelo del ejército. Lo 
más cjue hizo fue desterrar a Otnmendi «1 Peni, y o 
Urbinn o Nueva Granada. También Flores tenia re
celo do pordorlo todo, si aparecía como enemigo nrma- 
do del Gobierno. «Esta pnz tan opreciable, y do la 
que gozábamos por más do dos años, dice Kocm’uerte, 
on su Mensaje al Congreso do 18110, estuvo amenaza
do por las intrigas do un Ex-Ooronel vicioso y co
rrompido, y do un Ex-Goncrnl, (pío so dejó extraviar 
por suinismn reputación de vnlionto*. Claro es quo 
hablaba de Urbinn y Otnmendi:

E ntonces fuó cuando Flores, por ocultar su pro
fesión de conspirador, con In de literato y poeta, tlló- 
so a componer versos, que fueron impresos en 18411. 
Véase una muestra de ellos:

«Recogido on mi lecho,
en el regazo do mi dulce dueño,
nndn me turba el pecho,
nada mo altera el apacible sueño.

«Quo asi duerme quien vive 
en nmndo retiro voluntario, 
y no el que oyo y recibe, 
por un poder precario, 
en levo polvo lisonjas estampadas, 
golpes injustos, lenguas desatadas.

«Cuán diferento vida es lo quo gozo, 
en el silencio do mi sombra umbrin, 
do aquella en que otro tiempo pesaroso, 
en la silla del mondo me dormía...  1 i,

i, «Ocios poéticos del Grnl. Florea y una Oda en su 
obsequio por Olmedo. •

«Encastillado el Gral Flores en sa haciendo de la lilvi- 
ra, y fingiendo obediencia, adhesidu y lealtad ni Gobernó, 
estuvo trazando el plan de destruirlo,» dice Rocafuerlc;» y pa
ra adormecer la vigilancia de los que podían penetrar sus
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M anijólos corregir por D. J. J. Olmedo, quien 
ya no so resistía n estas bajezas, desde que tuvo la de 
cambiar el nombre de Sucre con el de Flores, y  el 
Turquí con ul de Miñarica.

• L \ agudeza y maldad de Flores eran, como so 
ha visto, sorprendentes: grandes eran, por otra parte, 
sus relaciones con todo el ejército: si los jefes fueron 
suyos, sus íntimos, sus cómplices, poco le importaban 
los soldados, pobre gente, con un pedazo de cueto 
en hi cabeza, como dico Montalvo. Lo mfis grande y 
vivo que todo, era su deseo de derrocar n Rorafuerto, 
o por lo monos, do inquietarlo, de perturbarle en sus 
ocupaciones de progreso, que enardecían su envidia a 
cada instante. En la sublevación del batallón N° 2o, 
el 10 do Marzo de 1838 en Riobambn.no apareció Flo
res, sino el partido liberal, vencido en Miñarica; pero 
los jefes de dicho batallón fueron amigos de Flores, y 
algunos de ellos extranjeros. El primer jefe era el 
Crnol. Alejandro Machuca, de Cuenca, compatriota 
nuestro; pero el segundo, el Comandante José Martí
nez Aparicio, era granadino, y ol tercero, el Coman
dante Gualherto Pérez, español. A los dos últimos los 
comprometió Flores, según los datos que hemos adqui
rido, y ellos convencieron al Crnol. Machuca, ofrecién
dolo la jefatura de la revolución: Machuca había com
batido en Carabobo. Flores no quería aparecer, porque, 
si salín mal, tenía que salir del Ecuador y perdln las 
esperanzas de una segunda presidencia. Inicinda la 
conspiración por él, se apoderaron de ella en secreto 
los que entonces eran liberales: Valdivieso, Gómez do 
la Torre, Espinel, Sonz, Conde, Gómez, Estupiñún,

pérfidos proyectos, apnrentó estudiar por In primera vez de 
su vida, las realas de la versificación, y tuvo In pueril vanidad 
•le publicar sus vulgares pensamientos, que mal medidos, pero 
bien corregidos, y casi compuestos por el famoso poeta del 
Guayas, corren impresos en un cuadernillo, con el retrnto del 
General y novel versificador.n «A la Nación,» VIII, pág. 169.
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Gorlairo, Román, Suárez, Monsalvo, Castillo.. .  1 Flo
res pudo haber aconsejado n uno do los jefes compro
metidos guardara en secreto el nombre do 61, y llevara 
lo noticia do la conspiración n alguno do los liberales 
mencionados. Un movimiento do cuartel no puedo 
Inconrso sin 1a intervención do un militar do nombra
dla. Y a Flores poco lo importaba quo el conspirador 
fuese cualquiera, pues 61 no temía sino a Rocnfuerte: 
fácil lo era nrrancnr el poder do manos de ótro.

I nm ediatam en te  los insurrectos marcharon do 
Riobambn n Quito, con un batallón do 800 plazas, los 
Coroneles Muüíz y Mota, los oficiales Francisco y So* 
cundino Dnrquea, y varios ótros. Rocafucrte, ni recibir 
la noticia, despachó al Qrnl. Dasto, Ministro de Gue
rra, con un cuerpo do ejército de 300 soldados, entre 
lanceros,«militares e inválidos, tropas organizadas con 
agilidad y maestría. El encuentro so verificó en Hun* 
lilnhuu, en ln provincia do Pichincha, el 17 do Marzo. 
Triunfó el Gobierno; poro hirieron «1 Oral. Daste, n los 
Coronóles Talbot y Martínez, al Capitán Verdugo, y al 
Teniente Contreras. En 1a tropa vencida, murió el 
Coronel Muüíz, y ol Coronel Machuca fuo asesinado 
on ln fuga por los indios. Prófugo fuo también Medi
na, ol instrumento do Flores para el asesinato de los 
liberales, en la noche del 10 do Octubre de 1833, en 
Quito; y 61 fuo quien hirió con su lanzo, en ol momen
to en quo cayó del caballo, al Grnl. Daste, herido do 
una baln.

Uiujina estaba desterrado en Pasto, y a Riobam- 
ba no podía irse sino en ocho dias: estaba do acuerdo i.

i. Cevallos (lug. cit XI) menciona a éstos como perse-

Suidos por Rocafuerte, después del triunfo en Hunlilabua. 
.cerca de la intervención «le Flores, dice el abogado peruano 

Dr. Cháves: «Después de éBto, los mismos Jefes, (se refiere a 
Plores, Otamendi y Urbina), no podían acaudillar un movi
miento; pero combinaron, impulsaron el del Batallón No. 2? 
que estalló en Riobnmba el iode .Marzo de 1838.» (Ib.) Ur
bina, además, tomó parte muy activa, según veremos luego.
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con los conspiradores, desdo antes: el 10 de Marzo es
talló la insurrección, y el 1S escribía Rocafuerte a Flo
res: «Zubiría acaba do llegar de Otavalo, y no tiene ex
presiones sulicientes para alabar el,buen comporta
miento do la Provincia de Imbabura. Me ba asegura
do del modo ni As positivo que el infame Urbina esta
ba do ucucrdo con Machuca y detnñs revolucionarios, 
que apenas supo el movimiento do Riobamba, se puso 
en marcha para la frontera, trayendo consigo a Petit, 
Blanca y unos 40 hombres armados. Estos avisos los 
recibimos también por Pedro Cnlisto. *. Urbina, 
acompañado do Blnnca y Petit, so internó hasta el pá
ramo del Angel, nllí supo la derrota do los facciosos 
deHunlilnhun, y huyó despavorido, o buscar su gunri- 
dn más allá do la raya. Es incrciblo la maldad do es
to miserablo cabecilla*.

Tal conspiración fue antipatriótica, indigna de 
liberales, atentatoria, inmoral, como dice Moncnyo, 
porque la República iba adelantando, a pesar de los 
obstáculos. Siguió como quien no dice nada, la co- 
rcspondoncin amistosa entre Rocafuerte y Flores: Ro- 
cafuertc ha de haber tenido sospechas; Flores hizo 
compadre al Presidente, como en prueba de que so iba 
acrecentando su cariño, a

SoBHEViNU una aparente calina: y aún no le fuó 
posible ni patriota conseguir para la República 1a mo
neda del crédito, porque rechazaron los decretos del 10 
de Febrero: contrájose, como hábil cirujano, siquiera a 
mitigar otras no insigniGcuntes dolencias. Era el de 
un cnos el aspecto del infortunado Ecuador. Si algo 1 2

1. liste fue el que causó el asesinato de los jóvenes Ja- 
rrlnes en Tnbncundo: Rocafuerte lo acogió, por agradar u Flo
res, y le nombró Gobernador de Iiubaburn.

2. Hasta la enrto del 22 de AgoMa de 1838, Uoc.ifuerte 
trataba a Flores de «mi querido General»; y en In del 17 de 
Octubre del mismo año, le trata de «mi querido compadre». 
Véase “ El Nocional” , diario oGcinl, No. 2 ii.-Q u ito . 3 de 
Mnyo de 1887.
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de bueno habla en su historia ¿quién lo sabía, quién 
pensó en recordarlo, quién en deducir alguna enseñanza 
do tal hecho? Ni siquiera so acordaban do los pasos 
de la civilización, si bien veloces, por aquella natura
leza tan llena do hermosura. De Bolívar y Sucre no 
se conservaba, y acaso no se conserva hasta ahora, ni 
huella: no so conocen hasta ahora las inoradas en don
de ellos descansaron. ¿So conoce cuál fuo la residen- 
din do Humbold, so sabe que Dnrwin permaneció en 
nuestras isins do Galápagos? Bouguer y Lacondnmi- 
ne, sabios franceses, hablan medido en 1740, un gra
do dol Meridiano, bnjo el Ecundor, parn determinar la 
magnitud y forma do 1a tierra; y mandaron construir 
dos pirámides, para señalar el sitio dolido ellos hablan 
trabajado: las destruyeron los españoles y el tiempo, 
y apenas había quien conservase memoria del lugar. 
Rocnfuorto onenrgó ni señor Hipólito Soulin, francés 
residente en Quito, lo buscase; y él trajo ln noticio de 
que había hallado unn piedra, que Lacondomino colocó 
en una de las pirámides, piedra en la cual había ins
cripciones: la habla hallado casi onterrada en el prado. 
El 29 de Mayo de 1896, fueron Soulin,un escriibano, 
el Cónsul Inglés Beñor Copo, el Coronel Ricardo 
Wright y otras personas, a tomar mejores datos. 
Las pirámides fueron dos, una en Cnraburo, tér
mino boreal, otra en Oyambnro, término austral 
de la bnse. Los sabios Jorge Juan y Antonio Ulloa, 
también astrónomos, Tenientes do navio de la Real 
Armada española, vinieron, enviados por el rey do 
España, a asistir a las operaciones de los enviados 
de Francia: estos no quisieron poner en las pirámi
des la Inoripción que querían los ótros; y los espnño- 
es acusaron a los franceses ante la Real Audiencia do 
Quito. El 25 do Agosto de 1746, vino do Madrid or
den suscrita por el marqués de Enconada, para que las 
autoridades quiteñas derribaran y  demolieran las 
pirámides, a ñn de que no quedara monumento  
ni fragmento alguno, para lo sucesivo, porque
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no quisieron incluirlos nombres de Jos oficíales 
españoles. Reconsideraron; y en Octubre 17 vino 
contraorden, n fin do que se suspendiera esta provi
dencia, y sólo so dispusiera se quitasen las inscripcio
nes, ínterin so avisara las que deberían ponerse. El 
hecho fuo que se hallaron restos; y por orden de Ro- 
cafuerto, fueron reconstruidas las pirámides.. En No
viembre del mismo año, 1830, invitó al Sr. Mnndeville, 
Cónsul do Francin, al Oral. Miller, Gran Mariscal, Mi
nistro plenipotenciario de la Confederoción Peni— 
Boliviano; y con uno de sus Ministros de Estado y mu
chas personas distinguidas do Quito, fuo n solemnizar 
la restouración de aquellos monumentos. «Todas las 
formas de Gobierno son buenas, dijo en un discurso, 
junto a una do las pirámides, cuando llenan las pre
cisas condiciones de fijar la paz interior y exterior, 
asegurar la vida, proteger las propiedades, pcrfecio- 
nar las facultades intelectuales y físicas del hombro y 
proporcionarle todo los goces y suma do felicidad a 
que debo nspirnr, por derecho de naturaleza, y por me
dio de la industria, de la virtud, de las ciencias y las 
artes. Tales son, en general, las opiniones liberales en 
nuestro siglo, y de las que nocen los sentimientos do 
mútua benevolencia, que animan a todos los hombres 
bien organizados y de buena educación, que nunque 
esparcidos sobre In basta superficie del globo, forman 
todos lu gran familia que compone el mundo ilustrado. 
Esta idea consoladora lisonjeaba el alma grande del 
Libertador do Colombia.► El Sr. Mandeville dijo:
«Monumentos do ciencia, y no de vanidad, estas pirá
mides fueron destinadas a conservarlo medida que sir
vió de buso a las operaciones de esos sabios, cuyos 
cálculos, juntamente con los que fueron ejecutados 
por colegas en las nieves del circulo polar, han resuel
to, de un modo completo, el problema do lu verdadera 
figura y magnitud del globo que habitamos. Corres
pondía a un pueblo libro reedificarlos. lEcuatorianosl
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¡órnis dignos do estn obrn do sabiduría!* Hó aquí co- 
mo para algo sirven los hombres ilustrados: fuo Rocn- 
fuerto quien atrajo al Ecuador esta bellísima alabanza. 
El disourso del Sr. Mlller fuo también hermoso: como 
parece quo se difundió la repulsión contra los sabios 
españoles Juan y Ulloa, elogió sus «Noticias Secre
tas», quo precisamente acaban do imprimirse, como un 
informo quo había do sor muy útil a los Estados his
pano—americanos. *.

P onkr la baso para la educación, fuo la principal 
reforma do Rocafuerte, porque sabido es que ella es el 
fundamento do una nación civilizada. Si gento educa
da había on el Ecuador, no era en gran número, ni la 
eduenoión era la solicitada por los tiempos. ¿Cómo so 
eduenron Maldonndo, Espejo, Mejía, los patriotas del 
año 1809 y los otros quo sobresalieron en los siglos 
pasudos y en los principios del siglo XIX? Brota el 
doseo do saber, como la tierra brota plantas; pero ne
cesario es quo haya medio do que no so desperdicio el 
broto, y esto medio no podía presentarlo sino ln ca
sualidad en aquel tiempo. Los ecuatorianos do que 
hablamos, por casualidad viajaron o tropezaron con per
sonas quo pudieron enseñarles. Generalmente éstas eran 
eclesiásticas; pero ya estaban propagadas las chispas del 
incendio comenzado en Francia, y los que las propaga
ban eran principalmente los libros, cuya multiplicación 
no podían evitarlos eclesiásticos. El buen o mal criterio 
es innato; pero lo vigoriza la experiencia, la enseñan
za. Aquellos hombres nacieron con buen criterio, se 
robusteció con la lectura, y no pudieron matarlo ni 
eclesiásticos. Uno de estos hombros vino a ser el pe
rilustre Rocafuerte. Encontró al Ecuador sin base do 
onseüanza; bí había Universidad, algún Colegio, algu- I

I Muchos de los Informes respecto de Rocnfuerte, los he
mos tomado eu uno de los opúsculos, publicados por el I)r. 
Francisco Ignacio Solazar, que contiene las Actas de nuestros 
primeras Congresos, e introducciones de él, buenas y oportu
nas. Véase también a Cevalloa, T . II. C. VI.
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na escuela, todo era frailesco. Un gobernante debe 
ser superior a los gobernados, es claro, en orden a la 
civilización; pero si la generalidad de los gobernados 
está acostumbrada n un error, sería insensatez preten
der oxtirparlo con violencia. Por frailesca quo haya 
sido la educación, no dejaba de ser útil, pues fomentaba 
el anhelo do aprender, ya que lo primero que enseña
ba era la lectura y escritura: los pobres frailes, los ecle
siásticos, en general, no podían enseñar sino lo quo se 
les consentía aprender. A la mujer no se le enseñaba 
nada, fuera do lo quo quería la madre; y como ni ésta 
sabía leer ni escribir, no se empeñaba en que su hija 
supiera estas cosos. «El suave imperio que las mu
jeres ejercen en las sociedades modernas, y su cons
tante influjo en la mejora do costumbres, (dijo Roca- 
fuerte, en su mensaje al Congreso de 1837, cuando 
convirtió el beaterío en Colegio de niñas), han fijado 
la atención del Ejecutivo, y le han decidido a estable
cer una escuela de niños, de que siempre ha carecido 
esta capital*—La Convención de Ambnto, sin duda a 
insinuación de Rocafuerto, ordenó, en 20 de Agosto do 
1835, se respetaran los locales de enseñanza y no sir
vieran en ningún caso de alojamientos militares; y que 
se establecieran escuelas de niños en los conventos de 
religiosos, y do niñas en los de religiosas. Como so
lamento se fundaron dos escuelas, el Presidente dió un 
decreto el 10 de Agosto de 183G para quo en los Con
ventos de Santo Domingo, San Francisco, Sun Agus
tín y la Merced, se fundasen escuelas de varones; y 
en el de la Concepción, escuela de mujeres, en el es
pacio de tros meses, y así sucedió. Antes, 1S1G, había 
ordenado esto mismo una cédula española, conforme a 
un breve del Papa; pero no fue obedecido por incuria. 
En el Colegio de niños de que ahora tratamos, nombró 
directora a una señora de respeto, puso en el Colegio a 
seis niñas huérfnnas, hijas do mártires do la indepen
dencia, y al principio, a 07 señoritas principales. A fin
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de que la base fuera sólida, llamó al Sr. Whilewright, 
organizador de escuelas do esta clase y profesor es
pectable en Chile, para que organizara y dirigiera la 
de Quito, la que empezó con el aplauso do Ins perso
nas entendidas. A 1a escuela In llnmó Snntn Muría 
dol Socorro. Que las niñas aprendieran, quizó lo hu- 
biorn tolerado el Olero; mas ¿cómo hnbíu do tolerar 
que el Director fuera un oualquiera? Empcznron las 
protestas, los empeños para retraer n lns alumnos, 
Ins ofonsaB desnaturalizadas al maestro. Como éstas 
ernn por la imprenta, por la imprenta tuvo que con
testarlas el ofendido; y por mós que Rocnfuerto no 
quería dejarse vencer, el maestro so alejó, y el Cole
gio quedó sin luces. Por este tiempo escribía Ro- 
cafuorte a Flores: «Desengañémonos, mi querido Gc- 
nornl: las instituciones nuestras no son propias a la 
paz y desurrollo do la prosporidnd pública: ellas supo
nen lucos, virtudes y vordadoros principios do honor 
y do moral, quo no existen entro nosotros, ni existí- 
rón dentro do clon años. Pnra contener a tantos legu
leyos ignornntos y rovoltosos, tantos clérigos fonéti
cos y avarientos, tantos mercachifles agiotistas, es ne
cesario la ley del alfanje: sólo el temor puede sofocar 
el espíritu de anarquía, quo parece estar entretegido 
en lns Obras do nuestra organización social. De día 
en día me persuado mós de la importancia de dar al 
Ejecutivo una energía que raye en bonéflcio despotis
mo: eso os el único modo de fijar la tranquilidad pú
blica, y do secar a este país de la postración en que I.

I. Nceesnrlo es leer lo que, al respecto, dice el Sr. Juan 
León Mera: «Whilewright aún llegó a ser acusado, por el Fis
cal eclesiástico de Quito, como dogmatizante contra la creencia 
católica, cnusa por la cual publicó una ■ Viudicacióu». y ¿ata 
dló motivo n que el Dr. Joaquín Arauio escribiese su «Diserta
ción sobre la lectura de la Biblia en lengua vulgar” , opúscu
lo muy erudito, publicado en la capital” ("García Moreno", 
C. II). Como era de eclesiástico, el opúsculo tnvo que ser
muy erudito.
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se hnlla, para ponerlo en el sendero de 1a civilzn- 
ción. A mi no me arredra el título de tirano; lo que 
rao horroriza es la cruel idea de que, por falta de 
valor y  firmeza en el Gobierno, diez o doce anarquis
tas trastornen el orden e interrumpan el curso pndfico 
do nuestra prosperidad: 1 Yo espero que en mi pe
ríodo no so verá semejante escándalo, sobre todo, apo
yado en 1a amistad de Ud. y en el prestigio que su va
lor le da sobro nuestras tropas*. En seguida estable
ció uno Junta, compuesta do señoras muy respetables, 
llamada Curaduría do niñas, para el cuidado y vigi
lancia de los antedichos colegios.

La educación de los hombres no del todo esta
ba en cierno, como la de lus mujeres; pero fuo preci
so perfeccionarla de algún modo. El 20 de Febrero 
do 1836, promulgó un Decreto Orgónico de 1a Ense
ñanza Pública, el que empiezu por fundar la Dirección 
de Estudios: ésta se componía do tres doctores, uno 
de Jurisprudencia, otro de Medicina y otro de Teolo
gía, nombrados por el Gobierno: en seguida trata del 
reglamento de la Universidad, con prescindencin de 
ln Enseñanza Primaria, la que organizó seis meses 
mós tarde, en Agosto 19 de 183G. El Reglamento 
de la Universidad no fue de los mejores; pero como 
fue el primero, debe merecer el reconocimiento de las 
generaciones venideras. Para convencerse de que no 
fue do los mojores, basta observar que sembró aboga
dos, cuya profesión él detestaba, por sus frutos, los que 
todnvín se cosechan, a pesar de prolongada experiencia. 
Rusia ha sido el primer pueblo en donde tal profesión se 
ha extinguido. Un cunrtel do Quito fue destinado para 
Escuela de Artes Liberales Mecánicas. También el cuar
tel de artillería fuo destinado para escuela do varones. 
Dió un Decreto Orgánico para que se fundara laFacul-

r  Parece que ésta fue una sátira n Flores, pues Roca- 
fuerte lia ile Intber conocido sus intentonas de conspiraciones.
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taddo Medicino. En el hospital de Cuenca estableció cla
ses de Anatomía, Fisiología, Botánica, Química e Hi- 
gione. Al hospital de Quito lo dotó con un Anfitea
tro. Secularizó el Colegio de San Fernando, fundado 
por los pndres dominicanos: el P. Prior, Felipe Moli
na, expuso al Prosidonto, nntes del decreto, que la se
cularización Borlu contra la Cédula Real, expedida en 
Madrid en 1083, y contra el estatuto del mismo Cole
gio, que disponía que sus rontns fueran fínicamente 
administradas por el Rector; y Rncnfuerto interpretó 
do otra manera la Cédula: dijo quo no ora el Prior do 
Santo Domingo quien debía enmendar la plana al Pre
sidente, y dispuso quo las rontns del Colegio forma
ran parto del caudal de instrucción pública. Es ver
daderamente liberal el reglamento del colegio seculari
zado, y en él so educaron muchos ecuatorianos do pro. 
Faltaron a Rocnfuorto elementos do enseñanza, como 
pizarras, textos, ote., y no alcanzó a establecer cscuo- 
las Lancnsterinnns, tan en boga en aquel tiempo. Fun
dó el Colegio de San Bernardo en Loja y lo dió un 
importante estatuto.

E n ol Reglamento para la Acndomia do Derecho 
práctico, dijo: «La juventud dedicada a la abogacía es 
muy crecida, y muy perjudicial al orden y a la paz de 
laB familias, así como a la quietud y paz de los pue
blos: sería muy útil disminuirla y fijar su número, asi 
como hay escribanos de número, corredores de núme
ro, para que sólo ellos ojorzan la profesión*. «Los 
abogados empleados en oficinas do Gobierno, no po
drán por ningún motivo, ojorcor la abogacía, dijo 
en otro lugar: «La experiencia ha manifestado los 
grandes perjuicios quo causa al servicio público esta 
funesta práctica*. Y en otra página: «Con mucha 
razón puedo decirse, quo cada título do abogado que 
se expido, es unn patento do corso, quo autoriza ni 
portador para que cometa impunemente excesos do 
toda clase, sobre hombres útiles dol campo y ciudn-
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Fundaciones agrarias, mineras, de beneficencia y  otras 2531

dimos industriosos do las capitales. Cuando estamos 
ya pingados de doctores en loyes, no parece prudente 
aumentar su número, sino restringirlo*. .

F undó  un Instituto Agrario, cuya necesidad es 
aún do primer orden; pero el Congreso de 1839 lo obo- 
lió, por consideración a economías. Faltaban cárce
les, presidios, y pidió al congreso una ley do presidios 
urbanos. En lo tocante a Beneficencia, reedificó el 
Hospital do Caridad, reconstruyó el Hospicio y pro
curó ln mejora do la clase indigente. Estableció un 
Museo de Pinturas, «compuesto, como él dice, de cua
dros del célebre Santiago, en gran parte, y del ule- 
gnnto Samnnicgo, en los que brilla el genio que siem
pre lia distinguido a los habitantes de Quito, en el cul
tivo de las bellas artes* Se compuso ln Biblioteca 
Kucional.—So realzó ln hermosura del soberbio tem
plo de San Francisco, formando en la plazuela un pa
seo agradable.—Por la primera vez, se abrió para las 
mujeres una escuela de Obstetricia, que es de suma im
portancia para los que conocen el clima de Quito.— 
La Minería se estableció con 1a explotación de ln mi
no de Pillzhum, que produce plato, y el trabajo do la 
do oro, situada en Gilzum.—La agricultura so reani
mó, con la oportuna ley de la redención de censos.— 
El comercio so avivó con la admisión de los buques 
españoles en nuestros puertos. La industria de pa
ños y bayetas recibió algún impulso, desde la celebra
ción del tratado, celebrado en Pasto con la Nueva Gra
nado.—El crédito nacional dió esperanzas de nueva 
vida, según cortas venidas de Europa. 2.

E n el mismo Mensaje habla de los extranjeros, 
con notable equidad y justicia: «Creo también sujetar 
a vuestra sabia consideración, dice, los errores que la 
malevolencia do los partidos va difundiendo contra los 1

1. ‘‘Mensaje n ln Convención de 1835".
2. "Mcnsnje al Congreso de 1839".
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2532 Rocafuerte defiende a ¡os extranjeros

ecuntorinnos por naturalización, errores que nos im
porta combatir, porque son muy perjudiciales ni or
den público y desarrollo de nuestra prosperidad. El 
Artículo 107 do la ley fundamental, Unmn n todos los 
oxtranjeros a gozar do la misma seguridad do los ecua
torianos. Bajo la egida do esta ley, ellos vienen a 
nuestro pafs, lo sirven, so naturalizan, so casan, tie
nen familia, adquieren propiedades y gozan do todos 
los derechos do la ciudndnnía. Por ol Art. 4o de la 
Constitución, los ecuntorinnos por Naturalización son 
iguales a los ecuatorianos do nacimionto; y por los Ar
tículos 7o y 8o, los deberes do unos y otros son idén
ticos, toniondo ambos, sin distinción nlgunn constitu
cional, igual opción a elegir y ser elegidos, para los 
destinos públicos, siempre que no carezcan do las np- 
titudes necesarias. Si la Constitución no establece di
ferencia alguna, entro unos y otros ecuntorinnos; ¿no 
será un acto do mozquindad, indigno del siglo en que 
vivimos, llamar extranjeros a los ecuatorianos consti
tucionales, que no han nacido en el país, y que sin 
embargo lo sostienen con su valor, le ilustran con sus 
talentos, y lo enriquecen con su industria? La natu
ralización borra la calidad do extranjero, y la ciuda
danía iguala a todos en deberes y en derechos. ¿No 
serla el colmo dolo injustica y de la ingratitud tratar 
de extranjero y negar el titulo ecuatoriano, ni grana
dino, al francés, al venzolnno, al inglés y a todo el 
que habiendo combatido por nuestra independencia y 
derramndo su sangre en defensa do nuestras institu
ciones, haya renunciado a su país natal por el nues
tro, en donde tiene esposa, hijos y bienes? Preten
der privarles por envidia, o por mezquinas pasiones, 
de los derechos que les conceden las leyes funda
mentales, es violar estos mismas leyes que hornos ju
rado sostener; es contrariar el curso do los principios 
liberales, do que tanto nos jactamos; es obrar contra 
nuestros propios intereses, que reclaman por el nu-
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mentó do brazos titiles; y ciertamente no conseguire
mos tan importante resultado, extendiendo falsas ideas 
contra los ecuatorianos naturalizados, y perpetuando 
vulgares preocupaciones contra los extranjeros. A 
los encargados do los altos poderes toca rectificar este 
extravio do opinión, que promueven la malignidad y la 
ignoruncia, y que tanto nos desacredita en el mundo 
civilizado, alejando de nuestro feliz suelo a los hom
bres industriosos y productores de riquezas».

H a s t a  hoy faltan las consideraciones debidas a 
los hijos de las sabias Europa y Norte América, y 
en gran parto, a cnusa de preocupaciones religiosos. 
La tolerancia atin no se establece, a pesar de los re
petidos servicios quo aquellos extranjeros nos prestan. 
En cuanto a los granadinos y venezolanos de aquel 
tiempo, ripio, en la mayor parte, de aquel hermoso 
ejército que relampagueó con Bolívar, broza corrom
pido, que se quedó ensuciando al Ecundor, sorprende 
que Rocafuerte no los estigmatice y afrente, él, que 
acnbaba de experimentarlos, y los experimentaba, al 
tiompo en que escribía.

Ahhrgló las Secretarías de las Gobernaciones 
de Provincias, los sueldos y asistencias do los emplea
dos, los trabajos do los Ministerios de Estado y ln 
manera de liquidar la deuda interna. Expidió un re
glamento para el régimen económico do la Casa do 
Moneda, y tomó varias precauciones para evitar la 
falsificación do este signo del vnlor do las cosas. Or
denó que los hijos de blancos c indias, o do indios y 
blancas, no pagaran la contribución personal do indí
gena.

C omo observara que en Guayaquil ora indispen
sable vender el Cncao, decretó la admisión do buques 
españoles, en el puerto.

En Bogotá se reunieron D. Santos Michelcna, 
Plenipotenciario dp Venezuela, y D. Lino do Pombo,
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Plenipotenciario do Nueva Granado, en 1834, con el 
objeto do dividir ln deuda do la Gran Colombio, entre 
las trea Repúblicas que acababan de formarla. Repe
tidas veces invitaron al Ecuador, y 61 no acudió, por 
atender a la guerra civil: Rocnfuerto, Valdivieso y Flo
res lo mandaban. Los dos Plenipotenciarios convi
nieron, el 23 de Diciembre de 1834, en un arreglo que 
comonzabn por el articulo siguiente: «Las partes con
tratantes han convenido y convienen en que ln división 
do las deudas y do las acreencias de Colombia, so ve
rifique on estas proporciones: en cada cien unidades, se 
hace cargo ln Nuovn Granado de cincuenta unidades; 
Venezuela, do veintiocho y media; y el Ecuador, do 
veintiuna y medio.» Si hubiera concurrido algún comi
sionado ecuatoriano, que arguyera en defensa de su 
patria, algo habría alcanzado en favor del Ecuador, 
porque on éste no se empleó gran suma en ln campaña. 
En Mayo do 1837 fué enviudo el Crnel. Ricardo 
Wrlght, hombro sin probidad, n enlenderso con los 
acreedores en Londres.

Organizó tribunales y juzgados do Comercio; 
estableció Mercado general los viernes en Quito; re
glamentó una fábrica do pólvora en Latacunga.

R efiriéndose  a la importancia de la inmigra
ción, dijo en un Mensaje: «El Ejecutivo ha encargado 
muy especialmente a los agentes en Londres, el asun
to do la colonización; y no será extraño que antes de 
cuatro años, muchas familias inglesas y alemanas ven
gan a poblar las costas do Esmeraldns y el nuevo 
puerto del Pailón .. .El buen éxito de los ensayos de 
colonización, dependerá de la firmeza que manifieste 
el Gobierno, y do la energía de los representantes del 
pueblo, para combatir la ignorancia y las preocupa
ciones que hoy existen, en materia de religión. La 
tolerancia de cultos es el dogma do los sociedades mo
dernas; y los pueblos do América que so nieguen a
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adoptarla, pueden resignarse a perpetuar la inmorali
dad y la miseria en que están sumidos. En nuestra 
ópoea so ha abolido la Inquisición; ¿y por ventura he
mos pordido el culto do nuestros padres?* 1

D e la religión hablaba con respeto, como todo 
hombre sincero y grave, no con la hipocresía del ma
lo, monos por adulación a ricos ignorantes. «Mientras 
la Religión se i eduzca n prácticas exteriores, dice en 
otro lugar del mismo Mensaje, y no penetre en los co
razones, ni produzca las virtudes que prueban su 
existencia; mientras la hipocresía sea un medio casi 
seguro do fortuno, y los hombres frecuenten los igle
sias, más bien por cálculo que por un sentimiento de 
piedad; mientras vivan entregados a la avaricia, al ro
bo, n los odios, venganzas, vicios y mezquinas pasio
nes; pero aquieten sus conciencias con llevar un esca
pulario, andar en romerías, comprar uno bula de com
posición, poco o nada hny que esperar en favor do la 
verdadera ilustración...*

H a y  una circular, que desde luego sorprende on 
Rocafuorte, y que algunos liberales lo han consurado; 
pero que no debe sorprender, si so considera en el 
pueblo en que mandaba. Parece que los reformado
res de los pueblos atrasados, obran con arreglo a una 
de estas dos reflexiones: o las lecciones do ellos son 
para que las aprovechen los contemporáneos, o son 
para que las aprovechen los futuros. Las primeras 
son dictadas por los reformadores revestidos de auto
ridad, fuerza y poderío, como Rocafuerte; las segun
das, por los que tienen simple idea, pero convenci
miento de que ella se ha de multiplicar y propagar 
con el tiempo, como Moncayo, Carbo, Montalvo y 
otros escritores, los que abundan en Estados Unidos 
y en Europa. Rocafuerte vino a temer que sus refor- i.

i.  “Mensaje ni Congreso de 1839.'
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mas no fueran nceptndns, porque columbró el concep
to do hereje en que la mayoría de sus compatriotas lo 
tenía, y quiso manifestarles que no lo era, probarles 
que solamente combatía los errores provenientes de 
la superstición y la ignorancia, pero que profesaba lo 
quo en realidad era virtud ovnngélicn. La Circular n 
que aludimos fue:

«Ministerio do lo Interior.—Palacio de Gobierno 
en Quito, a 20 do Agosto do 1830.—Al 8c. Goberna
dor do la Provincia do__ Con esta fecha so dirigo la
Circular quo siguo, a los señores Provisores do óstn y 
lo deósecls do Cuenca.—El Poder Ejecutivo ha llega
do a saber, con bastante escándalo, que algunos do 
los libros prohibidos por leyes vigentes, circulnn en 
manos do los ciudadanos; y como semejantes libros no 
pueden dejar do corrompor sus corazones y relajar 
sus costumbres, porquo todos ellos tienden n estable
cer la impiedad y destruir lo moral ovangólica; y de
seando S. E. evitar por cuantos medios estén a su al
cance, quo so propague el contagio do un mal que hn 
sido tan funesto, en todos tiompos, ni orden público y 
a los hábitos religiosos de todas las naciones, me 
manda provenir a Ud. que siendo el encargo especial 
do la autoridad eclesiástica, velar sobre que no se in
troduzcan semejantes libros, ni anden en manos de 
los ecuatorianos, despliegue Ud. todo su celo y acti
vidad, para descubrir, por los medios legalmente per
mitidos, donde quiera que existan todos aquéllos que 
están prohibidos por las leyes actuales de la Repúbli
ca, y los recoja, dando cuenta al Gobierno del núme
ro do los que se encuentren, sus titules y autores, y 
los nombres de Iob individuos en poder de quienes se 
hallaren, cuidando Ud. que los Vicarios y Curas coad
yuven al logró do esto medida patriótica y religiosa 
del Supremo' Gobierno.»

La Circular solamente fue dirigida o las diócesis 
de Quito y Cuenco, porque entonces sólo las dos exis-
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Reglamento de Instrucción Pública 2537

tían. ¿Por qué no se ha de conjeturar que los libros 
prohibidos por las leyes do entonces, eran, en reali
dad, perjudiciales para las conciencias inocentes? Era 
Rocnfuerte incapaz de ficciones, o pesar de que lo re
querían tuntas circunstancias. 1

En Agosto de 1839 promulgó el célebre Regla
mento de Instrucción Pública, en virtud de autoriza
ción del Congreso. Era ensanche, por supuesto do 
más provecho, del «Decreto Orgánico de Enseñanza 
Pública*, expedido en 1836. Cualquiera podía fun
dar un instituto do enseñanza; pero con conocimiento 
previo do autoridad competente, disposición indis
pensable en una República que empieza a organizar
se. En lns escuelas elementales, respetó el sistema 
de enseñanza mutua; mas no hay innovación notable 
en la organización do escuelas secundarios y espe
ciales. No so separó do la rutina, y continuaron los 
jurisconsultos, eclesiásticos y médicos, pululando en 
la sociedad, como únicos profesionales especiales. 
Fue do él la primera idea del cultivo de la ciencia; 
poro no pudo ponerlo en ejecución, porque le falta
ron tiempo y elementos, uno do los cuales fue la doci
lidad dol pueblo, sometido desde la colonia a los clé
rigos. Ero necesario comenzar por arrancar al pue
blo los ideas contrarias a las ciencias, irabiudas por 
el Clero. Nadie ignoro la controversia entro los doc
trinas Heliocéntricas y Geocéntricas, iniciada en el si
glo XVI. La Geocéntrica, que es parte de la patrís
tica, sostenida por el Clero, se hn mantenido en este 
rincón do América, desdo que los españoles asoma
ron, casi hasta ahora. Ahora va propagándose la 
doctrina Heliocéntrica, porque el mismo Clero va 
cambiándose, protestando tácitamente contra los San
tos Padres de la Iglesia. ¿No es protesta tácita que

I. Recuérdese el decreto de Bolívar en la recién fun
dada Bolivia, acerca de libros y cuadros deshonestos.
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2538 Flores no quiso ejército en Oriente

loa Jesuítas y otros sacerdotes enseñen Astronomía, 
Geología y otras ciencias, opuestos a varios pasajes 
do la Biblia? Que sea por aparentar que son científi
cos, no importa. El hecho es que han sido eclesiás
ticos los primeros que han enseñado, en nuestra pa
tria, ciencias nnturales y exactas, sin que so absten
gan do adulterarlas, conformo a sus creencias.

LA disciplina, la moralización, la ilustración del 
ejército, no podían pnsnr inadvertidas para quien re
formaba, educaba, purificaba al Ecuador. Como tan
tos eran los malvados, disolutos, manirrotos, empeder
nidos en la olaso militnr, resolvióse a establecer colo
nias militares en nuestro desnmpnrndo, inmenso Orien
to, que clama porquo los hombres vayan a aprovechar 
do su abundancia. En las feraces regiones del Ñapo 
y do varios otros ríos caudalosos, los soldados funda
rían poblaciones, estimularían el avccindamiento de 
familias, vendrían la agricultura, los laboreos de mi
nas, las industrias y los orles, y el comercio entre 
ecuatorianos y peruanos. Aquel torritorio está, por otrn 
parte, indefenso; y ln Nnoión peruana, quo más facili
dad tiene de recorrerlo y habitarlo, avanza a ocupar 
aún lo quo no es do ella, según pruebas. El Ecua
dor, pobre do pobladores, y por consiguiente, de cau
dales, rico sí en hermosura, en fecundidad, en copia 
y calidad de producciones agrícolas, quiero que le res
peten lo suyo, así'como 61 respeta lo que es de otro. 
Cuando Flores, el Ecuador pretendió, sin fundamento, 
y lo peor es que sin esperanza de realizar el intento, 
apoderarse de todo el Estado del Cauca, propiedad 
neo-granadina*, ¿cuándo las ideas de un usurpndor sin 
luces, dejarán de ser tenidas por ideas do los pueblos 
oprimidos? Iba el ejército colonizador, a ponerse n 
órdenes del General Dnste, Ministro de Guerra, y a 
marchar a aquellas selvas, cuando todo se desvaneció, 
por oposición do Flores, dueño de las tropas: no lo 
consintió aquel sátrapa, indudablemente por no dismi-
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curso. *. El Colegio se estableció en el convento de 
San Buenaventura, en la capital de la Repúbllcn. . Co
nociendo Rocafuerto la,decidla ecuatoriana, que muy 
pocos so ocupan de.las buenas acciones lie (»tros, si 
no les interesaba adularlos, asegura con la mayor fran
queza: «El Establecimiento do un Colegio Militar, ex* 
clusivnraonto obra mía, quo yo empezó, adelantando de 
mi bolsillo los gastos necesarios pnrn plantearlo; yo lo 
ejecutó con el único objeto de nacionalizar algún día 
nuestro ejército, y de no pasar, como lioy, por la ver
güenza do mantener o dos rail genízaros, sin contar en
tro ellos un primor Jefe que sea ecuatoriano do naci
miento». 2.

' Volvió a In Presidencia Flores, militar, y empe
zó la decadencia del Colegio do esto ramo. Fuo clau
surado temporalmente, años Más tarde, y cu parte lo 
rehabilitó García Morono; pero más completamente Al- 
faro.

El contrabando era otro daño que no se había 
tratado do corregir eficazmente, y que continuaba per
judicando, quizá con desvergüenza. Lo primero que 
hizo Rocufuerte fue .rebajar los derechos de importa
ción y exportación, y luego expedir un Reglamento, 
quo se llamó Guarda—costa o Marítimo. Prohibín que 
los barcos provenientes del Perú, con rumbo al Chocó, 
Panamá o Costu Rica, que condujeran mcrcancfns, 
susceptibles de desembarque furtivo, se internasen en 
el Golfo do Guayaquil: el barco sorprendido ni Este de 
la isla Santa Clara, debía ser juzgado como contrabon-

aeotnrse en los anales americanas, un Presidente de más vo
luntad y mayor nalriotiiinio que Rocafuerie, ni buho mi hom
bre que, n pesar de tunta altura, fuese, como di. uu verdadero 
cautivo.”

i. En otra de nuestros obras, “ Vida y Muerte de líloy
Alfaro". C. XXXVI, se trata de toda la historia del Colegio 
Militar. b

a. “ A la  Naclóu,\ _ N \  IV, PAg. 77 Edición.
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dista. Dos buques armados en guerra, custodiaban el 
Golfo y la costa de Manabl y Esmeraldas. Poco des
pués sucedió quo con motivo de haber emprendido la 
construcción del camino del Pailón, empezado desde 
tiempos anteriores, el Congreso de 1S89 habilitó, 
sin lo menor provisión, el puerto de San Lorenzo, y 
lo concedió el privilegio de que el embarquo y de
sembarque fuera libro do todo derecho aduanero. Co
mo en los otros puertos se pagaban derechos, esta 
ley vino a ser una autorización para cometer contra
bandos. Multitud do comerciantes iban a desembarcar 
nllí sus mercaderías, para transportarlas, de cualquier 
modo, o la región interandina. Rocafuerto, ya de Go
bernador en Guayaquil, escribió indignado a Flores, 
Presidente: «Si los quiteños se empeñan en la apertu
ra del camino del Pailón, lo conseguirán, porque no 
hoy mayores dillcultades que vencer. Este negocio 
tiene dos partes quo desgraciadamente confunden en 
Quito: la primera es la apertura del camino, la forma
ción do tambos, el establecimiento del puerto de San 
Lorenzo, los privilegios concedidos o los empresarios, 
do peaje, tierras, etc. En esta parto, todos conveni
mos, y yo lio sido el primero a formar el proyecto, 
bajo este punto de vista, y el primero a pagar los divi
dendos; y soy de opinión, y lo seré siempre, de quo 
ol puerto del Pailón es sumamente importante al co
mercio del Ecuador, exigiendo allí los mismos dere- 

{ chos que en los demás puertos mayores, y poniéndolo 
en igualdad do circunstancias comerciales con el de 
Guayaquil. En ésto todos convenimos. La segunda 
parte es relativa a la injusta y bárbara ley del Con
greso, por la quo son libres do todo derecho las mer
cancías extranjeras o domésticas, que se introduzcan 
por ese puerto: esta medida es injusto, porque concedo 
a punto privilegios quo no so conceden a otros, por
que desnivelan al comercio, arruinan las rentas del Es
tado y no pueden ser apoyados por ningún patriota

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



quo tonga sentido común y conocimientos prácticos do 
comercio y de hacienda. ¿Qué tiene que ver ia oxeen- 
olón do derechos on el puerto del Pailón con las ven
tajas quo debo reportarse do la apertura del comino y 
establecimiento do un puerto mayor tnn cerca de Iba
rra?* También so ofectuaba activamente el contra
bando do harinas, do paja toquilln; pero Rocnfucrto so 
esforzaba en reprimirlo.

F ueron varios los caminos que él mnndó cons
truir y reparar: ol do Angmnnrcn n Zapotal, por sel
vas, entre las provincias do León y los Ríos; el de Bn- 
Oos a Canelos, entro las do Tungurahua y el Oriente; 
de Rlobambn a Macas, entro la del Chimborazo y el 
Oriento, todos por solvns. Expidió también un buen 
Reglamento do caminos. «So han buscado y descu
bierto varios caminos do la capital a la costa, con el 
objeto do dnr salidn a los frutos del interior del país», 
dijo en un Mensaje. 1

Por Abril do 1830, volvió a tronar el ruido de 
las armas en ol Norte. El Crnel. Josó Ramón Bra
vo habla escapado en Taurn; y a los cuatro meses vi
no a aparecer en lo frontera do Nueva Granada, en 
ademán, otra vez, amenazante. Con 70 hombres en
tró en el Ecuador; pero fue rechazado por el Coronel 
Manuel Guerrero; y con sus soldados, regresó n tie
rras granadinas. En Julio se presentó otra partida, 
también do poca gente, y mandada por el joven Fa
cundo Maldonado, bogotano: vencióla Guerrero; pero 
luego invadieron Bravo y Blanca, otro venezolano, 
con un pelotón do 80 hombres, el que también fue 
vencido. Todos los derrotados tornaron a refugiarse 
en Nueva Granada; pero Guerrero los persiguió aún 
allí, incendió la cabaña en donde se hallaban refugia- 
dos, derrotólos nuevamente, y varios cayeron prisio-

1. Al Congreso de 1839.
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ñeros, inclusive el Comandante Maldonado. A éste 
lo mandó a Quito; n los demás los fusiló. Maldonado 
fuo fusilado también, do orden de Rocafuerte, y a pe
sar do que era joven distinguido y de que so empeña
ron por salvarlo las señoras de Quito y las Comunida
des religiosas. «El Ejecutivo tomó las medidas más 
enérgicas pnra impedir la renovación de tan grandes 
males», dice Rocafuerte; y como es de costumbre en 
semejantes casos, declaró fuera de la ley o los invaso
res. .. Los enemigos del nuevo orden político movie
ron todos los resortes para salvar la vida a Mnldona- 
do, con el objeto do que volviese a guerrear contra el 
Gobierno, como lo habla hecho su compañero Bravo, 
faltando n la palabra de honor y a los solemnes com
promisos que habla contraído conmigo. Ellos consi
guieron que las Señoras principales fueran en diputa
ción a la casa del Gobierno, a pedir al Presidenta el 
indulto de Maldonado: el Cloro, varins corporaciones, 
y aún las religiosas, tomaron el más vivo interés en 
la consecución do esta gracia.— Hay casos en quo un 
acto do energía del Gobierno, salva a una Nación do 
los horrores de la anarquía, y éste fue, desgraciada
mente pnra ral, uno do ellos: no había ya altornntivn 
entro la conservación de la paz o continuación de la 
guerra civil: la suerte pacífica o revolucionaria del 
nuevo período constitucional, dependía do In fortaleza 
que en este lance desplegara el Ejecutivo. Yo me vi 
en la dura y penosa necesidad do negarme a lo solici
tud do las Señoras, del Clero, de las corporaciones y 
las monjas; no pudo ser generoso sin haber faltado a 
la justicia, pues habiéndose ejecutado las órdenes del 
Gobierno sobro los desgraciados subalternos, no me 
quedaba ya facultad para indultar a su Jefe Mnldona- 
do, el más delincuente entro ellos. La conduotn atroz 
del Ornol. Bravo, que faltó tan vergonzosamente a sus 
promesas, y la poca confianza que inspiraban los que 
le acompañaban en el campo, reprimían los impulsos
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do lo indulgencia. Ahogando on mi pecho mis senti
mientos do humanidad, desentendiéndomo do mi opi
nión particular, conocida y públicamente pronunciada 
contra la pena do muerte, pasó por el ngudo dolor de 
hncor ejecutar las órdenes del Consejo do Gobierno. 
Eso din tuo para mí do luto y profunda tristeza. Sa
crifiqué a mi deber, n 1a justicia y a la tranquilidad 
pública, mis sentimientos, opiniones particulares, 
amistades, afecciones, esperanzas do una inmediata 
popularidad, y gustoso hubiera hecho el sacrificio de 
mi vida, por la consolidación do la paz interior y exte
rior, como on ofeoto so logró durante ocho años, en 
consecuencia do este acto do firmeza, exigido por la po
lítica, pedido por la patria y confirmado, por la justi
cia.» 1 En Abril del año siguicnto, pidió al Congre
so y consiguió señalara montepío n la viuda de Alai- 
donado.

Ln diócesis do Guayaquil dependía del obispado 
do Cuenca, n pesar do los esfuerzos do los guaya- 
quilcños, cuyas solicitudes, elevndns desdo el siglo 
XVm, eran desatendidas por el Gobiorno español. 
Cuando Bolívar estuvo, por primera vez, en Guaya
quil, ln comisión del Colegio electoral, compuesta de 
oiudadanos do poso, díjolo on un oficio: «Be pido ni 
Gobiorno concuerda con S. S. la traslación del obis
pado de Cuenca a esta capital, de cuyos diezmos se 
sostiono principalmente la expresada mitra. Si la 
traslación fuero inasequible, se entenderá pedir la 
erocción en obispado, que tanto necesita este Departa
mento, para vigorizar ln disciplina eclesiástica, cuya 
energía se ha perdido.» Nada pudo hacer Bolívar, 
porque lo llamó la campaña do emancipación del Pe
rú. Se renovó la petición en 1827: Bolívar accedió 

’ a olla, y la mandó al Congreso de Bogotá, por el que

I, "A  Ja Nación” , c. VIII. Lo que mató a Maldoua- 
do, fue la acción ludigua de Bravo,
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fue enviada n la Corto pontificia, donde demoró algu
nos años. Por fin, vino a lo Presidencia D. Vicento 
Roca fuerte: el 20 do Febrero de 1835, el Concejo Mu
nicipal de Guayaquil, compuesto de los señores Nico
lás Vernaza, Juan Pablo Moreno, Manuel Casilari, Vi
cente Martin, Juan Francisco do Ycaza, Juan Pereirn, 
Josó Félix do Aguirre, Luis Pimentel, José Mascóte 
y Francisco J. Bnquerizo, Secretario, pidió al Presi
dente do la República lo división del Obispado de 
Cuenca y lu erección del de Guayaquil. Pora no aglo
merar fundamentos, aludió a la información enviuda a 
Espnfia: -Sólo la obscura política y tortuosos manejos 
do la corrompida Corte de Carlos IV, pudieron desco
nocer los razones* que se habían aducido antes, con 
esto objeto, y negarse, como se negó, en una cédula 
del 18 do Agosto de 1800*. Al trutarde los diezmos, 
¿«No sería mejor, dice, que la cantidad de cerca de 
$ 200,000 que erogamos, para la fábrica de la Cato- 
drnl de Cuenco, se hubieran empleado en formar la 
nuéstra, y en plantear el Colegio que debe establecer
se, según las disposiciones del C oncilio?... lEstar 
mendigando un' Clérigo para lo más preciso del cul
to!»—Rocnfuerte acogió esta solicitud al momento; y 
pidió al Congreso dictara una ley, la que fue expedi
da el 22 do Marzo de 1837. «Los pueblos de las pro
vincias de Guayaquil, (entonces estaban comprendidas 
en la do Guayaquil, las nctuales provincias do El Oro 
y Los Ríos, Manabí y las Islas de Galápagos), com
pondrán la diócesis de Guayaquil», dice nquella ley. 
Los de las provincias do Cuonca y Loja, y el Cantón 
de Alausí, compondrán la do Cuenca.» Un año tar
daron las Bulns pontificias, pero al fin vinieron; y el 
14 de Octubre do 1838, se efectuó la consagración del 
anciano Sr. Francisco Javier Garaicoa, hombro de 
bien, primor Obispo de Guayaquil.

E ra necesario  a cu d ir  a u n a  do las  o b ras  m ás hu
m anitarias: la do l ib e r ta r  a  G uayaqu il do s u  p e o r  eno-
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migo, el incendio. Se fundó la ciudad en 1537, pero 
con materiales en extremo combustibles: guadúa, cuer
das vegetales, casi siempre grandes hojas, como lo del 
plátano, para cubiertos de los casas, y en foja de tie
rra angosta, con calles estreohas. D. Ricardo Palma, 
ameno escritor peruano, solía decir: la ciudad de Gua
yaquil fue construida en tal sitio, contra la voluntad 
do Dios. Pero el trnbajo, lo pnoiencia, los caudales, 
rail sacrificios, el sufrimiento como do hombres cons
tantes, bnn vencido a lo voluntad do Dios, porque ya 
Guayaquil es ciudad bollo, snnn y está libro do un eno- 
migo ton devastador como el fuego. En 1502 y en 
1607, hubo incendios espantosos, y necesario c,v  el 
cambio de lugar, pero no so cuidó del ensanche 'as 
calles. Como los cataclismos continuaban, ibas- me
jorando el desperfecto do los lugares incondiado^. So
brevinieron incendios en 1002, en 1707, dos on 1764, 
on 1808, en 1815 y on 1817, y no podían ser comba
tidos sino con la transportación de agua de la ría en 
cubetas, o derruyendo los edificios contiguos al incen
diado. Cuando, por fortuna fue fnvorecidn España 
con el generoso Gobierno de Carlos III, el director del 
Estanco do Tobaoo 'en Guayaquil, temeroso do que el 
incendio destruyera el gran depósito, pidió una bomba 
contra incendios ni Sr. León y Pizarro, Presidente do 
la Real Audienoin do Quito, y éste la pidió al rey, 
quíeh envió una, en 1780. Era pequeña, de sistemo 
primitivo, y había que llenar, siempre con cubetas, su 
depósito de agua, porque no podía absorber, sino sim
plemente expeler. En épocas posteriores se adquirie
ron tres bombas m á B ; pero fueron casi inútiles, por* 
que no so organizaron cuerpos de bomberos. En 1822, 
cuando la intendencia del Gral. Dlingworth, se expi
dió una ordenanza provisional acerca de la construc
ción de edificios, precauciones para evitar y modo de 
combatir los incendios. En 1828, el Gral. Ulingworth, 
otra vez Intendente, mejoró la ordenaza anterior.
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Acaeció un formidable incendio en 1830; y entonces 
el 8r. Vicente R. Roca, Jefe General do Policía, tra
tó de reunir al pueblo para presentar batalla al enemi
go, pero todavía no fueron eficaces los medidos. Des
de 1820 se había formado una «Sociedad Mutuo*, con 
el objeto de reunir dinero para precaver los incendios: 
In medida fue aprobada por Bolívar; pero no se obtu
vo otro resultado. Flores, yo Presidente en 1831, pro
mulgó otro Reglamento en que instituyó Juez de In
cendios; pero siempre conservando el sistema do lle
nar las bombas con cubetas. La «Sociedad Mutua*, 
sin auxilio del Gobierno, porque él no quiso interve
nir, trajo algunos bombas más modernas, según pare
ce, en 1832, las que poco contribuyeron al mejora
miento de lo empresa.

Vino, por fin, Rocafuorte: ol Congreso do 1837 
se dirigió, en solicitud de una ley, con la eficacia por 
él acostumbrada. La ley so expidió, y en ella so se
ñalaba el caudal conveniente, se organizaba el Cuerpo 
do Bomberos, de la mejor manera posible en nues
tra patria, puesto bajo de la dirección de persona 
competente. En Agosto do 1838 se puso por obra 
cuanto prescribía la ley, y desde entonces so fueron 
adquiriendo más y más bombas. El Cuerpo de Bom
beros ha adquirido celebridad en la República, por la 
eficacia en el servicio, el esfuerzo, la aotividad, la 
abnegación de los jóvenes bomberos; y la ciudad de 
Guayaquil se ha ensanchado, se ha embellecido y pro
gresa. Han sobrevenido fuegos grandes, desde los 
tiempos de Rocafuerte; pero gracias o su ley, el sis
tema contra incendios va adquiriendo perfección. K

Queda comprobado que Flores quiso derrocar a 
Rocafuerte, desde los decretos del 10 de Febrero, por
que ellos iban a impedirle echara mano de lo ajeno, I.

I. Toda esta relación ea tomada del aOrigen del Cuer
po de Bomberos de Guayaguiln, por C. Destruge. Boletín de 
la Biblioteca .Mnnicipal, Nums. 68 y 69.
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migo, oí incendio. Se fundó lo ciudad en 1587, pero 
con materinles on extremo combustibles: guadúa, cuer
dos vegetóles, cosí siempre grandes hojas, como Jo de) 
plátano, pnra cubiertas de los casas, y en fnja de tie
rra nngostn, con calles estrechas. D. Ricardo Palmo, 
ameno escritor peruano, solía decir: la ciudad do Gua
yaquil fue construida en tal sitio, contra la voluntnd 
de Dios. Pero el trabajo, la paciencia, los caudales, 
mil sacrificios, el sufrimiento como do hombres cons
tantes, han vencido a ln voluntnd do Dios, porque ya 
Guayaquil es ciudad bello, sana y está libro do un cno- 
migo tan dovnstndor como ol fuego. En 1502 y en 
1607, hubo incondios espantosos, y necesario *»v el 
cambio de lugar, pero no so cuidó del ensanche 'as 
calles. Como los cataclismos continuaban, iba?* me
jorando el desperfecto do los lugares incendiada.. »So
brevinieron incondios en 1602, en 1707, dos on 1704, 
en 1808, on 1815 y on 1817, y no podían ser comba
tidos sino con la transportación do ngun de la ría en 
cubetaB, o derruyendo los edificios contiguos ol incen
diado. Cuando, por fortuna fue favorecida España 
con el generoso Gobierno do Carlos III, el director del 
Estanco do Tabaco en Gunyaquil, temeroso do que el 
incendio destruyera el gran depósito, pidió una bombn 
contra incondios ni Sr. León y Piznrro, Presidente do 
la Real Audiencia de Quito, y ésto la pidió al rey, 
quien envió una, on 1780. Era pequeña, de sistema 
primitivo, y hnbia que llenar, siempre con cubetas, su 
depósito do agua, porque no podía absorber, sino sim
plemente expeler. En épocas posteriores so adquirie
ron tres bombas más; pero fueron casi inútiles, por
que no so organizaron cuerpos de bomberos. En 1822, 
cuando la intendencia del Grnl. Illingworth, so expi
dió ana ordenanza provisional acerca do la construc
ción de edificios, precauciones para evitar y modo de 
combatir los incondios. En 1828, el Gral. Illingworth, 
Otra vez Intendente, mejoró la ordennza anterior.
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Acaeció un formidable incendio en 1880; y entonces 
el 8r. Vicente R. Roca, Jefe General do Policía, tra* 
tó de reunir al pueblo para presentar batalla al enemi
go, poro todavía no fueron eficaces las medidas. Des
de 1820 so hnbío formado una «Sociedad Mutua», con 
el objeto de reunir dinero pora precaver los incendios: 
lo medida fue aprobada por Bolívar; pero no se obtu
vo otro resultado. Flores, yo Presidente en 1831, pro
mulgó otro Reglamento en que instituyó Juez de In
cendios; pero siempre conservando el sistema de lle
nar las bombos con oubetns. La «Sociedad Mutua», 
sin auxilio del Gobierno, porque él no quiso interve
nir, trajo algunas bombas más modernos, según pare
ce, en 1882, los que poco contribuyeron ni mejora
miento do lo empresa.

V in o , por fin, Rocafucrto: al Congreso de 1837 
se dirigió, en solicitud de una ley, con la eficacia por 
él acostumbrada. La ley so expidió, y en ella se se
ñalaba el caudal conveniente, se organizaba el Cuerpo 
de Bomberos, do la mejor manera posible en nues
tra patria, puesto bajo de la dirección de persona 
competente. En Agosto de 1838 se puso por obra 
cuanto prescribía la ley, y desde entonces se fueron 
adquiriendo más y más bombas. El Cuerpo de Bom
beros ha adquirido celebridad en la República, por lo 
eficacia en el servicio, el esfuerzo, la actividad, la 
abnegación de los jóvenes bomberos; y la ciudad de 
Guayaquil se ha ensanchado, se ha embellecido y pro
gresa. Han sobrevenido fuegos grandes, desdo los 
tiempos do Rocafuerte; pero gracias a su ley, el sis
tema contra incendios va adquiriendo perfección. l.

Q ueda comprobado que Flores quiso derrocar a 
Rocafuerte, desde los decretos del 10 de Febrero, por
que ellos iban a impedirle echara mano de lo ajeno, i.

i .  Toda esta relación es tomada del «Origen del Cuer
po de Bomberos de Guayaquil», por C. Destruge. Boletín de 
la Biblioteca Municipal, Nums. 68 y  69.
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para dilapidarlo, según su capricho. Le combatió con 
todns las armas que pudo, las que no fueron sino las 
do la traición y la bajeza: muchos pasquines y anóni
mos oran enviados al Presidente o, aparecían imprc- 
bdb: todos ellos provenían do Flores. *. Si cesó en 
su empeño, no dependió sino do que los decretos fue
ron rechazados y de que so convenció de la populari
dad de su enemigo. El 31 do Enero do 1830, dejó 
Rocafuerte el poder. Ya había sido elegido Flores 
por las Cámaras, el IB dol mismo mes, pues entonces la 
elecoión no ora todavía hecha por los pueblos. En nn- 
oiones dondo la mayoría os analfabeta, debo portono- 
cor In elección n los Congresos, porque n ellos no con
curren hombres ignorantes. La dificultad está en que 
todos los' legisladores senn virtuosos, prefieran el be
neficio público al propio y posean la sufteiento luz in
telectual. Si la mayoría se compone do mercaderes 
de la honra, de personas a quienes subyuga una fine
za, como las acostumbradas por un pretendiente inve
recundo, mejor sería la elección directa. Los electo
res no formarían muralla, como los legisladores so
bornados.

No faltó quienes acusaran a Rocafuerte por pro
cedimientos ofensivos a coda uno do los acusadores: el 
Sr. Valdivieso lo acusó en primor lugar, por el des
tierro a que lo condonó; el señor Cucalón, lo acusó por 
haber expedido un decreto en contra do los subleva
dos en Ríobamba; el Crnel. J. M. Urbina lo acusó 
por haber violado la Constitución y los leyes.. Del ár
bol caldo, todos hacen leña..  Pero ni el árbol estaba 
caído, ni los leñadores supieron el manejo dol hacha. 
A un bienhechor público, no se le puede acusar por 
perjuicios privados. • i.

i .  "Juicio por »buso de tibertnd de imprenta, seguido 
por ln sefiorn Daltaznrn C. de Rocafuerte, contra el presbítero 
Tomás H. Novoa,—1861. Pág. 92.
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CAPITULO LV

SEGUNDA PRESIDENCIA DE FLORES

Como en el Ecuador siempre ha habido gente do 
zalemas, sumisa hasta en extremo censurable, no lo 
fue difícil a Flores conseguir su elección de Presiden
te. Encantusó a 29 legisladores, do los 38 que com
ponían el Congreso do 1839; y no hubo un solo ecua
toriano que pretendiera el sillón presidencial, tan ape
tecido por aquel excecrable tiranuelo. Fue Vicepresi
dente el Sr. Francisco Aguirre. Como a los niños so 
halaga con confites, así halagó a los ecuatorianos con 
zalamerías y promesas. Entre sus misinos enemigos, 
buscó a hombres de alta posición, paro Ministros de 
Estado: D. Francisco Marcos, quien había sido Secre
tario de la Junta Suprema del 0 de Octubre, fue uno 
de ellos: éste sí era antiguo amigo de Flores: recorde
mos que convirtió «El 9 de Octubre», periódico de 
Guayaquil, al principio liberal, en uno de los que ala
baban a Flores. El Dr. Luis San, uno do los funda
dores de «El Quiteño Libro», y ol Oral. Matheu, quien 
hasta recibió ultrajes personales, fueron también lla
mados Ministros. Como Flores había tomado interés 
en salvoconductos, indemnizaciones, perdones a los
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enemigos do Rocafuerte y de él, ln animadversión se 
dirigió a Rocafuerte y al poderoso le llovían alaban
zas. Tuvo Flores, en verdad, envidia de la ndmins* 
tración .do Rocafuerte: ofreció instituir nuevas escue
las, conceder libertad de imprenta, construir varios 
caminos, traer máquinas parn fabricar papel, fósforos, 
loza y otras cosas; pero no había tela en 61 para lo bue
no. «Do tanto como abarcó y comenzó a hacer, dice Cc- 
vallos, si so oxccptíia una legua del camino del Sur, en 
que el presidente colocó la primera piedra, lo demás 
quedó reducido a proyectos». *. Guando el Gobier
no trabaja en obras útiles, el pueblo trabaja también 
activamente, en cunnto no lo es deshonroso ni ilícito; 
poro cuando ol primero so contrae ni robo, el prurito 
del pueblo es tcrcinr en política, con el objeto de enri
quecerse sin trabajo: he aquí una prueba: Rocafuerte 
había busendo ln reconciliación con España, por me
dio, del Plenipotenciario ecuatoriano D. Pedro Gunl; 
y en pago del reconocimiento do la independencia 
ecuatoriana, verificada por España, ol 10 do Fobroro 
de 18á0, ol Ecuador se comprometió a ncoptnr los ro
ciarnos do españoles, acreedores en su territorio, has
ta 1822, en que so concluyó dicha independencia. A- 
pareció el español Yonquis, con títulos a ln herencia 
del Obispo Snntnnder, el mismo quo, después do la 
batalla del Piohinchn, huyó do su Obispado de Quito, 
por no jurar la Constitución colombiana; y Flores le 
ayudó n acreditar sus derechos, falsos o no, a cargo dol 
Estado. Resultó que ora acreedor a cerca de $ 150,000; 
y  para obtenerlos, dió como prima, a Flores, o 
quien incumbía velar sobre la buena administra
ción de las rentas públicas, como dice Cevollos, °. 
ln suma do más do 80,000 pesos. Los deudos, los par- I.

I. Tomo V. c. VU.— I.

a. Ib. Ib.—III.
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tidados de Flores, han imitado, ni pie do lo letra, este 
escandaloso ejemplo.

Q uk a Flores avergonzó la administración de 
Rocafuerto, es un hecho. Es de suponerse que todos 
los ciudadanos velan al primero con sonrisa, y por eso 
comenzó por proponerso obrns liberales. Lo primero 
que hizo fuo dar un decreto acerca de escuelas prima
rias: no hubo ninguna innovación, excepto el nombra
miento de un director general de ellas. En lo demás, 
todo so reílere a la propagación do las escuelas lan- 
ensterionas. Tal decreto vino a ser inútil, porque exis
tía el «Reglamento de Instrucción Pública*, que en 
Agosto había dictado Rocnfuorte.

ISl Congreso de 1830 dió otro decreto innece
sario, n insinuación do Flores, sin duda, ncorca de la 
introducción de libros, permitidos por las leyes, que en
tonces regían. No orn sino por dar a entender que Ó1 
también sabía de libros. El mismo Congreso dió un 
decreto en que se facilitaba la secularización de frailes. 
Otro decreto provechoso fue el que concedía privile
gios, como el eximir del servicio de milicias, librar de 
las contribuciones directas e indirectas, a los que fun
dasen posadns, ventas, mesones, con las comodidades 
posibles, en los caminos públicos o nacionales, que 
atravesasen páramos o desiertos, y en las márgenes 
do los ríos navegables.

P ero en seguida aparecieron las ufias de Flores: 
alcanzó que el Congreso autorizara al Ejecutivo, para 
que cobrase anticipadamente 5,000 pesos del ramo de 
la contribución personal do los pobres indios: alcanzó 
también autorización parn poner fábricns do pnpel, loza 
y oristales. Estas últimas no so establecieron; pero es 
indudable que el dinero salió del erario.

A Rocafuerte lo nombró Gobernador do Guaya
quil, a donde el patriota partió solícito, o proseguirlas
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obras de importancia, do provecho al Ecuador, que lue
go veremos.

Sb comprende que Rocnfuertc, en su afán de 
redimir, do civilizar ni Ecuador, estaba lejos do consi
derar en la criminalidad do Flores on Berruecos. Pa
rece que rehuía esto pensamiento, como ofensivo a la 
nobleza do su almn, por no tener do qué acusarse, da
das sus conoxiones tan particulares con aquel famoso 
delincuente.

En carta del 8 do Junio do 1840, dice a Flores: 
«Obando, convencido do haber perpetrado el horrible 
aBesinnto de Sucre, es ya un miserable, quo no puedo 
ojereor otro influjo quo el do Jefe de bandidos; y así, 
no hay nada quo temer, por aquella parto». Hasta 
entonces pudo babor tenido esta convicción, porquo 
Obando estaba, on aquellos días preso, y las noticias 
oran adversas a 61, porque circulaban donde dominaba 
Flores. «Lu Balanza», periódico redactado por Irisa* 
rri, vocero doméstico do Flores, so publicaba en Gua
yaquil; y on 1840 so imprimían los vituperios quo 
contra Obnndo publicaban «El Amigo del Orden» y 
otros periódicos neo-granadinos, defensores del Grnl. 
Herrén y su partido. «La Balanzn* publicaba tam
bién imposturas, según ol querer do Flores, con el ti
tulo do «Extractos de cartas particulares», fechados 
on PoBto el 10 do Mayo de 1840 y publicados ol 13 
de Junio del mismo año: «El día 15 del presento so 
verifleó ol careo entre Morillo y Obaudo», decía: ésto, 
encarándose a aquél, le dijo quo era un vil e infame, 
sobornado por sus enemigos, para quo se le acusara 
do enemigo del Sr. Grnl. Sucre. Morillo le contestó 
quo ora más vil y más infame, quien tenía necesidad 
do ocurrir a una defensa semejante; que seguramente 
ora una vileza y una infamia la quo 61, Morillo, había 
cometido, haciéndose el insbumento do aquel horrible 
asesinato, que 61 no lo negaba. . .  Pero..  .ahí está flr-
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mado do puño y lotrn dol que niega,-el mandato de la 
ejecución del orimen . . .  Ahí están las declaraciones 
que ilustran el hecho . . .  Obando so mordín los labios, 
bufaba como una llera, a quien ahoga la rabia, etc*.

Qdb Roca fuerte estuvo convencido do que Flo
res no era extraño al crimen, es oierto: en 1844 escri
bió en Lima las siguientes cláusulas: «Las huellas 
do este ingrato y funesto hombro, (Flores), están mar
cadas con ol crimen: en Mayo de 1830, consumó su 
traición contra la patria, Colombia, erigiendo al Ecua
dor en Estado independiente: en 4 do Junio del mis
mo año, fue nsesinado en Berruecos, ol ilustre Oral. 
Sucre..  .muchos lo atribuyen el asesinato, porque, si 
hubiera vivido esto ilustro Jefe, Flores no hubiera si
do nunca Presidente del nuevo Estado. . . .  Y llega a 
tal agrado su impudencia y descaro, que pretende 
también arrancar a la desgraciada víctima de Berrue
cos, los laureles que recogió en Tnrqui, y usurpárse
los, tergiversando los hechos, y probando, con cortitas 
—y esquelitas, que nada significan, que a 61 sólo, se 
le debe la victoria de aquel memorable día, y que nin
guno parte ni mérito tuvo el Gral. Sucre, que manda
ba en Jefe. No hoy idea do la extravagante umbición 
do este charlatán político, militar y literato«. 1

V ea m o s  ahora cómo Flores, en una circunstan
cia terrible para él, engañó a Rocafucrte, a fin de 
que no se lo opusiera en medidas en quo comprome
tió o todo la República:

E n 1838 estaban ya publicadas lns candidatu
ras do los Generales Pedro Alcántara Herrón y José 
María Obando, paro ln presidencia de Nueva Grano-

r. <>A ln Nación», No. io.— No se bable de incoiiFc- 
cuencin en Rocafuerle: entre una y otra opinión, corrieron 
años; y bien se ve que en ln seguudii pudieron ser suministra* 
dos mejores informes.
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da. El odio quo empozaban a mostrarse los dos par* 
tidos ora excesivo, como suele sor en esta niño Amé
rica, engreída con un simulacro de la forma de go
bierno más perfecta del mundo. El Grnl. Herrán 
estaba patrocinado por ol Gobierno, esto es, por el 
Presidente Márquez y los suyos; y el Gruí. O bu mío, 
por el Gral Santander y los liberales. Los partida
rios do Herrén idearon inhabilitar a Obando con un 
proceso, parn que no llegara a Presidente; y ellos lo 
podían, porquo oran Gobierno. Al principio quisit- 
ron acusarlo, por palabras sediciosas, proferidas en 
Popayán contra el Dr. Márquoz, y más tardo, como 
autor do un levantamiento en Pasto. No fuoron es- 
taB medidas eficaces. El Congreso do 1839 din mn 
loy quo suprimía los conventos menores de Pasi lo 
quo disgustó a gran parto de los moradores d<- esa 
provincia. A mediudos do aquel año, protestaron, a 
mano armada, los pastoños, acaudillados por partida
rios de Obando, lo quo dió apariencias do verdad n 
la impostura. Se hallaba Obando en Popayán; pero 
so retiró hnsta Bogotá, n mayor distancia del sitio 
dondo habla acaecido la guerra. En Bogotá preten
dió que el Gobierno le diera ol mando de tropas en
viudas a puciucar a Pasto, cusa imposible, porque ol 
Gobierno no habla do poner tropa armada, en manos 
de uno do sus mayores enemigos. Quien fuo nom
brado con tal objeto, fuo ol contendor de Obando, el 
Grnl. Herrón. Llegó éste a Pasto, dió un combate en 
Buesaco y venció; y no dudó pacificar inmediatamen
te la provincia. Un montañés de aquellas breñas, 
uno de esos hombres tigres, por la actividad, la fero
cidad, la fuerzo, quo a menudo resultnn en lugares co
mo aquel, un rústico temible, partidario del Rey de 
España, de esos infelices valerosos, a quienes engreían 
frailes y devotos, resistióse algunos días, y no dejó do 
causar molestias al Gobierno: llamábase Andrés No
guera: no era dé los parciales de Obando; poro lo opa-
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recín entonces. Los promotores del levantamiento, 
los frailes de Pasto, habíanse asilado en la nación 
ecuatoriana, do donde, do acuerdo con Flores, envia
ban armas y dinero a Noguera. A Flores le gustaba 
el desorden en el territorio vecino, y ya so comprendo 
el objeto: quien tiene tempestades en su alma, a cau
sa de la memoria do un crimen, enemigo es de la paz 
privada y público, y gusto do promover borrascas 
hasta en hogares extraños. A Flores le convenio la 
agitación en el teatro de su crimen, sobre todo cuando 
en ella estaba comprometido aquél n quien ól acrimi
naba. Los ecuatorianos no eran sino víctimas de las 
perturbaciones desordenadas do Flores: toleraban o 
auxiliabnn aquellas intervenciones inmorales, en si
lencio.

P ara exterminar a Noguera, el Gral. Herrón so 
scrvín do José Bruzo, residente en un sitio llamado el 
Salto de Mayo, en el tránsito do Pasto a Popayón. 
Brazo oro otro hombre tigre, semibárbaro poderoso, 
en el ruedo, a quien el Gral. Obando habla nom
brado, años antes, Comandante do ln linea del rio Mo
yo, pora servirse de él en la empresa de soguzgar a 
los facciosos que, como Noguera, merodeaba en aque
llos parajes. Este nombramiento fue dudo en 1S2S, 
y cesó en 1830. El Gral. Herrón, en la época de que 
hablumos, perseguía incesantemente a Noguera, por 
medio de Erazo y otros agentes; y un día so dió con 
uno guarida de Noguera, y en ella con dos cartas de 
Erazo, en que le informaba de los movimientos de la 
tropa perseguidora. Erazo era, pues, traidor, y fue 
necesario aprehenderlo.

D esde aquí la narración del crimen de Berrue
cos, hecho por D. Antonio Flores y todos los enemi
gos de Obando, no está fundado en documentos feha
cientes, sino sólo en lo «Historia Crítico* de D. José 
Irisarri, escritor, como vamos n ver, indigno de con
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fianza. Irisara nació en Guatemala, en 1780, vino jo
ven a la América del Sur, anduvo, como aventurero, 
poi Chile y otras naciones, y por fin, en 1830, npnre- 
ció en Guayaquil «La Verdad desnuda», periódico es
crito por él, 1 previos el acuerdo y lo subvención de 
Flores, con quien contrajo íntima amistad. «Pero co
mo so extralimitara, ni tratar determinados asuntos in
ternacionales, y los relativos a lo política interna de 
otros países», dice el escrito del cual tomamos estos 
datos, «so vió en la necesidad do suprimir el semana
rio, como la mejor forma de satisfacer a divorsns re
clamaciones». El 23 do Octubre do 1830, apareció 
«La Bnlnnza», con los mismos acuordo y subvención i.

i .  El Sr. Uestrugc habla <te Trisnrri como «le persona 
ele expectación, consideraciones y respeto; pero sin documen
tos. Olmos en )n América Central, y también lo publicó uno 
de nuestros conciudadanos, {el Sr. Nicolás Augusto González), 
que «en su juventud, Irisarrl habla sido camorrista, bebedor, 
jurador en falso, estafador, corrompido, siu nociones «le mo
ral.»—(«Cuestión Histórica«). Convendría leer la polémica 
con nuestro grande escritor, el Padre Solano. Seguramente 
fue el Perú, una de las naciones a las cuales denostó Irisarrl, 
porque allí escribieron páginas como ésta: «No es extraño 
que Irisarrl, tente con meuospreclo estas cuestiones de honor 
y delicadeza Semejante conducta es muy conforme con la 
Idea que Irisnrri tiene dada de sí mismo. E) honor y la deli
cadeza son materias exóticas para él. Kl honor y la delicade
za uo existen, ni bou existido nunca, porque son de naturale
za tan contraria, tan repugnante con ese corazón, que si entro- 
sen en él por nn momento, producirían el efecto del veneno 
mis activo; le causnrlnn la muerte. Sólo los labios inmundos 
de IriBarri, inmundos con la inmundicia de la inmoralidad
más descarada, etc»_Bien puede ser ésta una diatriba, como
nquéllas a que están expuestos todos los escritores buenos y 
malos; pero también o El Peruano», dlnrio oficial, No. io, 
Agosto jo de 1840, dijo: «Loque en Irisarrl debiera sorpren
der, si uo estuviera fuera de los limites de la posibilidad, es 
que hiciera lo coutrarío, que no se contradijese, que no ca
lumniase. que no mintiese, que no fuese traidor, por fin, que 
hiciese algo que pudiern mirarse como signo de que existía en 
su corazón algún átomo de decencia y de moral. Este sería 
un fenómeno incomprensible etc.» V  en nuestra patria es co- 
uocida la polémica con el ilustre P. Solano, injusta, sin donai
res y  llena de lugares comunes.
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do Flores. Continuó escribiendo algunos otros perió* 
dicos, hasta que en 1843, Flores le comprometió para 
que escribiera su grande obro, «Historio Crítica del 
asesinato cometido en lo persona del Gran Mariscal de 
Ayacucho». La empezó en Posto, donde seguramen
te tomaba los datos suministrados por los partidarios 
de Flores, y los del proceso contra Obondo, seguido 
por los enemigos de éste, o íln de nulitnr su candidatu
ra, y ln publicó en 184U en Bogotá, con dinero dado 
por el Gral. Mosquera, íntimo entonces de Flores, por 
enemistades con Obondo. 1

La ciudad de Pasto fue el paraje dondo forjaron 
aquel proceso escandaloso, origen do tantos rencores y 
venganzas. Aquel proceso no merece ningún respeto 
de la historin, la quo tiene que condenarlo como indig
no. Pnsto era ciudnd misteriosa, religiosa, escrupulo
sa, devota, claustro del gran convento construido por 
los españoles en esta parto do América; sala inquisito
rial, dondo todo era sombro, n pesar del sol espléndi
do; todo mutismo, o pesar do la risa del paisaje; todo 
gesto iracundo, no obstanto ln mansedumbre do las 
brisas. El autor do esta obra estuvo siete meses pre
so, en uno de los cuarteles do Pnsto, en 1884, y pa
deció en nquolla prisión, como no ha padecido en per
secuciones do 20 años. Hay ocasiones en que más 
se atormenta a un alma, con una mirado o un gesto, 
que con cadenas o cualquier quebranto físico. Y no 
hubo acto alguno recto, justo, razonable, quo no fuese 
mirado como crimen, por jueces quo oran inquisidores 
supremos. Es do declararse que, si salvamos la vida, 
lo debimos a los moradores do Pasto, ofendidos con 
la injusticia do los autoridades, a |Qué no sería Pas
to, medio siglo antes, siendo todos los pobladores rea- 1 2

1. Así lo asegura D. Antonio Borrero.

2. Es posible que publiquemos memorias, acerca de 
Bquella prisión.
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2560 Erazo en el crimen de Berruecos

listas, fresco todavía el encono por la guerra de eman
cipación! No hay sino quoncordarse de que los gran
des guerreros de la época, hubieron de suspender su 
carrera, porque tropezaron con aquella población be
licosa y obstinada. La obstinación es ceguedad, la 
ceguedad no proviene sino de la falta de luz, irradiada 
por la verdad, la justicia, la experiencia. En Pasto 
oran fóciles los cohechos, las amenazas, las falsías, las 
mentiros, los perjurios, las torturas, mucho mós de lo 
que lian do sor actualmente, porque, por la experien
cia de los tiempos do Flores, conocían el poder do las 
armas, y vivían sin consejo, sin auxilio moral ni nía* 
torinl do ninguna otra población populosa, pues todas 
estaban alejadas y las vías do comunicación eran pé
simas. No había un solo periódico, ningún medio do 
dar puülicidnd a las arbitrariedades de bis jueces, al 
soborno, ejercido por las autoridades militares. Ha
bía indudablemente hombres buenos, incorruptibles, 
severos; pero ¿cómo protestaban, nunque palpaban la 
injusticia? ¿Cómo se aíliiaban en el partido do las 
víctimas, por gusto, si, sabido es, no todos tienen pro
pensión al sncriilcio?

E l nombre do Erazo había sido complicado, co
mo hemos visto, por Flores, en el drama de la muerto 
do Sucre; y Obando había sido acusado por Flores, 
como fautor en el crimen. El Oral. Herrón, rival de 
Obando, mandnba, en 1830, el ejército en Pasto, y 
fue ol nprohonsor do José Erazo. «En fines de 1839, 
dice Irisarri, creyéndose que José Erazo era uno de 
los sostenedores peligrosos de la guerra civil, encen
dida en Pasto, do resulta do la supresión de los con
ventos menores, decretada por ol Congreso, se envió 
a traerlo preso a la capital do la provincia. Al pasar 
por ol sitio en que fue asesinado ol Gral. Sucre, ol ofi
cial que le conducía le hizo algunas preguntas sobro 
aquel suceso, como pudo haberlas hecho a cualquiorn 
de los quo vivían en aquellas cercanías; pero como el
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delito nunca duerme profundamente, y siempre teme 
sor descubierto, persuadió a Erazo que el motivo de su 
prisión era el asesinato en que ól habla tenido una 
parte tan principal. Sus contestaciones a las pregun
tas del oficial, infundieron en ésto algunas sospechas, 
que comunicó al Comandante Manuel Mutis; y éste 
queriendo averiguar por sí mismo lo que Ernzo supie
se sobro aquel escandaloso acontecimiento, se fue a 
examinar al preso, y sin mucho trabajo consiguió que 
aquél le hiciera la revelación del secreto. Entonces 
Mutis, haciéndose acompañar de los Coroneles Vicen
te Bustnmnntc y José Lindo, hizo repetir a Ernzo, 
delante de aquellos dos testigos, lo que había ames di
cho n 61 solo; y estando así asegurado de que aquel mol 
hombro no le desmentirla, sin ser convencido en fal
so, delntó n esto nscsino el día 1 do Noviembre, ante 
el Gobernador de la Provincia». '.

Es t e  relato no tiene fundamento alguno, fuera 
do la pluma de Irisarri, quien agrega o lo citado: «Y 
es do advertir que del proceso no consta cuál fuo el 
principio del descubrimiento que so hizo de ser Ernzo 
sabedor del hecho; poro generalmente se rellore del 
modo expresado, por todos aquellos oficiales, que en
tonces se hallaban en Pasto, quienes debieron estar 
perfectamente instruidos en la materia». Posada Gu
tiérrez amplía las afirmaciones do Irisarri, y Antonio 
Flores se apoya en uno y otro dictámen: no hoy otra 
fuente en lo historio. El llanto do la mujer de Erazo, 
argumento aducido por Antonio Flores, no es mencio
nado por Irisarri, sino posteriormente por Posada Gu
tiérrez, quien indica que esta relación la tomó do una 
que hizo en Bogotá el Crnol. Forero, llegado o aque
lla capital el 5 de Diciembre de 1S89. a. Si el ínari- 1 2

1, «Historia Criden», pág. 244 y 245.
2. «Mem.—T. IV, - C. X LVIII.— V I, Posado, eu el 

tomo II, cree todo lo favorable a Flores, y desecho lo favora
ble a Obando. Entre lo publicación de uno y  otro tomo co
rrieron algunos años.
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do iba preso, por esto o estotro, el llanto de la mujer 
no comprueba sino que olla tenía pena.

V eamos ahora cómo refieren el mismo hecho, 
Obando y sus defensores: «Hallándose Erazo preso en 
ol convento doS. Agustín, (Pusto), fueron a ól los Co
roneles Bustamante y Lindo, el Teniente Coronel Mu
tis y el Capitán Delgndo, edecán del candidnto, (He
rrón), sacáronlo de 1a pieza de su prisión, lo conduje
ron a una soledad, en ol solar dol mismo convento; y 
con todo el aparato de uno próximn muerte, rodeado 
de una partida armada que llevaban, lo dijeron quo iba 
a sor fusilado por su complicidad con Noguera; pero 
que tenía en su mono librarse do la muerto, decla
rando quo Obando era autor do la do Suero, como era 
demasiado sabido, y quo ellos lo aseguraban quo sólo 
por medio do esto importante sorvicio, quo ól pres
tara a la causa del Gobierno, podría librarse del patí
bulo que lo aguardaba por su reciente traición. Lle
váronlo como confesor al clérigo Valdós.. .Bustamante 
y Valdós, en sus declaraciones respectivas, dadas en 
Popnyán, quo corren en ol impreso titulado «Al tiem
po y a la vordnd», cada uno procura no.aparecer como 
promotor de aquella trama, ote.* l.

«El Comandante Mutis, borrado de la lista mili
tar por Obnndo, y por lo mismo, reinscrito en olla por 
la previsión do Márquez, estaba, por aquella razón al 
lado do Herrón, como uno de los instrumentos do per
secución.. .Pasó Mutis a la prisión do Erazo; y, a lo 
quo aparece, poniéndolo a escoger entre la muerte y 
una declaración falsn, convinieron en lo último, a cam
bio del perdón do su actual delito... El estúpido Bra
zo cumplió, aunque mal, con sus instrucciones, dando 
la declaración, etc.» 2.

I. "Apuntamientos, etc." O. IV. 
a. Posada Gutiérrez dice que es pravísima imputación 

decirque Mutis, Bustnninnte y Lmdo. obligaron, con amena
zas de muerte, a Erazo, a su mujer y a su entenado, para que
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El buen criterio, ilustrndo con el estudio hasta 
de los menores incidentes de aquol crimen, decide 
que la relación do Obando y Cárdenas es cierta. La 
declaración de Erazo fuo impuesta por Herrón. No 
es posible creer quo, al ompozar el juicio, cuando 
nadie acusaba a Erazo, cuando todavía no había prue
ba alguna en contra de él, declarase ól en contra do 
sí mismo. El temor a ln muerto y las promesas, pue
den mucho en hombres como Erazo.

V ea m o s  lo esencial de 1a primera declaración de 
Erazo, dada el 4 de Noviembre de 1839:

«Qu e  es ciorto que recibió una orden del Tenien
te Coronel Mariano Alvaroz, para quo fuese de acuer
do con el Crnol. Apolinario Morillo, en lo que éste le 
provinieso; y quo habiéndolo preguntado al dicho Mo
rillo, cuál era la causa do su viajo, y el objeto que lle
vaba para acordarlo, le contestó que de asesinar al Go- 
neral Sucre; pero que el dcclaranto no quiso hacerlo, 
ni entrar en tal proyecto.. .  Que la orden escrita que 
llevó Morillo, la tiene en su casa, y ha ocurrido por 
ella, la misma quo presentará al Gobierno. Que aun
que lo dijo al Sr. Comandante Mutis, no reoordnbn 
si la orden ora del Sr. Gral. Obando, o del Sr. Tenien
te Coronel Mariano Alvarez, recuerda, por haberlo ase
gurado su mujer, que es del Sr. Alvarez».

Los fragmentos citados so refieren a horas antes 
del crimen: los siguientes, tomados de la misma decla
ración, a horas después:

«Que habiendo ido, posteriormente el Toniente 
Crnel. Alvaroz, con el Alférez Cnmaro y unos soldados

dijeran lo que dijeron, y  da como principal razón el que tanta 
malignidad no puede atribuirse n tres Jefo9 del ejército, con 
el objeto de que Obando tío fuero candidato. ¿Posada Gutié
rrez. General, ignoraba adónde llcgn la disciplina militar, la su
bordinación de un subalterno eu los ejércitos bispano-ameri- 
canos?
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del «Vargas«, en cuya unión fue también el Sr. Fidel 
Torres, mandó llamar el quo declara do su casa, y se 
resistió la primera vez; pero quo habiendo repelido el 
llamamiento, se vino pnrn la Venta y le salió Alvnrcz 
a encontrarlo, bajo ol puente llamado «El Colorado», 
en donde lo dijo que no tenga cuidado ninguno, y jun
tos regresaron a la casa grande de la Venta, de donde 
lo sacó luego después solo, al lado derecho de la cnsa, 
junto a un Arimi do aguncato, y le preguntó si había 
hablado con Morillo, después que ésto habla regresa
do do la montaña do ln Venta, y después de la muerto 
del Oral. Sucre; qno entonces le contestó quo no, por
que habla estado en la Venta, guardando el parque, 
en junta dol Capitón Beltrón y Podro Córdovn; pero 
que sabía, por conducto do su mujer, con quien habló 
Morillo, al pasar por su casn, quo ya so había hecho 
lu obro quo había mandado; quo a este respecto Alvo* 
roz, quo llevaba dinero pora los quo habían acompa
ñado a Morillo, y quo habiéndolo averiguado quienes 
aran, lo dió ni declarante treinta posos, para que entre
gara diez a cada uno do ellos quo oran Andrés Rodrí
guez, natural del Perii, un tal Juan, del Cuzco, cuyo 
apellido no recuerda, y Juan Gregorio Rodríguez, un
tumi de la hacienda de lu Alpujnrra, que han muerto 
todos tres; que cogió el dinero y les repartió, como so 
lo bahía mandado.* 1

Hr aquí que Erazo declara contra sí mismo; de
clara, por lo monos, que fuo consnbedor. El fue quien, 
por primera vez, n los nuovo años del crimen, pronun
ciólos nombres de dos Rodríguez y un Juan, hombres 
quo quizó no existieron, o quo si existieron, ninguna 
parto tomaron. So comprendo quo ol objeto era quo 
nadie pensara en los soldados del Ecuador, que partie
ron con Guerrero. A los sieto meses de esta declara
ción, en Mayo de 1840, Erazo, en careo con Mori* i.

i. "Cau»a Criminal", p5g. a.
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lio, dice: «que respecto al dinero, tampoco sabe ni le 
consta que e! testigo, Morillo, repartiera dinero algu
no*. 1 En lo tocante n Alvarez, la declaración es 
enteramente falsa: ¿quién puedo suponer que liayan 
bandidos tan gaznápiros, que cometan un asesinato, 
con promesa de paga al din siguiente del crimen, un 
asesinato al fiado?

A oto continuo declaró Fidel Torres, «que con la 
novedad do la muerte del General Sucre, so fue do 
esto lugnr n la Venta el Teniente Coronel Antonio 
Alvarez, con una división y el que declara; poro no sa
be o no recuerda si mandó llamar a José Erazo, 
n quien tampoco recuerda si le vió el din que llegó; 
pero que después vió a Erazo en el punto do In Ven
ta, sin recordar otra cosa.

El Ü de Noviembre, dos días después, declaró 
Alvarez, que o pocos momentos do recibida la noti
cia de la muerto de Sucre, lo ordenó el Oral. Obando 
que marchase, con dos compañías del batallón «Var
gas*, a explorar la montana de la Venta, donde ha
bía acaecido lo muerte, y ver si se descubrían los nu- 
toros; y marchó en efecto, el mismo día, yendo tam
bién el cirujano Alejandro Floot, vecino de Popayán, 
sin recordar si de aquí hubiesen ido otras personas... 
Que nada pudo descubrir entonces, sin embargo de 
que se hicieron cuantas indagaciones fueron posibles, 
habiéndose recibido, al mismo propósito, declaracio
nes al asistente del General Sucre,. . .  al Comandan- 
to del Salto, José Erazo,. . .  y que todas los declara
ciones referidas, entregó el que declara al General 
Obando: que la montaña fuo explorada por uno y otro 
extremo de ella, con las dos compañías que llevó, y 
también con las fuerzas de milicias que lovuntó elSr. 
Fidel Torres, que debió ir también, de orden del mis-

i .  I b .  p S g . Ü6.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



rao Gral. Obnndo, respecto a que dicho Torres manda
ba en aquellns milicias,sin recordar el punto en que so 
reunió con el expresado Torres, en el comino de aquí 
hasta la Vento*. 1

I risarm, Posado Gutiérrez, Antonio Flores y 
otros cnomigos de Obando dan absoluto crédito o Era- 
zo, y no lo dan a Alvnrcz ni a Torres. Véase quienes 
fueron estos tres declarantes:

«El estúpido Erazo. . .  Un idiota como Erazo», 
dico Irisnrri. Posado Gutiérroz: «Hombro do baja ex
tracción, indio do instintos snlvnjes, avezado al cri
men, antiguo guerrillero realista, do los conmilitones 
del Gral. Obando, presentado a la República a tiñes 
do 1827, rodendo do desortores y soldados licenciados 
del ejército, todos nrmndos, calificado de salteador do 
caminos; era Erazo en aquel sombrío despoblado, una 
amenaza para los pasajeros quo, temiendo ser robados 
o asesinados,, compraban su seguridnd con regalos, ya 
espontáneos, ya solicitados. Su aspecto siniestro, el 
do su mujer, que montaba a caballo a horcajadas, co
mo hombre, con sabio ceñido y pistolas cargadas en 
pistoleras do cuero do tigre; el de sus compañeros, 
quo llamaba sus jornaleros, negros o indias sucios, de 
tosco semblante y do torbo mirar, todo inspiraba en 
aquella pascana, un terror quo quitaba el sueño al 
hombre más fatigado*.

Alvarez era un militar bogotano, a quien Ho
rran apresó en Buesaco, poco antes del comienzo del 
proceso que estamos actualmente analizando. Como 
a continuación fuo indultado, tal conducta dió margen 
a sospechas do que Herrón intentaba aprovecharse de 
declaraciones de Alvarez, en contra de Oliando. Al
varez no so dejó sobornar, dice Obando. Alvarez fue 
aprehendido, dos meses después, a causa do la decla
ración de Erazo; y desdo entonces soportó un martirio

t. «Causa Criminal», p5g. 8 7 9 .
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que horrorizn, martirio quo terminó en la tumba, sin 
que ln victima hubiera descendido ni por un instante 
do su puesto. 1

D. Fidel Torres era un padre de familia bonora- 
blo de Pasto, amigo fiel de Obando, quien dice que 
tenía un carácter inofensivo, dulce, pacifico, bienhe
chor». En 1830 so hallaba de Tcsororo, y Herrón le 
mandó aprehender, tninbión a causa do la declaración 
do Brazo.

Al  día siguiente do la declaración do éste, pres
tó otra declaración, quo dice: «Quo arribó al Salto el 
Coronel Morillo... Quo a su arribo, entregándole la 
orden del Teniente Coronel Alvnrcz, y comunicándole 
el motivo do su ida, cual era asesinar al Grnl. Su
cre. .. Quo entro los insinuaciones do Morillo, le hizo 
ln indicación de quo ln orden do asesinar al Gcnernl 
Sucre, era dada por el Gral. Obando ni Comandante 
Alvnrez... Que nsl misino le indicó quo el expresado 
Grnl. Obando iba a mandar dinero, para los que se 
comprometan...  Que habiendo venido el declarnnto a 
ln Venta, n ln llnmadn del Comandante Alvarez, habló 
con 61 y le instruyó de los que hablan ncompnundo a 
Morillo; y que entonces Alvnrez prometió dar 10 pesos 
a cada uno, y que el señor Fidel Torres salió fuera, al 
puesto del aguacate, y  allí lo entregó al declarante, 
sin contar una cantidad de pesos, quo habían sido 50, 
con la indicación de que los 30 eran para los tres 
hombres de quo le había hablado Alvarez, y los de
más para el declarante, y quo se retiró, sin expresar 
otra cosa; pero que Alvarez se expresé con el decla
rante de quo el Grnl. Obando habla mandado aquella 
gratificación, para quo supieso guardar sigilo*. 2.

P r esta « crédito o lo quo dice Erazo, y no a lo 
quo dicen Torres y Alvarez, no es de caradores justi- 1 2

1. Véase "R 1 Grnl. Obando n ln "Hlst. Crít."-Art. 23.
2. Causa Criminal— pgs. 3, 4 y 5.
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cieros, do hombres honrados, ¡raporciales. Una per
sona de buena fe no debe apoyarse en testimonio de 
criminales, y con mayor razón cuando esos testimo
nios son contradichos, y contradichos por hombres de 
bien. ¿Y las leyes no prohíben en todas partes tal 
medio do probanza?

E uazo había sido mucho antes subalterno de 
Ohondo, y refirió n sus nprehensores tenia muchas 
cartas do dicho General, guardadas en su casa, en el 
Sallo de Mayo. «Mandaron, dice Obamlo, ni Capitán 
Apolinario Torres, a apoderarse do todos los papeles 
do Erazo.» No so sabe en qué fecha fuo Torres, si 
nntes o después do la primera declaración do Erazo; 
pero puedo conjeturarse que fue antes, nntes todavía 
do iniciado el sumario. Con el hallazgo del papel de 
Obando n Erazo, hallazgo debido a Horran, quien in
dudablemente examinó los papeles, el proceso fue ini
ciado, y se recibió la primera declaración do Erazo. 
El papel encontrado, so prestó admirablemente a la 
calumnia. En su primera declaración, Erazo aparenta 
que on su casa tiene la orden de asesinar a Sucre, pe
ro no sabe si dicha orden es de Obando o de Alvnrez: 
tal orden habla sido dada nueve años antes; y si hubie
ra sido do Obando, Erazo no hubiera olvidado que era 
do Obando. Parece que tales vacilaciones fueron pic- 
meditadns y enseñadas a Erazo, con el objeto de no dar 
sospechas de la aplicación del hnllazgo a la pruebn que 
los calumniantes pretendían. lie  aquí, el pnpel de 
Obando a Erazo: «Buesaco, Mayo 28.-MÍ estimado Era
zo: el dador do ésta le advertirá de un negocio impor
tante, que es preciso lo haga con él. El le dirá a la voz 
todo, y manos a ln obra. Oiga todo lo que le diga, 
y Ud. dirija el golpe.—Suyo, José María Obando*.

E ste papel fuo presentado a los jueces, el 13 de 
Noviembre de 1839; y el 13 de Abril de 1810, a los 
cinco meses, fue presentado al Grnl. Obando, para su 
reconocimiento.
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N arremos an teceden tes, que son in d isp e n sa 
bles:

El 21 do Noviembre de 1839, se expidió el 
mandamiento de prisión, contra el Gral. Obando y el 
Coronel Apolinarlo Morillo, el primero residente en 
Bogotá, y el segundo on Cali. Morillo fue el primer 
aprehendido: do Popnyán mandó n Cali el Crnol. Vi
cente Bustamante, uno de los agentes del Grnl. He
rrón para cohechar a Erazo, una escolta que condujo 
n dicho Morillo a Popnyán. Llegados n dicha 
ciudad, a uno de los cuarteles donde se hallaba Bus
tamante, Morillo fue entrado al cuarto de Banderas. 
Allí comieron los dos solos; y después de la comido, 
dijo Bustamante a Morillo: «Se hn descubierto el nse- 
sinnto do Sucre, según las declaraciones que se han 
tomado, y la orden aprehendida, que yo mismo la he 
visto, y es la mismo que n Ud. le dió el Oral. Obnn- 
do, paro llevarla n José Erazo, con el objeto do ma
tar al dicho General Sucre, como así so verificó. To
das las declaraciones están contestes, y aún estaban 
aumentando en pruebas, cuando yo sulí do Pasto; y 
a Ud. no le queda otro recurso para salvarse, que es 
el que descubra a Obando, pues no hn hecho otra cosa 
más que obedecer a un superior, mucho más cuando 
hasta entonces no habín una ley preexistente, que se 
opusiese a In ordenanza en los casos de obedecer».

E s t á  fuera de duda que esta amonestación fue 
acompañada do promesas. Inmediatamente fue en
viado Morillo a Pasto, con una escolta mandada por el l.

l .  Tomamos esta relación de una carta dirigida por 
Morillo al Jefe Político de Popayán, el 17 de Mayo de 1841. 
Como veremos adelante, Obitorio fugó de ln prisión el 5 de Ju
lio de 1840. y se puso en armaB; y entre el ejército que salió a 
combatirlo, hallábase Morillo. Éste cayó prisionero de Obito
rio, n principios de 184»; y desde ln prisión en Fopny&ti, es
cribió la curta en referencia. Ks indudable que la carta fue 
Arrancada por Obitorio n los suyos, y  que ello contiene false-
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Capitán Apolinorio Torres, el mismo que fue comi
sionado parn buscar los papeles do Erazo. En la Ven
ta encontró ni Comandante Manuel María Mutis, otro 
de los que sobornaron a Erazo; y Mutis, después de 
entrarlo en su nlojnmicnto, lo dijo, «que no tuviera 
cuidado, quo ól lo defondcrin, pues quo no había he
cho otra cosa más que obedecer n su superior; y lo 
quo interesaba era descubrir al nutor del asesinnto.nl 
malvado Obando, cuyo crimen estaba probado, por la 
orden quo, al efecto, lo había dndo al Comándate Al- 
vnrcz, para dicho Erazo, y muchas otros declaraciones 
contestes, en que no le queda otro recurso quo acusar 
como autor dol asesinato a Obando».

No hay quo dudar tnmpoco do quo esta amones
tación fue seguida de promesas. Llogó al Convento 
do S. Agustín de Pasto, donde encontró al Jefe do Es
tado Mayor, Ornel. Josó Lindo, otro do los soborna
dores do Erazo. «Ud. so halla acusado plenamento 
por seis declaraciones contestes, lo dijo, de haber lle
vado una orden por escrito y vcrbalinentc, que lo dió 
el Oral. Obnndo, para llevar a Josó Erazo, con el ob
jeto do asesinar al Oral. Sucre, lo quo así verificaron. 
Los pruebas son: la carta orden, escrita y firmada por 

• el mismo Obando; una esquela que ni propio intento 
lo dió Ud. al Comandante Alvaroz, para Erazo; la de
claración do éste; la de la mujer; la de Josó Basante, 
asistente quo fue de Ud., en aquel tiempo; la de Al- 
vnrez, reconociendo su esquela, y las de tres asesinos 
que buscó Erazo, con quienes mataron al General Su-

dades; pero no pueden ser tales los encuentros con los tres 
que sobornaron a Brozo. Si los eucucntros son ciertos, ¿quién 
puede dudar de la verdad de las conversaciones que tuvo Mo
rillo con talca persouas7 La carta se halla en los «Apuntamien
to*"» Nota Cual D. El Gral. Obando fue magnánimo con Mo
rillo, pues le incorporó en su tropa, en la que permaneció has
ta la derrota de la Chanca. II de Julio de 1041: entonces se pa
só a los vencedores.
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ere. Por tanto, n üd. no le queda tabla en que snl- 
varsc, sino es dnclarnndo autor del asesinato ni expre
sado Obnndo, diciendo que, con oíecto, recibió de úl 
la mencionada orden; y puedo asegurarle quo así co
mo tengo el fíat para salvarle, tengo la seguridad de 
que lo fusilan a Ud., si no descubre a Obnndo, en 
consonancia con las demós pruebas».

R e f i k r r  luego Morillo en lo misma cnrtn: «Re
ducido después a la mós dura prisión, el Cruel. Lindo 
me llevó escritos y cartas, para que Armase, pidien
do pruebas a todas partes, en contra del Oral. Oban
do, persistiendo siempre en lns mós negras sugestio
nes, sin permitirme que tuvieso comunicación con nin
guna otra persona. Por fin, al calió de seis meses, 
so me tomó confesión, en que conocí el engaño, el 
fraudo y la perfidia, pues no aparecen las pruebas 
que me habían sugerido».

E s t a  carta la reconoció Morillo en presencia del 
Escribano, del Provisor Gobernador del Obispado, y de 
seis vecinos respetables de Popnyón. La prueba de 
quo las declaraciones de Morillo en contra de Oban
do, fueron arrancadas por Herrón, es In misma que 
adujimos, al hablar de Erazo. ¿Por quo Morillo de* 
clara contra sí mismo, en ese crimen tan enorme, si
no porque sus npreliensores le suministraron espe
ranzas? Compréndese que, apenas llegado a la pri
sión de Pasto, pusiéronle de acuerdo con Erazo; que 
leyó las declaraciones de éste, para declarar en con
formidad con ellns; quo aprendió de memoria la es
quela de Obando, a fln do no equivocarse, cuando s¿ 
ofrecía declarar aceren do ella. ¿Quién impedía estas 
incorrecciones en Posto, donde, como hemos dicho, no 
había ni un diario, y era absoluto el predominio del 
Jefe del ejército?

El Oral. Obando se hallaba en Bogotá, a donde 
lo llegó la noticia de que en Pasto era juzgado como
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asesino de Suero. Corrían los últimos días de No
viembre do 1839. Al momento de saberlo, pidió pa
saporte, y so puso en camino para Pasto, con el objeto 
de presentarse él mismo n los jueces. Esta conducta 
es caballerezcn y noble: no la hubiera observado Oban
do, a haberse tenido por responsable de tan montruo- 
so crimen. Amirgado por las consecuencias, «se ha
bía npoderado do mí, dice, un espíritu que me condu
cía siempre n la simpleza do querer corresponder con 
rasgos cnballerczcos, a un procedimiento numiUestn- 
mente sistematizado y organizado en el gabinete, para 
asesinarme, a nombro do las fórmulas do la Constitu
ción. (Cuán poco vale In honradez en una sociedad 
cuyos mandatarios, amotinados para corromperlo y 
violarlo todo, someten a los ciudndnnos a la cuchilla 
do sus convicciones políticas! (Ouiín poco fruto sa
qué yo y ha sacado la Nueva Granada do estas exhibi
ciones do virtud republicanal [Cuánto me pesa, en 
vista do olio, no haber ochado abajo entonces, con los 
elementos que so ponían a mi disposición, eso arma
toste de Gobierno, que había puesto n prueba la pa
ciencia de los ciudndnnos, y la mía principalmente. 1

P úsose  en camino el 5 de Diciembre de 1839. 
La gente común no comprendo ln grandeza de hechos 
como el de Obnndn, o si la comprende, se esfuerzn 
on desvirtuarla. En Popayán fue aprehendido por 
un juez ignorante, dependiente del Gral. Mosquera, 
entonces uno do los más irreconciliables adversarios 
do Obando. Desdo allí siguió a Pasto en medio de 
escolta, pero acompañado también de amigos suyos. 
En Mercaderes so detuvo: tropezó con ln noticia de 
quo en Pasto había estallado otra vez guerra civil, 
entro ol Gral. Herrán, o sea, el Gobierno, y el obsti
nado y célebre Noguera. Oficiales partidarios do 
Obnndo iban llegando, poco a poco, dostituídos por i.

i .  »Apuntamientos,» etc. Pnrte V, pftg. 217.
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Herrén en Pasto. Creemos a Obnndo, cuando asegu
ra que iba con intenciones pacíficas, a someterse en 
Pasto a juicio, con la seguridad do que su inocencia 
saldría victoriosa. No hay necesidad de otro argu
mento quo esto hecho, pnra probar la inculpabilidad 
do nquolln víctima. Doinuóstrnso odio indeleblo, pre
vención sobro modo injusta, en ol dictamen de Posada 
Qutióirez, acerca do las causas quo oblignron a Obnn
do a tomnr las armas en Timbío: «quo el Oral. Obnndo 
llegara hasta los últimos extremos, antes quo sotnc- 
terso a sor juzgado por los quo ól y su pnrtido Hu
maban sus enemigos». 1 ¿Con quó objeto salió de 
Bogotá entonces? Si el objeto era tomnr las armas 
en Popnyán o Pasto, ¿por quó no so apoderó de los 
vointisois mil pesos, que desde Patín habían ido 
con el, destinados a Pasto, sin más custodia que 
dos arrieros? 2 Si su fin era rehuir el juicio, ¿por
qué después de obtener el triunfo, dejó las armas, se 
dirigió o Pasto y allí se somet’ó n prisión y a jueces 
enemigos? Posada no quiere que Obnndo llnmc ene
migos a jueces como aquellos. Prescindamos de aque
llos rencores quo ofuscan, y procuremos examinar los 
hechos, con la circunspección de la Historia.

Db Mercaderes dirigió Obando una representa
ción a la Corto Suprema, en que informaba de los obs
táculos para llegar al lugar del juicio, y pedía se de
signara otra población. Al Presidcnto Márquez le di
rigió también un oficio, pidiéndole removiera los obs
táculos, en cuanto le fuera posible; y con este objeto, 
envió poder ni Dr. Vicente Azuero, personaje dis
tinguido en Colombia. Este poder fue causa pnra que 
el Dr. ÍAzuero soportase por mucho tiempo prisiones 
y corriese peligro do muerte. Al juoz de Pasto ofi
ció también Obando, informándolo do los motivos del 1 2

1. «Memorias»—t. II, C. X bV lII.
2. «Apuntamientos», Par*.e V. página 223.
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retardo. Nuncn llegó n saber si las autoridades reci
bieron tules nolns. Convencido de que, si continua
ba el camino, le asesinarían, do seguro, aparentando 
reencuentros con partidas que, supondrían, querían 
arrebatarlo do la escolta, regresó do Merenderos y fue 
a una hacienda do él, llamada «Los Piedras*. Allí 
supo que sus partidarios so levantaban en armas en 
Timblo. El Oral. Herrón le mandó un comisionado 
para quo lo suplicase no tomara las armas. Ya Oban
do no pudo desistir: habla comprendido que sus ene
migos le tendían redes, y sus amigos lo estaban pro
clamando caudillo en Timblo: púsose n la cabeza do 
éstos y marchó primeramente a Popnyén. Do allí 
contramnrchaba al encuentro do Herrén, quien so acer
caba con buen minierò do tropns. En Quilcacó so en
contró con la vanguardia do Herrén, la que victorió a 
Obando y se afilió n su partido. Intimidado Herrén, 
provocó conferencias, las que se efectuaron on «Los 
Arboles».—«Nada ino interesa tanto como mi vindica
ción», lo dijo Obando: «sólo buscaba para olla las ga
rantías de quo so mo había despojado. Lejos de es
coger amigos para quo mo juzguen, profloro ser juz
gado por mis propios enemigos».—Convinieron en ir 
juntos a Pasto, dolido Obando se presentaría esponté- 
neamonte n los jueces, como se verificó.

HEnnÁN pidió u Obando on el camino, escribiese 
ni rebelde Noguera, supliéndole suspendiera las hos
tilidades, y asi sucedió. Obando, pues, iba do auxi
liar do su enemigo; y en aquella región era más res- 
pelado ol nombro de Obnndo quo el do Herrén.

A Pasto llegaron el 9 do Mnrzo de 1840; y neto 
continuo dirigió Obando un oficio al Juez, poniéndose 
a su disposición, como acusado do asesino. El juez 
ordenó prisión o incomunicación en la misma casa do 
Obando, porque ni en cérceles ni en cuarteles habla 
lugar adecuado,
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C omo antes lloraos dicho, ln influencia de Flores 
y uno de sus hijos, hn sido eficaz en Sudamérica: 
agrégase a esto la poderosa del partido conservador de 
Colombia. En hecho de verdad, ninguno do los escri
tores que tratan del crimen do Berruecos, cargan la 
consideración en los argumentos que el Oral. Obando 
y D. Manuel Cárdenas adujeron en dos libros y varios 
cundernos, dados a la estampa en Nuevo Granada y en 
Lima. En dichas obras se oye la voz de la protesta, 
que la inocencia pono en los espacios, por la conducta 
arbitraria y salvaje do enemigos despiadados. Oban
do so había presentado al juez do Pasto, el 11 de Mar
zo: quiso rendir su confesión inmediatamente y, según 
las leyes, tenía que rendirln en los tres días subsi
guientes: no la rindió sino cuando los jueces quisie
ron, al mes y días, el 14 do. Abril del mismo año. 
Tanta demora dn lugar a la creencia, insinuado por 
Obando, do que, cunndo él entró a la prisión, los testi
gos no estaban suficientemente preparados. La con
fesión de Obando fue sincera, clara, convincente: no 
hay en ella reticencias, subterfugios, segundas inten
ciones. El fiscal era un español, llamado Masuticr, 
enemigo personal de Obando, porque en 1881, habíalo 
el General, borrado de la lista militar. A pesar de to
do, la confesión destruyó la red de falsos testimonios, 
en que habían querido envolver a la víctima. El mis
mo Herrón acudió a la prisión de Obando; y con el 
más fingido alborozo, lo dió la enhorabuena por su 
triunfo.

Y Erazo, la mujer de Erazo, Hornada Desiderio 
Melóndez, un hijo do ésta, todos tres rústicos, y Apo
linar Morillo, linbían prestado declaraciones y rendi
do confesiones, en las que acriminaban al General 
Obnndo. Quien quiera convencerse de que tales decla
raciones y confesiones, no fueron espontáneas, pro
pios de los declarantes y confesantes, sino forjadas 
por otros, debe leerlas. No hubo sino fueran bruta,
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la de los fusiles, dirigidos por la venganza, la envidia, 
la ambición desordenada, el ansia de atribuir a otro un 
crimen propio, y sobre todo, el apetito do poder en la 
República. 131 General Herrón era rival del General 
Obando; el General Mosquera, quien, durante el juicio, 
llegó con su ejército a Pnsto, había, desdo sus moce
dades. aborrecido a Obnndo mortulmcntn; el General 
Flores, amigo de Herrón y Mosquera, estaba otra vez 
de Presidente del Ecuador, o inlluln, como luego vere
mos, con mós interés que nadie, un la ruina del Gene
ral Obando. Sin necesidad pública, Flores habla co
locado de Cónsul en Pasto, a uno do sus dependien
tes, el Coronel José del Carmen López, neogranadi- 
no; había influido en quo nombraran juez de la causa 
a un ecuntorinno do los suyos, llamado Vicente Meri
no; y a otro, a un Muñoz, entenado del tuerto Guerre
ro, escribano. Irisarri publícabn en Guayaquil «La 
Balanza», en quo insertabn declaraciones, confesiones, 
decretos, comentarios, cuanto era conveniente para 
abrumar a Obando. Ya so verá cómo Flores acudió 
con ejército ecuntorinno, en auxilio do Herrón y Mos
quera, cumulo tomió que Obnndo triunfase. A una 
pobre mujer, Desiderio Mcléndez, sometiéronla a Con
sejo de Guerra, como a soldado, sólo por intiinidnrln, 
con el objeto do quo declarase como ellos deseaban. 1 

A q u el  proceso es un fárrago do inverosimilitu
des, de absurdos, de imposturas, do contradicciones, 
do arbitrariedades, de infamias y asertos diabólicos. 
No puedo uno leerlo, sin experimentar angustia e in
dignación. El incidente principal es la esquela de 
Obando, presentada por Erazo, como orden para la 
perpetración del crimen. Obando la reconoció el 13 
do Abril, después de una confesión sincera y conclu
yente.

I »Cansa Criminal», póg. 31 — Advertencia 46. Es cons
tante en Colombia que el Gral. Herrón habí« ofrecido la Pre
sidencia al Gral. Mosquera, pnta el periodo siguiente al de 41.
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•So primer intento, el do Obnndo, fue negar la 
carta», dico Posada Gutiérrez; «pero ni fin la recono
ció como suya*. Este es un juicio temerario: lió 
aquí lo que acaeció en el reconocimiento:

«Pkkguntado, habiéndole enseñado la firma de 
una carta, que so encuentra en este proceso, a fojas 20, 
quo la reconozca, y bien examinada, diga si es de su 
puño y letra, y la quo acostumbra en sus escritos, di
jo: quo después do haber examinado con bastanto 
atención, lo parcco que está bien imitada la firma que 
acostumbra en sus escritos, y puede ser que sea, pero 
quo no lo asegura, y le queda duda de que sea, do su 
propia mano, etc.* -. Lo que de esto se deduco es 
quo ol General Obnndo tenia profunda desconfianza 
do sus aprehonsores y jueces, pues conocía al Oral. 
Herrón, y sabía que, por la Presidencia, todo es posi
ble en la umbición desordenada, no que manifestase 
intonto de faltar a la verdad. Nótese quo se trata só
lo do la firmn, no de toda ln esquoln. Más adelante, 
cuando lo manifestaron toda ella, dijo en ln misma 
confesión:

«Preguntado , manifestándole la carta, que apa
rece en este proceso, a fojas 20, que es la misma que 
ha reconocido su firma, en ln segunda pregunta de su 
confesión que la examine y diga con quien la remitió, 
y con que objeto, dijo, después de haber examinado 
con mucha atención ln citada corla, lechuda en Bue- 
saco, Mayo 2S, y  ¡inunda por José María Ohan- 
do, «que le queda una total dudn de que sen su pu
ño y letra, mucho más cuando el 20 de Mnyo del año 
80, llegó el quo confiesa n esta plaza, y nunca pasó 
por Buesaco, ni en todo el año pasó por ese pueblo».

Que Obnndo no estuvo en Buesnco el 2S de Mn
yo do 1880, fuo comprobado hasta la evidencia. Obnn- 1 2

1. “Mcm " _ T . ir. pág X1.VII1.
2. “ Cnasn Crim inar1, pág. 50
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do añade: «Que con motivo de que José Ernzo era com
pañero do Aodrés Noguera, en los años 1823 n 1827, 
en que estn provincia permanecía secundada de parti
das de facciosos, y el confesante se holló en esta pro
vincia en los nños referidos, comisionado por el Go
bierno, para su destrucción, y aún el do 20 obtuvo el 
nombramiento de Gobernador y Comandanto de Ar
mas, el que confiesa dió sus disposiciones para sepa
rar a Noguera y Erazo, y vOr si do esto modo se re
ducía uno do los dos, para destruir al otro, hacerlos 
someter u los órdones dol Qobíerno y las leyes: que 
efectivamente consiguió que José Ernzo se separase 
do Noguera; y estando ya do acuerdo con el confesan
te, fue quo le dirigió algunos papólos o cartas, con el 

.fin do quo dieso algunos golpes a Noguera: quo ignora 
ni recuerda con qué porsonn so los dirigía». 1

Nos parece quo tnmbión en estn confesión hay 
verdad absoluta. Hay mala fe en los que dicen que 
so propuso probarla coartada, como pretendo Po
sada Gutiérrez, siguiendo a Irisnrri. «En nquclln di
ligencia, dice el primero, so esforzó en probar la coar
tada, alegando que, fechado en Buesaco el papel diri
gido a Ernzo, y no habiendo estado él (Obnndo), el 
dia de su fecha, ni en aquel año, en dicho pueblo, ni 
Morillo tampoco, debió ser escrito en otra época y con 
otro objeto...»  La coartada que quiso probnr sería 
concluyente, si Morillo hubiera dicho, que ol billotc le 
fue entregado en Buesaco; pero dijo y sostuvo hasta 
ol fin, quo se lo dió en Pasto.

iSiempre apreciaciones en contra do Obnndo, 
despertados por declaraciones do Morillol

Prosigue la confesión: «Que en el año 28 y 29, 
quo sostuvo el confesante una contrarrevolución con
tra el Dictador, también ocupó a José Ernzo, y a otros

I. Ib.pftg. S3-
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muchos Erazos que liny en esto provincia, sin asegu
rar n cuál do olios haya sido dirigida osta enría do que 
se hace mención, y que ha sido reconocida; quo como 
en distintas épocas que ha ejercido autoridad en esta 
provincia, lia sido siompro en operaciones militaros, 
en quo lia tenido quo entenderse en asuntos purnraen- 
to do servicio; que el mismo día 27 quo salió el eonfo- 
santo do Mercaderes, ni paso por el roncho do José 
Brazo, on el Salto de Mayo, le recomendó la aprehen
sión do unos desertores, y le parece le ofreció 8 pesos 
por cada hombro (juo aprehendiera, y que le preparase 
unas bestias para auxiliar al Crncl. While, quo venía 
atrás con ol resto del batallón, y que extraña que este 
papel, que pertenece a otras épocas, tanto por el tiem
po, como, por el lugar en que ha sido escrito, como 
pnrquo no consta a qué Erazo se haya dirigido, so 
venga a apropiar a un asunto enteramente distinto y 
ajeno a mis principios.» 1

H auirnoo sido tal la confesión del Qral. Obnn
do, en 1840, en la prisión, so ndmirnn Irisarri y Posa
da Gutiérrez de que en Lima, en 1842, haya dicho: 
«En Octubre de 1S25, me nombró el Poder Ejecutivo, 
Gobernador y Comandante de Armas de la Provincia 
de Pasto. . .  Mo puse on marcha para Pasto el I o de 
Marzo de 182(5..., y el 8 me encargué del mando ci
vil y militar (le In Provincia . .  .El Jefe del Gobierno 
me autorizó plenamente para que la pnciílcasc, ponien
do on ojecución cuantas medidas estuvieran a mi al
cance . . .  En esta virtud, hice venir a la ciudad todas 
las partidas quo tnlnbnn el territorio. . .  Publiqué in
dulto . . .  Sin embnrgo quedaron todavíu tres partidas 
de facciosos, que, aunque pequeñas, hostilizaban al 
comercio y cometían nsesinntos y robos, en lns lin- 
ciendas y on los caminos públicos. Una de ellas . . .  
recorría las montañas, capitaneada por Andrés Nogue- i.

i.  “ Causa Criui"— pítj,' 53.
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rn y Josó Ernzo. Estos hablan asesinado n una parti
da . . .  Tuve noticias do que Erazo y Noguera hablan 
discordado por ia desigual distribución que se habla 
hecho de las ropas robadas.. .y  me aprovechó do este 
occidente para atraer o Erazo, que era el más accesi
ble de los dos, por medio de un indulto particular que 
le mandé. Ful gradualmente ganando su confianza, 
confiándole comisiones do poca importancia, creadas 
sin necesidad, y con el único fin de amansar a aquella 
fiera; comisiones quo concluyeron por llenarlo de con
tento, viéndose ya ocupado por el Goblorno, y afec
tuosamente trntndo por la primera autoridad do ln 
provincia. En este estndo do mndurez, le propuse 
ya quo amarrase a Nogucru y ine lo entregase, me
diante uno gratificación. El me representó quo era 
necesario uno autorización para hacerse obedecer de 
las gentes, que vivfnu n orillas del Mayo; y yo, co
nociendo que mientras existiese la facción de Nogue
ra, era preciso conservar n lo monos el nombre de ln 
linea de operaciones, que allí se mantenía, hice en 
Erazo el nombramiento informal de Comandante (le 
la línea del Mayo, pnro quo este documento le sir
viese por la autorización quo pedia. Noguera, se
gún me informabu Erazo, so guardaba ya mucho de 
éste, por buhársele separado, y hacía casi imposible 
el golpe quo ine había propuesto darle. En una sa
lida que hice sobre Juanambú, en Mayo do 1826, to
mó preso en Buesaco a un indio, Juan de Dios Na- 
civar, quo venía con una bfcstia cargada de víveres. 
Su semblante me hizo sospechar que no era do los 
presentados; y empleando, yn los amenazas, ya las 
promesas, me declaró que venía do la hacienda de 
Sncnndonoy, de traer víveres para su familia, que 
mantenía oculta en una montnfm. Continué dicióndo- 
le quo si venia do aquel punto, ero forzoso quo su
piese el paradero do Noguera, y que si no nic decía 
todo, lo iba n fusilar. Fuese lo verdad, o fuese por
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salir del paso, mo comunicó quo en Sacnnandoy había 
oído decir, que Noguera había salido a la comunidad, 
a vender víveres y comprar sal; mo dijo quo le pare
cía fácil su nprchousión, empleando para ello paisa
nos, y rao hizo varias oficiosas indicaciones, que me 
daban bastantes probabilidades de buen suceso. En
tonces resolví mandar al mismo Nacívar, para que 
diera n Erazo los mismos informes verbales quo a mí, 
y lo puso una esquolita en términos muy vagos, diri
gidos únicamente a quo comprendiese que debía dar 
crédito ni indio, y acompañarse con él, pnrn asegurar 
el golpo sobro Noguera, sin hacer mención do éste, 
como convenía, según so ve en la copia.. .En el sobre, 
quo por fortuna estaba contenido en la misma pieza 
de papel, quiso Dios, para preparar mi dofonsn contra 
una atroz calumnia, que había do nsomur la carta tro
ce años después, quiso, digo, quo yo emplease estas 
precisas palabras: «Al Com andante de la línea del 
Mayo, José Erazo » No le hablaba con claridad del 
asunto, sino do esto modo misterioso, para el que no 
estuviese en los antecedentes, ya porque debiendo 
desconfiar del indio conductor, fugitivo como estaba, 
era de temer que fuese n entregar este papel al mis
mo Noguera, yu porquo ora posible que, sin culpa del 
conductor, fuese interceptado, y cayese en manos del 
mismo Noguera, en lugar do «llegar a las do Erazo: 
por esto mismo temor, no nombré en esta esquela n 
Nacívar ni a Noguera*. 1

H ay contradicción entre la confesión hecha en 
Pasto, y esta narración, publicada en Lima? Com
préndese que, como tantas esquelas habia escrito a 
Erazo, en el momento de ln confesión no se acordó del 
motivo do la quo lo presentaron, al cual, eso sí, aludió 
vngumonto. Pudo haberse acordado más tardo, cuan
do ya no era tiempo de decirlo al juez, y  guardó el

j. “ Apuntamientos"—Ib.
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hecho en la memoria para publicarlo en primera oca» 
sión, la que sobrevino en 1842, cumulo en Lima pu
blicó sus «Apuntamientos*. ¿Por qué declarar este 
relato increíble, aduciendo el argumento do que nunca 
pudo darse con Nacívar? ¿Hay pruebas de que bus
có alguien a este indio, desdo 18*42, en que fue publi
cado su nombre? Dice Irisarri, quo una do las razo
nes para no creer que el papel fuo escrito con tal ob
jeto, es ln observación do que hubiera sido impruden
cia increíble en Obnndo, confiar n uno do los partida
rios do Noguora, el secreto do las medidas que so to
maban contra su caudillo» *. Nos parece que no 
habla peligro alguno: si el papel llegaba a Ernzo, po
día surtir efecto; si llegaba a Noguera, ósto so oculta
rla mejor, lio ahí todo.

Hay que esclarecer, hasta llegar a la evidencia, 
si el papel fue escrito para nprchonder a Noguera, o 
para asesinar a Sucre, es decir, nn 1820 o en 1830. 
En 61 no hay designación de año: puede esta omisión 
Ber atribuida al que ln escribió, o pudo ser borrado el 
año con alguna composición química: si so verilleó lo 
primero, hay más probabilidades para creer que el ne
to fuo inocente: omitir el año, nada significa en una 
orden como esa, si constaban el mes y el día: en asun
tos pasajeros, so acostumbraba, y aún se acostumbra 
esta omisión. Si ol año fue borrado, hubo culpabili
dad; y si no fuo sustituido con otro, dependió del te
mor do quo se notase ln falsificación.

Obando probó quo el papel no fue escrito en 
Buesaco, en 1830; mns sus enemigos alegaron quo el 
papel habla sido entregado a Morillo en Pasto; y que 
si aparece escrito en Buesaco, fuo porque Obando se 
propuso probar la coartadn. Cargar el criminal, con 
tanto tiempo, la consideración en tales incidentes i.

i .  "Historia Critica'»— Pág. 264.
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cuntido so trataba do un crimen tan enorme, en el que 
linbitin de ocurrir mil ótros do importancia. Si Oban
do temió tanto que el papel enyeso en manos extrañas, 
y sirviese de prueba al crimen, ¿habla que entregarlo 
ni primero que pasabn? ¿Qué tiempo tuvo para pre
parar el crimen con Morillo? ¿en una conversación 
se puede provor cuanto riesgo lia de venir? ¿Y qué 
cosa más fácil que hnberso apoderado de dicho pupel, 
ya cometido el crimen, en 0 años en que Erazo era 
siempro un indio rústico, y Obando, una persona de 
gran expectación, porsonn que, por su posición social 
y su empleo, gozaba do preeminencia sobre Iirnzo? 
Imposible es imaginnr que un hombro como Obnndo, 
habla do dejar en 0 años, un pnpol de tal importan
cia, sin haber procurado destruirlo. iY había estado 
también en posición do destruir a Eruzo y a Morillo! 
El hombre que no respetó la vida de un hombre co
mo Sucre, ¿cómo pudo respetar dos vidas que pudie
ron sor causa do su ruina?

P robó  que el papel no había sido entregado ni 
en Pasto, pues Morillo, quien sostenía la nllrmación, 
dijo que había sido entregado en tal cnsa, lo que fue 
desmentido por Obando, cuyos tostigos, el Dr. Fer
nando Znmbrnno y los Señores Pedro y Manuel Ro
sas, afirmaron que había residido en otras casas. 
Morillo sostuvo quo la esquela lo había sido entrega
do en presencia del Coronel Alvarez, el 31 de Muyo; y 
so comprobó que Alvarez no se habín hallado en Pas
to desdo el 20 do Mayo, hasta los primeros días de Ju 
nio, sino al mando do su tropa en el Guóitnra. 2

Sb suponía quo Obando dió la orden por escrito 
el 28, y so sabía o ciencia cierta, que el 27 estuvo en 
casa do Erazo y con Erazo. ¿Por qué no le dió la or- I.

I. ‘ 'Causa Criminal'*, pfig. 123. Advertencia 91. 

3. Ib. pág. 81 y 82.— Obaudo llegó n Pasto el 39.
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den, a la voz? «Porque aún no sabía que venía Su- 
pre», dicen los acusadores. «No lo supo sino el 28, 
víspera de la llegada a Pasto, en Meneces, porque allí 
le alcanzó el posta dcspnchndo de Popnyán por sus 
cómplices». Lo quo ahora conviene averiguar es en 
qué feclm salieron Suero y el posta. Ni los acusado
res do Obando, ni esto General y sus defensores, di
cen ni una palabra ncercu de la fecha y la hora en 
quo do Popayán salió Sucre. En el proceso debió in
dagaran esto hecho: no se dice en él ni un término. 
Sucre llegó o Popnyán el 20, so demoró allí el 27 y sa
lió ol 28: se lian visto ya dos cartas de ól, escritas en 
Popayán ol 27: una al General Aguirre, Quito, en que 
dice: «Ayer llegué n esta ciudad, y mañana sigo». 
Pero hay otrn al Encargado del Poder Ejecutivo en 
Bogotá, fechada al día siguiente: «Popayán, a 28 de 
Moyo de 1830... Sigo mañana para Quito, y espero 
llegar u mi cosa del 12 al 18 de Junio». Salió, pues, 
el 20. El posta tenía que salir después que Sucre, 
pues si hubiera salido antes, habría tal vez sido inútil, 
dada la posibilidad do demora del viajero, por enfer
medad u otra causa. Y el 20 ya estaba Obando on 
Posto. ¿Cómo recibió Obando el posta en Meneces el 
28, si hasta el 29 no salió Suero do Popnyán? Y de 
Popayán a Meneces había sois días de distancia, para 
los quo no eran postas, y tres o cuatro días para los 
quo caminaban como postas. El camino era entonces 
mucho peor quo ahora, sin duda.

En el sobrescrito {de la esquela, leése: «Señor 
Comandante de la línea del Mayo, José Ernzo». Ya sa
bemos que en 1828 habín sido nombrado Ernzo Co
mandante de la línea del Mayo, y que este empleo ha
bía cesado en 1827; on 1830, ya no ero, pues, tal Co
mandante. Los acusadores dicen que aunque no te
nía el ompleo, todos acostumbraban darle este título 
después. Pudo suceder así con cualquier vecino; mas 
no con el General Obando, dador del nombramiento,
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y en cartas: 61 lo dió y supo cunndo terminó. El lu
gar de la dirección del escrito ora Venta, no Salto de 
Mayo: era constante que Erazo vivía en 1830 en es
to último lugar, no en la Venta. Copiaremos para 
mayor claridad, lo que dico el señor Cárdenas: «El 
papel fuo dirigido al sitio llamado la Venta; luego 
fuo escrito on el tiempo en que todavía vivía Erazo en 
la Vonta, en donde tenía cnsn Fermín Erazo, su pu
dro, y Ventura Erazo, su tío, como es público y noto
rio, consta en mil lugares cu los autos, y no lo contra
dice ninguno de los perseguidores. Luego no tiene 
ninguna relación esto papel con la muerto do Sucre, 
ucontecida on 1830, en cuyo año ya no tenía Erazo 
domicilio en la Ventn, sino en el Salto*. 1

Es do tal naturaleza esto argumento, que ningu
no de los adversarios de Obando bo negado ln conse
cuencia que do 61 naturalmente diinaua: todo lo que 
han hecho es acogerse, en esto punto al silencio.

Lo que parece indudable es que el Oral. He
rrón y sus partidarios, dieron con ol papel, antes do 
instruir el sumario; quo el hallazgo del papel fuo cau
sa do ello, y quo le sirvieron a Morillo, Erazo y su 
familia, rústicos que no tonínn ni iden do moral. Que 
Irisnrri y el Dr. Antonio Flores hayan preferido dar 
crédito a aquellos notoriamente forngidos, primero que 
a Obando y domús personas civilizadas, quo confesa
ron y declararon lo contrario, so comprende: lo quo ad
mira es quo hoyan procedido del mismo modo, personas 
do penetración y que debieron sor justas o iropurciales, 
como el Gral. Posada Gutiérrez. La declaración de los 
criminales no hoco fó, según todas los legislaciones: 
quien funda su opinión en la de ellos, y la lleva hasta 
sacrificar a otro, es mús perverso quo virtuoso. i.

i.  “ Los acusadores, etc.”  pñg, 2a.
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2586 Convocación a Congreso Extraordinario

Es cnsi imposible hollar formalidad en ninguno 
de los asuntos públicos, en los gobiernos de J. J. Flo
res: todo era promesa no cumplido, engañifas, im
posturas, zalamerías, hipocresías y amenazas. Viósc 
en el caso de convocar un Congreso extraordinario pa
ra que se reuniera el I o do Diciembre de 1840; pero 
éste no so reunió, porque la impopularidad do Flores 
era inmensa, y nadie anhelaba obedecerle, cuando po
día eludir el castigo. Se reunió el Congreso ordinario 
el 15 de Enero de 1841, y los mismos legisladores se 
afanaron en nulitar las elecciones. Nulitnron Ins de 
Cuenca o Imbnburn, ofcctundn groseramente la primera 
por participación del Oral. Guerra, esbirro de Flores. 
Después do idas y venidas, olidos y respuestas, intri
gas y picardías, indignas do referirse u la posteridad, 
los legisladores tuvieron que expedir un Manifiesto y 
disolverse. No hubo, pues, Congreso en ose período 
do mando de Flores. Como so ve, había muchas le
yes; poro ninguna ora ejecutada, sino cuando lo re
quería la conveniencia de Flores. El sometimiento 
de todos provenía do que Flores tenía ejército.

Pon entonces a fines de 1841, se presentó otra 
ocasión para terminar la disputn de límites con nues
tro vecino el Perú. Afligida esta nación por las ame
nazas de Bolivla y una expedición de peruanos, que 
contra el Gobierno so proparaba en Guayaquil, quiso 
alcanzar, por lo menos, la neutralidad del Ecundor, y 
envió al señor Matías León, Vocal de la Corte Supre
ma do Lima, y personaje esclarecido, como Ministro 
Plenipotenciario al Ecuador con el objeto de que con
cluyese las cuestiones pendientes. Discutieron el Sr. 
León y el Sr. José Félix Valdivieso, nombrado para 
el objeto Ministro Plenipotenciario ecuatoriano. Ln 
base debía ser el Tratado de 1829; pero el Sr. León 
aparentó desentenderse do él, sometiéndose al sistema 
do evasivas del Perú: Eludió respuesta concluyente,
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alegando que sus instrucciones no se extendían a tal 
punto, y se comprometió a pedirlas ul Gobierno. En 
las credenciales del Sr. León, se lela «que iba plena
mente instruido y debidamente autorizado para arre-, 
glnr los diversos puntos pendientes». No hubo,pues, 
lealtad en el Sr. León; pero, ol despique fue propio 
de la brutalidad soldadesca de Flores, con quien el Sr. 
León tuvo también conferencias privndas. Valdivie
so dijo n León estas frases, «brote exclusivo del or
gullo militar do Flores, ensoberbecido con el ejército 
do 2,500 hombres, que acababan de hacer la campa
da entre Ins breñas do Pasto», según dice Cevallos: 1 
«81 pasado un día del mes do la fecha, (Enero de 
1842), no viene la contestación del Gobierno peruano, 
quednrán suspensas las negociaciones comenzadas. 
Entonces el Ecuudor tendré perfecto derecho para ocu
par los límites que le pertenecen, conforme al tratado 
do 1829, pacífica y prudentemente, como es propio de 
un Gobierno civilizado; que si se opusiese alguna re
sistencia, por parte del Gobierno del Perú, sorú re
chazado con la fuerzo; quo si ol Gobierno peruano so 
obstinare en hostilizar indebidamente o los tropas 
ecuatorianas, la guerra será considerada y sostenido, 
en ol territorio del Ecuador, contra invasiones dol Go
bierno peruano: que en tan duro caso, el Ecua
dor, después de haberse defendido en su propio 
territorio, podré tomar la ofensiva, si así le convinie
re para vindicar la ofensa que hubiere recibido; quo 
sin embargo de que la nación ecuatoriana tiene el sen
timiento de sus propias fuerzas, llamará en su auxilio 
a las naciones aliadas; que, en fin, habiendo transcu
rrido más de doce años, sin que se hubiese cumplido, 
por parte del Perú, el tratado de 1829, no obstante 
quo fueron oportunamente canjeadas las ratificaciones, 
ol Gobierno del Perú, y no el del Ecuador, será res
ponsable de los males que se origine*. i.

i.  "Resumen, etc.”  T , V , pfig. 407.
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2588 Infantiles conferencias diplomáticas

Si Flores aceptó conferencias con el Perú, no fue 
sino por baladronear, como tenía por costumbre, des
acreditando a la Nación. Con razón decía entonces 
Portales, Presidente do Ohilo: «Nada hay más ridícu
lo, que eso cadete, quo on ol Ecuador so llama Flo
res*. 1

L as conferencias diplomáticas por asuntos do lí
mites, so hnn ropotido y so repiten siempre, en los na
ciones hispanoamericanas, sin obtener buen resultado, 
porque los gobiernos no quieren so concluyan, a II» de 
alcanzar provecho do otras clases. Raro es el Go
bierno bien intencionado, y quo directamonto vaya al 
bien do su República. Las tales conferencias no sir
ven sino pnrn desperdiciar el dlnoro del Erario, para 
desacreditar a los gobiernos, para perder inútilmen
te ol tiempo, aglomerando motivos do discordia.

Lo que empeoró lo situación fue hober enviado 
Flores otro diplomático a Lima, con el objeto de com- 
ponor lo descompuesto, en las anteriores conferencias. 
Apoco de la partida del señor León, partió el General 
ecuatoriano D. Bernardo Daste: y en Lima se entendió 
con el eclesiástico peruano D. Agustín Chnrún, Minis
tro de Relaciones Exteriores. En ninguno de los dos 
había elevación, y las conferencias resultaron infanti
les, más inútiles que las anteriores, entre León y Val
divieso on Quito. 2. Se redujeron a petición do sa
tisfacciones, porque la prensa de Lima insultabn a Flo
res, porque el Ministro León había sido ofendido en 
Quito, y otras futilidades semejantes. i.

i .  Rocafuerte:— “ A U Nación” .

?• p«cden verse eu el “ Resumen de Cevallos", T . V. 
Cap. IX.
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HISTORIA del 
• ECUADOR

TOMO VII 

CAPITULO LVI

CONTINUA EL PROCESO 
EN PASTO POR EL CRIMEN  

DE BERRUECOS.

Obnndo, preso, inedia en la guerra 
declarada ni Gobierno por Noguera y 
España.—Siguen las torpezas del su
mario.— El Comundanto Alvnroz.— 
Sarria, hombre extraordinario.— Cau
sa de la nueva guerra por límites en
tre Nueva Granada y Ecuador.—Flo
res engaña a Rocnfuerte, quien le au
xilio.— Airona, agente de Flores.—

P or ROBERTO ANDRADE

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Carta de Morillo, preso, n Flores.— 
Conductu noble do Surria.—Mosquera 
llega a Pasto con tropas.—Mosquera 
y Flores en Iba»ra.—El Auditor de 
Guerra, en favor do Obando.— Furor 
do Mosquera.—Intento do asesinato o 
Obando y fuga do esto General.
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CAPITULO LYI

CONTINUA EL PROCESO EN PASTO 
POR E L CRIMEN DE 

BERRUECOS

A catín paso so ven resplandecer la inocencia y 
nobleza de Obnndo: volvieron a encender la guerra 
Noguera y Estanislao España en Pasto: entonces He
rrón fuo n la prisión de Obando y le dijo: • Es llega
do tu gran día para con la patrio. . .  Si el Gobierno 
aprobare mi conducta, yo liaré obedecer mi decreto. 
Te intereso por esta patria vayas al campamento de 
los enemigos a poner término a la guerra, pues ahora 
más que nunca estoy couvencido de que puedes con
seguirlo, sin que yo tenga de qué avergonzarme*. 
Obnndo sabía que con solo su presencia, podía atraer 
a la paz a los rebeldes, y no puso inconveniente o la 
empresa. Fuese paro un paraje Humado Laguna, don
de Noguera se hallaba; y a pesar de haberle referido 
éste que contaba con una ¡¡ojerosa protección, 
consiguió entregara las armas ni Gobierno, pasó en 
seguida a Chahuarbnmbn, donde se hallaba el Crnel. 
España, y nlcaDzó procediese lo mismo que Noguera. 
«De esta manera terminó en dos días la revolución
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de Pnsto, a fines de Marzo de 1840, dice Obondo, 
cunndo en diez meses de sangre, de incendios, de crí
menes y de inmensos gnstos, quedando hecha la rui
na de la provincia, comenzada el 20 de Junio dol afio 
anterior, no había conseguido otra cosn Herrón que 
robustecer más el descontento, y por consiguiente la 
rebeldía do pueblos sacrificados a la necesidad reac
cionaria de investir a Herrón de un ropaje ensangren
tado, para elevarlo o la Presidencia en 1841. Yo pre
so, cnlumnindo, perseguido, vejado y sometido n un 
juicio traído de los cabellos, por dcprnvndns miras po
líticas; yo, digo, sin más armas quo mi presencia y 
mi voz, di otra vez tranquilidad y despojó a mis ene
migos el mismo teatro escogido parn mi sacrificio, pa
ra quo con más comodidad cebaran su intemperancia 
en la víctima do su primera atención. 1

V olvió  o la prisión Obando, concluida aquella 
empresa; y aunquo obtuvo manifestaciones amistosas 
de algunos do sus perseguidores, min manifestaciones 
de arrepentimiento, el sumario continuó con la misma 
porfldia con que había empezado. a La confesión de 
Obando, la de Alvarez, la de Torres, los careos de 
ellos con los nousndores, fueron decisivos en favor de 
la justicia: no hubo, por desgracia, jueces íntegros. 
El Oral. Obando aparece indignado con Morillo en el 
careo con éste: «Es inhábil, según la ley, dice, ha
biéndose él mismo declarado asesino e infame, y no 
debe ser creído cuando declara en contra do ótro. I. * 3

I. «Apuntamientos» pág. V .— Cap. VFT.
a. "Lindo, Lozano, Mutis y nún el utisuio Buitrngo, 

cuñado de Márquez, Presidente de la República, no sallan ca
si de mi habitación, dice Obando: "todos ellos escribieron a 
bub casas y a sus amigos de Popnyán y Bogotá, comunicando 
la perfecta armonía en que ya estaban conmigo, y calificando 
de la más manifiesta calumnia el haber querido hacerme autor 
del asesinato del Gral. Sucre, de lo que ful informado por Lin
do mismo." Ib.

3. "Causa Criminal” , Pág, 105.
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Se confunde, se contrndico Morillo, a cada paso, de
bajo de la mirada relampagueante de Obando. «Que
riendo disimular su confusión, dice éste, cerró el ca
reo, diciendo que, en conclusión, ó! había proba
do su dicho, con la orden original que so hallaba en 
el proceso*. Y esto careo no fue reimpreso por Flo
ros, siendo así que declaraciones y confesiones oran 
impresas por ól en Guayaquil, en «La Balanza*, do 
Irisnrri.

Morillo so empeña en que Ernzo buscó n los 
asesinos, y Ernzo en que buscó Morillo. Esto do 
hallar nsesinos ni instante, para inmolar a un hom
bro n quien los nsesinos quizó ni conocían, de quien 
no recibieron ofensa, y a un hombro tan preclaro 
como Sucre, conocido hasta en las aldeas por sus mé
ritos; esto de hallar asesinos gratuitos, pues ni Morillo 
ni Ernzo eran do condiciones de ejercer sobre nadio 
ninguna iniluencia, porque eran pobres, vulgares y 
tontos; esto do que los asesinos se hubieran contenta
do con promesas, pues no vieron ni una moneda do 
contado; esto de no haber ni sombra de pasión quo 
moviera los brazos de los susodichos usesinos; esto do 
que, sin embargo, los nsesinos tendiesen el arma y 
disparasen, es imposible, increíble, aun en tierra do 
los mós sanguinarios salvajes. Los soldados quo fuo- 
ron del Ecuador, fueron por obedecer a un Gencrnl y 
Presidente, a un hombre a quien temían, pues les ha
bía demostrado quo era cruel, y a un hombro quo in
dudablemente, Ies dió dinero en abundancia.

Mentecatos como eran Morillo y Ernzo, no pu
dieron rendir declaraciones con tanta frecuencia, con 
multitud do pormenores interesantes, a los 9 años del 
suceso, y  en contra do personajes como Obando, a no 
haber sido bajo la inspiración inteligento do quienes 
fraguaban la perdición do esto General.
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H allada la esquela dirigida a Erazo por Oban
do, necesario fue hallar quien denunciara a este Gene
ral. El Comandante Alvarez había sido subalterno de 
él en 1830; y por esto rozón, y también porque cayó 
prisionero de Herrón en Bucsnco, pensaron primero 
en él pnra que efectuara la denuncia: trecientos pri
sioneros fueron pnsndos por las armas, y Alvurez fue 
indultado, con admiración do todos: indudablo fue 
porque los vencedores intentaron cobecharlo. Como 
so resistió Alvarez, a los dos meses comprometieron 
su nombro en la primera declaración do Ernzo, c in
mediatamente volvieron a reducirlo a prisión. Junto 
con la esquela de Obando, habían encontrado esquolas 
de Alvaroz o Ernzo, que podinn interprotnrso en daño 
del autor. Ho ahí el cuerpo del delito. En la prisión 
amenazaron a Alvarez hasta con el cndnlso; pero él no 
quiso corromperse. No se puedo dudar do las decla
raciones do la esposa y do la suegra do Alvarez. 
Obando y Alvarez habían llegado con el ejército a Pas
to, el 20 do Mayo do 1880: la carta do Flores, llevada 
por Guerrero, era pacífica; pero por lo mismo infundió 
sospechas a Obnndo, pues conocín éste In duplicidad 
de Flores: temió que Flores hubiera avanzado con su 
ejército hasta las cercanías do Pasto, y por eso mandó 
en el mismo día a Alvarez con tropa hasta el Guáitnrn. 
Allí permuneció Alvarez hasta .el 3 de Junio, en que 
volvió n Pusto. Obando abrigaba también sospechas 
dfe que Flores maquinaba el soborno del batallón «Var
gas*, como lo consiguió mós tarde; y por este motivo 
Alvarez, quien estaba do Comandnnte de Armns, había 
recibido órdenes reservadas pnra la organización de 
las milicius: en esta virtud, dirigió a Erazo una esque
la enigmática, porquo recelabn In vieran los del «Var
gas». Esta esquela no tiene fecha y está concebida 
en estos términos:

«Querido Erazo: Ud. precisamente y con la úl
tima reserva, que nadie lo llegue a saber, se impone
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de lo que el portador de ésta lo diga y me hace el fa
vor de proporcionarlo lo que lo pida. Quedo on la 
confianza quo Ud. me sirva en esta ocasión.—Suyo, 
Alvorez». 1

E s t e  billeto lo reconoció Alvarez, cuando lo fue 
presentado por el juez, a mediados de Abril de 1S30: 
explicólo como queda explicado: dijo que el portador 
había sido Pedro Erazo, y quo si el billete fue enig
mático, dependió do quo en casa do Erazo estaban en
fermos soldados del «Vargas», do los que tenía que 
guardarse, pues so trataba do disolver el batallón. 1 2 3

El 5 do .Tunio, a ln noticia de la muerte do Su
ero, fue enviado Alvarez, también con tropa, a averi
guar pormenores del crimen, y a buscar y nprohender 
n los autores: esto último no pudo conseguir, porque 
los nsesinos habían fugado la víspera al Norto. De 
la Venta dirigió a Erazo, la siguiente esquela, un día 
después: «Venta, (3 de Junio.—Erazo, véngase Ud. en 
el momento, que lo necesito; y si Angulo está por ubi, 
también tráigalo. Suyo, Antonio Mariano Alvarez.* 8 
También 1a reconoció: bnbía sido enviada, en razón de 
que Alvarez llevó la comisión do tomar declaraciones.

P r e s e h tAbonlií otros dos billetes, igualmente 
firmados por él, y en ambos hnbíu sido fnlsiilcnda la 
firma, como lo comprendió, apenas fueron puestos a su 
vista. Son los siguientes:

«Pasto, Mayo 81 del 1830.— Querido Erazo: el 
Comandante Morillo, que es el que conduce ésta, me 
haré Ud. el favor de atenderlo y servirlo en cuanto 
pueda, pues es amigo mío. Ven Ud. en lo que puede 
servir su amigo, Antonio Mariano Alvarez.*

1. Ib. Págs. io y i i .
2. Ib. Fág. io.
3. Ib. Pág. io.
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«Vk n t a , 7 de Junio.—Querido Cruzo: Venga 
Ud. dol modo posiblo, pues es para que Ud. declare 
lo que observó el din que hubo el asesinato del Gral. 
Sucre, porque me dicen los demás que Ud. llegó o es
ta hacienda, porque el Teniente Beltrán lo llamó el 
mismo día paro que auxiliara. Véngase del modo po
siblo. Suyo, Antonio Mariano Alvorez. *.

No le fueron presentadas las esquelas sino sola
mente las cuutro Armas; y sin ver el contenido, afirmó 
que dos oran suyos, y dos no. 2 Yo se comprendo el 
objeto de la falsificación dol primer billcto: en 61 se 
decía que el portador era Morillo. El segundo fue fal
sificado con el objeto, según dice Obnndo, do poner ol 
nombre de Sucre, «que los hacía falta pnra explicar, 
como les convonía, ol pnpolito verdadero que Alvnrcz 
había mandado con Pedro Erazo». 3

La falsificación fue confirmada por los dos úni
cos escribanos que había en Pasto *; pero Irisnrri em
plea seis páginas on probar que los escribanos fueron 
unos gaznápiros! 0 Duda do la fe pública do un es
cribano, puesto por ellos, y cree a ciegas en las afir
maciones de varios bandidos? *' Este era el criterio de 
Irisnrri. La pruebn do lo falsificación del primer bi
llete, fue la do que Alvarez no estuvo en Pasto en 81 
de Mayo; y respecto de ln del segundo, Obando dice 
«que fue omitida por Horrán, al publicar la causa cri
minal».

Lo extraordinario fue que en el careo do Morillo 
con Alvarez, Morillo, a pesar de ser instrumento cie
go y  estúpido, como le llaman los mismos persegui
dores de Obando, -desconoció todas cuatro cartas, ase- 1 2 3 4 5

1. Ib. Pág, 44 y siguientes.
2. Reinales.—«El asesinato etc.o Pág. 99.
3. «El Gral. Obando, etc. Art. 23, Pág. 89.
4. «Cansa Criminal», Pág. 48 y  49.
5. «Historia Critica» PAg. 221 a 297.
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guró que ninguna de ellas había sido llevada por él, y 
se resistió a firmar el careo. Presentía quizás que los 
que lo habían prometido dicha, habían de arrancarle 
un día la existencia.

Q üeda probado que Alvnrcz no fue ni consabe
dor en el crimen del 4 de Junio: sólo fue mártir de su 
lealtad y hombría do bien, por haber llegado a infun
dir en los porversos, sospechas do que podía dejarse 
sobornar.

A los lectores atentos les causaríamos indigna
ción y amargura, si examináramos todo aquel proceso 
abominable. Con haber probado que Morillo y Erazo 
ernn bandidos; que, por lo mismo, eran muy suscepti
bles de soborno; que su testimonio debía ser rechazado, 
en todo coso, aún por los jueces menos rígidos y ex
pertos, tanto más cuanto sus declaraciones fueron con
tradichas, liemos probado la inocencia del Oral. Oban- 
do, y que el verdudero delincuente en Berruecos no fue 
otro que Juan José Flores, el tirano. Acumularemos 
otras pruebns, porque abundan.

E l  Comandante Juan Gregorio Sarria fue acusa
do como cómplice, sólo porque era hombre temible, y 
partidario y amigo de Obando, Sarria vino de Popu- 
yán a Pasto, enviudo por el Jefe Político de la prime
ra ciudad, con el objeto de prepararse vituallas para la 
tropa, que tras de él vino con Obando: Sarria tenía 
también orden de regresar de Pasto a Popayán, con 
los bngages que de esta última dudad habían partido 
en servicio de la tropa. Obando en Pnsto, aprovechó 
do esta última orden, y con Sarria comuuicó al Go
bierno do Popayán, que había llegado tranquilamente 
a Pnsto. Era de importancia esta noticia, pues en el 
Norte se tomín la invasión de Flores. Snrria debió sa
lir do Pasto el 30 de Mayo; pero so enfermó, y hubo
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do salir el 2 de Junio. K Como Flores estuvo apo
derado de Pasto en 1832, no se descuidó de tomar de
claraciones que comprometieren a Ohnndo: guardólas 
consigo, y las remitió de Quito n Pasto, en 1840, en 
los días en quo so ngitabn el proceso: éstas son las de
claraciones relativas a Sarria. El testigo Antonio «le la 
Torro asegura que, «como unos tres o cuatro díns an
tes del asesinato, pasó a la casa del Oral. José M. 
Obando, en donde encontró a éste, al Comandante J. 
G. Sarria, al Comandante do Armas y a otros señores, 
que cstubnn reunidos en In misma casa, conversando 
de varios asuntos; quo a poco rato salió para la calle el 
quo declara, y dotrás do él el Comandante Alvnrez, 
quien con mucha instancia le pidió dos paquetes de 
curtuchos, diciendo que los necesitaba en aquel mo
mento y con mucha urgencia, a lo que repuso el decla
rante, quo se admiraba do que, siendo él Comandante 
do Armas, y teniendo el parquo a su disposición, le 
exigiera con tanta precisión dos paquetes de cartuchos, 
quo hnbiendo vuelto a pedirle, al fin so los dió...  y vió 
quo en eso mismo día salió el Comandanto Sarria, 
muy de prisa, en comisión hncin Popayón, de lo cual 
sospecha quo este Sr. Sarria huya sido el asesino del 
Gran Mariscal*. El testigo Manuel Barrera afirma 
quo «hollándose en casa del Oral. Obando, con otros 
de su comitiva, mandó dicho señor llamnr al Coman
dante Sarria, diciendo que tenía que enviarle en una 
comisión urgente... Quo luego quo so supo dicho ase
sinato, el Colector do rentas, Antonio Torres, lo ase
guró quo ol Comandanto Alvarez, en la mañana en quo 
marchaba el Comandante Sarria, le habla pedido con

t. En la defensa publicada por Obando en Popnyáii, 
(Octubre a ilc 1830), esta uno declaración del Dr. Alejandro 
Floot, en que afirma que el 30 de Mayo enfermó eu Pasto el 
primer Comandante Juan Gregorio Sarria, y que no pudo sa
nar sino el 2 de Tunio." f «Causa Criminal,*] Pág. 123.
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mucha exigencia dos paquetes de cartuchos, para que 
llevara Sarrio---- *

No hay por qué dudar do ln petición de los car
tuchos; pero ella misma, hecha en público, o sea, sin 
guardar sigilo, da una prueba de que el objeto do la 
comisión no era criminal. Para un orimen de tanta 
trascendencia, indispensable es suponer gran sigilo 
en los actores. Las declaraciones que acaban de leer
se, arrancadas, como hornos dicho, por Flores, en 1832, 
y las ya conocidas do los testigos oculares soborna
dos, rendidas en Quito, fueron el fundamento do ln 
acusación n Juan Gregorio Snrrin. 1 Sobre este fun
damento forjaron la calumnio do Erazo, y también do 
Morillo, procurando dar verosimilitud n unn y otra, 
con el encuentro efectivo de Sucre y Snrrin en ln Ven
to. Es, pues, evidente que Erazo y Morillo calumnia
ron a Snrrin. - Ln Venta está más al Sur, esto es, 
más inmediata a Pasto; y el Salto, más ni Norte. De 
uno a otro punto, se empleaban entonces 4horas. 3 Su-

i He aquí documento« «1 respecto: "Estado del Ecua
dor— Cuartel General en Pasto, n l6 de Marzo de 1832.—Al 
Sr. Gobernador de esta provincia.— Deseando S. E. el Presi
dente, esclarecer de una ninnerà conforme a las leyes, el ase
sinato del Gran Mariscal de Ayacttclio, lia tenido a bien comi
sionar n Ud. no como a Gobernador, sino como a uno de los 
Jefes del ejército, para que, sin pérdida de momento, proceda 
a instruir el correspondiente sumnrio. Libres los ciudadanos 
de toda violencia y  coacción, podrán exponer la verdnd de 
cuanto sepan sobre un bccbo tan detestable, que lia llenado al 
mundo de horror y a la patria de niuargura —  Dios guarde a 
Ud.—José Miguel González". (González era Ministro de Flo
res). El 23 de Junio de 1840, el Ministro remitió de Quito a 
Pasto los documentos, diciendo, «que habiéndolos pedido a 
S. R. el Gruí. Flores, Ua remitido el expediente que acompa
ña, asegurando que posteriormente remitirá los otros». 
“ Cnusn Criminal", Pdg. I2 2 ysig ."

2. Erazo, eu su primera declaración, págs. 3, 4 y Sí 
y  Morillo en su instructivo, págs. 12 13 y 14.

3. Sucre salió del Salto, a las 6 de la moñaun, y llegó 
n la Venta n las 10, también de la mañana.
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2600 Sarria y  Erazo

ere había llegado a la Venta el 3 de Junio; y el mismo 
día, horas mfis tarde, llegó Sarria, de vuelto encontra
da, al mismo paraje. Se vieron, saludaron, y Sarria 
pasó a dormir on el Salto. Sucre fue asesinado en 
Berruecos, o las 8 a.m , a uno legun de distancia de la 
Venta, camino a Pasto, mientras Sarria so hallaba to
davía en el Salto. Todo lo dicho es evidente, pues lo 
aseguran testigos de uno y otro bando. Veamos aho
ra cómo no dicen la verdad los que declaran contra 
Obnndo y sus amigos: averigüemos n quó horas, se
gún dichos acusadores, llegaron Sarria y Erazo al Sal
to, provenientes do la Vonta.

E razo dice que el 3 salió Suero del Salto, a las 
0 o. m., después do haber dormido on su casa: quo n 
cosa de las diez llegó Morillo, y lo comprometió para el 
asesinato; quo Morillo pnsó adelanto, camino do Popn- 
yfin, mientras quo él, Erazo, partió n la Venta, esto es, 
en dirección opuesta; quo como en la Venta se había 
quedado Sucre, allí volvió a verlo; quo a poco llegó 
Sarrin, proveniente do Pasto, saludó con Sucre y se do- 
moró on In Venta hasta los 6 p. m., hora en que siguió 
al Salto, en unión de Erazo; que en el mismo camino 
encontraron a Morillo y tres asesinos; que se unieron 
todos y se fueron a In Venta, por la cual pasaron ya 
do noche, y llegaron a cierto paraje, de donde el y 
Sarria so regresaron, volvieron n pasnr por la Venta y 
llegaron al Salto, casa de Erazo, a la 1 de la mañana; 
que allí recibioron noticias del asesinato, a cosa de las 
8 a. ra. del 4.

La Desideria dice que Sarria y Erazo, prove
nientes do la Venta, llegaron al Salto, cerca de las 
siete.

Morillo dice que Sarria, quien iba de la Venta 
al Salto, (no del Salto a la Venta, como dice Erazo), se 
encontró con él, (Morillo), con Érazo y los tres asesi
nos, pues todos cinco iban del Salto a la Venta; que se
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unieron a los seis y se dirigieron n lo Venta, pasaron 
por ella, llegaron al lugar previsto para el crimen, y 
Snrria dispuso del modo cómo so hablan de colocar los 
asesinos. Según esta afirmación, Erazo no iba con Sa
rria, ni de la Venta al Salto, sino con Morillo, y del 
Salto a lo Venta.

L a Desiderio vuelvo o decir que su marido y Sa
rria llegaron al Salto de 8 o 0; poro luego, advertida 
por el juez, dijo que no se acordaba. La misma 
Desiderio dijo «que como a cosa do las S de lo noche, 
que así lo creo, pues los muchachos todavía no se ha
bían dormido, llegaron o la Venta Erazo y Sarrio, ce* 
naron y so acostaron a dormir*.

Y Sarria, en conformidad con la Desiderio, dice, 
«que salió do la Venta o las 5 de la tardo con Erazo, y 
ambos llegaron a las nueve o nueve y media de la no- 
clio al Salto, donde al día siguiente supieron la muer
to de Sucre».

E razo quiero probar que comprometieron a Sa- 
rrin en el camino, y por eso asegura que retrocedieron 
casi hasta el sitio donde se cometió ol crimen, de 
donde otra voz volvieron al Salto y llegaron a él, a la 
una déla mndrugadn del 4.

T ambién  Morillo quiero probar que comprome
tieron a Sarria en ol camino; pero contradice a Erazo, 
quien asegura que Sarria iba con 61, Morillo, del Snlto 
a la Venta, y no do lu Venta al Salto, con Erazo, como 
dice esto último.

¿Se  puede ver mayor prueba de que estas decla
raciones fueron enseñadas, y do quo no las aprendie
ron bien los declarantes? Como cuando so imprimie
ron, los maestros habían conseguido ya su objeto, 
cual ora la exaltación del Gral. Herrón al poder, y la 
expulsión indefinida del Gral. Ohando, no tuvieron la
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paciencia de eliminar o corregir, para la impresión, 
tales absurdos, porque no cayeron probablemente en 
la cuenta.

El mismo Irisará no deja do escandalizarse de 
la mentira do aquellos testigos mnlóvolos. l. Posada 
Gutiérrez dice: «En lo que mintió Ernzo evidentemen
te fue etc.,» 2 Testigos que han dicho unu falsedad, 
¿pueden ser creídos en lo más importante del asunto, 
y sin la menor desconfianza? ¿Autorizan esta creen
cia, esta desconfianza, las leyes?

Soldados del batallón «Vargas», que durmieron 
en la nocho del 8 al 4 en el Salto, en casa de Erazo, 
nflrman que pasaron allí, en aquella noche, Snrria y 
Erazo; poro no son creídos por los acusadores, sólo 
porque en su declaración hay un error manifiesto: di
cen que llegaron Sarria y Erazo al Salto, a las 10 del 
día, en vez do decir de ¡a noche. ¿No sorío equi
vocación dol escribiente, como conjetura Obando?

P edro Córdoba dice también: «Como a las 4 de 
la tarde so retiraron de la Venta, Erazo y  Sarria 
para ol Salto.»

R bouérdese que Flores tenía agentes en Pnslo, 
en los días del proceso. Flores utenló contra la vida 
do Sucre, con el puñal dol bandido, y contra la hon
ra y vida de Obando, con la calumnia. Horroriza el 
crimen; poro consuela ol que el criminal no haya po
dido engañar a laB edades posteriores. 1 2

1, “Vese muy bien en todo esto, dice Irisarri, que Mo
rillo no dice toda la verdad que sabe, y  que miente manifiesta
mente en muchas cosas; debiendo haber observado lo misino 
el atento lector, en lo que dijeron José Erazo y Dcsideria Me- 
léndez."_("Historia Crítica", PSg. 357.)

2. "Mem. T. II. Pág. 100, C. X LV III.
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S ah h ia , según las declaraciones forjadas, vino a 
saber en el trayecto de 1a Venta al Salto, por Erazo y 
por Morillo, que se trataba del asesinato de Sucre: ¿y al 
mismo tiempo no suponen los acusadores de Obando, 
que éste comprometía a Sarria en Pasto, y lo proveía 
do armas de fuego? ¿«Habrá cosa más inconsecuen
te quo la calumnia?», dice Obando.

I risakhi, (y Posadu Gutiérrez con él, pues le 
siguo hasta en lo absurdo), lanza esta observación mo- 
lóvoln: «¿Y cómo un hombre, que protestó el 3 de Ju
nio, ir en comisión tan urgente a Popnyán, estuvo 86 
horas entro Olaya y ol Salto de Mayo, no habiendo 
entro ambos puntos más do seis leguas?. 1 «¿Tengo 
que npelar n toda mi paciencia», dice Obando, «para 
quo este extremo do descaro y mala fe, no me saque 
(lo mi lugar, haciendo que mi lenguaje me ofenda o 
mi mismo, por su descompostura». * 2 De Olaya al 
Salto había de 9 a 10 leguas, según todos los infor
mes, vistos por nosotros, y entre éstos, uno del mis
mo Irisnrri, en un Cuadro Sinóptico, publicado en 
la última páginn do su obra, la quo analizamos, en 
que afirma que de Pasto al Salto hay 19 leguas: como 
do Pasto a Olaya hay cosa de 10 leguas; ln distancia 
entre Olaya y el Snlto eran 9. Aquel camino ora en
tonces fragosísimo, y la legua no podín caminarse en 
menos do una hora. ¿Y cómo saben Irisnrri y Posa
da, cuántas horas empleó Sarria en dormir, cuántas en 
almorzar y comer; y si le sobrevino nlgún contratiem
po en el camino, cuántos en allanar el contratiempo? 
Do tantas declaraciones contradictorias e increíbles, 
sólo se conjetura lo hora en quo llegó ol Snlto, mas no 
la hora en quo solió de Olaya.

En el coreo de Sarrio con Morillo, véso con cla
ridad que Sarrio confundo a Morillo: «Conformo ha

l ‘ "Historia Crfticn", Pág. 144.
2. “ El Grnl Obnndo’', etc.
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sido vil,» dice, «pues según su confesión, ha asesina
do a Sucre, así mismo puede ser vil para acriminar al 
exponente.* 1

S arria salió del Salto el 4 do Junio, apenas su
po el asesinato, y fue el primero quo llegó a Popayán, 
con la noticia de 61. Sarria era muy amigo y par
tidario de Obnndo. Años antes so habla vengado de 
un horrible ultrajo, no como Otelo, más aún como el 
tío do Eloísa; y la misma venganza revela un carácter 
impetuoso, alta estimación por sí mismo, aunque no 
resguardada como lo requiero la moral, o inojor dicho, 
la civilización. Era supersticioso, más quo religioso, 
según lo describo Posada Gutiérrez. «Cuando yo fui 
a Popayán, on 1882 con ol mismo Oral. Obando, dice 
aquél, estabn Sarria oculto, porque tres días antes ha
bía maltratado con cinco heridas a su m ujer... Sarria, 
do voz en cuando, ora generoso, perdonaba y agrade
cía los beneficios quo liabín recibido. En la guerra, 
robaba abiertamente los ganados do las haciendas, quo 
él llamaba su botín; pero daba limosnas y socorros a 
cuantos pobres veía, diciendo quo así debían hacer to
dos los cristianos, porque si no so les quitaba a los 
ricos, para dar a los pobres, éstos morirían de hnm- 
bro, pues los ricos tenían muy duro el corazón . .  .Bra
zo era cobarde; Sarria valientísimo. Yo no he cono
cido en estos últimos tiempos más que un liombic que 
lo igualara a caballo, lanza en mano: el Teniente Co
ronel Pedro José Carrillo, que murió a mi lado, en el 
infausto 18 de Julio de 1801».

Sarria era una naturaleza poderosa, pero mal 
dirigida: los pasiones obraban en ello, como ol fuego 
en la pólvora. Amaba ciertamente a Obnndo, según 
fundadas conjeturas: habrínle obedecido, si Obnndo le 
hubiera enviado a la comisión del crimen. Dice, con i

i "Causa Crimlual", Pfig. N9 no.
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Caballerosidad de Sarria 2605

razón, Obando, que ni haber sido él criminal, primero 
hubiera contado con Sarria, que con Morillo y Ernzo, 
personas más alejndas de ól que Sarrin. Es do todo 
punto falso que Morillo y Ernzo, dos rústicos, lo arras
traron n la complicidad, a fuer de buenos camaradas.

C uando en 1889 empezó el sumario contra 
Obando, acordáronse de Sarria los perseguidores; y 
por influencia do algunos do ellos, fuo de Popayán a 
una hacienda do Snrria, un juez npellidndo Arroyo, so
brino dol Grnl. Mosquera, n tomarle declaración acer
ca del crimen do Berruecos. Es posible que el juez 
intentó sorprender n Sarrin, como lo pretende Obnn- 
do; pero Sarria dió una declaración enteramente favo
rable a esto último. El fuo quien provocó el levanta
miento de Timbío, cunndo Obando iba a presentarse 
al juez do Pasto, y fue sometido a prisión en Popayán. 
Y Sarrin procedió como Obando, con la misma caba
llerosidad y dignidad: supo que también él ern acusa
do de asesino, desentendióse del triunfo obtenido en 
Quilcacó, y también él fue a presentarse a los jueces do 
Posto. Fue compañero de prisión do Obando. Sa
rrin fue una do las víctimas do la tempestad, susci
tada por el atentado de Flores. ¿Como os posible 
ni imaginar quo si Obando y Sarrio hubieran sido de
lincuentes, habrlnnso presentndo ellos mismos, no 
desvalidos, sino después do obtenido un triunfo, para 
ser juzgados por sus propios enomigos?

F lores había recibido en el Ecuador, de Car
men López, su agento en Pasto, noticias dol triunfo 
do Obando en el proceso, y de que so iban encen
diendo las sospechas contra Floros. El asunto era 
do vida o muerte pnra ól. Púsose en movimiento 
con la celeridad quo le era indispensable. El nego
cio de límites entro el Ecuador y Nueva Grnnnda, 
había sido concluido, como ya lo tenemos narrado, 
el 8 de Diciembre do 1832: el tratado había sido ya
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ratificado por los respectivos Gobiernos. Flores, no 
obstante, convencido de que el Gobierno do Colombia 
estaba débil, apresuróse a exigir quo la frontera fuese 
al Guáitara, arguyendo que esta demarcación era ne
cesaria para é¡\ y mandó su reclamación con un tal 
Arjonn o Bogotá. Arjona era uno de los aventureros, 
a los cuales maldice Rocafuerto. Condcnndo a muerte 
en Colombia, había sido desterrado al Ecuador, por 
conmutación de 1a peno, y Flores aumentó el número 
de sus esbirros con él. Al misino tiempo quo Arjonu 
partía u Bogotá, volvió Floros n encender en secreto lu 
guorrn en el territorio do Pasto, pues mnndó auxilios a 
Noguera oculto, con ol pretoxto do la suspensión do 
los conventos menores, y por medio de los mismos 
frailes oxpulsados.

E ntonces fue cuando escribió n Rocafucrte acer
ca del asunto, como so deduce do la contestación do 
ésto: ya Floros hablaba de quo era necesario auxiliar 
a Nueva Granada. «MI querido compadro, lo dice, el 
12 do Febrero de 1840: «estamos perfectamente do 
acuerdo en nuestras simpatías con respecto a la cues
tión do Pasto. Ella es muy delicado, por lo mismo 
exige mucha prudencia y energía: debemos en la paz 
prepararnos a la guerra; y si ol Gobierno de Nueva 
Granada nos pide auxilio, siguiendo los trámites que 
prescribe el Derecho do Gentes, soy de opinión 
que debemos franqueárselos, hasta donde alcancen 
nuestras fuerzas: los intereses del Gobierno constitu
cional de la Nueva Granada y los del Ecuador, se ve
rían comprometidos con ol triunfo del fanatismo y do 
la superstición. «Esta causa es verdaderamente ame
ricana», «es la de los principios y progresos positi
vos de la civilización«; es la causa de la libertad, que 
debe Bor defendida por Ud. y por todos los ilus
tres guerreros, que han fundado la Indepen
dencia.— Inmediatamente que recibí la cartn de 
Ud., ful a hablar con Wright, sobre los pertrechos
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quo Ud. pide, y saldrán muy probablemente hoy o 
mnñnna los 5,000 paquetes: estoy o la mira de las 70 
carabinas que también so piden, y se remitirán a 1a 
mayor brovednd.—En cuanto al dinero, es imposible 
conseguirlo. Ibáñez no está aquí, se fuo a Paita . . .  
Bollón está lleno do entusinsmo por lo causa del Go
bierno en la Nueva Granada; pero no puede desem
bolsar un real: él ha quedado encargado de linblnr con 
los Señores Pérez, porquo preston a su Gobierno cua
tro o seis mil pesos, y boy a las S do lo tardo me 
darán una respuesta positiva o negntiva*.

La fortuna acoinpnñnba todavía o Flores: logró 
engañar también ni más perspicaz do los ecuatorianos, 
y también el austero Rocnfuorto contribuyó a defender 
n Flores. Jüuánto dinero gastaron los ecuatorianos en 
probar la inculpabilidad del asesino del Mariscal de 
Ayncucho!

«Los alborotos de Pasto y Popayán me tienen 
con mucho cuidado, lo dice Rocafuerte, en carta del 
mismo Febrero: la causa del fanatismo es muy peli
grosa, on pueblos tan atrasados como los nuestros, cu
yos usos, costumbres, instrucción y circunstancias po
líticos, no son del siglo XIX, a pesar de nuestro de
cantado republicanismo, sino del siglo XII o XIII, 
cuando los Repúblicas de Italia estaban destrozadas 
por los Güclfos y Gibelinos. La cuestión religiosa 
envolvió al opulento y desgraciado México en la horri- 
blo guerra del año 1835; el infame Ariata, el hombre 
más vicioso, más jugador, más impío y perverso de los 
mexicanos, lovnntó el estandarte do la rebelión, se 
proclamó, por sí y ante sí, defensor do la religión, res
taurador do los diezmos y derechos de la iglesia; y el 
Cloro apoyó y sostuvo tan nefasta y anticristiana re
volución, y logró mudar la forma de Gobierno federal 
on la do central, lo que ha dado origen n tan frecuen
tes como funestos desastres. Lo mismo puedo suco-
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der entro nosotros; y yo croo que si el Grnl. Herrén 
no consigue un pronto triunfo sobre lns fricciones de 
Popayán y cercnníns, Ud. debe hacer salir de Quito al 
padre Cnicedo, y demás frailes intrigantes, que le ayu
daron a oncender la tea de la discordia. Fray Molon
dro do la Morlaquín *, VillamagAn y Vintimilla están 
trabajando en Cuenca en contra de Ud. y de los quo 
sostienen su administración; y el pretexto de que se 
valen para ocultar sus pérfidas intenciones, es el des
potismo, que dicen, está ejerciendo el Grnl. González. 
Ellos tienen con los fnnáticos de aqui, una activa co
municación; y por los pasos quo están dnndo, y quo no 
ceso de observnr, veo que están llenos do esperanzas 
de que triunfo la revolución do Pasto, y do que, do re
chazo, venga ncá. De pocos días a esta pnrto. so ha re
novado la cantinola de los colombianos, do reforma 
del ejército do hijos del país y do otras especies quo 
Roca y sus agentes saben recoger con destreza y di
seminar con astucia, para dar pábulo al fuego do 1a se
dición. Tal es el estado actual dol país, con respecto 
a la cuestión do Pasto.»

P ara engañar a Rocafuerto, Flores so fingía li- 
borní. En Pnsto ora partidario do los frailes, porquo 
sabía quo ellos aborrecían a Obando; y si auxiliaba a 
Mosquera, tal actitud dependía del deseo do que los 
gobernantes do Nueva Granada pidieran auxilio al 
Ecuador. Parece que después escribieron con más 
alarma a Rocafuerto, porquo así lo manifiesta la res
puesta do ésto. «Los asuntos de Pnsto y la Nueva 
Granada nos tienen con mucho cuidado», le dice a Flo
res, el á do Marzo dol mismo año: «los fanáticos do 
aquí, unidos a los de Quito y Cuenca, nodojnn detra- I.

I. Este fue nuestro insigue P. Solano: sur ideas en 
política eran las retrógadas, y Plores aparentaba las liberales, 
por halagar a Rocafuerte. Influyó sin duda, Irisarri en esta 
diferencia entre Solano y  Rocnfuerte.
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bajar; y de estns circunstancias so aprovechan los fac
ciosos do todas partes, para esparcir calumnias contra 
el Gobierno, fomentar el descontento y atizar el fuego 
de la discordia*.

El hecho era quo Flores no tenía otro ocupa
ción que ln quo se desprendía de los incidentes del 
proceso do Pasto. El Gobierno do Bogotá llamó al 
Gral. Herrón: ésto iba a retirarse, dejando a Pasto en 
peligro. Como do todos ornn conocidas las maquina
ciones do Flores, lo más respetable del vecindario acu
dió a la prisión do Obando, y le suplicaron los res
guardara del asesino do tantos pástenos. Obando 
entonces manifestó a Herrón, por un oficio, se pon
dría a la cubezu do los dofensores de Pasto, si acaso 
dejaba él n estn ciudad en desntnpnro. Herrón fue a 
verlo, y lo manifestó que su generosa resolución le 
hnbfn llegado al almn, y que estaba resuelto a hacer 
frente con él a las inicuas pretcnsiones de Flores.

Acabamos do cscontrar el siguiente documento, 
que es prueba incontestable, en contra del verdndero 
criminal: 1a carta siguiente fue escrita en los días a 
que hemos llegado en esta terrible historia:

«P a s t o , Mayo 24 de 1S40.
«Mi amado General:

«Se me había olvidado decir a V. E. que mi de
fensor lo es el Capitón do la guardia nacional de esti 
ciudnd Tomás Rojas. Este buen uuiigo me ha dado 
a conocer de cornzón el inós grande interés en mi fa
vor, y a más de sus esfuorzos tiene el apoyo del Ge
neral Herrón y ol Comandante Mutis, quienes se han 
ofrecido voluntariamente a cooperar a más allá de lo 
posible en dicha defensa y los considero de muy bue
na fé. Rojas me ha manifestado tener mucho placer
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en que ol autor del asesinato no ha tenido boca para 
mentar a V. E.

«Ac a b a  de llegar a esto plaza el General Mos
quera con tropo, y creo que ahora terminará el parti
do dominante por las circunstancias: eso partido cri
minal, odioso y vengativo tan sólo porque me he sos
tenido en la verdad, pues hasta han seducido a Erazo 
y su mujer para que me supongan cosos que no han 
pasado, cuando ol facineroso do Erazo y los tres ase
sinos quo esto buscó fueron los que ojecutaron el ase
sinato; poro en los careos queda todo aclarado.

«Sba  V. E siempre, siempre dichoso y disponga 
del afecto y obeda do su mejor amigo y paisano.

«Apolr. Morillo.
»Adición.—No so olvido quo salí expulsado por 

V. E. de esto Repú. en el año de 80, por qe. así 
consta en autos.

En ol sobrescrito: «Al Exmo. Señor Presid‘5 de 
la Repúb”  del Ecuador Ben1“ General Juan J. 
Flores.—Quito.*

Lo interesante en esta es la adición: se ve com
probada la impostura de Flores y Morillo, cuando Óstc 
salió del Ecuador, y también la intimidad de los dos.1 
Pero ¿qué se deduce, al saber que Morillo, asesino 
convicto y confeso do Sucre, acusado por el mismo 
Floros, preso y juzgado en Pasto por este crimen, es
cribía cosas Intimas ol dicho Flores, en el momento 
en que so le juzgaba?

A consecuencia de las reclamaciones llevadns por 
Arjona, y del nuevo levantamiento de Noguera, el Go-

I. Posée original esta caita el Dr. Gabriel Navarro 
abogado quiteño, amigo de los herederos de Flores.
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biorno de Bogotá resolvió enviar más tropas a Pasto; 
y vino mandada por el General Mosquera, Ministro de 
Guerra, a quien el General Herrán lmbíu ofrecido 1a 
Presidencia, para el período siguiente. Cuando se su
po en Pasto que Mosquera había llegado a Popayán, 
Herrán acordó con Obando, enviar a Sarria, preso to
davía, o desarmar n los tiinhianos, levantados a insti
gaciones de Noguera, quien había enarbolado el estan
darte ecuatoriano, porque ya Flores, precisamente por 
obligar n los gobernantes de Nueva Granada, o que 
contasen con ól, no quería ocultar sus intenciones. Sa- 
rrin salió do ln prisión, como meses antes Obnndo, lle
gó a Timbío, y pudo convencer n los rebeldes se so
metiesen al indulto, decretado por el Gobierno, y se 
trasladaron a Pasto, a ponerse a órdenes do Herrón. 
En seguida tornó a la prisión, ¿Serán criminales los 
presos que proceden do la manera semejante, cuando 
están procesados por un asesinato tan horrendo?

F l o h e s  se había puesto en comunicación con 
Mosquera, desde antes de que éste llegase n Pasto. 
Apenas llegó, pasó a Ibarra, ciudad del Ecuador, don
de se había dado cita con Flores, para ciertas confe
rencias amistosas: ofreciéronse, do seguro, apoyo 
mutuo, del cual era consecuencia el exterminio de 
Obando, enemigo formidable de los dos. Consistía 
este compromiso en que Flores acudiría a Nueva Gra
nada con ejército, caso de que estallara guerra civil ou 
su recinto, promovida por los liberales, o sea, por los 
partidarios de Obando.

En Pasto, el Auditor de guerra dictaminó lo si
guiente, en el juicio contra Obando: «Señor Jefo mili
tar: he examinado atenta y detenidamente el proceso 
seguido y concluido ya, para investigar los cómplices 
en el asesinato perpetrado en la persona del Gran Ma
riscal do Ayacucho, Antonio José Suero, y no resul
tando el mérito por el cual se puede aplicar al Gral.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Josó M. Obnndo, penn corporal, puede Ud. mandar 
quo so le ponga en libertad, conforme al Art. 185 de 
la Constitución, pues para el caso de que resultaren 
nuevos cargos contra esto General, esto Art. previene 
ln fianza. Tanto más del caso es para Ud. la libertad 
dol General Obando cuanto que, de no hacerlo así se 
hallará Ud. comprendido en un Art. del Código pa
nul.* (Habla de detención arbitrario). 1

Ya Mosquera estaba de regreso de Ibnrrn. Era 
enomígo Irreconciliable de Obnndo, y con las conferen
cias con Flores, se hn do haber exacerbado su enco
no: ¿por qué se aborrecían tonto Obando y Mosque
ra? Ya hemos visto que fueron parientes; pero quizá 
ninguno de olios lo supo, o si lo supieron, terció in va
nidad. Estu es 1a consecuencia de los privilegios de 
Iob hijos do matrimonio, respecto de ios hijos 
calificados do n a tu ra le s  o ¡leg ítim os. Siempre 
la Naturaleza obra como sabia; pero los hombres 
ln contradicen, en el empeño do aparecer más sa
bios que ella. Do esta contradicción provienen tan
tos infortunios. Mosquora las ha de haber echado de 
superior a Obando, y Obnndo no hn de haber que
rido consentir en humillarse. Años antes basta so 
desafiaron, y según Obando, quedó como cobardo 
Mosquera, a «Entro los Generales Obando y Mos
quera mediuba un abismo quo parecía infranqueable, 
dice un escritor contemporáneo, la fatalidad había 
hecho que en sus venas corriera sangre de un mis
mo origen, aunque de procedencia irregular en uno 
do ellos: de jóvenes, so encontraban, con frecuencia 
como rivales en contiendas amorosas: el encono per
sonal les indujo a dirimir una cuestión, por medio de 
un duelo, del cual salieron ilesos, a pesar de la bra
vura con que so batieron. En la Ladera, en 1828, in- 1 2

1. “Apuulnmlentos" Págs. Núuib 329 y  sig
2. Ib, Pfig. No. 76.
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flingió Obando n Mosquera vergonzosa derrota». 1 
Cosa de 20 años más tarde, después de haber publi
cado libros, el uno contra ol otro, se reconciliaron, 
como veremos adelante. Al ver en Pasto Mosquera, 
en la época de que estamos tratando, el dictamen del 
Auditor do Guerra, en la causa de Obando, encolerizó
se, y 61 mismo dictó el decreto, firmado por ol Juez, 
decreto «el más absurdo y arbitrario que lia podido ja
más premeditarse», dico Obando. En el decreto se lo 
ncgnbn la Übortad, npoyándoso en una real cédula, 
abrogada por la Constitución. 2 Reclamó el preso, con 
toda justicia y todo derecho, volvió la reclamación al 
Auditor, ésto no dió nuevo dictamen, fundándose en 
que so había desatendido ol anterior, y volvió a de
cretar ol Jefe militar, oponiéndose siempre n lo pedi
do. Un año después obtuvo Obando en Popayán, 
declaración de aquel jefe militar, y supo que ol decreto 
firmado por 61, había sido también rednetado por Mos
quera. Reclamaba a Herrón ol preso, reclamábale in
cesantemente, pues aquél no dojnba de ir a la prisión; 
y al fin recibió la respuesta siguiente: «Los hombres 
del Ministorio, y hasta el Presidente Márquez, me es
criben diciendo quesaboD debes ser puesto en liber
tad; pero que no conviene tal cosa, porque una revolu
ción está próxima a estallar, y los revolucionarios sólo 
esperan estés libre, para ponorte a la cabeza del mo
vimiento». La muerto del General Santander, acaecida 
en aquellos días, i. * 3 había traído, on efecto, al General 
Obnndo, al puesto do caudillo del partido Liberal do 
Nueva Granada; poro en Pasto, y on la prisión, nula 
era su influencia aún en tal predicamento. Posada Gu
tiérrez dice, a cada paso, quo era poderosa, nún con los 
que lo tenían en sus redes. En cualquier población

i. “ Reminiscencias'*.—Santa Fe de Bogotá, por J. M. 
Cordovez Maure.

a "Apuntamientos"—  Nota final A.
3. El Gral. Santander murió el 6 de Mayo de 1840.
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de nuestrns infortunadas naciones, siempre hn tenido 
mayor influencia, el que hn tenido las armas en la ma
no. Y el que tenía las armas en Pasto, era también 
candidato, y con més probabilidades de triunfo, pues 
era candidato del Gobierno, y su rival se hallaba preso 
y con sumario.

Con justicia so queja Obando de las arbitrarie
dades ejercidas con él: Herrén mondó suspender el 
despacho do correos del Norte: «Desde ese din yn no 
hubo correspondencia pública, dice Obando, y sólo se 
mantuvo una inteligencia privada entro el Gobierno y 
Herrén, por medio de postas; y por de eonlndo, se 
consiguió lo quo so deseaba, tenerme como en un de
sierto, incomunicado con todo el mundo, para que el 
mundo ignornrn todas las violencias quo contra mí 
estaban decretadas por el alto poder. Dos postas 
pude despnchur n Popnyén, donde mi familia, con el 
único fin de hacerle saber que aún no me habían ase
sinado... .El primer posta volvió de Popnyén, trnyén- 
domo la contestación; mas el segundo no. Después 
fui informado do hnber sido aprehendido y asesinado, 
en las inmediaciones de Timbío, por Jacinto Córdovn, 
uno do los jefes que defienden ni Gobierno constitu
cional do Nueva Granada». 1

El último de los esfuerzos del preso fue con el 
objeto de obtener la reunión de un Consejo de Gue
rra: también esto fue inútil. Por la furia que en ol
mas de cierto linaje prende la intolerancia, puede ex
plicarse quo el Gruí. Posada Gutiérrez califique de me
ros aspavientos, las penas que sevió obligado a sopor
tar aquella víctima en Posto.

Refiehe luego Obando la causa inmediata de su 
fuga: «El 4 do Julio de 1840, dice, Herrén y Mosque
ra dieron en el ejido de Pasto, una comida báquica a la i

i  “ Apunlamieutos” , Pág, Nfim 292.
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división, por supuesto, costeada con los fondos públi
cos. . .Tuve denuncio do que en In borrachera, había 
estallado en protesta do asesinarme un tal Manuel Cór- 
dova, servidor de Mosquera, y jefe de algunos pnstu- 
sos, comprados a plntn, y que había tomado los fusiles 
paro venir a ejecutarlo. Se me repitió la noticia has
ta por tres personas. Me puso en guardia con mis 
compañeros: mandó tener las puertas abiertas e ilumi
nar ln entrada. Ciertamente, como a las siete de la 
noche pasaron los asesinos por 1a calle, sin atreverse a 
entrar en mi casa. Pasó la noche sin novedad. El 5, 
a las 8 de 1a mañana, se presentó un respetable minis
terial, (que por serlo, no desconocía lo injusto de mis 
sufrimientos, ni había prostituido su corazón), y me 
dijo: «En esto momento acabo de saber de un modo 
cierto, que hoy van a poner a Ud. preso en el cuartel 
de Mutis, para nsesinnr a Ud. privadamente: mi con
ciencia y ln amistad que lo profeso, me traen a evitar 
a Ud. un desastre, y a que tal atontado no se ejecute 
en mi patria. Sálvese Ud. ahora mismo: no vacile un 
instnnto». Las circunstancias do la persona me obliga
ron a darlo entero crédito; pero por ser ministerial, le 
respondí muy desentendido: «los que con una calumnia, 
han pretendido asesinar mi reputación, menos impavi
dez necesitan para quitarme ln vida: ellos no han po
dido lo primero: pueden, sí ejeoutar lo segundo. An
tes de responder a la acusación, habría temido morir: 
hoy no: allí queda en el proceso sellada mi vindica
ción, y con ella la ignominia, ol oprobio y la vergüen
za de ese Gobierno de sangre, Con que el Dr. Llévn- 
no sobreviva, me basta: él, testigo de la verdad, podrá 
publicar alguna vez mi martirio y mi vindicación*. 
El buen amigo se despidió do mí, dicióndome: «Siento 
mucho que Ud. no tomo una resolución prudente y 
pronta: a Ud. lo matan, General».—Sin comunicar és
to a nadie, conexionaba a solas, cuando otro hombre 
notable, amigo mío, vino a decirme lo mismo. Tanto
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dato, me hizo formnr el concepto debido, y me preparé 
para un lance; n la una de esa tarde, volvió el primero 
a decirme: «Tiene Ud. todavía sobrado tiempo: el plan 
me lo han confiado en toda su extensión. Han desistido 
de llovor a Ud. al cuartel, porque hoy es Domingo, 
día de concurencia de la gente del campo; y temiendo 
uno alarmo lo han dejado para mañana, sin fnlta. El 
plnn es horrible: a Ud. le pondrán sin grillos, en un 
calabozo, con un centinela a la puerta: el Comnndnnto 
Mutis, con su mano y disimulo, matará a este centi
nela, de unn puñalada: n una voz de él, se alarmará la 
guardia, que vendrá Ungir contener a Ud., y so pondrá 
en manos do Ud., muerto, el puñal, paru hacer constar 
en las diligencias que se prnctiqucn, que Ud. mató 
al centinela, para atropollar la guardia y salirse; y que 
ésta, cumpliento su deber, mató a Ud. Esto es lo que 
hay; y yo descargo mi conciencia, cumplo con mi de
ber, poniéndolo en su conocimiento». Le di las gra
cias, lo munifestó resignación u todo, y lo despedí, 
lleno de tristeza! •

• Esto era ya demasiado. Si el respeto a la so
ciedad, y el amor a una reputación tan costosamente 
adquirida, me habían impuesto el deber de vindicarla 
delante de la ley, en cuyo nombre fingido mo hablan 
llamado, ya lo habla cumplido, defendiéndola con las 
mismas leyes; pero pretender asesinarme brutalmen
te, porque no pudieron efectuarlo bajo aparento fór
mulas legales, era poner en mis manos la ocasión de 
usar del derecho de defensa natural, el primero do los 
derechos del hombre. Con el plan reaccionario, ha
bían estallado todos los furores políticos, todas las pa
siones rencorosas, todas las tirrias y venganzas de un 
partido armado del poder y de las bayonetas; y era 
tiempo de dnr el golpe calculado a mi vida, creyendo 
equivocadamente que, quitándomelo, contenían y frus
traban el que preparaba darle a la nación. Al domi
nio discrecional de las bnyonetas, debían buscarse tam-
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bión bayonetas para combatirlo, y  resolví mi evasión 
sin darme por entendido con nadie, tomé medidas, y  
mandó avisnr mi resolución al Crnol. Sarrio, que es
taba en su casa de ulojamiento; ni Comandante Alvo- 
vez, en ti hospital militar; y al Comnndnnto Torres, 
en la cárcel: todos envueltos en lo misma calumnia, to
dos vindicados y  sufriendo lodos la tiránica usurpa
ción do su libertad, por no mantenerme privado de mis 
derechos. A las 11 de la noche me puse n caballo con 
mi compañero, y  salí do In ciudad*.

H ayan sido o no falsos los rum ores de que se 
proyectaba asesinato , h ay an  llegado o no  n los oídos 
del preso, nndio negará  a é s te  el derecho de d e fen d e r
se con la fugo, yn que  no era  posible de o tro  m odo. 
8o hnbln presentado ól m ism o al juicio, con la e sp e 
ranza do que los jueces sorínn hom bres do bien; pero 
como resultó  que fueron  verdugos, ¿no es c ierto  que 
debió eludir ol ju icio de ellos? E sto , po r lo que resp ec
ta a ól; y  por lo rela tivo  a su  patrio , a los idens políti
cas do ól, la razón de la fuga es trib a  en m ayores fu n 
damentos.
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CAPITULO LVII

OBANDO EN CAMPAÑA, EN EL 
DESTIERRO Y SUS POSTRIMERIAS

El 0 de Julio de 1840 npnreció el Oral. Obnndo 
en los campos, con un grupo do sus partidarios, arma
dos de 12 fusiles. Luego se situó en Chaguarbnraba, 
n cuntro leguas de Posto. A dicho paraje salió He
rrón con tropas, los que, con poco esfuerzo, fueron re
chazadas. Ocho díns después, ln tropa do Obondo 
ascendió o 400 hombres, armados con 70 fusiles, aun
que con cartuchos de pólvora, fabricada en el mismo 
campamento, y con balas de barro cocido. Con 80 
hombres de esta tropa, el Coronel Estanislao España 
arremetió en el Quóitara, a mayor número de enemigos, 
derrotólos y quitóles 80 fusiles. Pronto llegaron a te
ner 800 de estas armas. El Oral. Herrón, temeroso, 
se trasladó a Túquerres, a fin de activar la marcha del 
ejército ecuatoriano, mandado por Flores, comprome
tido desde la conferencia do Ibarra con Mosquera, o 
ten inicua intervención. Dice Cevallos que la va n i  
dad militar de Flores fue la causa de esta guerra. 
Aseguramos con D. Pedro Moncayo, que en gran nú
mero de casos, el Dr. Cevallos no es historiador digno
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de respeto. Si no hubiera sido Obando el guerrero, 
contra quien combatían Herrón y Mosquera, no se ha
bría movido Flores de su cnsn, por grande que hubiera 
sido su vanidad militar. Deseaba la muerte de Oban
do, la procurabn, diremos, tenazmente, pues con su vi
da hablo riesgo de que se esclareciese el misterio de 
Berruecos. Cualquier historiador tiene que hallar es
to fomes en una intervención quo nada justifica. Pero 
Cevallos estuvo persuadido de quo Obando fugó do la 
prisión y tomó las nrmns, por rehuir una sentcncin jus
ta. Duda de que Obando tuviese intención de invadir 
al Ecuador, y añado: «El Presidente (Flores), hacien
do de niño, manifestó el dictamen do quo creía en los 
riesgos quo corría lo tranquilidad de la Nación, (el 
Ecundor), influyó en quo también lo creyera asi el 
Consejo de Gobierno; y con la autoridad dada por este 
cuerpo, fuo o ingerirso en la guerra de la República ve
cina, contra lo quo prescribían la política y los intere
ses del pueblo, quo lo habla confiado sus destinos*.1 
El Ecundor estaba destinado a perdor su tiempo, gas
tar su dinero, derramar su sangre, por encubrir los 
crímenes de Flores.

L a posición del Oral. Obnndo era muy difícil 
porque no tenin por enemigos a Herrón y n Mosquera 
solamente, mas también n Noguera, armado por Flo
res y a órdenes de él. 1 2 Consiguió capturar a Nogue
ra, y lo fusiló en el acto. El otro enemigo de Obnndo 
era Flores, quien apareció con 1,500 hombres, quo se 
incorporaron en Taindala, a Ins tropas de Herrón y 
Mosquera, compuestas de 1,200 hombres. Rocafucrtc, 
Gobernador de Guayaquil, obedecin a Flores, como el

1. «Resumen, etc.»T. V.—C. VII.
2. Quizá porque n Herrón le convenía demostrar igno

rancia de auxilio que preBtnba Flores a Noguera, manifestó, 
en oficio ni Ministro de Relaciones Exteriores del Ecundor, 
U9 de Agosto de 18401, "que la faccióu de Obnndo, incorpo
rada a la de Noguera, amenazaba con grandes males al Ecun
dor", motivo por el cual, de acuerdo indudablemente con Fio*
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más abnegado subalterno, ignorante, en absoluto, de 
los verdaderos móviles do él, en aquella detestable 
intervención: «Sólo pueden marchar dos compañías 
del primer batallón y dos compañías de cívicos, le di
ce de Guayaquil, las quo saldrán pasado mañana, y lle
varán también los 400 fusiles do repuesto, a más de 
su nrmnmento y los cartuchos que so han pedido. 
También rao han mandado negociar un empréstito de
12.000 pesos, pagaderos en el término do un año y a 
un interés moderado. Con esto objeto lio reunido una 
junta de negociantes, en clin ho expuosto los justos 
motivos en que se funda la guerra, y la necesidad en 
quo estamos todos do ayudar al Gobierno a sostener el 
honor do nuestras nrmns y a asegurar la tranquilidad 
de nuestro país, exterminando, lo más pronto posible, 
al cabecilla Obamlo.

E s t e  General se hallaba en Huilquipambn, ape- 
nns con 38 fusileros, 23 lanceros y 20 desarmados. 
Fuo Obando sorprendido: lo rodearon 2.700 hombres, 
y su tropa so resistió hasta que ya no tuvo municio
nes; y entonces, muerto uno, herido otro, se disper
saron. Obundo permaneció oculto muchos días, mien
tras los vencedores ponínn a precio su cabeza, y ame
nazaban con terribles castigos al que le prestara auxi
lio en su fuga. Gran ruido metieron los triunfantes, 
especialmente Flores, con la victoria do Huilquipain- 
ba. «Se hizo que retumbara el nombre de Huilqui- 
paraba, como en otro tiempo retumbaron los do Cara- 
bobo y Ayacucho, dice Cevallos. . .  Lo adulación pre

res, solicitaba el auxilio del ejército ecuatoriano. En diebo 
oficio promete cesión de territorio granadino al Ecuador. «Si 
se logra restablecer el orden público en Pasto, dice, no se fija
rá la Nación en poseer algunas leguas más o menos, de terri
torio, y  atenderá, de prefereucia, n la couvcnieucin de Io í paí
ses." Herrán y  Flores estaban muy de acuerdo en loi priva
do, a pretexto de la intervención pública. ( ' ’Auxilios del 
Ecuador, solicitados por Pasto: exposicióu consiguiente y su
cesos posteriores".—Quito, Agosto 7 de 1841’— Imprenta de 
Gobierno.
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paró arcos de triunfo en Quito y Popayán, para ren
dir homenaje de gratitud a los vencedores.» 1

A u n q u e  corrieron la voz de que Obando habla 
muerto, a continuación se levantaron en armas las 
provincias del Socorro, Pmnplonn, Vúlez, Tunjn, Ca
sañero, Río Chico, Cartnjena, Santa Marta, Mompox, 
Mariquita, Anlioquia, Panamá, Veraguas y algunos 
cantones cercanos a Bogotá. Entonces Herrán se tras
ladó inmediatamente al Norte, y Flores volvió al Ecuu- 
dor, después do dejar parto do su ejército en Pasto. 
En Timbío volvió a nparcccr el Oral. Obando, con líl 
fusileros y fl lanceros, los que, dirigidos por el Coro
nel Snrrin, apresaron a 40 enemigos armados. En 15 
díns, Obando mandaba n J100 hombres, y con ellos so 
aproximó a Popayán, ciudad quo estaba defendida por
000. Contuvo a éstos con amagos, mientras cala, con 
el resto do la tropa, sobro el vallo del Palla, donde 
desbnrató a un escuadrón enemigo, y so apoderó do 
200 caballos. Volvió a Popnyán con rapidez, y sin en
trar en la ciudad, continuó al Norte, pues supo que ve
nía unn tropa do 400 enemigos, mandada por el Cruel. 
Eusebio Borrero. En Quiiichno supo el fusilamien
to de Alvnrez, su compañero do prisión en Pasto, tres 
compañeros más, aprehendidos por el enemigo en Huil- 
quipnmbn: Borrero les había mandado fusilar en Pal- 
mira, por orden de Mosquera, según afirma Obnndo. 
Alvnrez fue un héroe y un mártir: soportó ton largo i.

i. «Resumen» t. V, c. VII.— "Desde que estalló la re
volución de Pasto, cu Julio del año último, dice el Gral. He
rrón, en oficio a Plores, fechado en 1a Laguna, en 30 de Se
tiembre de 1840, se ha empeñado V . E. en manifestar los bue
nos sentimientos que le animan pnrn con la Nnevn Grnnnda. 
Puedo decir que lie tenido n mi disposición, durante 14 meses 
transcurridos últimamente, el ejército, el parque y el tesoro 
del Ecuador, para sostener el orden público de la Nueva Gra
nada. (Precisamente lo que García Moreno quiso hacer con 
el Gral. Caunl, en 1862) V. E., no contento con haber dado
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tormento y fué sacrificado al fin, por no prestarse a 
mentir cn contra de Obando. De Quilicliao siguió és
te a la hacienda de García, donde se hallaba Borrcro 
con su tropa: la embestida fue repentina y formidable: 
casi todos los do Borrcro cayeron prisioneros. Esto 
jefe cayó, poco después, y obtuvo la vidn, por inter
vención de una hermana de Obando, quien entró vic
torioso a Cali, mientras Sarria volvió a ocupar a Popa- 
yán. Las provincias del Cauca, el Chocó, Buenaven
tura y Pasto, proclamaron a Obando Director Supre
mo do las provincias del Sur. El General Salvador 
Córdova, en armas cn favor de Obando, en Antioquia, 
so aproximaba al Caucn, a unirse con ól. En aquellos 
días, el Gruí. Herrón, veri lleuda ya su elección, fue a 
Bogotá, a hacerse cargo del poder. Continuaba la 
guerra sin embargo. Flores hubía vuolto a Pasto, in
quieto con las noticias de las victorias dcObando, que 
al Ecuador llegaban exageradas.

D e s p u é s  do la nueva partida de Flores, el vice
presidente expidió un decreto, por el cuul declaraba 
incorporadas al Ecuador las provincias de Pasto y Tú- 
querres. Protestó el Sr. Rulluo Cuervo, Encargado 
de Negocios de Nuevo Granada en Quito; y sólo reci
bió respuestas evasivas del Ministro Mnrcos. Tornó 
a protestar, y dijo que declararía suspensas lus rela
ciones entre los dos Estados, si no era satisfactoria la 
respuesta; y entonces se dejó ésta a la voluntad de 
Flores, residente cn Pasto; y él se deslizó con la suti
leza de costumbre: «No se puede tratar con el Sr. Cuer
vo, dijo, porque los Gobiernos son los que solamente 
negocian, y los Ministros diplomáticos no son más que 
sus órganos*. Tanto el Gobierno ecuatoriano, como

mñ raras pruebas (le generosidad, se ba separado del alto 
puesto que ocupa en su Nación, para venir a pnrlir conmigo 
las fatigas de una campaña penoin e ingrata.”  (Archivos del 
Ecuador, etc.: folleto ñutes citado).
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el Encargado de Negocios do Nueva Granada, hubie
ron de mandar agentes, el uno a su ministro en Bogo
tá, el otro a su Gobierno. 1

Ya Obando había empezado a experimentar muy 
serios reveses. El Gral. Sánchez, uno do sus cama
radas, fue derrotado en Noivu por el Gral. Posada Gu
tiérrez: El Gral. Salvador Córdova, también de los su
yos, fue tomado prisionero, y el mismo Obando fue 
derrotado en la Chanca, ol 11 de Julio de 1841. Igno
rante Flores de estos hechos, teniendo a Obando por 
triunfanto, había onviado a lisonjearlo al Gral. José 
Villumil, quion no arribó a Popayán sino después do 
la derrota do la Chancn. Obando ocultó cuidadosa
mente esto suceso a Villamil, y envió a Flores res
puesta amenazante. Flores salió do Pasto, acosado 
por ciertos tenientes de O bando; y se encontraba en 
Túqucrres, cuando le llegaron noticias verdaderas de 
la Chanca, y de la llegada del Gral. Obando a Pasto. 
Flores empozó a aumentar sus tropas, con el objeto do 
nprchcndor al derrotado, defendido por algunas gue
rrillas, y por el valor y entusiasmo do Pasto. El lec
tor habría echado de ver desde antes, que Flores ha
bía olvidado por completo su juramento en el mismo 
Túqucrres, hecho en 1832: Mi espada no volverá a 
pasar el Carchi, en contra del Gral. Obando. Como 
al mismo tiempo se acercaban a Pasto por el Norte, 
dos o tres mil hombres, do los veuccdores do la Chan
ca, resolvióse Obando a internarse en las selvas orien
tales. Descendió por el Puturaayo al Marañón; y a 
seis meses de viaje espantoso e inclemente, verificado 
en compañía de cinco amigos, Angel María Céspedes, 
Ignacio Carvajal, Fidel Torres, José España y el nb- i.

i. Ib.—Eu este cuaderno, compuesto de 32 páginas, 
están publicados todos los oficios, dirigidos entonces por el 
Gral. Herrén, al Gobierno del Ecuador, las contestaciones del 
Ministro Marcos, a nombre de este Gobierno, y las notas entre 
él y el Sr. Cuervo.
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negado caucano D. Manuel Cárdenas, arribó a la capi
tal del Perú, en Febrero de 1842.

No era posible que olvidase Flores el pretexto 
ostensible de aquella ignominiosa campaña, cual eran 
los límites. Mosquera había llegado a Pasto, el 4 do 
Octubre de 1841, y Flores se apresuró a decirle que 
convonín un Tratado, con la frontora en el Guáitarn, 
según los ofrecimientos del Oral. Herrón. El Oral. 
Dasto, por el Ecuador, y el Oral. Posnda Gutiérrez, 
por Nueva Granada, conferenciaron el 4 de Noviem
bre; pero no llogaron a un acuerdo concluyente. Y el 
mismo Herrón, el mismo que dispuso del Ecundor, co
mo si fuera do su espada, después do lisonjearlo con 
promesas, promulgó, ya de Presidente, el decreto de 
4 do Enero de 1842, un decreto contrario a lo ofreci
do anteriormente. Flores volvió o su querida patria 
on triunfo. Tal fuo el entusiasmo de Quito, que «los 
miembros do la Universidad», dice Cevallos, «le confi
rieron ol grado do Doctor». Debieron haberle quitado 
en 1843, cuando Herrón expidió el decreto al que aca
bamos do aludir.

Los efectos do esta gloriosa campaña alcanza
ron a beneficio imponderable. «Fuó abierta, dice Ce
vallos, contra los que demandaban los verdaderos inte
reses de la patria, llevada a tierra ojena sin razón, y a 
costa de nuestra sangro y de nuestro miserable teso
ro; campaña estéril, quo ni dió gloria al ejército ni a 
su General en Jefe, porque no hubo una solo acción 
de armas do importancia, ni afianzó nuestras fronte
ras, el objeto principal, bien que mal ideado, de nues
tros sacrificios.» 1 Pero aumentó, de un modo sor
prendente, ln riqueza do Flores. Citaremos a un ami
go de él, en esta ocasión, hombre de justicia, el escla
recido D. Benigno Malo: «En ella, (la campaña), apenas i.

i .  T . V . - c .  VII, Pág. 365.
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recogió escaso gloria militar, que sólo sirvió para per
turbar el movimiento de progreso, que en aquel perío
do so había inicindo, y para abrir la puerta n especu
laciones financieras sobre lo deuda granadina, que fue 
la remoto y verdadera causa do la caída de Flores. El 
Gobierno granadino reconoció ln deuda que había con
traído, por servicios militares, en dicha campaña. En 
lugar de hacer venir esos fondos a ln Tesorería ecua
toriana, a la que tontos sacrificios le había proporcio
nado, se abrieron sobro aquellos lus más escandalosas 
y ocultas negociaciones. Nueva Granada pagó rcligio- 
sanionto: las cajas dol Ecundor, que habían proporcio
nado esas sumas, no las reembolsaron ni en un cén
timo, y so evaporaron en negocios clandestinos y en
tre especuladores desconocidos.* 1 Y Cevnllos aña
de: «Lo que hubo do efectivo y real fuo que la lista 
militar volvió más numontndn, que so prodigaron los 
ascensos y so dejó una larga y complicada cuenta quo 
arreglar con Nuova Granada, por los gastos causados 
en ln guerra, cuenta quo hasta ahora, (1858), no está 
saldada, y aún hn dado origen a varias reclamaciones 
y disgustos. A causa do esta misma guerra, quedó el 
tesoro tan cxhnusto, quo no habiendo podido cubrirse 
la tercera parte do los sueldos, única que se pagaba a 
los empleados, so vió el escándalo de que los tribu
nales de justicia corrasen los despachos.—Tras el ver
dadero mal del estado do guerra, do mantenernos esta
cionarios en el camino de los mejoramientos, asoma
ron otra voz lns ocasiones oportunas para negocinr y 
lucrar con la deuda granadina, y esto nos llevó aún 
para atrás de lo quo estábamos. El dinero que había 
salido de las arcas públicas, no volvió a entrar en 
ellas, y pasó derecho a las gabelas de los empleados 
superiores o de negociantes particulares; y ésto, sobre 
ser justa cnusa do escándalo, censurós y quejas, desper- i.

i .  «Antología de prosistas ecuatoriauosn.— T . II pg. 2S2.
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tó do nuevo los antiguos odios contra el Oral. Flores, 
y excitó más el apetito, quo no sólo deseo, do verle por 
el suelo.* 1

A l  referirse Rocafuerto a esta campaña, sus 
conceptos son muy breves, y no tan enérgicos como 
debieron ser, sin dudo porque lo aprobó, como Gober
nador do Guayaquil, y dichos conceptos fueron ex
puestos en 18-43: la aprobó, porque ignoró ol objeto, y 
la juzgó todavía sin saberlo. Hú aquí su juicio: «El 
art. 68 do la Constitución dice: El Presidente do la 
República no puede salir del territorio, durante el 
tiempo de su administración y un año después, sin 
acuerdo del Congreso . . .  La intervención de los nego
cios en Nuovn Granada, quo ha sido paro el Ecuador 
tan ruinoso como vergonzosa, no pudo efectuarse sin 
hacor la guorra, y el Ejecutivo no pudo emprenderla, 
sin provio dccroto del Congreso, única autoridad para 
esto efecto, como lo prueba ol art. 02, quo dico: «de
clarar la guerrn, previo decreto del Congreso*.—Es 
también responsable, por el poco tino con quo lio di
rigido los negociaciones de Pasto, en las quo so des
cubre un espíritu do maquiavelismo, que hoco poco 
honor n la política de la pasado administración, pues 
al mismo tiempo que ol Ejecutivo ostentaba quo sólo 
lo animnbo el generoso deseo do sostener el espíritu 
do orden contra la anarquía, promovía del modo más 
inoportuno la cuestión de límites, y entrabn, sin pu
dor, en manejos que han sido reprobados por los 
hombres imparciales, y que han dado lugar a quo los 
periódicos de Nuevo Granada acusen al Gral. Flores 
do haber sido primero protector do Noguera; segundo, 
auxiliar del Gral. Herrén; tercero, usurpador dol te
rritorio granadino; y cuarto receptor do facinerosos.— 
El Ejecutivo no pudo mandar los fuerzas, en personn, 
sin permiso del Congreso, según la atribución cuarta

l .  Ccvallos: Ib. Ib.
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del mismo art. 62. Tampoco pudo pasar el territorio 
do In República, por prohibirlo el art. 58, y por ha
bérselo impedido una orden expresa del Poder Ejecu
tivo, de acuerdo con el Consejo de Estado. Sin em
bargo, lo ejecutó dos veces . . .  por lo que le resulta 
gravísimo cargo.—Por la atribución 15 del art. 02, el 
Presidente dobe cuidar de la exacto administración e 
inversión do las rentas públicas. Este es precisamen
te el flaco mús débil de la administración Horcona. 
El despilfarro do rentas que lm habido on este último 
porlodo, es extraordinario: para ocultar de algún mo
do la inversión do las grnndes sumas quo so distraje
ron dol objeto a quo lo loy las hubín destinado, so 
ocurrió al pretexto de la guerra de Pasto, y se tomó 
con respecto al Perú, una actitud poco circunspecto y 
amenazadora. Del conjunto de estas intrigas salió, 
como por encanto, In exótica y extraordinaria Comi
saría do Guerra, que, como el tonel de las Danaidas, 
so vaciaba, apenas so llenabn, convirtiéndose un un 
sumidero do grandes sumas, que se lian invertido, 
sin autorización alguna, y do las que debo respon- 
dor la Administración pasada.—Es igualmente res
ponsable por babor recargado la lista militar (1o un 
gran número do oficinlcs inútiles, que causan a la Na
ción gastos que ella no puede sufragar.—Por ha
ber disipado los fondos, que importa la confección do
4.000 vestuarios, quo son inútiles, porque el Ecuador no 
puedo tener raés do 1.500 soldados, por la ley orgúnicn 
militar. La inversión de esto gran capital improduc
tivo, tomado a crecidos intereses, hn causado una gran 
pérdida n la Nación, y es responsable el Ejecutivo de 
la inversión ilegal do estas sumas.—Por haber gra
bado a la Nación on la creación ilegal de un fondo do 
00.000 pesos, en billetes de Adunna, de primera cla
se, cuyo importo so ha evaporado, sin quo se sepa en 
qué objetos de utilidad pública.—Por haber interrum
pido ol comercio de Pasto, do resultas de la malhadada
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intervención: las simpatías que antes existían entre 
esas provincias y las de Pichincha o Imbabura, se han 
desvanecido, en vez de estrechar los vínculos de amis
tad. . .  El desneiorto de esta ciega política, ha causado 
ni comercio del Norte ecuatoriano, una pérdida anual 
do consideración. 1

I I

Es tiempo ya do concluir con el proceso en con
tra del Grnl. Obando, y llegar n las postrimerías do 
esto infortunado colombiano. En su patria le llama
ron el nuovo Edipo. El objoto do su viajo al Perú ero 
pasar o Panamá, y do allí al Magdalena, a fomentar 
la guerra en aquellas provincias; mas en el Perú su
po que el Istmo estaba yn sometido ni Gobierno, y 
hubo do permanecer en la ciudad de los reyes, donde 
dió a la estampa sus memorias, con el título de «Apun
tamientos para la Historia», o sea, manifestación quo 
el Gral. Obando hace n sus contemporáneos y a la 
posteridad, acerca del origen, motivos, curso y pro
gresos de 1a persecución que ha sufrido, y de los con
siguientes trastornos políticos do la Nueva Granada, 
durante las administraciones intrusos, principiadas en 
Marzo de 1S37.—Lima.—1842.—Impronta de «El Co
mercio». Iba ya a terminar estas moiuorias, cuando 
se presentó en Lima el Gral. Tomás Cipriano do Mos
quera, enviado por el Gobierno del Gral. Herrán, a 
solicitar la extradición del perseguido. No le fue per
mitido ni defenderse por la imprenta. El generoso 
Gobierno del Perú no accedió a 1a extradición; pero 
ordenó saliera Obando dentro do tros días, en buseu 
de otro asilo. i.

i.  «A la Nacióos, Núui. I I .
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2632 Examen crítico del Gral. Mosquera

Los «Apuntamientos* forman un volumen de 
cerco de 400 páginas, letra diminuta y plancha gran
de. Empieza la exposición en 1810, y concluye en 
1842. Aquel libro fue compuesto con el auxilio de la 
memoria únicamente, pues no fue posible que de sa 
patria sacara el autor consigo documentos; pero ni aún 
así pudo ser confutado triunfalmcnte, como lo intenta
ron Flores, por medio do Irisnrri, y el Gral. Mosquera, 
por si misino. Si Obando no hubiera tenido convic
ción de su inocencia, de ningún modo hubiera remo
vido el avispero, sino que, por el contrario hubiera 
procurado que todo quedara en silencio. En toda la 
obra de 61 está transparentándose el deseo de satisfa
cer un afecto puro y generoso, el do (pío sea propaga
da la verdad, el do distribuir justicia, ol de libertarse 
do una acusación tan calumniosa como enorme. En 
los «Apuntamientos* hny olocuencias, entretiene por 
la sinceridad, el colorido, la abundancia de pormeno
res quo interesan; sobre todo, en cadn linea hay hon
radez. Desagradan, a veces, las diatribas, en contra 
de sus perseguidores; pero al mismo tiempo dan idea 
de quo su indignación es discupablc, más que discul
pable, justa. Contra ol Grnl. Mosquera suele decir 
improperios. Loyóles esto General, y ahí luego les 
contestó con una obra en dos tomos, titulada «Examen 
crítico del libro publicado en la imprenta de «El Co
mercio» do Lima, por el reo prófugo José Marín Oban
do*, y lu imprimió on 1843, en Valparaíso. No es un 
examen, no es sino un disparo de pistoln, dirigido al 
pecho del contrario. Ni una palabra dice de Flores, 
es decir, no le doliendo ni lo acusa. Lejos de contri
buir el libro al provecho del género humano, suminis
trando rnyos de luz, para el descubrimiento del gran 
crimen, no lince sino ofuscar, embrollar, empujar al 
lector por caminos distantes do aquel por donde pue
de hallarse el criminal. Esto libro no debo ser toma
do en cuenta, on el proceso del asesinato de Sucre,

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Aíosquera v Obando 2633

porque el criterio de él está extraviado, por una quizás 
ridicula venganza, por resentimientos puramente per
sonales. Era Mosquera muy sensato, cuando no le 
trastornaba la pasión: la pruebn está en que cerca de 
20 años más tarde, tuvo la hidalguía de reconciliarse 
con Obando.

Al mismo tiempo que este General daba a la es
tampa sus - Apuntamientos» en Lima, era fusilndo 
Morillo en Bogotá. 1 El desgraciado Morillo, preso, 
como liemos visto, en Cali, en Noviembre de 1830, 
fue llevado a Pasto, en cuyas prisiones permaneció 
hasta Unes de 1840, ópoca en que le trasladaron a Po- 
payan. Cuando Obando se apoderó de Popayán, sua
vizó su prisión, al principio, y luegó incorporó al pre
so en sus tropas, hnstu que el l i  de Julio de 1841, 
fuo rescatado en In Chanca por los vencedores. Desdo 
entonces permnneció libre hasta Enero de 1842, fecha 
en quo probablemente se supo que Obando andaba en 
tierras peruanas. Los mismos que le dieron libertad, 
de In cual gozó seis meses, volvieron n aprehenderlo, al 
cabo de ellos, sin que hubiese cometido nuevo delito; 
y de Popayán, de acuerdo con Flores, le enviaron a 
Bogotá, donde se continuó ol juicio. Fue fusilado en 
justicia, porque Morillo asesinó al Gran Mariscal; pe
ro en el fusilamiento hubo aparatos, que se convirtie
ron en enredos y tramoyas, con ol objeto, de que per
maneciera Obando criminal. El Gruí. Herrón era 
Presidente de la República, y un hermano de él, un 
Canónigo, Vicario, encargado de la Diócesis, acompa
ñó a Morillo al cadalso, como persona de la religión 
católica. El hermano del Gral. Mosquera era Arzo
bispo, y el hermano del Gral. Herrón fue sucesor. 
Flores tenía en Bogotá un Encargado de Negocios y i.

i. La últinm página de los »Apuntamientos» está fir- 
mailn el lo  ele Diciembre de 1842, y Morillo fue fusilado el 30 
de Noviembre del mismo niio. «Causa Criminal», Pág. 147.
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otros agentes más, enviados de Quito, a la noticia del 
juzgamiento do Morillo. El Encargado de Negocios 
era el Dr. Mnrcos Espinel, todavía joven, engatuzado 
por la astucia de Flores. Después fue buen liberal, 
alcanzó a ser Vicepresidente de la República, más tar
do soportó martirios, impuestos por García Moreno. 
Uno de los agentes subalternos era el criminal Arjo- 
na, de quien ya hemos hablado en estas páginas. El 
28 do Noviembre, yn sentenciado a muerte Morillo, 
dictó una declaración contra Obando en favor de Flo
ros, declnroción que no ha aceptado la Historia, pues 
la califlca impropia do Morillo. Ya conocemos n este 
hombro, yn sahornos que los mismos perseguidores de 
Obando, le llnmnron instrumento ciego y estúpido 
y sin eiubnrgo upnreco su declaración postrimera, co
mo digna do un literato, do un jurisconsulto, do un 
moralista, y on forma do discurso, pronunciado en una 
tribuna, por algún excelente orador, según opinaron 
escritores contemporáneos. Conviene transcribir aque
lla declaración, dadn on los peldaños del cadalso:

«A mis conciudadanos, a mis compañeros do ar
mas, n la humanidad entero.

«De n tr o  do pocos instantes no quedará do mí 
sino la memoria lo único que me sobrevivirá, y que 
quisiera librar do la ignominia, con la sangro que voy 
a derramar on el patíbulo. Nada deseo ya, nndn más 
apetezco sino el que ini nombro no sea pronunciado 
con horror, ni oxcecrado por la posteridad.

C ometí en verdad, un delito; pero mi corazón 
no participó de 61; mi acción fue criminal pero mis 
sentimientos jamás lo fueron... Un destino funesto 
quiso que el ox-General José María Obando, quo te
nía meditado el asesinato del Gran Mariscal do Aya- i.

i. Ib., Pág. 139.
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cucho, de acuerdo con otros Señores, cuyos nombres 
no debo expresar en estos momentos, más cuando la 
opinión pública los señala con el dedo, me escogió co
mo instrumento, para entender en aquel crimen, per
petrado en un hombre justo, n quien yo respetaba. 
Acostumbrado a obedecer ciegamente las órdenes su
periores, no tuve bastante discernimiento para meditar 
en la naturaleza y consecuencias de la orden que 
se ine daba, mucho más cuando me rodeaban multitud 
do circunstancias, que impedían evadirmo. Bastnbn 
que emanara del Comnndnntu Geucral del Departa
mento on donde me hallaba, es decir, de una autori
dad legal, do Obando, en que el Supremo Gobierno 
tenía depositada su confianza, pnrn que yo no pensara 
más que en obedecer. Si mi voluntad la repugnaba, 
mi sumisión me compelía a ejecutarla, tanto más que 
al darme la orden que debía couducir a los ejecutores, 
so hizo valer, como resultado de la ejecución, la sa
lud do la patria, de estn patrio, objeto exclusivo de 
todos mis afecciones, y en cuyo obsequio había ofren
dado desde muy temprano, mis Unberes, mi sangre y 
mi vida .. El que me tendió el lnzo que hoy me urras- 
trn ni suplicio, snbin biou que, hablarme de la salud 
de la patrio, orn privarme de toda reflexión sosega
da, y comprometerme sin restricción y sin reserva.. . .

«Mas apenas la víctima había sido inmolada, re
conocí que era un crimen excecrable, en el que se rao 
había complicado, y no un servicio n mi patria: cuando 
oi la maldición que de todas partes so lanzaba so
bre los perpetradores üe tal asesinato, entonces vi mis- 
servicios anulados, mi reputación, que tan cuidadosa
mente había procurado conservar, enteramente destrui
da, mancillado mi honor militur, tantas veces aplaudi
do, y ennegrecido con la sangro do un Jefe ilustre, cu
yo valor admirabn, y cuyas virtudes me encantaban: 
entonces conocí, en toda su extensión, el horror de mi 
infortunio. El remordimiento emponzoñó mi existen-
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ció, sin gozar en adelante un momento de paz. Lo 
idea implacable do aquel hecho, me ha perseguido in
cesantemente: en la noche, en el día, en la vigilia y en 
el sueño, jamás, ni un instnnte, me ha dejado en re
poso... Y el remordimiento, más penetrante que las ba
las que atravesaron u la víctima inocente, ha despeda
zado constantemente mi corazón.

«Yo perdono al ex-Genernl Obnndo haberme 
arrastrado ni abismo donde me encuentro. Esta ac
ción, cuyo valor solamente puede medirso por la inten
sidad del largo martirio moral que he sufrido, durante 
doce años, y por la trama flnnl que lo forma, esta ac
ción, digo, será de algún mérito anto Dios misericor
dioso que me espera y on quien confío. Mis días aca
ban do sor contados, y la eternidad so abro anto mí. 
En este momento, próximo a desaparecer delante del 
Juez que leo en nuestros corazones, y quo no puede ser 
engañado, declaro solemnemente quo cuanto he expues
to y confesado en mi proceso, es la verdad on toda su 
fuerza; quo nada he disfrazado ni alterado: mi boca es el 
órgano de ln verdad, pues hablo a la hora del desenga
ño, en ol momento de ln severa rcnlidnd, cuando nada 
tengo quo espornr ni temor do los hombres. Mi conduc
ta, desde quo se inició el juicio, manifestará ni mundo 
entero mi sinceridad, y quo es la verdad pura, ln quo 
he proferido, y n la quo rindo este último homenaje, 
cuando el mundo desaparece a mis ojes, cuando ya el 
ánimo no abriga amor, ni odio, temor ni esperanza. Yo 
mismo mo he presentado,he marchado de pueblo en pue
blo, cuando así era preciso pnra adelantar la cnusn, sin 
que haya podido intimidarme, la certidumbre de ln pe
na merecida, quo mo aguardaba. Tomó los armas, en 
defensa del gobierno, contra Obando mismo, cuando 
ya se me seguía la causa: fui preso, aherreojndo e in
sultado atrozmente por ésto en Popnyán, hasta que mo 
llevó a la Chanca, en donde fui rescatado milagrosa
mente, después do haberme arrancado por la violencia
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en el calabozo en donde me sumergió, lleno de prisio
nes, una carta en que me bacía retractar de lo que ha
bía expuesto en su contra en el proceso que se siguió 
en Pasto, y cuyo documento no me fue posible dejar 
do darlo, en aquellos instantes en que se me amena
zaba con la muerte, quo di por salvar mi vida, y que 
hoy doy por nulo y sin ningún valor ni efecto. Des
de entonces había permanecido libre, y libre lie veni
do n estn capital, a que mo impongan la pena quo voy u 
sufrir... La conciencia me urjía, mi alma ansiaba por 
el término desús sufrimientos, y mi voluntad toda es
taba resignada al golpe de la justicia; y debía satisfa
cer con mi vida el crimen do quo fuí instrumento, por 
haber conducido la orden en que se dispouín el ase
sinato; y no puedo monos do confesar que el Consejo 
de guerra, compuesto do compañeros do armas y tic 
ulgunos amigos personales, )n Corte Suprema y el Po
der Ejecutivo, han llenado religiosamente con su deber.

«Conciudadanos queridos, hermanos de patria, 
leyes y religión. En nombre del Dios piadoso, de
lante del cual me veré humillado y confundido, os 
suplico me perdonéis y no recordéis mi nombre para 
maldecirlo. No fue la perversidad de mi ánimo, de
pravado e irreflexivo, el que me indujo a delinquir. 
Ln más triste y depiornblo desgracia, rodeada de apa
ratos imponentes, fue la que me precipitó. Compa
deceos de mí, en vez do abrumar mi infeliz memoria 
con el baldón. Imitad al Redentor, a eso Dios mas 
agraviado que vosotros, que al ver mi dolor y al oír 
mi súplicn, me abre los brnzos y me perdona. Alabo 
y bendigo su Providencia, quo me manda 1a muerto, 
en medio de los mayores auxilios, que me lian dado 
tiempo paro arrepentirme, y purificarme, y para pedi
ros, partido el corazón, bañado en lágrimas y con el 
rostro en tierra, mil veces perdón . . .

«Compañiíros de arm as, herm anos queridos, 
perdonadm e igualm ente; quo mi desdichado cjomplo
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os sirva para reflexionar que v u estra  obediencia no es 
ni debe ser e ternam ente pasiva y  serv il; que la razón, 
las leyes y  la justicia universal, le  han prescrito  lími
te que no es posible tra sp asa r sin  delinquir.

«Mahgbo ya para el suplicio---- Adiós para
siompre. Que mis años y el sacrificio del único bien 
que ine restaba, la vida, aplaque la sombra do Suero, 
y satisfagan a la justicia y n la humanidad.

«Que a la misericordia de Dios, so una la do los 
hombres».

«En In Capilla del Cuartol de San Agustín, n 28 
do Noviembre de 1842.—Apolinar Morillo».

D ioe el Sr. Manuel Marín Mndicdo, escritor 
conservador de Colombia: «Aquello pnreco un tejido 
de ...  ¿quó só yó. . .  Pero Morillo, escribiendo frases 
do literato, ha sido escandaloso. El hermano del Pre
sidente, llevándolo al patíbulo . . .  Morillo era un hom
bro sin criterio; pero es seguro quo tenía el suficiente, 
para no cometer la inimitable extravagancia do acu
sarse do un delito, sin tener parte en él.—No soy yo 
el hombro quo puedo explicar por quó, cuando se tra
taba de un hecho do partido tan gravo como aquél, no 
so rodeó a Morillo ampliamente do hombres, do sacer
dotes de todos los colores políticos, quo en todo caso 
hubieran podido dar un profuso testimonio de 1a ver
dad de los hechos. . .  El Gobierno bien pudo, evitando 
fraudes extraños, probar claramente que tampoco que
ría cometerlos».

¿Y cuides eran los fraudes extraños, de los 
que habla Madiedo, sino los forjados por Flores, do 
acuerdo con personajes bogotanos?

Ocurrió otro incidente, que d esp ierta  vehem en
tísimas sospechas: Si el perjudicado por un robo, re
fiere al mismo ladrón, su íntim o am igo, que ha sido 
robado, sin saber que éste haya cometido el delito, el 
ladrón contesta casi siem pre: «no v ayas o ten er sos-
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pechas de mí*. Si la declaración do Morillo hubiera 
salido de la conciencia de Morillo, ¿habría sido nece
sario comprobar esto hecho con el testimonio de jue
ces y escribanos? Pues jueces y escríbanos testiA- 
caron que «el Coronel graduado Apolinar Morillo, 
dictó y  firmó el antecedente escrito, expresando ser 
su voluntad, que cuanto antes se imprima y publique.» 
A la conciencia de Morillo no pudo habérselo ocurri
do dejar tal declaración, si sabía que dentro de al
gunos minutos lo arrancarían la vida. ¿A qué fin 
acriminar a nadie, si el único deseo de un moribundo 
es (pie todos senn con él indulgentes? Venganza no 
abriga el qno muere.

L a Corte Marcial pidió al  Presidente de la Re
pública (pie conmutara la pena capital; pero él no ac
cedió. «Jamás había fusilado a nadie, ni fusiló tam
poco en los años posteriores», dice un biógrafo do 
él. ¿<Por qué Herrón, siempre noble y mngnánimo, 
no levantó del banquillo a aquel infortunado Coro
nel?. . .Hemos compendiado aquí las razones en quo 
so funda Herrón, pues 61 enumera 15 motivos para 
su resolución. En realidad, los unos son repetición 
de los otros, con distintas palabras. Es raro el esti
lo de esto resolución, en el General, que ora claro, so
brio y preciso, en sus piezas oficiales. Hay nllí mu
cha alusión política. Menciona a Obando, a quien la 
Corte no cita en su solicitud, aunque sí en la senten
cia, y so ve alguna pasión inusitada, en aquol tempe
ramento correcto y bondudoso. Quizó era tan sólo 
la indignación quo en todo pecho americano produjo, 
y producirá durante siglos, aquel crimen monstruoso, 
más que un apasionamiento político; pero ya lo hemos 
dicho, nllí aparece Herrón como venciendo sus pro
pias inclinaciones en una abundante dialéctica.» '. I.

I. « biblioteca de Flístorin Nacional», Vol. I I I .  «Vida 
de Herrón» — Presidente de la República, Pg. 123. por Eduar
do Posada y Pedro Ibóíiez
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Nos lia llnmndo la atención este aparte: prueba 
que hubo vacilación en la sentencia. ¿De dónde pudo 
provenir esa vacilación, sino de hallarse perturbada 
la conciencio? Dicho párrafo puede probar que el 
Oral. Herrón no era perverso; pero no que no hubiera 
cometido porvorsidndes. ¿Quien puedo afirmar que 
no so acordó que había cohechado a Morillo; que no 
temió ser denunciado por Morillo, si a éste le conreóla 
la vida; que no consideró en el compromiso con Flo
res, para publicar la declaración del condenado, que 
fnvorccía a aquél y compromotín a Obando; que no 
pensó en la insistencia de calumniar horriblemente n 
éste? ¿Cuál podía ser la pasión inusitada  de He
rrón, sino el remordimiento por aquellas acciones, que 
no fueron bondadosas?

Sr consideraron necesarias otras diligencias: pu
dieron sor los fraudes extraños, do que habla Ma- 
diedo:

Et. Cnel. Anselmo Pineda, otro de los agentes 
do Flores, escribió en Bogotá .una carta para Morillo, 
la víspera del fusilamiento, pidiéndole testimonio, res
pecto de la inocencia do Flores; y Morillo le contestó, 
en conformidad con sus deseos. Después del fusila
miento, el misino Pineda so dirigió al Provisor del 
Obispado, el Dr. Antonio Herrón, más tarde Arzo
bispo, quien acompañó a Morillo al cadalso; y el ob
jeto fue suplicarlo lo refiriera lo que había oído al 
sentenciado o muerte: «Me suplicó también (Mori
llo), contesta Herrón, manifestara a todo el mundo, 
que el Oral. Flores no tenía parte la más pequeña, 
en la muerto del Gran Mariscal do Ayacucho; y me 
recomendó que yo mismo escribiera al Oral. Flores, 
que jamás, jamás le había complicado en aquel crimen, 
do que estaba persuadido le encontrnba inocente».

P udo hnber dicho Morillo estas palabras al Pro
visor del Obispo, liormnno del Prcsidonto; pero en bo
íl do Morillo, ¿no pudieron ser supercherías?
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Re velaciones publicadas en Lima  2641

V é a s e  como «El Comercio* de Limo, en un ar
tículo remitido del Ecuador, inmediatamente después 
del suceso, dió explicaciones del fusilamiento de Mo
rillo:

«D e so r  que se resolvió la muerte de Morillo, se 
convino en conducirlo ni patíbulo, estando él en la 
creencia de que no iba n morir, sino n engañar al pú
blico, solvnndo al alindo Flores, y sosteniendo, al pie 
del suplicio, la calumnia contra Obando. Al efecto, 
Flores había despachado de Quito a Bogotá, al Crnel. 
Arjona, con el obtojo do ayudar o la realización del 
plan. l.

« A rjona  elevó desde Quito, ln mencionada alo
cución, 2. redactada por Flores y dos ecuatorianos 
desnaturalizados, expresando, según recuerdo, o dando 
sólo a entender, que era el Dr. Valdivieso y el Dr. 
Mnrcos, actual Vicepresidente de Flores. Estando ya 
Arjona en Bogotá, y acordado con Morillo todo lo 
que debía hacer y decir, en su capilla y en el pntíbu- 
lo, (aparentes para él y reales y positivos para ellos), 
la esposa do Herrén o hija do Mosquera le había man
dado decir a Morillo, que en el acto de llegar al patí
bulo, ella misma lo mandaría el indulto. Para ase
gurarse más de ello del secreto do todo esto, no quisie
ron confiar los nparentes auxilios espirituales, sino al 
Canónigo Herrén, hermano del hombre más interesa
do en el sostenimiento de 1a calumnia. Morillo hizo

. I "Arjona había sido condenado a muerte en tres ins
tancias, en Nueva Granada, por el nsesiunto público, y ade
más, alevoso, del Crnel. Montoyn: fucle conmutada la pean en 
destierro perpetuo de 1a República: se dirigió, por supuesto, ni 
Ecuador; y Flores, por supuesto, le hizo Coronel, y  le colocó 
en el número «le los verdugos con que se 60stieue. Excelentes 
recomendaciones, inmejorables precedentes para una comisión 
como la suya"— (Nota de "E l Com ercio").

2. La declaración de Morillo»
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exactamente todo lo que se le aconsejó, y les cumplió 
su palabra; pero ellos le faltaron a la suya, matándole 
de veras. » 1

P ara cualquier persona do buen criterio, esta 
versión es verosímil.

E l hecho que no tiene duda es que los Tribuna
les de Justicia do Nueva Granada, sentenciaron la im
punidad de Junn José Flores, el verdadero asesino del 
Mariscal do Ayacucho.

F lo r es  no contestó a los * Apuntamientos», 
mientras gozaba en el Ecuador del Poder. Precisa- 
monte porque nada conteslnbn, lo increpó D. Vicente 
Rocafuertc, en los siguiontes términos terribles:

«Y ese misornblo, sobro cuya cabeza gravitan 
cargos do complicidad, en el ruidoso asesinato do Be
rruecos, tendrá todavía el descaro y la desvergüenza 
do hablar do mntnnzns, do cadalso y do ilegales pro
cedimientos? ¿Por quó pierdo su tiempo en calum
niarme, en lugar do contestar a las tremendas acusa
ciones quo lo hacen, en una obra publicada cuesta ca
pital 2., el año pasndo? ¿por quó no ninniflcsln su ino
cencia? ¿Por qué no explica satisfactoriamente el raro 
fenómeno de que siendo ¡nocente, sea el único que ha 
sacado grandes ventajas do ese espantoso crimen, que 
justn o injustamente muchos imputan n su ambi
ción? Este cargo nrrojn sobre su carácter público, 
uno negra mancha, do la que aún no se ha Invado, y 
quo sólo puede llevar en silencio, un hombre curtido 
en el crimen. Yo no pretendo fallar sobro este fu
nesto acontecimiento, porque todavía están cubiertas 
do un misterioso velo, las intrigas quo se han puesto

, *• “ El Comercio" de Lima, citado en "Los Acusadores
de Obaudo” , etc. Pág. 50. 2

2. Alusión a los "Apuntamientos".
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en juego para ocultar lo verdad. Me limito a mani
festar a los patriotas imparcinles, que es una locura 
en el General Flores acusar a otros de matanzas y de 
ilegales ejecuciones, precisamente cuando la opinión 
públicn, más vacilante que nunca sobre su conducta 
presento y pasada, se inclino a darle el papel princi
pal, en la tragedia del asesinato del Mariscnl de Aya- 
cucho. ¿Y de qué no son capaces esos hombres que, 
como el Oral. Flores, han salido de la hez del pueblo, 
se han criado en el fnngo de las revoluciones, lian 
crecido en ln bajezn, y en el curso do sus dios, desli
zados en el tumulto de Ins armas y 1a corrupción de 
los ejércitos, sólo lian nprendido en la cartilla de los 
vicios, la mentira, ln perlidin, ln traición y el cri
men?» l.

El fin de Ernzo fue tnmbión lastimoso. Toda
vía es fama en Pasto, que Ernzo, embriagado un din 
en ln prisión, o indignado porque no le cumplían el 
compromiso do ponerlo en libertnd, si declaraba con
tra el Oral. Obando, como él lo hizo, consiguió salir al 
portón de ln calle, y allí dijo, a voz en grito, que le 
hablan arrancado folsedndes. Después de la fugn de 
Obnndo, fue remitido a Bogotá, en cuyas prisiones 
permaneció hasta Marzo de 1842, mes en que, de Po- 
pnyán fue traslndado Morillo a ln capital de la Repú
blica. Antes de que llegara Morillo, Ernzo fue tras
ladado a la prisión de Cnrtnjenn. ¿Por qué so evitó se 
hallaran en un mismo lugar Morillo y Erazo, si se iba 
a continuar el proceso de Pasto? ¿Ya linbínn resuel
to fusilar n Morillo, y temían que Erazo dijera la 
verdad, como lo había dicho en aquella capital de pro
vincia? El hecho fue que sepultaron a ese infortu
nado en la prisión de Cnrtnjenn, donde poco tiempo 
después espiró, con apariencias de envenenamiento, 
dice Obando. i.

i. "A  la Noción” , N6m. V III.
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23-14 P/ opociciones hechas a Torres

F idel Torres fue un amigo abnegado de Oban- 
dn. «Era uno do mis amigos, escribo éste, y tenía 
el justo ascendiente que adquiere sobre las masas, 
un carácter inofensivo, dulce, paciente, bienhechor, 
Estas cualidades, y la de ser decidido en su amistad, 
hicieron ver a Herrán la necesidad de que no andu
viese suelto un hombre que tanto podía estorbar en 
Pasto, para el asesinato oficial que meditaba». lie
mos ya visto que Torres estuvo sometido a prisión, 
acusado por Erazo. Después de la fuga de Obnndo, 
Torres, prófugo también, fuo compañero de aquél, en 
el viaje por el Amazonas. Del camino so volvió, fal
to de fuerzns, y so refugió en Pasto, en un escondite, 
donde, por medio del P. Fierro, ecuatoriano, recibió 
proposiciones de Flores, para que acusara a Obnndo, 
en cambio do comodidades en el Ecuador, para él y 
bu familia: so negó, como era de esperarse. Más lar
de tuvo ol infortunado proscripto, (pie asilarse en el 
Ecuador, también en un escondite: perdió allí a su fa
milia, y después espiró. 1

Los Rodríguez y el Cuzco mencionados en el 
proceso y en la obra do Irisarri, como ejecutores del 
asesinato, murieron, dicen los acusadores de Obando, 
envenenados, con ol objeto do sepultar con ellos el 
secreto. «Quo los tres infelices que, con Morillo, ti
raron sobre el Oral. Sucre, mandados por hombros 
n quienes temblaban, dice el General Posada Gutié
rrez, hubieran sido envenenados por Erazo y Sarria, 
so comprende, porquo podían, bien intencionalmcnte, 
bien por alguna indiscreción, hacer revelaciones». 
iRctlexión admirable! ¿Y Morillo y Erazo no hicieron 
rovclociones, no so condenaron a sí mismos? ¿Qué ne- i.

i. Rn "E l Comercio”  de Lima, (Miércoles 15 de Mar
zo de (1843» un Granudino, dirigió 12 preguntas, acerca de la 
denrnción forjndn de MoriUlo, a Juan José Flores, Pedro Al
cántara Herrón, Tomás (Cipriano de Mosquera, N. Pardo y 
José Ignacio Márquez, (lefeosorcs de Flores, por conreinen 
cia propia, todoí ellos, y  acusadores del Gra). Obando-
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cesídad tcnfnn de envenenar a nadie, por temor? Los 
nombres de los Rodríguez y el Cuzco, no fueron sino 
inventados por Flores o por algunos de sus cómplices.

No bien fue fusilado Morillo, el Gobierno del 
Gra). Herrón mandó dar a la estampa el proceso em
pezado en Pasto, en 1839, y concluido en Bogotá, en 
1812. Según Obando y Cárdenas, esta publicación 
no fuo completa, pues están suprimidos pasajes favo
rables a Obando. Esta aserción no es dudosa, para 
quien hn leído ol tal proceso, pues tiene que ver que 
hubo perversidad en fraguarlo. El título del cuader
no es: «Causa criminal, seguida contra el Crncl. Apo- 
linnrio Morillo y demás autores y cómplices del ase
sinato perpetrado en la persona del Sr. Gral. Antonio 
José de Sucre, y quo se ha mandado publicar, por or
den del Poder Ejecutivo*.—Bogotá, 1S13.

Lo primero que apareció, en contestación ul cua
derno antedicho, fue: « Los acusadores de Obnndo, juz
gados por sus mismos documentos, y Obando vindi
cado por los de sus mismos calumniadores, en el ase
sinato de Sucre. Lima.—1S41*.—Este cuaderno fue 
escrito por el Sr. Manuel Cárdenns, uno de los más 
nobles amigos do Obnndo. Cárdenas nució en el Cau
ca, de familia decente; y en 1831 y 1835, publicó en 
Quibdó algunos periódicos, como «El Constitucional 
del Chocó*, «El Indígena chocoano», etc. Era rico y 
de corazón generoso y benévolo. Militó con Obando, 
y cuando a éste se le atribuyó el asesinato de Sucre 
vió que era calumnia, y so resolvió a sacrificarse, con
futándola. El fue uno de los principales compañeros 
do Obando, en su fuga por el Amazonas al Perú. Las 
obras de Obando publicadas en Lima, son atribuidos a 
Cárdenas, pues sabido es quo Obando no era literato. 
En el cuaderno «Los acusadores de Obnndo*, no apa
rece ol nombro del autor; poro el cuaderno fue escrito 
por Cárdenas, pues asi lo afirma Obnndo, en la obra
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«El Gral. Obando n la Historia crítica*. Se conoce 
por estos escritos, que Cárdenas era estudioso, auste
ro y do corazón bien formado. Señalóso por otra em
presa de gran trascendencia: vuelto a su patrio exa
minó los terrenos que por Panamá y sus proximida
des separan al Pacífico del Atlántico, y se resolvió 
a emprender la apertura de un canal, que uniera los 
dos Océanos, como ahora sucede con el Canal de Pa
namá, gracias al esfuerzo primero de Lesseps,y luego 
dolos norteamericanos. Solicitó al congreso de Nue
va Granada; y ésto en ley do 18 do .Tunio do 1801, 
concedióle privilegio, en conformidad con los límites 
fijados por ol mismo empresario. «Por ol Atlántico, 
desde las bocas del río Atrato, en el golfo de Urabá, 
hasta una legua más arriba do la confluencia del Nipi* 
pi, y por el lado dol Pacífico, desdo el paralelo 8, bas
ta la punta de San Francisco Solano». Emprendió 
viajo el señor Cardonas, con el objeto do conseguir 
diuoro para la obra. Itealizó, en efecto, un negocio, 
y volvía de Europa en 1802, cuando en el buque en 
que venía, acneció una espantosa catástrofe: n sesenta 
millas de la costa de Inglaterra, prendióse fuego en 
el buque, y el Sr. Cárdenas pereció en los ondas del 
fuego y del océano. El vapor se llamaba «Amazo
nas». 1

El opúsculo «Los Acusadores de Obando», está 
escrito con estudio, madurez, sano y buen criterio; y 
si hay parcialidad, toda ella es en favor do la justicia. 
«Los quo llevan la opinión, dico de que para llegar a 
cometer una alta y alevosa atrocidad, es necesario ha
ber ido caminando por grados, en la escala del cri
men, que no hay delito sin interés, que la posibilidad 
de resolverse a cometerlo, se ha de medir por el mis

I. ‘ 'Boletín de Hislorin y Antigüedades” , órgano de la
Academia de Historia Nacional.—Director, Pedro Ibáñcz_
Año II, Nútn. 13 —,Bogolá, Setiembre de 1903.
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mo interés, y que la indngneión del delincuente debe 
comenzar por el del delito, juzgan que ese asesinato 
había sido perpetrado por el celoso Flores, desde su 
naciente solio, con el interés de desbacerso y librarse 
de un rival poderosísimo, con quien él no podía com
petir, y cuya existencia era ciertamente un estorbo, 
para sus aspiraciones de mandar perpetuamente n los 
habitantes de la nueva República. Los que quieren 
hallar siempre la causa por las inmediaciones del efec
to; los que no quieren tomarse el trabajo de reflexio
nar, los que creen que puedo improvisarse un ase
sinato, a los treinta y tantos años de edad, (N ano  
repente (hit turpísimns. dice Juvenal; los que tienen 
como posible que un hombre se resuelva a asesinar 
a otro por diversión, exponiéndose sin necesidad, a 
los riesgos de un asesinato de tanta magnitud y tantas 
consecuencias; ios que desean que la inancha del 
crimen se encuentro más bien en éste que en otro su
jeto, porque así les conviene, decían que este asesina
to había sido dispuesto por Obando, en odio a las 
opiniones políticas de Suero*. 1 Analiza el sumario, 
escudriña cada cláusula y su causa, y concluye por 
declarar que tal proceso, deshonra y aún infama, n su 
patria. Cárdenas fue amigo de 1a justicia y la verdad, 
más que de Obando. Su obra linbría convencido al 
mundo ilustrado, a haber alcanzado la circulación que 
merecía. Los que la lian confutado, hombres que no 
han estado por 1a virtud, sino por la defensa de un 
hombro, aparentan menospreciar dicha obra y algunos 
apenas la citan.

O r and o  había salido del Perú, en 1842, npenas 
publicados los «Apuntamientos*, a causa de la solici
tud do su extradición, interpuesta por Mosquera, co
mo ya lo tenemos narrado, y fuo a permanecer en Chi
le, a cuyo Gobierno se elevó también la petición. Es- i.

i.  Pág. 6 y 7.
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te, como el del Perú, se negó. Si Morillo hubiera si
do aquel cuya extradición se pedía, la habrían conce
dido ambos Gobiernos, ya que se trataba de un cri
men tnn horrendo; pero era Obando, con quien, a ojos 
vistas, no hnbín sido sino venganza de Mosquera, y 
esto no so les pudo ocultar a los Gobiernos de Chile 
y el Perú. En Santiago de Chile, indignado Ohmulo 
por la insistencia en la persecución, angustiado por 
la imposibilidad de hnllnr justicia en su patria, ele
vó, el 8 de Mayo de 18-13, al Gobierno de Chile, una 
solicitud inaceptable, extraña a las leyes nacionales e 
internacionales, la de que dicho Gobierno pidiera 
al de Nueva Granada, la renuncia ríe su jurisdicción, 
en la parto concerniente ni sumario contra Obando, 
y pormitiese n los tribunales chilenos, conocieran ib* 
la cnusa. Veso que canuto anhelaba era juicio con
tradictorio, y este anhelo tenía que fundarse en su 
inocencia.

Reguesó Obnndo n Lima, algún tiempo des
pués, (apurccc que en 181-1), en 1810, u causa de la 
revolución del 0 do Marzo, en Guayaquil Flores fue 
expulsado del Ecundor, donde se constituyó un Go
bierno provisional: a él elevó Obnndo otra solicitud, 
el 12 do Noviembre de 1815. Pedíale le tuviera 
preso en sus cérceles, mientras los tribunales de la 
República del Ecundor le juzgasen, hasta expedir 
sentencia. «Yo no he temido al juez, decía, poro sí 
ni hombro de facción, que no escrupuliza ensangren
tar su patria». Negóse el Gobierno ecuatoriano, fun
dándose en la incompetencia de los tribunales; y enton
ces elevó otra petición a lo Convención do Cuenca. 
Cuando llegó, ya la Convención se había clausurado. 
Sin desalentarse y siempre con la esperanza de hallar 
justicia, elevó otra solicitud al Congreso ecuatoria
no, con fecha 12 do Agosto de 1810, en que in
cluía la solicitud anterior. Pedía, I o «Que interpo
niendo (el Ecuador) su respetabilidad e influjo, soli
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cite, convenga y negocie, por quien y con quien co
rresponda, la traslación de la causa del asesinato del 
Gran Mariscal do Ayacucho, a los tribunales del 
Ecuador, para el juzgamiento de todos los acusados 
y sospechosos de complicidad; 2o que en el caso, no 
esperado, de no conseguir la entrega de la causa, se 
juzgue en el Ecuador al Oral. Juan José Flores*. 
«Pongo mi inocencia debnjo de la protección del pueblo 
y Gobierno ecuatorianos,» concluía... «No es asilo, 
Honorables Señores Senadores y Diputados, lo que 
pido al Ecuador, ni aquel quo expresamente me fue 
mandado otorgar por el soberano constituyente. Lo 
que pido a los Representantes del pueblo ecuatoriano, 
es una cárcel, un tribunal, uu juicio, un fallo*. Nada 
resolvió tampoco el Congreso, a pesar de ser Presi
dente de él Do. Vicente Rocafuerte. Nuestros pue
blos no eran todavía para ejercer justicia, por más 
que comprendiesen que su ejercicio era fácil y obli
gatorio, y aunque estuviesen en posesión de todos los 
instrumentos apropiados. Más que de la timidez, pro
viene esta conducta de la negligencia, de la ociosidad, 
del egoísmo. Si ni el buscar, con tanta insistencia, 
el juicio, es prueba de la inocencia del Oral. Obnn- 
do, declaramos que no conocemos ln verdadera esen
cia de la justicia humana.

Irisa uní andaba desdo 1843, en la provincia 
de Pasto, en vía de preparar su famosa impostura, 
la que no pudo ser publicada sino en 1840, en Bogo
tá, con dinero de Mosquera, porque en 1845 había 
sido cxpulsndo Flores de la Nación n ln-cunl envileció. 
La tal impostura, titulada «Historia Crítica del Ase
sinato cometido en ln persona del Gran Mariscal de 
Ayacucho*, un volumen de cerca do 400 páginas, 
contestación a los «Apuntamientos para la Historia», 
de Obnndo, y n «Los Acusadores do Obando*, do 
Cárdenns. Por algunas do las páginas nuteriores do 
esta nuestra obra, lia podido el lector conocer la fa
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mosa obra de Irisarri, si no la ha leído. Es un libro 
indigesto, difuso, lleno de morañns y embrollos y en 
cada línea se demuestra la intención inicua de inmo
lar a un inocente, con la pesadumbre del crimen do 
aquel n quien se esfuerza en defender. Es muy fá
cil conocer la diferencia entre los escritos espontá
neos y sinceros, y los inspirados por mezquinos inte
reses. ¡Cuánto más fácil no es conocer un libro dic
tado por la perversidad, en defensa de perversidades! 
Caerá sobro Irisarri y los que han dado importancia 
virtuosa n sus conceptos, la maldición de todns las ge
neraciones. Pocos libros nos lian causado tanta re
pugnancia como eso, porque so huele desdo lejos el 
veneno, y no hay humanidad en ningunn de sus pá
ginas.

En Setiembre de 18-10 llegó a sabor Obnndo en Li
ma, por El 6 de Marzo, periódico de Guayaquil, la pu
blicación do la obra do Irisarri. «Habíame formado la 
resolución do no volver a llamar la atonción pública, 
sobro este particular», dice Obando, «hasta que pudieso 
hacerlo definitivamente en una Memoria» quo contuvie
se los datos y documentos, de que necesariamente había 
de carecer la quo publiqué aquí, en 1812: habla re
suelto guardar siloncio bosta entonces, temiendo, y con 
justicia, abusar demasiado de lo paciencia y tolerancia 
do los lectores, fatigados, con sobrada razón, de la fre
cuento aparición de escritos míos, ingratos por su 
naturaleza, y más ingratos por la insuficiencia de su 
autor; pero la noticia quo hoy me pone la pluma en 
las manos, me justifica lo suficiente, para merecer su 
indulgencia, por la última vez. Ya no volveré a mo
lestar la atención público, hasta que, exprimida por 
Irisarri la última gota de veneno de la calumnia, ago
tada ya por él y los que compran su maledicencia, los 
últimos recursos dol paralojismo, de la mala fe y de 
la corrupción, a que han tenido que apelar para ves
tir su obra, hayan dicho lo que no conviene, y digan,
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para hacer irremediables sus contradicciones, su situa
ción y su inevitable derrota. Hoy mismo no diría yo 
lo que acabo de decir, si no tuviera la seguridad de 
que, cuando ellos lo lean, se han de haber hecho yu 
las últimas entregas de la obra, cuyos voluntarios erro
res y dislates no lian do poderse recoger y corregir, 
desde que ella esté* ya circulando».

O fh e c ió  In primera nclnrnción, y la retiró, en 
brevo. liste fue el libro -El Oral. Obando a ln His- 
torin crítica do D. José Antonio Irisnrri».— Lima, 
1817.» Esta obra es'todnVlu más digna de leerse: es 
irresistible su lógica, y ella sola habría bastado para 
convencer a las edades posleiinres, si hubiera tenido 
la circulación conveniente. Cuando debió ser leída, 
el Oral. Obando so hallaba en el destierro y la pobre
za. Los enemigos citan pasajes de ella; pero sólo lo 
que les convienen« ellos, y en general,aparentan des
preciarla. Fue compuesta esta obra, en vista de docu
mentos de suma importancia, que por el autor no pu
dieron ser vistos, cuando compuso los «Apuntnmicn* 
tos para la Historin»,y que al publicar el último libro, 
fueron depositados en la imprenta do «El Comercio» 
de Lima, señalados con las letras del alfabeto, confor
me eran citados en dicha obra. 1

La «Defensa de la Historin crítica del asesinato 
cometido en la persona del Gran Mariscal do Ayacu- 
cho», publicada en Curazao, en 1830, por el mismo 
Irisarri, no es sino un libro que trata de embrollar, de 

• despistar al lector. No merece consideración nlguua 
porque no tiene argumento nuevo, ni nada que desvir
túe la verdad de la defensa de Obando. Empieza por 
echarla de escritor castizo, con disquisiciones imperti
nentes acerca del idioma castollono, insulta como ver- i.

i. Averigunnios por estos documentos ni Sr. José An
tonio Miró Quezntln, aucinno muy respetable, propietnrio de 
“ El Comercio" de Lima, y nos respondió que ya no existían.
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dulera y discurre como rábula. Dice el Oral. Posadu 
Gutiérrez: -En lo que no tiene disculpa el General 
Obando, es en el sistema de defensa que adopté, de 
denigrar al Gobierno Nacional y a sus respetables 
compatriotas, afrentando a la República ante el mun
do y la Historia. Esto no es lícito jamás». Loque 
resulta do la manera imperiosa con que se defendió el 
Gral. Obando, es que era inocente. Si él no había si
do cómplice do Morillo, si, a pesar de esto, ve que Mo
rillo declara contra ól, ni morir, ¿hnbín de baldar de ln 
infamia en términos afables, solamente por no deshon
rar al Gobierno de su patria, bailándose convencido de 
quo ol Gobierno de su patria ora infame, ya (pie patro
cinó al calumniante? ¿Y cómo los historiadores más 
célebres han increpado a los Gobiernos de sus respecti
vas patrias, aún cuando dichos historiadores no lian re
cibido la más pequeña ofensa? A los Gobiernos de
bo aconsejárseles no deshonren n sus patrias. Entre 
1a severidad de Obando y las chocarrerías y avilante
ces do Irisurri, hay inconmensurable distancia.

Con motivo de ln desvorgüenzn de Flores, ávi
do de meter ruido, manifestada en España, con el au
xilio de María Cristina, para disponer do una armada 
y venir, en són de conquista, al Ecuador, el General 
Obando cometió el delito de renovar una de sus ideas 
juveniles, la animadversión contra el Libertador, a cau
sa del odio quo nbrigabn contra Flores: en Lima pu
blicó un largo artículo, «Monarquías Americanas», en 
quo atribuía a Bolívar la insensatez efectuada por Flo
res. Para el efecto, publicó las mil interpretaciones 
calumniosas, hechas a diferentes cartas de Bolívar, 
acerca do monarquía en América. Ya este asunto es
tá estudiado, y, según nuestra opinión, no cabo lo me
nor sospecbn en contra do Bolívar. En ol mismo dia
rio «El Comercio», apareció un anónimo insultanto. 
Obando replicó: «Ho visto «El Comercio» de ayer, y 
quedo enterado. Sé cual es mi puesto en la sociedad
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y sabré conservarlo. Nobleza en mi adversario es ln 
primera de mis necesidades. Contestaré n lo que se 
quiera, cuando mi adversario dó pruebas de que no te
me el juicio del público, y deje de darlas de que se 
avergüenza de atacarme. Sin esto, ni una palabra 
nías.» Un criminal, por mucho que hubiera aprendi
do ceremonias, no hubiera podido fingir la dignidad 
por Obando demostrada.

En el Perú adquirió el General Obando, n pesar 
de la calumnia y el destiorro, conexiones con hombres 
muy notables: dos de ellos han pasado a la posteridad 
por su supereminencia: D. Francisco Javier Mariátc- 
gui, hombro de Estado, historiógrafo severo y estudio
so, y 1). Francisco do Paula Vijil, virtuoso, sabio y do 
carácter firme. El señor Mmieátegui refirió más tar
do a un Cónsul de Nueva Granada en el Callao, (pa
rece que sobrino del Oral. Obando), cómo, cuando es
tuvo en Quito do Ministro Diplomático, se había con
vencido de la inocencia de dicho General: hablase pre
sentado un din en su casa, uno como soldado, con 
muestra de ansiedad, suplicándole le salvara 1a vida: 
«Fui del escuadrón Ccdeño»,lc dijo,« y uno do los que 
mataron ni Grnl Sucre. El Grnl. Flores me mandó a 
las montañas de Mindo, de donde ahora he regresado: 
ha descubierto mi permanencia aquí; y como temo que 
yo hable, me ha de matar, indudablemente.» El Sr. 
Mariátcgui ocultó al bandido. 1

I. lista nolicin consta cu una carta, escrita, años atrás1 
en Popa yin . por ln Señorita Asunción O bando, sobrina del 
Grnl. Obando, al autor de estas páginas. Existe en Lima el 
anciano Crnel. poción Mnriátegui, hijo de D. Francisco Javier, 
y  al Coronel fue dirigida la siguiente carta: "Liiua, Marzo 30 
de 1919.— Sr. Cruel. Foción Mariátcgui.—Ciudad.—Muy Se
ñor tn|o y amigo. En nombre de nuestra historia, voy a nacer 
a Ud. una pregunta interesante: dígnese contestarme, ni pie 
de esta cartn, si es cierto que el Dr. Francisco Javier Mnriáte- 
gui, padre de Ud., y  el Dr Francisco de Paula Vigil, fueron 
amigos del General colombinuo José María Ohnudo, y si oyó
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A u n qu e  salgamos do los límites de la presente 
Historia, vamos a referir las postrimerías del General 
Obnndo, a vuela pluma, por cierto, interesantes pa
ra los que han comenzado esta lectura. El Oral. Mos
quera, ya en Nuevn Granada, empezó a resentirse con 
Flores, con motivo de la traición de este individuo en 
España. El 15 de Diciembre de 18*15, ya de Presi
dente, llamó por una proclama a los neogranadines a 
combatir contra Flores. Cuando Mosquera subió al 
podor, nombró Ministro do Estado a D. Florentino 
Gonzáloz; y como éste había conspirado contra Bolí
var, on Setiembre do 1825, en su nombramiento hubo 
pruobn de que Mosquera so reconciliaría con Obando. 
En el Congreso de 1817, interpuso en Bogotá una acu
sación contra Mosquera el ciudadano D. Alfonso Ace- 
vedo: on olla se leen estas líneas: Tened presente 
también que el Sr. Oral. José María Oliando, grana
dino do nacimiento y antiguo General, que gobernó 
lu República, sufre, h ice muchos años, la persecución 
consiguiente al delito de que so le acusa, por la muer
to del Gral. Sucre. Si el amor a la patria, si el lio- 
menaje a las leyos, si la sangre derramnda no lia podi
do expiurso con el castigo legal del delincuente, que 
haya castigo para todos, y que todos respondan de sus 
acciones, con arreglo a las leyes: que jamás se dign, 
mientras somos inexorables con uno, aún a costa de * oi

tlil. alguna vez n aquellos personajes eminentes, tal o cual 
concepto, relativo ni asesinato del Gral. Antonio José de Su
cre. El apellido de Ud. y el del Sr. Vigil, darán grande im
portancia, en la posteridad, a la contestación que Ud. se dig
ne darme. Soy de Ud. atento amigo y S. S .— Roberto Andró- 
de."—Ln respuesta fue la siguiente: "Sr. D. Roberto Audra- 
de. Ciudad.—Muy Señor mió y amigo:— Con el mayor placer 
satisfago su petición. E9 cierto que mi pndre y el Sr. Vijil fue
ron amigos ael Sr. Gral. José María Obando; y  alguna vez les
oi hablar del asesinato del Grnl. Sucre, que era una calumnia 
pues el Sr. Gral. Obnndo ern incapaz de semejante crimen: que 
además existínn datos importantes que probaban su inocencia

«Soy de Ud. su atento amigo y S. S.
«Poción Mariátegui >
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Regreso ríe Obando n su patria 2655

grandes sacrificios, llovamos con otros la indulgencia 
hasta colmarles de honores y recompensas indebidas. 
Tamaña injusticia harin temer, con razón, a nuestras 
sociedades, cruentas escenas de desolación y muerte». 
Subió a ln Presidencia el General José Hilario López, 
calumniado también por el asesinato do Sucre, y ól lla
mó a su patria al desterrado, que fue recibido con en
tusiasmo, sin disgusto, y envindo, después de pocos 
nños, de Ministro Plenipotenciario al Perú: el General 
Castilla, Presidente entonces del Perú, le habló del 
asesinato de Sucre, y no le recibió como Ministro. Edi- 
po llamaron los ncogranndinos a Obando: tantas pen
siones habla soportado, a causa de aquella calumnia, 
quo ya ningún ultrajo le extrañaba. Elogian en el Pe
rú el procedordcl General Cnstilln: parece que no es 
digno do elogio un procedimiento por equivocación, 
cspccinimonlc en un primer Mngistrndo, quien esté en 
el deber do sabor con exactitud, cuantos sucesos polí
ticos acaecen en su Nación y en torno do ello. ¿Por 
qué a Flores so lo trntobn con el mús nlto miramien
to? ¿Por que el mismo Cnstilln" lo llamó al Perú, algu
nos años más tnrdc, y se lo dió la dirección de una 
guerra, on contra do nación extranjera?

En 1S58 fue elegido el Oral. Obnndo, Presiden
te do Nueva Granada, y la gobernó hasta Abril del 
año siguiente. Oigamos a un compatriota de ól, es
critor recomendable:

«Pocas personas habrán experimentado más pe
ripecias, contrarias entro si, quo ol General Obnndo. 
Siendo sus costumbres austoras y de Indole benévola, 
le pintan sus enemigos como un monstruo de iniquidad. 
Sobro ól pesó ol tremendo enrgo dol asesinato de Su
cre; pero nada hizo la justicia, en aquel tiempo, para 
descubrir a los culpables. Vencedor y vencido, alter
nativamente, sufrió los rigores de la pobreza on país 
extraño, hasta ol extremo de tenor quo trabajnr como
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2656 Traición política contra ObanrJo

hortelano, para tener con que vivir, después de atrave
sar Jos selvas del Caquetá... Engrandecido por la im
placable persecución de que fue victima, atrajo hacia 
sí el amor del pueblo, que le elevó a la primera Magis
tratura, con lujo de opinión, como no alcanzó ningún 
otro caudillo en esto país; y cuando los liberales cre
yeron quo tenían por Jefe a un hombro do Estado,sólo 
encontraron en el General Obnndo la bonomía de un 
padre do fatnilin, y un modo do ser, que no correspon
día, en manera alguna, a los calificativos favorables y 
adversos, que lo discernían amigos y enemigos. Con
fió el mando de la fucrzn pública a un amigo y con 11- 
dento suyo, y éste hizo una revolución do cuartel, para 
salvnrso do la responsabilidad que le aparejó In muer
te que dió a un hombre, principiando el atentado de la 
traición, por nprisionar al condado Presidente. • iViva 
Obnndo, Presidente constitucional!*, fue el grito de 
guerra de los contendores; pero al triunfo do las hues
tes constitucionales, lo destituyó el Senado, como cóm
plice del dictador. Lo absolvió el fallo impnrcinl del 
mós alto tribunal de justicia, y volvió o Popnyán, a de
vorar la amargura de los desengaños, y a llevar, con 
dignidad, la librea de la pobreza, único gajo quo sa
có do las delicias del poder*. 1

El caudillo do la traición contra Obando fue el 
Gral. Molo, calificado do inepto, por 1a posteridad.

Respeoto de la muerto del Gral. Obando, conti
nuemos oyendo al Sr. Cordovcz Mauro:

La rovolución que estalló en Popayán ol 8 de 
Mayo do 18G0, encabezada por el Gral. Tomás C.’do 
Mosquera, siguió curso ascendente; y el 25 de Abril 
so libró la batalla de Campo Amalia o Santa Bárbara, a 
inmediaciones do Subachoquo. La batalla quedó inde- i.

i.  “ Reiniuisccncins,— Obando.— "Episodios Sangrien
tos” , por José María Cordovez Maure."
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eisa.. . Los beligerantes trataron de allegar refuerzos 
para el próximo encuentro... En 1S(! Insumió el poder 
el Gral. Mosquera, ya Jefe del Partido Liberal de Nue
va Granada, a la qucdiócl nombre de Colombia; y en
tonces el Gral. Obando fue turnado por Mosquera, pa
ra que lo ayudara a alianzar.se... Mosquera envió or
den a Obando, Jefe de las pocas fuerzas revoluciona
rias, acantonadas en la Mesa... Mosquera indicó con 
precisión el camino a Obando; pero éste modificó el iti
nerario, por ovitar malos caminos. Iba en compañía 
do un falso amigo, quien se separó en cierto punto y 
fue n avisar a la tropa enemiga el camino que había to
mado Obando. En -El Rosal», -Tierra Negra» y 
«Cruz Verde», fue sorprendido por fuerzas del Gobier
no, mandadas por el Coronel Heliodoro Raíz, mayores 
que las de Olmndo, pues éstas no pasaban de 200 hom
bres y fue vencido por completo. Obando cambió de 
cabalgadura y huyó; pero al pasar un puente, el caba
llo cayó en la zanja, de donde escapó, dejando al Ge
neral caído: un soldado le (lió una lanzada mortal. Le 
acompañaba el Cnpitán Áldana, quien fue acometido 
por el vencedor y hecho prisionero. Llegó el doctor 
Patrocinio Cuéllar, quien, queriendo defender a Obau- 
do, hizo dos disparos; pero los vencedores le rodearon 
y le hirieron inortalmcnto. El cadáver del General 
Obando tenía una cortadura profunda en la nariz, y cin
co heridas mortales de lanza, de las cuales una le atra
vesaba por el pulmón y el hígado. Esta muerte acneció 
el 20 de Abril de 1SG0. El C de Mayo de 1SÜ1, ya 
Mosquera triunfante, expidió el decreto de amnistía, 
menos a los asesinos del ilustre Gral. Obando.

Odando y  M osquera habían sido parientes; y  re
sentim ientos juveniles, pasaron a sor serios, en la 
edad varonil. Ya so snbe quó clase do guerra so tra
bó entro los dos. M osquera so arrepintió profunda 
m ente.
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2653 Defensores de Flores y  de Obando

No se desvaneció totalmente la calumnia, quizá 
por cansancio, por fastidio, o porque la tuvo por des
vanecida con sus obras, se desentendió de ella, mien
tras estuvo en el poder. Flores volvió a llegar n és
te, por complicidad con Gardo Moreno, tan inmoral co
mo su enemigo y amigo; y un hijo de Flores la siguió 
fomentando, ansioso do llegar también él a Presiden
te. Es de notnrse quo entre los defensores de Flores, 
no hn habido uno desinteresado o incorruclible; y que 
entre los do Obando, no hn habido uno que haya teni
do por móvil, la pitanzn o algún estimulo inmoral. (Cu
tre los primeros se han distinguido Trisan i, Apolinar 
Morillo, Pérez y Soto...: entre los segundos, Manuel 
Cárdenas, Pedro Monenyo, los Generales Eloy Alfaro, 
Buenaventura Reinales, César Sánchez Núñoz, y ese 
conjunto hermoso do escritores, en su mayor parte 
colombianos, a quien la justicia, los intereses huma
nos, el protervo tesón del adversario, han obligado a 
glorificar al primer mártir de Colombia.
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HISTORIA del 
• ECUADOR

TOMO VII

CAPITULO LVIII

GOBERNACION DE 
ROCAFUERTE EN GUAYAQUIL

Interés por la política.—La Aduana.
—Un puorto en el Pailón.—La nave
gación por el Pacifico, y el primer va
por construido en 1a América del Sur.
El Foro do Sonta Claro.— Máquinas 
de vapor.—Comino de hierro.—Afán 
do Rocafuerte por la Agricultura.— 
Moneda falsa y sus consecuencias en 
Guayaquil.—Flores convoca Congro- 
so Extraordinario, que no so reúne.—

P or ROBERTO ANDRADE
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Varias provincias piden Convención y 
Flores lns convoca.— Modo cómo la 
formó.— Fiebro amarilla en Guaya
quil, y conducta del ilustro Rocnfuer- 
te.—Elogios que lo dispensa Flores.— 
Fundación dol Colegio «Rocafuerto», 
on Qunynquíl.— Cambio de sitio do ln 
población do Yaguachi.— Protesta do 
Rocafuerto en 1a Convención do 1843. 
—Carta ni Presidonto do la Cfl inora.— 
Rocafuerto sale do la patria.—Escritos 
do Rocafuerto on el Perú, que ocasio
nan ol levantamiento del G do Marzo.
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CAPITULO LVIII

GOBERNACION DE ROCAFÜERTE 
EN GUAYAQUIL

M ientras Flores continuaba buscando inpuni- 
dad y acumulando riquezas con crímenes, Rocafuerto 
hacía lo posible por beneficiar a Guayaquil, con lo cual 
boncficiub:i a la República, porque Guayaquil lia si
do el eje, como ln única entrada a la mayor parto do 
Provincias. Empezó la Gobernación con demostrar 
actividad y diligencia, siempre teniendo por blanco el 
progreso, proceder que era incomparable con el de las 
autoridades do aquel tiempo. Lo interesó la política, 
porque le interesó su permanencia en In Gobernación 
do Guayaquil, en ln cual llevaría a cabo útiles refor
mas, las que no había podido realizar en su periodo 
presidencial. Si las conspiraciones iban contra Flo
res, tenían también que ir en contra de él, pues el odio 
a Rocnfuertc provenía del odio a Flores, ya que toda
vía no era tiempo de que se comprendiese Indiferen
cia entre los dos. El mérito tuvo que seguir subordi
nado al demérito, y llevar adelante empresas buenas, 
simulando aprobación n los crímenes de este último. 
«Tiene Ud. fundndas esperanzas, escribía a Flores el 
8 de Mayo do 1889, de que no se turbnrú el orden has
ta dos nüos de la fecha: ojalé que así sen, pues apóstol 
do la paz y agento inmediato del Gobierno, todos mis
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desvelos so dirigen n ln conservación de la tranquilidad 
interior y progresos positivos del país. Ud. ha empe
zado su administración eminentemente liberal y lumi
nosa, bajo los mejores auspicios, y nadie está más in
teresado quo yo en que termino del mismo modo». 
Prosigue hoblándole do recelo de trastornos, porque, 
provenientes del Perú, llegaron el Oral. Antonio Eli- 
zaldo y otros onomigos del Gobierno. '. En carta del 
23 de Octubre, cuando ocurrían elecciones para el Con
greso extraordinario de 1840, escribía también: -Aquí 
está esto vecindario en 1a mayor fermentación: nunca 
ha habido tanto calor en las elecciones: linca, Galecio, 
Cucalón lian trabajado con descaro, con insolencia, 
y so han valido do los más reprobados medios para 
triunfar.. .  La revolución está ya formada, y no lo po
demos disimular: así, pues, deboinos prepararnos a re
sistirla con vigor y flrmozn...  Desengáñese Ud., com
padre, Ud. está rodeado do enemigos quo le aborre
cen, no por odio a su persona, sino por amor al man
do, en el quo contemplan los medios de satisfacer su 
ambición y avnricia. Sólo la mortífera segur de un 
Cónsul, y de un Cónsul tan templado como Bruto o co
mo Catón, puedo contener la insaciublo ambición de 
los facciosos».—El 18 de Febrero de 1840 escribía: 
-Los alborotos de Pasto y Popayán me tienen con mu
cho cuidado: la causa del fanatismo es muy peligrosa 
en pueblos tan atrasados como los nuestros, cuyos 
usos, costumbres, instrucción y circunstancias políti
cos, no son del siglo décimo nono, a pesor de nuestro 
decantado republicanismo, sino del siglo duodécimo 
o trigésimo, cuando las Repúblicas de Italia estaban 
destrozadas por los Güelfos y Gibelinos. Lo cuestión 
religiosa envolvió al opulento y desgraciado México en 
ln horrible guerra del año 1825: el infame Grnl. Aris
ta, el hombre más jugador, vicioso, impío y perverso

i. <El Nacional», 7 ile Mnyo de 1887.
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(le los mexicanos, levantó el estandarte de la rebelión 
y proclamó por sí y ante sí la defensa de la religión, la 
restauración de los diezmos y privilegios de la Iglesia; 
y el Clero apoyó y sostuvo tan nefaria y anticristiana 
revolución, y logró mudnr.la forma de gobierno fede
ral en Central, lo que ha dado origen a tan frecuentes 
como funestos desastres. Lo mismo puede suceder 
entro nosotros; y yo creo que si el General He irán no 
consigue un pronto triunfo sobre los facciosos de Po* 
pnyiiu y cercanías, Ud. debo hacer salir de Quito al 
P. Caycedo y demás frailes intrigantes, que ayudaron 
a encender en Pasto la tea de la discordia. Fray Mo
londro de la Morlaqtiía, (apodo del P. Solano), Villanía- 
gán y Vinümilln, están trabajando en Cuenca en con
tra de Ud... Ellos tienen con los fanáticos de aquí una 
activa comunicación . . .  De pucos días a esta parte so 
ha renovado la cantinela de colombianos, de reforma 
do ejército, de hijos del país y de otras especies que 
llocn y sus agentes saben recoger con destreza y dise
minar con nstucia, para dar pábulo al fuego de la se
dición*. '. A Flores hablaba como a radical; y la 
ignorancia en quo so hallaba acerca do los fines de 
aquel hombre en la guerra de Nueva Granada, le arran
caba opiniones erróneas. ¿Cómo era posible que el 
amor n los extranjeros, justo en general, haya llevado 
entonces n Rocafuertc, n disculpar a la pandilla de ve
nezolanos y ncogranadinos, antes odiados por 61, que 
acaudillados por Flores, asolaron, ul principio, al 
Ecuador?

A lo primero que atendió fuo a la Aduana, prin
cipal emporio de la riqueza en nuestra patria. «Es 
arreglo productivo la administración de esta Aduana, 
quo está en completo desorden, a excepción del Admi
nistrador, escribía a Flores, en 8 de Mayo de 1S3Í); to-

i.  iiIU Nocional», tidal. 214.— 10 de Mayo de 18S7, y 
múuj. 217, 18 de Febrero del mismo uño.
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dos, con muy pocos excepciones, entran en negocios 
de contrabando, y el que se lince en e) día es muy 
escandaloso; lo peor es que se hace ron tal finura le
gal, que no se puede corregir, ni habría más reme
dio que remover n todos los empleados: el mismo ad
ministrador, aunque muy honrado, muy prudente y 
muy apto para el desempeño de su destino, no puede 
desplegar todo el celo y actividad que exigen las cir
cunstancias.- Nombró Administrador a D. Fede
rico Froundt, quien luego renunció: en su lugar Tuo 
nombrado D. Ramón Benitos, joven intachable, según 
el mismo Rocafuerle. Luego se consagró a la re* 
construción del edificio de la Aduana: «El edificio es
tá decayendo, dice; pero ya hemos empezado a com
ponerlo, sin gastar un peso del Tesoro, ciñéndonos al 
cumplimiento do la ley, que estableció el derecho, de 
piso, que aunque corlo, bastará para todo, con eco
nomía, tiempo e inteligencia. Los almacenes (pie es
taban inutilizados, se han rubricado de nuevo, se han 
empedrado, so les lia dado ventilación, por medio de 
buenas rojas do fierro, las paredes so han compues
to, los tejados igualmente, en fin, con la obra que va
mos siguiendo, lograremos economizar S  11.000 al 
año, quo es lo que ha costado hasta aquí, el arrenda
miento do los almacenes que so lomaban en la calle. 
Diez años ha, debió haberse emprendido esta obra, 
quo es de mucha importancia para el comercio, y que 
hubiera nhorrudo al Tesoro la suma de $ 1)0,000. Es
tas economías debemos hacer, porque dan honra y 
provecho.»

Y a hemos hablado de la ley que habilitó un 
puerto en el Pailón, el cunl eslnba incomunicado, co
mo basta ahora está, con la región interandina: dicha 
ley causó a Roca tuerto malísima impresión: Insistió 1

1. «El Nncionnl», iiáui. 215. Junio 12 de 1887.
2. «El Nncioual», núin, 217, Mayo 17 de 1887.
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Los principales contmhnn distas 2665

en In injusticia de la ley, en varias ocasiones, y cuan
do aparecían pruebas evidentes: «He hecho los ma
yores esfuerzos, dice, por conseguir los G,000 pesos 
que Ud. desea mandar a Pasto, de algunos negocian
tes de aquí, y todos me salen con el cuento del Pai
lón, que está arruinando este comercio, y poniendo n 
todos en estado de bancarrota, y así no hay que contar 
con ellos,.. Dos meses há que salió para Centro Amé
rica el bergantín «Duulc», do Andradc; hn traído un 
buen cargamento de añiles y ropas, y lo hn llevndo 
en derechura al Pailón rindiendo su viaje en lastro en 
este puerto. Como Andrado y Cucalón están muy 
unidos en el negocio de contrabandos, sospecho que 
esos efectos han pretendido introducir para el Pailón 
para el consumo del interior; vendrán por Mannbl a 
Guayaquil sin pagar derechos. Izquicta y otros se
guirán el tmen ejemplo de Cucalón, de venir de Cen
tro—Amónen a Manta, desembuchando allí el carga
mento, ya  poca costa volver en lastre a esta bahía. Ig
nacio Pareja, A vellón y otros mercnchilles, que lian ido 
a Valparaíso, regresaran al Eeundar y llevarán sus 
efectos ni Pailón, y el buque en (jue vengan, nndn pro
ducirá en esta Aduana. Aquí tiene Ud. que entre 
Manta y el Pailón se evaporan ya las rentas de la A- 
(luana, y no sabemos cómo existir aquí dentro de tres 
meses. La reducción de Manta a puerto menor, se hoce 
indispensable, yn que no se puede establecer una Adua
na en el Pailón*. Estas eran reflexiones convincentes. 
Como no era posible que produjeran efecto al instan
te, el contrabando continuaba. «Roca, Cucalón, An- 
drade, Izquicta, etc., nos están haciendo una guerra 
terrible con los contrabandos: Andrade hn ido en de
rechura al Pailón, con el objeto de hacer un gran con
trabando de snlcs. Ha envindo a Paita y en lastre, su 
bergantín «Daule*. Para prevenir este golpe, que se
rla funesto a las rentas nacionales, vamos n mandar 
hoy minino una comisión del Resgunrdo al Pailón, pn-
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rn que sorprendo ni contrabandista, y lomado que sea 
el contrabando, se le castigue como lo prescriben las 
leyes. Meses despuf s vuelve n Ion entarse de la 
ruina del comercio de Guayaquil, a causo del puerto 
del Pailón, y concluye con la siguiente advertencia: 
«Yo que no puede terminarse el camino del Pailón... 
el Gobierno podía mondar cerrar el puerto, hasta que 
el camino esté terminado, porque la concesión de la ley 
y todos sus considerandos se diiigcn a la apertura del 
camino y a su feliz término: no existiendo el camino, 
no existe el privilegio legal de derechos de introduc
ción de efectos, por una vía que supone la ley, y que 
en realidad no existe, a.

En unn do lns ópocas de residencia de Iíoenfuer- 
to en Londrcs.se propuso conseguir la navegación por 
vapor en el Pacifico a lo largo de las costas hispano— 
americanas, y confirió con ingleses, que podían tomar 
a pechos la empresa. En America continuó el proyec
to con el ardor de su carácter: de México dirigió al Go
bierno un Memorial, con el objeto de pedir patente. 
Existe unn carta a D. Pedro dual, Ministro de Eeln- 
ciones Exteriores de Colombia, escrita por Eocnfuerte 
en Mnracnibo, el 21 de Noviembre de 1S2ÍI: -Reitero a 
Ud. mi súplica sobre la patente de barcos de vapor en 
el Pacifico, decía. Si Ud. tiene a bien conseguírmela, 
remítamela Ud. a New York, a nuestro Salazar. Co
mo el Comodoro Daniels hn ido a Santa Fe, y le be 
hablado largo sobre el particular, es regular se apro
veche de mis ideas, y de lo mucho que he trabajado en 
el éxito de esta empresa. Poco importo: lo que más 
deseo es que se logro: desde linee mucho tiempo estoy 
acostumbrado n trabajar sin fruto ninguno. Sen feliz 
el país, beneficióse con unn nueva institución, y no ha-

i. Ib. uúin. 317.—Mnyo 17 de 18S7.

3. Ib. nútu. 318 -Mayo 18 de 1887.
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gamos caso de lo demás*.1 El proyecto vino n realizar
se en 1S40, no sin intervención posterior del filántropo 
D. Guillermo Weeghvright, en nombre de él y otros 
ingleses, todos amigos de Roenfuerte, desde que éste 
estuvo en Londres, presentóse en 1S37, probablemen
te a la noticia de que de Presidente del Ecuador esta- 
bn su antiguo amigo, y elevó una solicitud al Congre
so, la que también habla sido elevada en Chile y el Pe
rú. La resolución dada en Quito fue: -Se concede a 
Guillermo Wceghvright, el privilegio de navegar en bu
que de vapor, exceptuándose el comercio de cabotaje, 
y sólo con el objeto de transportar caudales y pasaje
ros, por el término do 4 nños». La compañía de que 
Woeglwright era pcrsoncro, echó al agua, el 1S y 20 
de Abril de 1840, los vapores Chile y  Perú, construidos 
en los astilleros de Curliny y Young, en Linhousc. Ro- 
cafuerte envió desde los Estados Unidos a Guayaquil, 
en 1824, entre varias otras cosas útiles, modelos de bu
ques muy veleros; y cuando concluyó su Presidencia, 
formó una compañía de capitalistas, la que se organizó 
el G do Febrero de 1840, cuyo objeto era la construc
ción do un vapor en el astillero del puerto. Fueron 
los directores D. Vicente Roenfuerte, D. Manuel An
tonio Luzarraga, D. Manuel de Icaza, D. Vicente 
Gninzn, D. Carlos Luchen, D. Juan Rodríguez Coc
ho, D. José Joaquín Olmedo, D. Manuel Espantoso y 
D. Francisco de Icaza. Empezó a construirse el bar
co, y lo máquina se pidió a los Estados Unidos. Co
mo no pudo adelantar el trabajo, porque no todas 
las acciones habían podido colocarso, vendieron el bu
que al Gobierno. D. José Félix Valdivieso, dueño 
de una acción, tuvo la generosidad do regalarla al 
comprador. El G de Agosto de 1841, la embarcación 
fue echada al agua, con el nombre de San Vicente, en

I. Camilo Destruye: “ El primer vnpor ecuatoriano" y 
"Los primeros vapores det Pacífico". (Bolelíu de la Bibliote
ca, ele. núin. 64).
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2668 Primer vapor construido en América

homenaje a Rocnfuertc; más tarde cambiaron este 
nombre en ol do «Guayas». Fuo el primer vapor 
construido en los nstilleros de la Amóricu del Sur. El 
8 de Octubre de 1841 llegó por primera vez el vapor 
«Chile», do la compañía inglesa, proveniente do Eu
ropa, y ambos vapores pasearon gallardamente por la 
ría, entro los aplausos do todo el vccindurlo.

A la mirada do Rocarucrto no so podía ocul
tar ninguna do las necesidades do su pobre Repúbli
ca: descubrió que ol golfo de Gunyaquil, tnn hermo
so, lo faltaba un Faro, pnra seguridad do la navega
ción. En ol golfo hay unn isla, llamada San
ta Clara o el Muerto, porque do lejos parece un 
cadáver, cubierto con mortaja. Es árida y no tiene 
ni un solo habitante: en olla dobín construirse un fa
nal. Cuando por primera vez llegó el «Chile». Ro
cnfuertc consiguió dinero en préstamo, porque no po
día darlo el erario, compró una farola, y encargó a 
D. Diego Girdon, ciudadano francés, ln colocación de 
ella en Santa Clnrn. El Sr. Girdon era una persona 
muy querida en 1a ciudad: como Jeto dol Cuerpo de 
Bomberos, había prestado importantes servicios, y 
prestó en la coloención del Faro, en compañía del Co
mandante Lucas Rojas, marino venzolano do 1a In
dependencia. Ya concluida la torre, acompañó a las 
personns antedichas, Mr. George Pencock, Capitán 
del «Chile», para la colocación del Fanal; y en presen
cia de ellos, do Oficiales ecuatorianos del vapor «Gun- 
yus», de D. Juan Marín Martínez y Cocllo, Maestro 
mayor de carpinteros do ribera, y de otros concuren- 
tcs, todos reunidos al rededor dol foro, Mr Peacock 
pronunció el siguiente discurso:

«1 Amigos y compatriotas! Erigida la armazón y li
jado el cimiento dol foro, llamo la atención do Uds. 
paro celebrarlo, brindnndo por la salud del Sr. Vicen
te Rocafuerte actual Gobernador do ln provincia del
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Guayos, uno do los hombres más distinguidos on esta 
parte del mundo, como patrono de los ciencias, de 
ios ortos, de lo civilización de su país. Lo que da 
más lustre o esta empresa, es que los útiles del faro 
hayan sido conducidos bosta aquí, desde Guayaquil, 
en el «Guayas», primer buque de vapor, construido 
en Sud—América. Y mientras esta obra resplande
ciere, para advertir ni navegante los peligros quo exis
ten en la entrada do esta magnífica río, florecerá el 
tvúllco, aumentará lo industria, y el nombro de Roca- 
fuerte será recordado con placer y gratitud. iUcinde- 
inos o lo salud del señor Roen fuerte, victoreándole tres 
veces; y quiera la Providencia poner a la vanguardia 
de sus contemporáneos, o la Rcpúblicn del Ecuador, 
mostrándole el progreso de lo paz y el progreso do la 
ciencia!».

En la fachnda del edificio, estaba colocada una 
plancha de cobre, con la siguiente inscripción:

«En esta isla de Santa Claro, o las 12 del día del 
25 de Noviembre de 1811, se colocó por los señores 
Comisionados Capitán Jorge Pcncoek, segundo Supe- 
rintcnte de lo Compañía de Navegación por Vapor en 
el Pacífico, y Diego Girdon, este Faro, para aviso y 
resguardo de los navegantes. El Sr. Vicente Roca- 
fuerte, actual Gobernador de la Provincia do Guaya
quil, fundó tan importante obra, manifestando así su 
gran interés por la seguridad del Comercio y prospe
ridad de lo Industrio».

El Sr. Girdon colocó varios boyas en el Golfo. 
Poco después el Presidente Flores ordenó que el era
rio indemnizara los gastos n la Gobernación de Gua
yaquil, o impuso n todo buque que entrara, el pago de 
medio real por tonelada, fior derecho de Fu rain

C uando Rocofucro se hallaba emigrado en el 
Perú, Flores lo injuriaba y calumniaba en la «Gaceta
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del Ecuador:* «Desde la cuesta de Angas, decía, 
basta las faldas de Pichincha, no se hablaba yn más 
que de montañas rusas, caminos do fierro, coches, va
pores, navegación a Europa en 16 días, órganos para 
poner a los indios en contacto con la divinidad, liber
tad de cultos, etc. Rocafuerte contestó: «Muy lejos 
estaba entonces el Grnl. Flores y los sicofantas quo 
le rodeaban, de soñar que a mi mo tocaría la feliz 
suerte de cometor In gran locura do hacer fabricar el 
primer buquo do vapor, que so hn construido en el 
Pnciílco; que por mi influjo y recomendación se lleva
ría o cabo la locura do construir un camino de Hierro 
en Chonnna, molinos do vapor para despepitar algo
dón, prensa do vapor para reducirlo n fardos, molinos 
de vapor para aserrar madera, un trapiche de vapor 
pora moler caño, en fin, un hermoso fnro, traído 
de Baltimore, parn dar vida ni Muerto, nombro quo 
llevo la isla que está a ln entrada del río de Guaya
quil, y lo que es un verdadero progreso para la nave
gación del país.” 1

So vo, pues, quo el primer introductor del cami
no do hierro en oí Ecuador, fue Rocafuerte. Treinta 
años corrieron, sin quo nadie pensnrn en esta obra, 
hasta que García Moreno volvió a tratar en olla, en
tusiasta.

En la Agricultura demostró gran interés, el que 
no siempre pudo llevarse a ejecución. De Goberna
dor de Guayaquil, escribía a Flores, 4 de Marzo de 
1840, lo siguiente:

«Ten go  el proyecto do hacer venir 300  alema
nes fuertes, robustos, inteligentes y morales, para 
promover y extender el cultivo del café, nlgodón y 
tabaco: si logro ejecutor tan útil empresa, muy pronto 
cambiará ol aspecto do esta Provincia, pues de la mi-

[. “ A la  Nación“ , núm, IV, pííg. 74.
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seria pasará a la riqueza. 300 alemanes pueden co
sechar, a 1a vuelto de 5 años, 50.000 quintales de ca
fó, que al precio de $ 8 el quinta), hacen $ 400.000.
60.000 quintales de algodón, al precio de S 10 quin
tal, desmotado, dan $ 000.000. 12.000 quintales de
tabaco, a $ 12 quintal, $ 240.000. Total $ 1,240.000. 
Es decir que la introducción de unn colonia, compues
ta do 300 alemanes, va a darnos, al cabo do 5 años, 
un producto anual que dará uu grande empuje a la 
propiedad rural de este país.—«¿Y cómo consigue Ud. 
esos alemanes?*, me dirá Ud.. ¿«Cómo los hace venir, 
por donde, con quó capitales?*. Esto es mi secreto, 
que yo explicaré n Ud. por el próximo correo. Lo 
quo puedo decir n Ud. es que para la ejecución do es
te hermoso proyecto no 60 necesita ni permiso, ni di
nero, ni auxilio de ninguna clase del Gobierno: bnstan 
las leyes vigentes sobre colonización extranjera, para 
llevarlo a cabo.—He formado este proyecto sobre los 
noticias que Luznrraga ha recibido últimamente de 
Europa: de Burdeos y del Havre le escriben que nues
tro cafó y nuestro algodón, tienen mucho estimación 
en los mercados de Europa, y que siempre so vende
rán con ventaja. El consumo do estos nrtteulos es 
inmenso en Europa; y aunque remitiéramos 2 millo
nes de quintales, siempre los venderíamos bien, po
dríamos sacar de nuestras tierras 16 o 20 millones, 
como sucede en Cubo*.. .

C ir c u l a b a  en lo Nación monedo falsa, y no ha- 
bfn manera de evitnrlo: provenían déla falta de honra
dez del Presidente Flores, a quien, como yo hemos vis
to, cohechabnn los monederos falsos. ' Era conoci
da la ruindad de la moneda; pero todos so vieron en la 
necesidad de aceptarla. Un extranjero denunció en 
Guayaquil unn suma de monedas fnlsas, y la autoridad i.

i.  Léanse los núoirs. IX y X  del Cp. II, Tomo V, de 
la Historia del Dr. Cevallos.
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2672 Conüicto con la Corte de Justicia

comprobó el denuncio: en obediencia o la ley, se orde
nó ln destrucción de monedas: era la medida inacepta
ble, porque sólo circulaba en la Nación moneda falsa. 
Sin embargo, fue confirmada la sentencia por la Corte 
Superior del Districto, y ésta ordenó al mismo tiempo, 
se inutilizara la moneda del erario. La medida fuo 
justa; pero de verificarla, no ¿dimanarían miles de in
justicias? ;Todo Gunynquil sin monedas, toda tran
sacción interrumpida, todo negocio nnonadadol El 
pueblo, so resistiría n quedarso sin moneda, y en las 
calles do la ciudad correrían lágrimas y sangre. Ro- 
enfuorto, el Gobernador, se alarmó, y mandó suspen
der la ejecución do la sentencia, con aprobación del 
Gobierno, n quien dió inmediatamente informe. Se 
ofendieron el juez de primera instancia y la Corte Su
perior; y ésta expidió otro auto, con orden que se eje
cutara el primero, y acusó al Poder Ejecutivo ante el 
Congreso. Supo el Gobernador que la Corte intenta
ba suspenderlo; y como ól se hnllnbn investido de fa
cultades extraordinarias, con motivo de 1a reciente gue
rra de Pasto, suspendió inmediatamente a los Ministros 
de la Corto. Es probable quo se exasperó uno de 
ellos, un abogado llamado Ayala, pues Rocafuerte lo 
aprehendió y desterró. Los actos legales, obra de los 
hombres no siern/irc son ju s to s:  ln justicia está siem
pre en la obediencia n la ley natural. Rocafuerte obró 
ilcgnlmcnte; pero evitó un grave daño a la República. 
Para sustituir n ln moneda falsa, tuvo que emitir papel 
moneda, el que fue amortizado no muy tarde. Todos 
aquellos desórdenes se habrían evitado, si la Corte Su
perior, antes de ordenar se inutilizara la moneda del 
tesoro, hubiera conferenciado con el Gobernador en 
paz y amistad.

L a s  elecciones para legisladores en el Congreso 
de 1841, fueron favorables al partido liberal; pero re
sultó quo Flores, por medio do sus esbirros, cometió 
tropolías en Cuenca, lo quo sirvió para nulitnr las olee-
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cioncs en c\ Azuny. Flores no consintió en que se re
novasen las elecciones en dicha provincia, el mejor re
medio posible, y se militaron en toda la república. Con 
lu disolución de este Congreso cada uno de los po
deres públicos se fue por donde tuvo a bien: Flores 
retuvo el suyo, y mantuvo a la Nación desorganizada. 
Para justificar su conducta, «acudió al dictamen de al
gunas corporaciones, como dice un documento irre
prochable, 1 que no siendo llamadas para este efec
to por la Constitución, no contraían ninguna responsa
bilidad, cediendo n los deseos e instigaciones del .Tefo 

'del Estado. No fue, en verdad, un atentado insigni
ficante, sacar a la magistratura de su esfera natural e 
introducirla en el orden inquieto de la política, para 
hacerla perder ese espíritu impasible, esa presunta in
falibilidad en sus juicios, cuando los pronuncia sobro 
los intereses de la moral y ln justicia.» .. Bajo este 
detestable régimen, continúa el Sr. Olmedo, se hizo 
vivir a los pueblos por dos años, en cuyo tiempo, le
jos do que el Gobierno se afannse, como debín, en lle
nar el vncío quo dejó la falta del Congreso de 1S41, 
sólo se pensó en los medios de abrogar la Constitu
ción vigente, porque prohíbe la reelección del primer 
Magistrado. Ln ocasión no podl i ser más oportuna, 
y era imposible que no ln aprovechase el perspicaz 
genio de la ambición, cuyo fin era poner a ln Repú
blica en tal fermentación que se hiciese indispensable 
ocurrir al medio extraordinario de una Convención 
inconstitucional.»

E n la época de vacilaciones, se le vino a Flores 
ln idea de convocar Congreso Extraordinario, parn el

I. "Manifiesto del Gobierno Provisorio Gobre ln causa 
de ln présenle transformación, n los pueblos de América'*.— 
Guayaquil, a 6 de Julio de iS45” . Está firmado por lodos los 
gobernantes; pero es notorio que lo escribió D. José Joaquín 
Olmedo, el más honorable, ilustrado, justo y bondadoso de los 
que entonces componían el poder. Perece que n¡ leyó este do
cumento el Dr. Cevallos, historiador de ln República.
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2674 Flores convoca nueva Convención

15 do Setiembre de 1841, el que no se reunió por la 
impopularidad del convocador. En Octubre aparecie
ron en la capital diez personas, algunos Senadores, al
gunos Diputados, probablemente aduladores de Flo
res. El usurpador seguía en ansiedad, porque el pue
blo quería expulsarlo con la desobediencia, mejor di
cho, con un general menosprecio. General no pudo 
sor, porque su esposa era de alta alcurnia, el ejército, 
en su mnyor parto, do extranjeros, y los paniaguados 
ecuatorianos abundaban. La situación, con todo eso, 
era para ól amenazante. Por intrigas do ól, es pro
bable, Cuenca, Gualaceo y Azogues do la Provincia de 
Azuay, pidieron al Gobierno Convención, y Flores la 
convocó, a pesar del fracaso del decroto anterior, para 
el 15 de Enero do 1843. Yo expedido, Loja o Imba- 
bura, sin snbcrlo, pidieron también urgentemente 
Constitución. Desdo luego so propagó el rumor do 
que lo Convención iba a elegir Presidente n Flores, y 
a promulgar otra Constitución, no n reformar, simple
mente, la de Ambnto. El rumor fuo muy fundado: 
Flores ansiaba la prolongación do su poder, aunque 
no tuviese ni un parlidnrio sincero, porque sabía quo 
partidarios se hacen con el dinero y el influjo, mnlo o 
bueno. La virtud, la hombría de bien, el anhelo do 
gobernnr en orden a la felicidad del gobernado. . .  
(pamplinas! Muy fécil le fuo a Flores dar visos do 
legitimidad a tal decreto: para expedirlo, consultó a la 
Corte Suprema y al Consejo do Estado, paniaguados 
do ól. En seguida so afanó en preparar la diputación. 
El reglamento de elecciones fuo en los términos si
guientes, expuestos por el historiador Cevnllos:

« L a Junta quo había de recibir los sufragios pa
rroquiales, debía componerse del teniente pedáneo y 
tres vecinos, nombrado por los Corregidores. Para 
ser elector, so necesitaba tener unn propiedad raíz, 
do un valor libro de dos mil pesos o de unn renta de 
$ 200. Para ser Diputado, tener treinta y cinco años

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



de edad, y ser dueño de una propiedad raíz, de un 
vnlor libre de $ 8.000 o de una renta que no bajase 
de mil; y sólo estaban excluidos de sor Diputados, el 
Presidente do lu República o el Encargado del Poder 
Ejecutivo, ni tiempo de verificarse las elecciones.*

-L a Convención do 1S43 se convocó contra la 
Constitución vigente, y por quien no tenía título para 
convocarla*, dijo Olmedo. 1

P urciso es copiar algunos de los términos en 
quo so expresa Roenfuorte, cuando llega a tratar de 
la Convencióu de 1S43: ‘La sola iden de que el Oral. 
Flores ha mandado cuatro años consecutivos, dice, 
sin quo se haya reunido el Congreso uno sola vez, 
ni que haya habido autoridad legal que lo pidiera 
cuenta de sus netos administrativos, habría arredrado 
n la Convención, si hubiera sido nacional. Si ella 
hubiera representado la autoridad de los pueblos, si 
se hubiera compuesto de propietarios, agricultores, 
negociantes, capitalistas y ciudadanos instruidos e in
dependientes del Gobierno, y no de militares y em
pleados, como lo prueba la lista siguiente: por Quito, 
cuatro Diputados, tres empleados.—Por Guayaquil, 
seis Diputados, seis empleados.—Por Cuenca, seis 
Diputados, seis empleados.—Por Manabí, seis Dipu
tados, seis empleados.—Por Chimborazo, cuatro Di
putados, tres empleados.—Por Imbaburn, cuatro Di
putados, cuatro empleados.— Por Lojn, seis Diputa
dos, cuatro empleados. Resulta que do 30 Diputa
dos, sólo 34 fueron independientes. Do los 80, de
jaron siempre do asistir dos: el mayor quorum quo 
pudo formarse, fue de 84. Do los 34, 21 formaban 
la falange libertidia, quo hemos llamado el Club ge- 
nízaro ccuutoriano. El so compuso de 10 militares, 
entro los cuales se contaban 5 Generales, un venezo-

r. Lug. cit.
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Inno, un granadino, un español, un irlandés, un fran
cés; 5 Coroneles, dos españoles, un venezolano y dos 
ecuatorianos. Unidos n estos diez militares, once 
miembros del Gobierno, se completa el funesto núme- 
do 21. Los onco miembros fueron: el Vicepresiden
te de la Rcpúblicu, dos Magistrados do las Cortes 
do Justicia, dos Secretarios de Estado, un Consejero 
do Estado, quo ilcgnlmentc ejercía las funciones do 
tal, un ex-Comnndantc venezolano, empleado, y cua
tro agentes subalternos do los obscuros planetas mi
nisteriales, quo recibían su luz y movimiento do la 
imporiosa mano dol ambicioso General Flores». 1

Esta Convención la prepnró Flores a su gusto, 
fein ninguna intervención de Rocafuertc, quien, cémo 
Gobernador do Guayaquil, so afanaba en extirpjfr la 
flebro amarilla. La ciudad era población mal sapa y 
desaseada, y no so conocían ni rudimentos do Higie
ne. Cubríanla pantanos, donde so incubaban insectos 
venenosos, a causa do los ardores dol climn tropical. 
Pocas personas pudieron salvarse; y los ufanes y con
gojas de los sanos, eran igunles a los de quienes caían 
en la tutnbn. Rocafuertc llegó de Quito, on aquellos 
instuntes angustiosos. Ern do los quo se transforma
ban con el dolor del semejante. Desplegó cuanta ac
tividad le fue posible, como autoridad, como hombre 
y como bueno; auxilió con dinero, con medicamentos, 
con víveres; construyó nuevos y varios hospitales; 
ensanchó y arregló los cementerios; fabricó los nece
sarios vehículos para la conducción de los cadáveres; 
visitaba cuantas veces podía a los enfermos, fueran 
o no de su familia; defondió a In ciudad de los ataques 
frecuentes de bandidos, que intentaban aprovechar de 
la situación para robar; gastaba el dinero propio, cuan
do lo faltaba el del Erario; fue, en realidad, un San Car
los Borromeo. . . .  El Obispo Garaicoa, caritativo, be- i.

i .  *'A la Nación” , uóm . a°.
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Ensayo de In institución del Jurado 2677

nigno, bondadoso, fue compañero, en aquella calami
dad, de Rocafucrtc. Consagrado a estas faenas, el 
patriota no volvió a pensar en la política, hasta la 
Convención de 1843.» En esc calamitoso tiempo de 
penas, dice, inquietud y agitación, aparecieron algu
nos billetes falsos, imitando muy bien el papel mone
da que estaba en circulación. Esta nueva desgracia 
era do funesta transcendencia. La policía redobló su 
vigilancia, persiguió de día y de nocho n los falsos 
monederos, hasta que logró descubrirlos, cogerlos y 
arrestarlos. Como la Corte Superior estaba cerrada, 
resolví hacerlos juzgar y sentenciar por el tribunal es
tablecido para juicio de imprenta . ..Después de haber 
sido los reos convictos y confesos, fueron condenados 
a la pena de muerte, que yo conmutó con la do DO azo
tes y D años de presidio.»

Fuk entonces cuando Rocafucrtc ensayó el sis
tema de Jurados, deconocido en el Ecuador. «Me 
aprovechó do esta ocasión para hacer, entro nosotros, 
un ensayo práctico de la institución del Jurado», dice: 
«y su feliz resultado, en esta causa criminal, excedió a 
mis patrióticas esperanzas. El hecho se esclareció del 
modo más satisfactorio, y el crimen quedó probado 
hasta lo última evidencia, sin dnr lugar ni embolismo 
del foro, a los empeños, traslados, enredos y cohechos. 
La misma publicidad del juicio, la presencia de los jue
ces de hecho, la de juez de derecho, la solemnidad del 
juramento, In reunión del Ministro Fiscal con los de
fensores, testigos y reos, la celebridad de los trámites 
y la economía de los gastos, todo fue un objeto de gra
ta novedad y verdadera admiración para los circuns
tantes y para el pueblo, que se apresuró a presenciar 
este acto de justicia.» '.

LA 'única arbitrariedad de Rocafuerte consistió 
en d a r a un ju rado  do imprento, las atribuciones de un

“ A la Noción", nám. IX.
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267S Flores reconoce los servicios de Rocafuertc

Jurado dol Crimon: ésto no estaba todavía instituido, 
y no había, en aquel momento, otro juez capaz de juz
gar a los monederos falsos. ¿No es disculpable esta 
arbitrariedad, en orden al bien?

Floues no pudo abstenerse de elogiar a Roen- 
fuerte por su conductn en Guayaquil, cuando la liebre 
amnriiln desolaba la ciudad: «Fs de este lugar, dijo en 
su mensaje al Congreso de 18-IÍ1, manifestaros que la 
Provincia de Guayaquil, a la sombra tutelar del último 
ex—Presidente do la República, progresaba en casi to
dos sus ramos e intereses, cuando repentinamente una 
epidemia dosolndora, calificada de fiebre amarilla, ata
jó el curso de su prosperidad creciente, cegó la flor de 
las familias, diezmó la población y cubrió do lulo lodos 
los corazones. Rarn vez pudo bnberso visto entro nos
otros calamidad más funesta, ni tanto menoscabo en la 
riqueza pública y en las rontas nacionales; mayor habría 
sido el mal y sus lamentables consecuencias, si el ilus
tro Gobernador de aquella provincia, digno, por cierto, 
de alabanzas, no se hubiera excedido a si propio en pa
triotismo y en generosidad, por socorrer a la humani
dad doliente y conservar el orden público. Gracias lo 
sean dndns por la Convención Nacional. *.

Pon aquel tiempo llegó el Presidente a Guaya
quil y Rocnrucrte pudo conseguir promulgara un de
creto acerca do la fundación de un colegio do segun
da enseñanza, tnu indispensable en su ciudad natal. 
El 20 do Diciembre de 1841 fue expedido aquel decre
to, y en 61 se facultaba al Gobernador para todo lo rela
tivo a la susodicha fundación. Apenas transcurrió un 
mes: el colegio se inauguró el I o de Febrero de 1842. 
Se le llamó «Snn Vicente del Guayas», y Rector fuo 
nombrndo un hombre meritísimo, D. Teodoro Maído- 
nado, muy considerado ya por su consagración a la

x. «A la Nación», núm, i.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



enseñanza. Los primeros alumnos fueron pocos, y las 
comodidades escasas, porque también eran escasísimas 
las rentas. Sobrevino la fiebre amarilla y se clausu
ré el Colegio. Ya extinguida, el Gobernador pidió al 
Gobierno renta para el Colegio: en In petición señaló 
dos unidades de la contribución sobre los productos do 
Guayaquil, ni ser exportados; pero el elidió Gobier
no se negó, a pretexto deque no podía disponer de 
fondos, asignados a otros objetos. Los pudres de fa
milia y los comerciantes de la ciudad se comprome
tieron con el Gobierno a pagar las mencionadas uni
dades. La Convención de 1849 dió un decreto acer
ca del Colegio: uno de sus artículos dice: -Se estable
cen en la ciudad de Cuenca y en la de Guayaquil, 
Colegios destinados al estudio do las ciencias secula
res. El Poder Ejecutivo, oyendo a la Dirección ge
neral de estudios, dará a estos Colegios los Estatutos 
convenientes, designará el local y les señalará los fon
dos. . .  En los Colegios expresados se darán las ense
ñanzas siguientes: I o. de Literatura, que comprende
rá el estudio de la lengua francesa, de la ingltsn y de 
la griega; Gramática latina, combinada con la castella
na, do literatura y bellas artes y de elocución y poe
sía;—2o do filosofía y ciencias naturales, que compren
derá el estudio de las matemáticas, de física, de geo
grafía y cronología, do lógica, ideología y metafísica, 
de moral, de historia natural en sus tres reinos y de 
química y física experimentales, y do mineralogía;— 
9o. de agricultura; 4U de medicina; y 5o do jurispru
dencia, que comprenderá el estudio do derecho públi
co, civil y canónico.».

Rooafdkute había salido de la Gobernación y 
partido o Lima, como lo veremos más adelante, y el 
Colegio vino a una lamentable decadencin. J. J. Ol
medo Subdirector de Estudios, hizo cunnto le fue po
sible por que el Gobierno erogara lo debido, y alcanzó 
S 500 mensuales, los que tampoco bastaban. Sobre

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



vino ln expulsión de Flores; pero, el Colegio continua
ba decayendo. En 1846, el Presidente Roca trotó con 
D. Modesto Larrea, para comprarle un edificio en que 
so instalase el Colegio; más en breve fracasó el con
trato. Hubo do clnusururse una institución tal útil, 
porque no pod¡n pngar ni el arriendo del local. Roca- 
fuerte murió on Lima, en 1847; pero legó al Colegio 
su muy bueno Biblioteca, y dinero que le debfan los 
Gobiernos del Ecuador y del Perú. En el mismo mes 
falleció Olmedo, y pocos quedaron do los que podían 
servir en uno obra tan interesante. En Noviembre de 
1847, el Congreso restableció ol Colegio, con el nom
bro de «Snn Vicento del Guayas*. A los pocos me
ses, esto es, en el año siguiente, el Rector D. Teodo
ro Mnldonndo, volvió a dnr vida al instituto, declaran
do que comenzaba ln enseñanza. Los profesores fue
ron distinguidos. Nada so subo del reglamento de or
ganización interior, porque probablemente los incendios 
lian impedido que lleguen n nosotros: sólo se conser
van los Estatutos do 1852. Tenía el Colegio rentas fijas 
aunque exiguas: en el decreto do fundación le había 
nsignndo el Gobierno $ 1.800, pagaderos del ramo 
de sal, n $ 150 mensunles. Después so lo asignaron 
4 centavos por cada carga do cncno, embarcado en 
Guayaquil para lus naciones extranjeras, y dos centa
vos por ln exportación de suelas. Al Gobernador, 
Oral. Antonio Eliznldc, so le encargó la construcción 
do un edificio, y 61 convocó ol Rector Sr. Mnldonado. 
al Subdirector de Estudios, D. Francisco Javier A- 
guirro, a D. Miguel Andrade Fuentefrín, quienes ncor- 
dnron, en Junta reunida en la Gobernación, se acep
tase ln propuesta del carpintero D. Juan M. Martínez 
Coello, él se contrajo a ln empresa, arrastrando la di
ficultad del pago del Gobierno. Avanzaba muy len
tamente la obro. Por íln so consiguió que el Rector 
recibiera $. 150 mensuales. Para ayudar n los cons
tructores, el filántropo D. Manuel Luzárragn empozó
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n servir como Colector gratuito del Colegio, evitán
dose gastara en el sueldo de este empleado.

S an  Antonio de Yagunchi era población distan
to del lugar donde se encuentra actualmente. Como 
el curso del río Yagunchi, que desagua en el Guayas, 
cambió, hubo de quedarse solitario el pueblo, y le fue 
muv dificultoso el progreso. Anhelaban los habitan
tes porque la población cambiara do sitio; pero el cu
ra so oponía, vnlióndoso de la influencia religiosa, 
hasta quo fue castigado por la autoridad eclesiástico. 
El Gobernador tomó a pechos el negocio, delineando 
la villotn en el lugar donde ahora se balín, con el 
nombro do San Jacinto de Yagunchi.

El 15 do Enero de 1848 so reunió la Conven
ción. El Mensaje de Flores es pedante hasta lo su
mo: el mismo Ccvnllos so rcllcrc n ól de esto modo: 
«Después de tan indiscretamente manifestada seme
jante erudición, traída sin rebozo para demostrar la 
conveniencia de un Gobierno vigoroso y nuevo en 
América, pasa a las comparaciones y consecuencias na
cidas y sacadas de la Historia, etc* '. Parece quo 
Flores leía mucho sin provecho, pues no consideraba 
sino en lo quo podía justificar sus extravagancias y 
atentados. El proyecto de Constitución fue presen
tado, por él en junta del Mensaje. «La Constitución fue 
ideadn y trabajada por Flores, dice Cevallos, adopta
da y sancionada por sus empleados y tenientes*, a. 
Otra vez quiso ser Bolívar, enviando su proyecto de 
Constitución n Bolivia. El período presidencial se 
prolongó a S años. La ley de imprenta es digna de men
ción. «La Convención, dice Olmedo, inspirada siempre 
de ajeno espíritu, ya quo no pudo, en esta época, atre
verse a negar ni pueblo un derecho que es correlativo 
e inherente a su ingénita soberanía, coartó y reprimió i.

i. T. V. PAg. 43<>-
a. Ib. Pág. 433.
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el ejercido de esa libertad, en términos que debe re
putarse como enteramente suspendido. La ley, con 
una insidiosa decepción, proclama el derecho que tiene 
todo ciudadano y residente cu el Ecuador, para escri
bir y publicar sus pensamientos, y en seguida excluye 
todos los nsuntos sobre quo puede ejercerse esa liber
tad. Una ley de impronta contemporánea, publicada 
en uno do los Estados más despóticos do Europa, es 
menos nbsurdn y rigurosa, con gran vergiieza nues
tra, que la de la convención, pues estn buce crimina
les a los inocentes, lineo calillcadores responsables a 
los impresores, y persigue, con graves penas, a los que 
introducen del exterior y n los quo expenden impresos 
quo quizá no lian leído, porque no lian sabido leer. 
Ley artificiosa y cruel, quo eren delitos para emplear 
castigos, y emplea castigos para aterrar y anonadar el 
ánimo do los pueblos y afianzar libremente el poder 
absoluto; ley atentatoria de las libertudcs públicas; ley 
sediciosa contra la santa institución del Jurado, ha
ciéndolo inútil, desde que establece en las causas do 
impronta, la preventiva competencia de los jueces co
munes. Con este arto so lia impuesto un profundo 
silencio al patriotismo, so bu encadenado a la razón, 
so lin sofocado basta el pensamiento, pues casi impo
sible es pensar, sin ceder a la irresistible propensión 
de comunnicar sus ideas con los demás*. 1

Pon entonces publicaba D. Pedro Moncayo «Ln 
Linterna Mágica* en Piura, ciudad del Perú, en don
de so hallaba desterrado; y en ella calificaba de ineptos 
y viciosos a todos los que desempeñaban empleos ofi
ciales. Nada podemos citar de este periódico, porque 
todo 61 lia sido destruido en la República, y lo que co
nocemos es por referencias.

«Si tnntns do Ins-extravagancias do la Conven
ción, dice Cevallos, pasaron tolerándose y olvidándo- i.

i .  Manifiesto, etc. ya citndo.
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se, de grado en grado, un acto do los suyos, por de* 
más inocente y arreglado a los buenos principios eco
nómicos, vino a germinnr graves inquietudes y algu
nos desgracins que deplorar». 1 Hablo do una con
tribución general dt S 3, 4 reales, impuesto a todos 
los varones, do veintitrés n cincuenta y cinco años de 
edad, excluidos los esclavos y los indios. Fue grave 
la impresión recibida por nuestros pobres pueblos: 
nada les importaba o ellos que el decreto fuese 
por demás inocente y  arreglado a los buenos prin
cipios económicos, si no consideraba en que el Ecua
dor estaba exhausto, agotado por el hnmbro canino 
del Gobierno. El Puntal, parroquia del Norte, fue la 
primero quo protestó contra tan inconsiderado decre
to. Siguiéronlo Tuicán, Guano, Licto, Chambo, Pu- 
nín, y luego Riobombn, donde los descontentos fue
ron acaudillados por los jóvenes Víctor Proaño y Ra
món Mnldonado, quienes, en breve, cedieron, por la 
falta completa de armamento. En Ambnto ocurrie
ron desórdenes graves, promovidos por el Comandan
te Gnbino Espinel. En Cnyambe murió el Crncl. Adol
fo Klinger, asesinado por ol pueblo, porque le supo
nían de la banderín de Flores. Klinger era inglés, de 
los venidos en auxilio de nuestra independencia de 
España: peleó en Pichincha, n órdenes do Sucre, se 
enriqueció en Quito y llegó n ser podro de familia. 
Poseía unn hacienda en Cnyambe, donde con motivo 
de un alzamiento en contra do la contribución de los 
tres pesos fue asesinado en la calle. En Imbnburn, la 
exacerbación iba extendiéndose; y Otamendi fue el 
encargado de apagarla. El negro salió de Quito con 
trece hombres, con ellos llegó o Otavnlo, sublovndo 
ya, aunque sin armas, y pnsó por la población, al ga
lope sin que tratara de contenerlo el gentío desarma
do. De Ibnrrn volvió con el Regimiento -Lnaceros»,

I .  Ib . Pág. 44»-
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fuerte de 250 soldados y alcanzó n los rebeldes en la 
Loma de Reyes, adonde hablan acudido poblndores de 
Otuvnlo, Malchingui, San Pablo, Cota cachi y Atutan- 
qul, todos sin ningún caudillo y desarmados. Ota* 
mendi mató e hirió a algunos; pero se contuvo, vien
do que, sin defenderse, corrían. No merece alabanza 
esta conducta: el asesino en Miñarica, hubo en Imba- 
bura de avergonzarse de si mismo. 1

Ya se había promulgado un decreto, en el que 
so suspendía ln contribución, el tributo, como era 
llamado por los pueblos; ya so sometieron los amoti
nados en Riobnmbn: Víctor Pronño pasó al Perú, por 
las selvas, y Ramón Maldonado rindió las pocas ar
mas que tenía. Se siguieron desórdones, pero causa
dos por la Ignorancia o irreflexión do empleados se
cundarios, como uno referido por el historiador Cevn- 
llos: un Comisario que, en San Andrés lela en públi
co el decreto do suspensión, empezó ln lectura por el 
antiguo decreto do imposición, y fue apedreado por ol 
populacho, lo que ocasionó nuevas embestidas del 
ejército floreono.

A p a r e c ió  el Crncl. Folipo Viteri, quien quiso 
unir su acción a lo de los verdaderos pntriotas, igno
rante probablemente, del decreto do suspensión. Atra
pó a los peones de una hacienda suya en A ilibato, y 
a ciudadanos vecinos, formó una columna de 160 
hombres, y atacó n tropns de Flores, mandadas por 
los Orneles. Beriñez y Moreno, las que le forzaron a 
disolverse. Refugiado en Bnños, volvió o otra tenta
tiva, tun inútil como la anterior. - Las diligencias 
patrióticas do Viteri ocasionaron el confinamiento del 
Dr. Francisco Montalvo, quien pidió pasaporte para i.

i. Cevnllos elogia a Otnmendi, porque no degolló, co
mo en Miñarica. a mil hombres sin armas.

a. Cevnllos, Ib. Cap. X, refiere con pormenores estos 
sucesos.
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Cnuso áe la exacerbación popular 2685

el Perú: fue uno de los hemíonos mayores del escritor 
D. Juan Montnlvo.

T o dos estos trastornos dimanaron do la contri* 
bución do los $ 8—4 reales; pero indudablemente fue
ron otros los motivos que indignaron a las personas 
ilustradas: continuaba monstruoso el desorden de la 
Hacienda pública; fue, como so ha visto, insoportable 
la ley de imprenta; no todos desconocieron, sin duda, 
las causas de las repetidas guerras con Colombia, pues 
no fueron otras que el asesinato de Sucre; todo el 
Ecuador vivía ultrajado por la soldadesca do Vene
zuela y Colombia, cuyos vicios hablan contagiado a 
los militares nacionales; no había poder electoral, le
gislativo ni judicial independíente; ci Ejecutivo no era 
sino una taborna, dirigida por e) más delincuente de 
los hombres, quien llegó a la desvergüenza de pre
tender la perpetuidad en el mando, pues se reeligió 
Presidente, y en la Constitución se prolongó el perío
do n 8 años; era escandalosa su sed de oro, escanda
losas su vanidad y ostentación, y nunca, para satisfa
cerlas, lo detuvieron obstáculos; se desentendía abso
lutamente del bien público, pues de éste no se acorda
ba, sino cuando entreveía gollerías; basta llegó a des
pertar el escrúpulo religioso en los ascéticos fanáti
cos, pues ln Constitución última decía: «La Religión 
de la República es la católica, con exclusión de todo 
otro culto público*. «So toleran los cultos priva
dos, y esto es herejía», dijeron los sacerdotes y devo
tos. Quien hasta aquí ha llegado en la lectura de 
esta obra, ha do justificar la angustia y el furor en 
que se hnllnba nuestra patria. El hecho fue que en 
aquellos mismos dios so organizó unn conjuración, en
tre gente distinguida, con el objeto de matar do no
che a Flores; y el promovedor de esto última idea fuo 
el joven Gabriel García Moreno, quien murió bajo el 
puñal que 61 mismo trató de introducir en su patria.l.

I. Aceren de esta conjuración, léase nuestro obro <Mon- 
talvo y Qnrcía Moreno», T. 3, Cup. VT.
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Como Rocnfuerte había sido elegido Diputado, 
cesante ya en la Gobernación de Guayaquil, trasladóse 
a Quilo u 1» Cómnrn, y halló en segunda discusión un 
proyecto de Carta Fundamental. En el acto protestó 
contra el proyecto, porque no era sino conveniente n 
Flores, quien pretendía nuevamente remontarse. 'Co
mo Diputado do la Nación, dijo, me veo en la dura 
necesidad de protestar contra el proyecto de Consti
tución que se ha discutido, y que en mi opinión es nu
lo y do níngón valor, porque los miembros de la Con
vención no reciben poderes do los pueblos, para va
riar y trastornar las instituciones, sino para llenar, 
como dice el artículo 2° del decreto de convocatoria, 
los vacíos que la Constitución de Ambato y las leyes, 
dejaron en materia do elecciones. La Convención no 
ha podido ejercer otras funciones que las que los pue
blos le han conferido, y ellos, acostumbrados a la 
Constitución do Ambato, no han pedido ni deseado 
quo so varíe. Haber echado abajo la Constitución de 
Ambato para reemplazarla con un monstruo político, 
hasta aquí desconocido, es un atentado contra las li
bertades públicas y una usurpación del poder, que 
nnula todos los actos quo emanen do la Convención. 
Nada más funesto n la estabilidad de las instituciones, 
que estarlas variando continuamente: el peor do los 
sistemus es no tener ninguno; pero variarlas sin ne
cesidad urgente, ni conveniencia pública, sólo por fa
vorecer las aspiraciones de la avaricia y de In ambi
ción, es uno do aquellos crímenes que nunca la Na
ción podrín perdonar n sus representantes. Este in
teresado trastorno de la ley fundamental abre un vas
to campo o nuevas revoluciones, porque en los S años 
quo lleva do existencia la Constitución de Ambato, 
los pueblos se han acostumbrado a su régimen, y ba
jo de sus auspicios, lian gozado do paz. Ellos recibirán 
con tanto mós disgusto esta nueva Constitución, cuan
to que encierra principios aristocráticos, que tienden

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



a facilitar el camino de 1a tiranía. Pronto se estable
cerá la pugna entre la nuevo y la antigua Constitu
ción, como ha sucedido en el Perú, entre la Constitu
ción de Hunncnyo y la del año 84; y de estu omino
sa lucha, brotnrún raudales do disgustos, que pueden 
convertirse en torrentes de desorden y de rebelión. 
Todo so hubiera evitado con la simple reforma de lu 
Constitución do Ambnto.

«Como hombro de honor y do vordndcro patrio
tismo, me veo en la forzosa obligación de repetir en 
la Cámara, lo quo públicamente so dico en todas las 
calles y tertulias, y es quo esta nueva Constitución es 
ol resultado de diestras y complicadas intrigas para 
rcclogir do Presidente ni Oral. Flores, con desdoro de 
la Nación y con perjuicio do las rentos públicas. Es
to so lince increíble: no puedo dar ascenso a tan ver
gonzosos rumores. Mas es preciso prepararse a todo, 
como estamos en tiempos de fenómenos; y si así suce
diere, lo que no permita el cielo, porque es una gran 
calamidad que mande el Gral. Flores, es de mi deber 
protestar también desde nhora contra la tal elección, 
y pedir que la Nación exija ol Oral. Flores lo respon
sabilidad por haber destruido, de hecho, la ley funda
mental de Ambato, que ól juró sostener y conservar».

E sta  protesta fue precursora del 6 de Marzo. 
Asombrado con esto discurso, el Presidente do lo Cá
mara opinó «que un documento como ese, debía ser 
considerado con más atención, y quo se sometería a la 
discusión de dicha Cámara, si debía o no insertarse 
en las Actas*. La Convención resolvió que no so in
sertase. Pidió Rocnfuerte que no fuesen reelegidos 
ni él ni Flores, los Presidentes más recientes; y so re
tiró a su cosa, indignndo. De allí envió ol día siguien
te, al Presidente do ln Cámara, una carta concebida 
en estos términos:
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-P ongo en noticia de Ud. que el estado de mi 
salud no me permite volver n la Cámara; y aunque 
estuviera bueno, no me sería lícito tomar asiento en 
una Convención, cuya mayoría, en mi concepto, ha 
engendrado un monstruo constitucional, con el único 
objeto de olevnr n lo primero magistratura, o un Jefe 
que no ha sabido corresponder n las esperanzas de 
paz interior y exterior, do arreglo en las rentas públi
cas y do ventura progresiva, que la República había 
concebido, y que tenía derecho para exigir que so hu
biesen ya realizado. Como Representante do la Na
ción, he protestado contrn este atentado a los liberta
des públicas, y ini protesta ha sido reehnzndn por la 
mayoría corrompida, que avasalla a lo Cámaro, pri
vándome del derecho quo me compete, como Diputa
do, para omitir libremente mis opiniones, y hacerlas 
constar en las Actas do las. sesiones. La escena es
candalosa de ayer, manifiesta el estndo do servilismo 
en que yacen los pretendidos Representantes del in
feliz Ecundor.—Fiel a la Constitución de Ambnto y a 
las leyes existentes, que he jurado sostener, no po
dré aprobar nunca ol trastorno de las leyes estableci
das, sin necesidad urgente ni conveniencia pública, y 
sin más objeto que favorecer las aspiraciones de la 
codicia y de la ambición. Declaro, pues, que, en con
ciencia, no puedo pertenecer a la nuevo monstruosa 
asociación que se ha formado, y que me reservo go
zar de los derechos de extranjero en el país de mi 
nacimiento.—Tengo el honor, etc.—V. Rocafuerte.— 
Quito, 26 de Marzo do 1848».

«El Presidente de la Convención, dice ol mismo 
Rocafuerte, recibió esta comunicación, la leyó, llamó 
al Oral. Wrighty se la entregó, para que me la de
volviese, suplicándome amistosamente que pidiera en 
otros términos mi licencia, para retirarme de la Con
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vención. Así lo hice, y do este modo terminó mi mi
sión legislativa. 1

E n s e g u id a  se trasladó a Guayaquil, donde dió 
a la estampa su protesta, y luego se embarcó, rumbo 
al Perú, a esperar, sin duda, un gran suceso, en or
den a la libertad del Ecuador. Yn él había prendido 
el fuego, ya ól había adquirido partidarios, y quizá 
éstos le ofrecieron emprender y continuar, allanando, 
con esfuerzo, los obstáculos.

Al Perú le siguieron imposturas de Flores, uni
das a calumnias o improperios. «Ln protesta leíase 
en un papel de Quito, «que ha visto la luz pública, 
suscrita por el Sr. Vicente Rocafuertc, no ha sido pre
sentada a la Convención nacional, por lo que tenemos 
derecho para decir que su publicación es subrepticia, 
y quizá el efecto de una vanidad pueril, necia, insen
sata y maligna. Además, el autor de tan peregrino 
documento, nuevo en su género, y estrafalario en su 
clase, prueba una rara ignorancia y confirma la ocu- 
sación que le han hecho, de que no tiene miramiento 
por la sociedad, ni se respeta a sí propio».

«Solo  un vil esclavo, vendido al poder triunfante 
de la hipocresía, do ln avaricia y de la ambición, pue
de tener la avilantez de negar un hecho, que pueden 
desmentir más de 300 testigos presenciales», contestó 
el ofendido. Nadie puede creer que un Presidente 
niegue una acusación hecha en una Cámara, atenién
dose a que las palabras no constan en el acto. Esto 
ero menospreciar o los legisladores como a ruines es
birros. Esta negativa fue el origen de que Rocnfuer- 
te lanzara catorce Catilinarias en Lima, acaso tan in
mortales como las modernas de Montalvo. Afirma en 
una de ellas que los legisladores de la Convención de 
1843 fueron 36, de los cuales 32 fueron empleados.

l .  «A la Nación», tiúm. i.
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Apellida n la Convención «Club geníznro ecuatoriano», 
en el cual 10 fueron militares, todos extranjeros; mal
dice a la «Sesión permanente», una como Consejo de 
Estado, formada por cinco do los principales cómpli
ces de Flores, quienes no se oponían al mandante, 
cuya voluntad era absoluta, según antes hemos nilr- 
mndo.

En el siguiente rasgo se ve una chispa do In 
incendiaria conducto de Flores, rasgo que hubo de 
encender el fuego en ol corazón yn casi muerto do la 
patrio: este fuego nlumbró en el 0 do Marzo:

•  E l  incesante connto do Flores ol crimen de 
usurpación, so denunció en el año 1833. 1. . .  ¿Y qué 
hemos visto en el 1843? ¿Cómo ha obtenido anular 
el artículo constitucional de! Código de Ambato, (que 
61 juró sostoner), que prohíbo la reelección det Presi
dente? ¿Cómo lia podido conseguir que so prorrogue 
indcilnidamente la omnipotencia quo hoy ejerce, con 
menoscabo do In tierra que lo sufre? ¿No lia sido 
faltando a su juramento, atropellando la Constitución 
de Ambato, quebrantando las leyes y menospreciando 
todo sentimiento do honor y delicadeza? ¿No es una 
infamia que lo condcnu a eterno oprobio, que para 
perpetuarse en ol supremo mando, so ha valido de un 
escandaloso LENOCINIO CONVENCIONAL? ¿Y 
qué otro nombro más adecuado puedo darse a esta 
Convención do su amaño, vendida a sus intereses, 
convocada del modo más inusitado, ilegal y ridículo, 
y compuesta a su antojo de militares extranjeros, de 
secretarios del Despacho, do los miembros más inme
diatos del Poder Ejecutivo? ¿Do quiénes so compuso 
esa mayoría do traidores convencionales, quo lian pro
rrogado indefinidamente en el Ecuador, la omnipoten
cia do un extranjero, que cifra su mérito en la ciencia

l .  Debió decir, «en 1830».
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de cubiletes, y que debe su fama al charlatanismo y 
a la impostura? iCon vergüenza es preciso confesarlol 
La mayoría de ese lupanar convencional, se compuso 
do 10 militares y do 11 miembros corrompidos del 
Gobierno. Los 10 militares fueron cinco Generales 
extranjeros, que atraídos por el deseo de hacer for
tuna, han vendido a un vil y exótico usurpador, su 
sangre y opiniones: entre olios hay un francés, un es
pañol, un irlandés, un venezolano y un granadino: de 
cinco Coroneles, dos españoles, un venezolano y dos 
ecuatorianos: el uno de estos ha servido de Mercurio 
gnlnnto a Flores. 1, y el otro es tan bárbaro y atolon
drado, que en un rato de estupidez y de locura, mató 
de un tiro de fusil a una preciosa y elegante señora 
de Quito. A estos 10 apoyos de la tiranía Horcona, 
ngréguenso once miembros del Gobierno *.*, y tendre
mos ln funesta mayoría de los 21 traidores, enemigos 
de la dignidad y ventura del Ecuador. Los 11 miem
bros del Gobierno son, (Iquó escándalo, qué descarol), 
el Vicepresidente de la República, dos Secretarios del 
Despacho, (Ministros), un juez de la Corte Superior, 
un letrado, socio y compañero de Flores, en los nego
cios do agiotnje, que buco sobre los vales de la deuda 
española, un abogado muy conocido por la bajeza de 
sus sentimientos, un postizo consejero de Estado, con 
cuatro parientes y amigos suyos. Y esta pandilla, 
compuesta de aventureros extranjeros y de pórfidos 
agiotistas, homicidas y perjuros ecuatorianos, ¿podrá, 
en verdad y conciencia, representar la mayoría de la 
voluntad nncionnl? La reelección do Presidente, que 
hicieron en el año de 18151, estos salteadores de em
pleos públicos, en el Capitán Rolando, transformado 
en Juan José Flores, será legítima? ¿Deberán obede
cerla los pueblos? ¿So sujetarán voluntariamente a la 1 2

1. Urhina, más tarde General y  Presidente.
2. Parece que éstos fueron el Dr. José Félix Valdivieso 

y otros.
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omnipotencia de este corto número do malvados? ¿Han 
podido nombrarse ellos mismos, por si y ante sí, y 
por ol término do 12 años, representantes do la Na* 
oión, con el titulo de Senadores, pnra cimentar, per
petuar y nrrnigar la usurpnción extranjera, y para sn- 
enr, con el mayor desenro, nuevas y pesadas contri
buciones de los pueblos? ¿Podrán ellos arrogarse el 
derecho de declarar la guerra, aumentar la fuerza ar
mada, levantar empréstitos y hacer tratados de amis
tad, comercio y navegación? ¿Una minoría genlznro- 
ecuntorinnn, tan despreciable como ésta, impondrá por 
más tiempo, el horrible yugo Iloreano n toda la Na
ción? Esta es la verdadera cuestión del día, ln causa 
do eso odio reconcentrado o 1a administración de Flo
res, quo el eco do la opinión pública repito desde el 
Carchi al Macará; y el principio de esta tremenda nube, 
quo amenaza con rayos de muerto, o los criminales au
tores de esta escandalosa y criminal usurpación.

«Los pueblos están cansados déla insolente bur
la quo so está haciendo de ellos, pretendiendo suje
tarlos a leyes dictadas por el. egoísmo, orgullo y ava 
riela do un pequeño Club, compuesto de varios extran
jeros sin patria, y de espúreos ecuatorianos sin patrio
tismo: olios no deben sufrir por más tiempo ln degra
dante humillación do sor mnndados, contra su volun
tad, por un bastnrdo extranjero, sin fe, sin pudor, que 
loa sneriften a su codicin y ambición. El mismo exce
so de oprobio y de desgracia, conduce n la desespera
ción, y arrebata los ánimos ni acto de justicia de rom
per los cadenas de la tiranía, exterminando a los tira
nos. Esto es el destino de los pueblos, y del que no 
puedo sustraerse el del Ecuador.

«De las publicaciones citadas y de otrn9 muclins 
quo entonces circularon, y que hoy circulan, y son 
los órganos do la opinión pública,- se deduce: quo el 
Oral. Flores ha agitado y atormentado eonstnnteraen-
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to al Ecuador, y su ambición insaciable ha encendido, 
apagado y hecho renacer los revoluciones, con el úni* 
co objeto do cimentar la usurpación y do enriquecer
se a expensas do los pueblos.

•Qdb ól promovió la revolución do 1827, la de 
1800, dió origen n la del 1S88, y causó, por su funes
ta y nefanda reelección do 1843, los degüellos de Cn- 
yambe, San Andrés y Rtohambn, etc. Que las intri
gas que en 1803 empleó, sin óxito, pora ser reelegido 
Presidente en el sucesivo período, las ha vuelto a po- 
nor en juego en 1810; y en favor de los 21 traidores, 
quo conquisieron la mayoría de su Convención genl- 
7.aro—ecuatoriana, ól lia logrado nbolir la Constitu
ción do Ambato, anular el principio alternativo, per
petuarse en el mando, burlarse do los ecuatorianos, 
do sus instituciones y leyes y reírse con los cómpli
ces de sus crímenes y rapiñas, del Artículo 109 del 
Código Penal, «quo condena n pena do muerte al que 
conspire directamente y de hecho, a trastornar y des
truir ln ley fundamental y ln Constitución de In Rc- 
públicn. Luego él es el verdadero reo de rebelión, 
que debo sentarse en el cadalso, quo la ley le señala. 
Luego sobro el que ha sido y es el causante do la 
sangro derramada y de los males cruentos que enton
ces se deploraron y en el día se deploran, y que han 
sido y son consecuencia de sus crímenes do ambición, 
debe recaer el castigo cjcmplnr que exije la justicia, 
que pide la América independiente, paro escarmiento 
de los usurpadores, y que reclama la dignidad del 
Ecuador, para satisfacer ln vindicta pública y ln vic- 
dicta humano».. .iAh, dico en otro punto, el corazón so 
pnrte de dolor, al ver ln miseria, ln esclavitud y la de
gradación de esto infeliz Ecuador, desgarrado por el 
impostor Flores y sus viles goníznros! 1

‘A la Nación", uúm. X II
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E s t a  voz fue un trueno, y  ésto fue el primer 
trueno que produjo la explosión, que libertó ul Ecua
dor, en el 6 de Marzo de 1845. Las páginns copia
das fueron escritas y publicadas en Lima, n Unes de 
1844. Algunos ejomplnres llegaron, sin duda a Gua
yaquil, dondo Rocafuerte tenía tantos amigos, como 
Olmedo, Roca y Eliznldc.

Pon entonces so escribía en Quito «Ln Concor
dia*, semanario quo empozó el I o do Enero de 1844, 
y terminó el 31 do Marzo de 1845. Escribíalo Irisa- 
rri, obras todas en defensa do Flores, por consiguien
te, en propagación do calumnias, falsedades, sofisterías: 
ya snbomos quo era escritor venal. Olmedo dijo acer
ca de «La Concordia*: «El Gobierno ilegal ha descu
bierto sin rubor sus intenciones y sus planes hostiles 
contra las libertades públicas, y en fnvor do ln perpe
tuidad do su mando, en 1a apología sofística que ha 
hecho de ln obcdicnciu pasivo, en varios periódicos, 
especialmente en «La Concordia*, que lleva por ironin 
y por insulto su epígrafe y su nombro. En ellos se 
afana por probar mngistrnhncntc ln absurda, rancia y 
detestable doctrinn de que los pueblos, antes de tentar 
alguna alteración para mejorar su mala suerte, deben 
sufrir sin tórmino todos los perniciosos efectos de sus 
malas leyes, y todas las violencias y atontados de un 
Gobierno ambiciosos y despótico, aun con el peligro 
de que vaya, por todos los medios, consolidando su ti
ranía; pretendiendo, do este modo, quo los mismos pa
dres prepnremos la infamia y servidumbre de nues
tras generaciones*. 1 i.

i.  “ Manifiesto del Gobierno Provisorio del Ecua
dor” , etc.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



A n t e s  de ln aparición dol «Manifiesto», Irisarri 
insultó ni Sr. Olmedo, por lo que un periódico de Gua
yaquil, le insultó, en forma chabacana. 1 * •*

I. "F.l Censor", 28 «le Abril «le 1S45.—Pág. 23, noto:
•*Ku ln calle del Fango, casa del Dótniue Media Nalga", em
pieza. En nota dice lo siguiente: "Con este nombre era cono
cí <lo Irisarri en Centro América, por haber recibido en solo la 
iniind, los azotes que le dieron en la cárcel. Esperamos em
parejarla aquí, cuando hayamos vencido al tigre bircauo, 
(Plores 1. De este modo le liaremos cambiar el nombre de Me
dia Nalga cu Nalga Entera".
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HISTORIA del 
• ECUADOR

TOMO VII 

CAPITULO LIX

6 DE MARZO
El Ecuador en 1845, según informe 
de un diplomático norteamericano.

Ardimiento do Guayaquil.—Au
toridades floréanos.— Francisco Jado, 
su prisión y destierro.—Robles.—Vi
veza del Sr. Roca.—Ayarza.—El Oral. 
Elizalde y los patriotas atacan el cuar
tel de Artillería.— Alegría y decisión 
del pueblo. — Inútil intervención de 
los padres de familin —El Gral. Wriglit 
ataca a los patriotas y éstos vencen.— 
Capitulación de Wriglit.— Organiza
ción del Gobierno.—Acta de pronun
ciamiento.— Organización del ejérci
to.— Rocafuerto, Ministro en el Pe
rú.— «La Elvira», refugio de Flores.— 
Militares que van contra «La Elvira.— 
Primer combate encarnizado, y retiro

P or ROBERTO ANDRADE
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de arabas fuerzas.—Prisión do Jado.— 
Indignación do Guayaquil.—Segundo 
combate también indeciso.—Flores en 
«La Elvira».—Muere Jado en la pri
sión.— Guaynquil propone la paz a 
Flores, con tal de que salga del Esta
do, y no acopta.—El Oral. Illingworth 
es nombrado General en Jefe.— Pó
sense el Oral. Urbinn y su tropn en 
Manabí.—Illingworth envía a Bodero 
a Cuenca.—Combate en las cercanías 
de esta ciudnd.—Lavántnso Cuenca y 
ríndese el Grnl. Ríos.—Levántase Lo- 
ja.— Levantamientos y combntcs en 
Imbnburn y Pichincha.—Flores pro
pono la paz.—Capitulación de Quito.— 
Triunfa la revolución en toda la Re
pública.—Dn. Pedro Moncnyo.—Con
vócase Convención. — Diputados. — 
Mensaje del triunvirato.—El convenio 
de «La Virginia».—Nueva molestia en 
la patria: Cárdenas, Enviado de Nue
va Granada.—Niégaso el Ecuador a no 
conceder asilo a Obando—Nueva Gra
nada declara la guerra.—Conferencias 
inmediatas en Sonta Rosa del Car
chi.—Artículos constitucionales: reli
gión, jubilaciones y otros asuntos.— 
Elección de Presidente y Vicepresi
dente de la República.—Otros decre
tos de la Convención.—Ley acerca de 
monedas.—Informes de las Tesore
rías, respecto de las dilapidaciones de 
Flores.—La señora viuda de Sucre.
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CAPITULO LIX

6 DE MARZO
El Ecuador en 1S4-5, según informe 

de un diplomático norte¿imericnno

La libertad proclamada el G de Marzo de 1S45, 
nos fue más grata a los ecuatorianos, que la del 10 de 
Agosto de 1800, del 0 de Octubre de 1S20 y del 24 
do Mayo de 1822. Las tres últimas no fueron tem
porales, como lo fue lo primeramente mencionada; po
ro la tiranía, en el primer cuso, era secular y nosotros 
estábnmos connaturalizados ya con clin: en el segundo, 
611a fue insolente, ejercida por un hombro obscuro y 
estragado, incapaz de la intrantranquilidnd y dicha ecua
torianas. El origen de esta tiranía fue una usurpación 
innoble, un salteamiento sobre la existencia y virtudes 
de un grande hombre. Sucre hubiera sido nuestro pri
mer Presidente, si, por infortunio, no le inmola Flores. 
Necesario es que esta convicción alumbre al Ecuador, 
parn que no vuelva a admitir a imitadores de Flores 
como Plaza.

Hé aquí cómo pinta al Ecuador de entonces, el 
Sr. Dolazon Smith, agento especial de los Estados Uni
dos. Es necesario convencerse de que cualquiera bis-
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toria de América, escrita según informes de habitan
tes do los Estados Unidos, es más creíble que cual
quier otra.

<En una extensión do 500 millos de territorio 
ecuatoriano, he cnconlrndo ignorancia, indolencia, po
breza, falto de honradez y envilecimiento en las cla
ses populares, como egoísmo, falsía, ambición sór
dida, uvnricia y venganza en los directores do las 
multitudes inconscientes. El país es casi tan mise
rable como los que lo habitnn, y el 00 por ciento do 
los habitantes no sabe leer ni escribir. So sostiene 
un gobierno que gasta un millón do pesos anuales, 
con una renta que no excede do 000 o 700 mil pesos, 
por nño. El pueblo está, en todas partos, dominado 
por el manto negro do un Clero ignorante, licencioso, 
indolente y numeroso. La capital del Ecuador parti
cipa del movimiento retrógado general. Los edillcios 
públicos so vienen al. suelo. La población es menor 
do lo que fue 40 años antes, y es tan ignorante e in- 
.toleranto como entonces. No hay en Quito sino un 
periódico muy pequeño y muy malo. Ninguna obra 
de Filosofía, de Ciencia, do Gobierno, do Arto, se hn 
publicado aquí, en muchos años».

El Ecuador ora una fragua, y todo lo quo falta
ba era la propagación del fuego. Características son 
estns palabras de Olmedo: «Todos conocían quo las 
causas raés o monos remotos do un sacudimiento ge
neral, se iban aglomerando, creciendo en fuerza, y 
aproximóndose o una explosión, como las materias 
inflamables, que producen los terremotos y las tem
pestades». Rocafuerte fue quien prendió el fuego, 
y no menos mérito tuvieron los que so adelantaron 
n soplarlo, especialmente el Sr. Roca.

De autoridades de Guayaquil se hallaban el Sr. 
Espantoso, Gobernador, y el Gral. Tomás C. Wriglit,
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Comandante General. Quien más prestigio tenía en
tre ln juventud liberal, era el Crnel. Francisco Jado, 
Comandante del Resguardo, por su valor, franqueza, 
interés por el bien público y utrns cualidades. Todo 
el mundo hablaba de revolución; y Jado era designa
do como próximo caudillo. Wright le mondo aprehen
der el 24 de Febrero: fue embarcado en el «Guayas*, 
con pasaporte para México, pedido por el mismo Jo- 
do. El trasbordo debía efectuarse o la salida al mar. 
Comandante del «Guayas* era el Crnel. Francisco 
Robles, quien se puso de «cuerdo con Jado, y en bo
tes huyeron n Tumbes, porque de Guayaquil les man
daron perseguir. El Crnel. Fernando Ayarza estaba 
de Jefe de ln Artillería, y 61 divulgó la noticia de que 
se proyectaba el levantamiento de Jado: por esto, 
Wright desconfió do Ayarza, y de esta desconfianza 
so aprovechó el Sr. Roca paro una intriga con buen 
éxito: por medio de personns hábiles, convenció a una 
de las autoridades que Ayarza era enemigo do ellns, y 
consiguió la destitución de esto Coronel, quien luego 
oyó las insinuaciones del Grnl. Antonio Elizuldc, Jefe 
retirado y de prestigio. Antes no podía obrar Aynr- 
za contra Flores, por no aparecer traidor, preocupa
ción quo ha engañado a muchos militares, al servicio 
do malvados y tiranos. ¿Qué cosa más natural quo 
reflexionar en 1a condición del mandante, cuya perso
nalidad es detestable y digna de castigo, comparada 
con ln angustia de ln Patria, víctima de aquél?

Los que cooperaron a ln revolución del U de 
Marzo fueron todos los ciudadanos más o menos po
pulares, ya por su riqueza, yn por su elevada posi
ción sooial, ya por su afabilidad, generosidad y otras 
prendas. Mencionaremos algunos apellidos: Cucalo
nes, Cambas, Vnlverdes, Merinos, Francos, Cnsilaris, 
Cnamaños, Millanes, Molestinas, Paredes, Montalvos, 
Monroyes, Jados, Robles, Boderos, Boloñns, Vnllejos, 
Campuznnos, Indoburus, García Morenos, Pugas, Qo-
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raez, Viveros, Villnmilcs, Alvarez, Arizns, Valencias, 
Torres, Letmnendis, Qaraicons, Carbos, Bailones, Uro- 
gas, Valdeses, Arelas, Ruízdías, Ordéñanos, Loras, 
Navas, etc. Reuniéronse en secreto y por ín noche, 
en vísperas del levantamiento, los que debían asaltar 
el cuartel do Artillerín, cuyo Comandante, Miguel Ca- 
silnri, y el Oficial de guardia, estaban yn comprometi
dos. Los asaltantes fueron: el Grol. Eliznldo, el Crnel. 
Ayarzo, los Coronóles Francisco y Juan Valverde, los 
Comandantes Guillermo Franco, Manuel Merino, Ra
món Vnldez y Felipe Pugn, y también Gregorio Cor
dero. No pudieron aprehender ni Orol. Wrighl, por
que lo salvó su guardia, comandada por el Teniente 
Santander, quien pordió seis soldados. Salió herido 
el Comandante Franco, Jefe de la escolta agresora, a 
quien conocimos en In campaña de los «Chihuahuas». 
Despertó la ciudad entusiasta, y personas distingui
das aumentaron la fuerza revolucionaria. Quedaba 
el N° Io, mandado, por los Generales Wright y Vi- 
cento González, el Cruel. Pcreirn y Pío Díaz. El ve
cindario quiso evitnr el combnte, y al efecto, princi
pales vecinos firmaron el documento siguiente, des
pués de haber conseguido que el Sr. Espantoso, Go
bernador, convocase una Asamblea:

«Reunidos los infrascritos padres do familia, en 
el alojamiento do S. E. el Vicepresidente de la Re
pública, con el objeto de tomar en consideración el 
Mensaje que han elevado al Sr. Gobernador, los Jefes 
que se hallan a la cabeza de la guarnición insurrec
ta, reducido a participar respetuosamente, que se han 
pronunciado por el restablecimiento de las institucio
nes, y que, en consecuencia, so convoque unn Asam
blea popular, para que delibere sobre este negocio 
do tanta importancia; y observándose do pnrte del 
Gral. Tomás C. Wright, ln mayor repugnancia, mani
festando un conato decidido por romper la pequeña
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tregua que lo piden los infrascritos, para evitar los 
azares de la guerra civil, que los amenaza; y deseando 
salvar la inmensa responsabilidad que pesarla sobro 
ellos, si permitiesen por un momento que se rompie
sen las hostilidades; protestamos una, dos y tres ve
ces, y cuantas el derecho lo permita, contra un acto 
de violencia tnn inesperado, sobreponiéndose' al voto 
del mismo Vicepresidente, y al clamor de los padres 
de familia, en quienes la gunrnición insurrecta ha li
brado su suerte y la de esta benemérita población.— 
Guayaquil, Marzo G de 1S45.—José M. Maldonado, 
Isidro Moran, Valentín Medina, M. A. Luznrroga, Il
defonso Coronel, .1. M. Indnhuru, Diego Novoa, J. M. 
Caamnño, José Mateas, Francisco Concha, .7. Manuel 
Estrada, José M. Molestinn, Juan Menéndcz, J. J. Ol
medo, P. Merino, V. R. Roca».

Esta y otras notas fueron ineficaces, porque ningu
na de las dos tropas, dió muestras de ceder. Embistió 
el Qrnl. Wright, y los liberales se defendieron en el 
cuartel de Artillería. Sangriento fue el combate; pe
ro Wright se retiró; después de haber perdido 100 
hombres, fue a presentar batalla en las afueras. Los 
liberales perdieron 00 hombres. Allí perdió la pierna 
el Crnel. Josó Mnrln Vallejo, víctima de García More
no, en 1805, en Jambclí. Se distinguieron los jóve
nes Simón Vivero, Bolívar Villamil, Emilio Letnmen- 
di, Miguel Cucalón. Entre los denuis combatientes, 
figuraron Filomeno Albán, José Ruíz, Esteban Carbn- 
jal, Pablo Salazar, José Antonio Novoa, Manuel Trc- 
viño, Severo Posso, Josó Ruidías, Juan Moran, todos 
Coroneles, y los Tenientes Coroneles José Vicente 
Martínez, Ramón Gil, Scvcrino Ama, Pedro Márquez 
y demento López. El Oral. Wright amenazaba des
de el sitio llamado la Sabana; pero los liberales se rie
ron de una provocación tan quijotesca, y él so vió 
obligado a refugiarse en un cuartel lejano, don-
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de, por fin, capituló, entregando tropas, armas, 
pertrechos y embarcaciones de guerra. El pueblo 
se reunió en solemne Junta, regocijado en pre
sencia del buen óxito, y pasó n la organización del 
Gobierno, ya recibida la renuncia de Espantoso. De
claró nulos los actos, leyes y decretos posteriores al 
día en que terminó el período de Flores, pues no con
sideró legítima la elección de 1843; nombró individuos 
del Gobierno Supremo a los Señores V. R. Roca, el 
raús activo y experto; José Joaquín Olmedo, el más 
moral, ilustrado y respetablo, y Diego Novon, muy 
estimado en Gunyaquil; y los tres fueron elegidos, en 
consideración a los tres Departamentos do que se 
componía el Ecuador. Ministro o Secretario General 
fue nombrado D. Pablo Merino, quien ni tercer día 
renunció, porque fuo nombrado Gobernador: ocupó el 
lugar de Ministro, el Sr. J. M.. Cucalón. General en 
Jefe fue el Grnl. Antonio Eliznlde, y al Crnel. Aynrzn 
so le dió el grado de General.

El Acta es apropiada, convincente: no se detie
ne en los primeros crímenes de Flores, como en el 
asesinato de Sucre, entonces no comprobado; en los 
asesinatos de tres batallones; en las guerras inmotiva
das con Nueva Granada; en la usurpación escandalo
sa de los tres Departamentos del Sur; en Ins escenas 
horribles del 19 do Octubre en Quito, de Miñaricn y 
otros parajes; pero sí habla de los atentados recien
tes, como el de su reelección ilícita y violenta en 
1843; de la carta do esclavitud, promulgada entonces; 
de haber obligado al pueblo del Ecuador a vivir 
bajo una forma de Gobierno nueva, extraña y  
desconocida: de haberle arrebatado ¡a libertad 
de imprenta, con insolencia y  por leyes bárbara
mente absurdas; de la notoria y  portentosa dila
pidación de ¡as rentas públicas, que fue el crimen 
prominente de la Administración.
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P rocedióse inmediatamente a la organización 
do un ejército. Vinieron apresurados los Coroneles 
Jado y Robles. Varias do las poblaciones inmedia» 
tas repitieron la voz de Guayaquil. El Sr. Domingo 
Ordeñana, en Samborondón, y el Sr. Ramón Ramos, 
Jefe de Milicias do Dulao, organizaron a costa do 
ellos, dos buenos escuadrones. Preciso es recomen* 
dar hechos patróticos, en los cuales no se ve otro 
interés que el de la gloria. El ejército fue reparti
do en Divisiones, de la primera de las cuales fue pri
mer Jefe el Crnel. Jado, y segundo el Cruel. Fran
cisco Bnloím, quien vino a prisa de su conllnamicn- 
to en Samborondón. De la segunda fueron Jefes, Ra
món Vaidez y Manuel Merino. Jefe de la Marina fue 
el Crnel. Juan Val verde, y de la columna «Liberta
dores», el Crnel. Merino. Tres fueron los escuadro
nes de Caballería, y sus Jefes el Crnel. Angel Fran
cisco Campuznno y el Cruel. Domingo Ordeñana. El 
Jefo del Estado Mayor General fue el Oral. Guiller
mo Bodcro. El Gruí. Illingworth, patriota de los más 
notables, permanecía en su hacienda Chonana, Can
tón de Dnulc, y allí recibió el nombramiento de Ins
pector General do las Milicias de Daulo, «porque nin
guna persona es más nparento», dice el Oficio, «que el 
dicho Señor General, para arreglar convenientemente 
todos los intereses, y poner en estado ventajoso las 
fuerzas do ese territoritorio».

El Grnl. Illingworth obró como quien era: orga
nizó las milicias, distribuyó las tropas, neutralizó el 
empeño de Otumendi, por apoderarso de Daule. envió 
contingente o Guayaquil para los combates contra la 
fortaleza de La Elvira.

Apenas se instaló el Gobierno en Guayaquil, 
Rocnfuerte fue nombrado Encargado de Negocios en 
ol Perú, donde entonces residía. En nada habría des
plegado tanta diligencia, como en obedecer a un go
bierno do su patria, a cuya exaltación había consagra
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do todos sus esfuerzos. En breve pudo remitir o 
Guayaquil más de mil fusiles, 20 toneladas de carbón, 
para el vnporcito Guayas y cien fornituras. Causn 
sorpresn que no haya sido llamado al ejercicio del po
der: quizá provino de que ól mismo no lo quiso, no te
niéndose por muy necesario, ya que gobernaban per
sonas do aptitudes, todus amigas cordialísimas de ól.

P ueoiso es suponer que desdo la protesta de Ro- 
cafuerte en la Convención de 1843, Flores halda redo
blado lo vigilancia y conocía cuánto los liberales in
tentaban. Á Otamcndi hnbla mandado, poco antes, a 
Imbabura, con el objeto de que so vendiera de ene
migo do Flores y decidido liberal. «Esto hombre de 
sangre*, dice Olmedo, «que con sangre ajena, había 
lavado sus horrendos atentados, en las últimas revolu
ciones do que ncabamos do hahlar, era el mas a pro
pósito para dirigir la terrible celada que se nos prepa
raba. Vino (a Guayaquil), pues, con la insidiosa pre
tcnsión de estrechar amistad con los más exaltados 
patriotas y autores principales de la revolución, intro
ducirse familiarmente con ellos, censurar con ardor to
dos los actos de la administración del Gral. Flores, 
fingir grandes agravios, quejnrso de sus excesos pa
sados, lamentarse de la necesidad en que se había en
contrado de hacer la guerra a sus hermanos; enterne
cerse de los mules que sufrínn los pueblos; hacer pro
testaciones do intima afección a este pnís, y ofrecer, 
en fin, su coopornción, con la fuerza que mandaba, n 
toda empresa quo se intentase para variar el Gobierno. 
Los liberales cayeron en la red: ya porque las pro
testas de ese hombro pérfido estaban apoyadas en re
comendaciones estudiosamente arrancadas o los pa
triotas del interior, ya porque la credulidad es el vi
cio inherente a los que emprenden alguna cosa con ar
dor y se entregan fácilmente a todas las ilusiones do 
ln esperanza. Todos conocían bien que ese hombro 
fatal bastaba solo a desacreditar o infamar la revolu
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ción; pero prescindieron de este grave inconveniente, 
porque ese Jefe estaba destinado n mandar una fuerza 
considerable, y se persuadieron de que, con su apoyo, 
so conseguirin el fin, con más facilidad y sin sangro, 
que era lo que deseaban con preferencia. Se abrieron, 
pues, n 61, con entera confianza, le descubrieron todos 
sus plnnes, medios y recursos, le franquearon auxilios 
pecuniarios, le dieron los nombres de todos los com
prometidos, en fin, le iniciaron en todos los misterios 
do la empresa. El, n su vez, aprobaba ciertas medi
das, reformaba otrns, indicaba algunas que parecían 
convenientes; señalaba el modo, el lugar, el tiempo 
oportuno de su cooperación y so mostraba como el 
más decidido y ardiente de los patriotas.—Instruido 
de todo, creyó el traidor haber llenado felizmente su 
alevosa comisión, y se apresuró a denunciar y delatar 
a sus amigos y los secretos (pie se le habían condado; 
y después de haber preparado la expulsión de los au
tores principales, regresó al Cantón de su mando, pa
ra disponer operaciones militares, asolar los campos, 
colectar tropas y levantar fortificaciones, en las cuales 
neciamente presumió que se estrellarla el valor y el 
ímpetu de los conspiradores*. 1

Lo que Flores hizo con Otamendi, lo había he
cho con Mena, en la campaña de los Chihuahuas. Ota
mendi en Bnbnhoyo acuarteló 800 hombres, y se for
tificó netivninente, en espera de ataques inmediatos. 
Flores hnbíu salido de Quilo, ñutes del levantamiento, 
sólo con las noticias del próximo nccidcnte; y en el 
poder quedó el Sr. Valdivieso, porque el Sr. Marcos 
estaba en Guayaquil. Lo quo llamaban la Sentón 
Permanente había investido a Flores de facultades 
extraordinarias. En Latacungn se detuvo el tiranue
lo, porque le hirió la patada de un cnbnllo. Las no
ticias que de Guayaquil recibía, acerca de los prepn*

l .  ' ‘Manifiesto del Gobierno provisorio, ele."
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2708 Los marqjstos embisten a Ln Elvira

rativos enemigos, obligándole n precipitar el viaje: en 
hamaca so trasladó a Guaranda, donde recibió la noti
cia do lo acaecido el 6 do Mnrzo: neto continuo envió 
refuerzos a Babnhoyo; y ni Vicepresidente le ordenó 
buscara amistades con los revolucionarios: éstos exi
gieron la expulsión inmediata de Flores. Si el Vice
presidente hubiera sido hombre de provecho, habría 
aceptndo esto parecer, sin 1a menor vacilación: Icuán- 
tas amarguras horrendas so habrían evitado con sólo 
esto paso tan arreglado a la justicial Escrupulizaba el 
dicho empleado que so lo llamara traidor a un hom
bre indigno: crimen ora, para ól, manifestarse amigo 
do su patria. Una población inmediata a la Elvira, 
llamada Pueblo Viejo, imitó a Guayaquil valientemen
te, sin contar con auxilio ni instantáneo: acto continuo 
fuo atropellada por un tonionto do Otamcmli, llamado 
Vicondón, quien mató n lfi patriotas, a IB tomó pri
sioneros y fuo causa de quo algunos so ahogaran. Las 
tropas do Guayaquil empezaron a llegar a Snmboron- 
dón, mandadas por el Gral. Ayarza. Pronto so unió 
ol Gral. Elizaldo, con todn 1a reserva; y desde el Te
jar, punto inmediato, en vez do privar a) enemigo de 
bastimentos, cosa muy posible y hacedera, los libera
les embistieron a la Elvirn, en 1a madrugada del 3 do 
Moyo, con cerca do mil combatientes. El vaporcito 
Guayas romolcó las fuerzas sutiles, río arriba, hasta el 
frente do ln Elvira, al mando de los generales Elizaldo 
y Aynrza. Ln segunda División atacó por tierra; y al 
llegnr ol Platanal, tropezó con avanzadas de Otnmcn- 
di, con las cuoles empeñó recio tiroteo. Retrocedieron 
los avanzadas, ametralladas por las fuerzas navales; po
ro luego volvieron, porque se encontraron con refuer
zos, enviados de ln Elvirn. Volvió a empeñnrso el 
combato; y era de los patriotas ol triunfo, porque mo
rían muchos floréanos, quienes retrocedieron n pesar 
de su valor Padrón volvió a encontrar refuerzos, y 
volvió a sostener el corabnto: la insistencia tornó a ser
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inútil, pues la metralla de las fuerzas sutiles mató ca
si a la mitad de las fuerzas enemigas, las que retroce
dieron y so refugiaron en la Elvira. De repente so
nó una descarga por otro lado, y viósc que patriotas 
avanzaban directamente al fuerte, sin considerar en 
ningún inconveniente: era 1a División del impetuoso 
Jado, cuyo retardo fue debido al bosque por donde 
iba. En contra do esln División salieron do la forta
leza Padrón y Viccndóu, quienes llegaron a combatir 
cuerpo n cuerpo, con el mismo Otamendi o la cabeza. 
El combate fue horroroso. Otamendi fuó herido: Be- 
riñes, Lnvnrsós y cerca de 800 opresores fueron pues
tos fuera de combate. Lo más lamentable fue el fra
caso del heroico Jado: cayó malherido y prisionero, y 
fue nrrnslrndo al fuerte, acto continuo. Murieron los 
Coroneles Domingo Ordeñan» y Alejandro Valencia, 
los Comandantes Ruiz y Arizn, los oficiales Bernardo 
Franco, Porro, Mesa, Moran, Castillo y Lnrroquc y 
multitud de valientes. Heridos fueron los Coroneles 
Francisco Bolnña y Angel Franco. La División de 
Jado quedó aniquilada, y ya no hubo como proseguir 
el combate. La segunda División se hallaba todavía 
vigorosa, y ella y las fuerzas sutiles alcanzaron que 
el enemigo se encerrara en la Elvira y dejara que los 
patriotas recogieran a sus heridos, reunieran a sus 
dispersos y regresaran a Guayaquil a rehabilitarse.

Gunvaquil vió llegar a su flotilla, cubierta de he
ridos, de cadáveres, con una excitación indescriptible: 
era do dolor, de ira; pero no hubo abatimiento. Se ir
guieron los varones, las mujeres les estimularon con 
su llanto: causábalo el fallecimiento de jóvenes, cuyo 
sacrificio provenía de la contumacia de un malvado. 
El entusiusmo encendió 1a atmósfera. Cuatro dias 
después estuvo organizado un cuerpo de mil hombres, 
quienes volaron a Babahoyo, dirigidos por Elizalde y 
Ayarza, y acamparon a 1(5 cuadras de la fortaleza do 
la Elvira, reparada con proligidad, por Otamendi. Era
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el 10 de Abril, y Flores hnbía llegado en ln madruga
da de aquel día. El Gral. Ayarza emprendió 1a em
bestida por tierra, con el Crnel. Valdós de Jefe de Es
tado Mayor, comandando el batallón «Libertadores», 
dirigido por ol Cnel. Merino; al «Guayas», por el Cnel. 
Filomeno Alvares; al escuadrón segundo do Lanceros, 
por el Comandante Frnncisco Campuzano. Manda
ban el vapor Guayas, la Diligencia y varias lanchas y 
esquifes, los Comandantes Robles y Gutiérrez, y ellos 
dieron principio al combato. Ayarza, con un cañón, 
so aproximaba, oculto, al fuerte: no pudo resistir, fue
ra do ól, a osta embestida ol enemigo, y hubo de refu
giarse en los atrincheramientos. Padrón y Vieendún 
salioron y atacaron; pero fuerza les fue ceder al fuego 
do los barcos. Ayarza, ya sin pertrechos, acudió al 
depósito, on el cual ya no halló absolutamente nada. 
Sabedor Elizaldo, dió orden do retirarse, después re
cogidos armas y lloridos. El Comandante Dionisio 
Navas, situado atrás do 1a poblnción do Babahoyo, 
apenas pudo apoderarse do Gü fusiles, y se retiró tam
bién, sin combatir. 1

La Patria debe componer una corona, para las 
sienes do Frnncisdo Jado, como está componiendo 
otra, para las do Abdón Calderón: ambos fueron dig
nos do gloria; pero ol mnrtirio de Jado fue más pro
longado o insufrible. Do ln prisión en ln fortaleza do 
1a Elvira, fue trasladado a casa de Otnmendi, en Bn- 
bnlioyo, a pretexto de evitar lo asesinaran, porque dos 
floréanos, Duurte y Lavayen, habían intentado hacerlo 
on la Elvirn. Pronto lo llevnban otra vez al sitio del pe
ligro. «Coda vez que se corría la noticia de que el ejér
cito libertador so aproximaba a ln Elvira, lo pasaban 
allá, y volvían a pasarlo a Bnbahoyo», dice la señora 
Paula García, dueña do la casa donde residía Otnmcn- i.

i.  Casi todo este relato es tomado de la obra del Dr. 
Ceballos. T. V , Cap. X,
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di. 1 Lo familia del herido ofreció rehenes, lo que no 
quiso aceptar Otnniendi. D. Manuel Suárcz, persona 
de expectación y nmigo de Otnincndi, le ofreció fian
za; y tampoco la quiso nceptnr el cruel esbirro: orden 
tenlu dada n sus tropas de que asesinaran a los pre
sos, si se previese que iba a triunfar el enemigo.

iQuÉ odio no tendrían a Jndo, Flores y Otnmcn- 
di, si sabían a ciencia cierta, cuánto les odinhn él, y 
cómo había trabajado por echarlos del poder! El lu
gar donde colocaban a Jado en la Elvira, fue elegido 
por el caritativo Otamcndi: era un cuarto donde forzo
samente entraban balas de patriotas. Flores visitó 
dos veces al herido, y le manifestó solicitud y compa
sión; pero lo contrario demostraba, apenas estaba a 
solas con los suyos. Tres heridas graves inutilizaban 
al héroe moribundo: una en una pierna, dos en otra. 
Agonizaba en un cuarto donde depositaban menesteres 
de la hacienda, y sin otra compai'ifa que la de dos es
birros y verdugos. En el 10 de Abril, cuando los pa
triotas atacaron, la balas rompieron una botija grande, 
en el aposento del enfermo, y una partícula de ella ca
yó violentamente en una herida: sufrió el patriota ho-r 
rrorosos dolores: no hubo quién procurara aliviarlos. 
Perdió el conocimiento, por la tarde, cuando ya había 
cesado el combate, y así le trasladaron a Babahoyo, 
en muestras de consideraciones, de ternura. Le 
apareció la gangrena, a la mañana siguiente: acto con
tinuo le cortaron la pierna, y casi inmediatamente fa
lleció. Flores manifestaba el más profundo pesar a 
cuantos individuos lo oían, con la esperanza de que 
podían referir en Guayaquil: ésto es el aspecto más 
espantoso del crimen. No conoció el joven la victo
ria, n pesar de que In había buscado ardientemente, y i.

i. "Boletín de la Biblioteca Municipal de Onnynqnil. 
Nfim. ,|°. Sección Historien.—.Proceso sobre la muerte del 
Cruel. Francisco Jndo, por Canillo Destruye.
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no pudo regocijarse ni un minuto, al aspecto de la li
bertad de su patria.

F uk entonees cuando el Gobierno de Guayaquil 
tornó a proponer a Flores las paces, trayendo a su 
consideración lo horrible do la guerra y la situación 
lamentable do la patria. Fueron estos argumentos 
inútiles: o Floros no se le podía conmover, impresio
nar: lo único eficaz era acto de umenazn, cuando era 
seguro ol caso do efectuarla. «O snlo Ud. inmediata
mente al exterior, contando con la benevolencia nues
tra y con el apoyo que le sen indispensable, o lo ex
pulsaremos por la fuerza, después do haber inutili
zado a su ojórcito*. Suplicarlo quo saliera, ¿Cuó 
por consideración al hombre, en memoria do sus 
inolvidables atentados? No fue petulancia, como di
ce tan atrevidamente Cevnllos; pero sí propuesta in
justa, imposiblo do ser ncoptada por nquol a quion 
iba dirigida. «Esos insurrectos tienen miedo», do- 
bió de ser su primera reflexión.

El Gral. Eliznldo pidió al Gobierno, a fines do 
Mayo, nombrase General en Jefe al Gral. Illing- 
worth, ya quo ol primero no pudo obtener buen éxi
to en los dos primeros combates, a pesar de quo fue 
manifiesto el heroísmo. Ulingworrh cambió de sis
tema: determinó fnvorecer ol pronunciamiento de los 
pueblos e impedir la introducción de abastos a la 
Elvira, para obligar a Flores a rendirse. El cuartel 
general fue situado en Samborondón. Los pueblos 
ibnn manifestando que ya no consentirían en unn do
minación detestable. El Crnel. José María Urbina 
ejercía en el Gobierno do Flores, la Gobernación y 
Comandancia general de Manabí. Cuando estalló la 
revolución del 0 de Marzo, resolvió proclamarla 
también él, no por contribuir a la felicidad de 1a Re
pública, sino por obedecer a intereses personales, a su
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ascenso, pues entrevió la ruina del tirano. 1 Puso 
on pié de guerra las milicias de Mnnnbí, y las acan
tonó en Jipijapa, mandadas por el Crnel. Manuel Ta- 
mnyo. Dió un banquete en el natalicio de Flores, o 
quien ofrecía obediencia con ahinco: era discípulo de 
él, pues demostró so acordaba do la obediencia do 
Flores a Bolívar, el 13 de Mayo de 1S30. El obje
to del banquete fuo también conocer el modo do pen- 
sar de los oficiales, comerciantes y demás mnnabitas 
invitados. En seguida díóso o recorrer la Provincia, 
desacreditando a Flores, en secreto. Tamayo, entro 
tanto, sorprendió cartas dirigidas a Urbina, desdo 
Guayaquil, por los Jefes de 1a revolución de Marzo,
0 indignado reconvino a Urbina. Como Tamayo era 
sencillo, so dejó engañar: díjole Urbina que el com
promiso era verdadero; mas sólo con el objeto de ob- 
tenor facilidades para aproximarse a Guayaquil, con
01 ejército, y aprehender a los Señores Olmedo, Roca 
y Novoa. El crédulo Tamayo fue aprehendido, o la 
mañana siguiente, en unión desúscompnñoros los Co
mandantes Fernández y Guerrero, por su mismn tro
pa, puesta ya a órdenes do Urbina únicamente. Los 
tres fueron desterrados, y más tardo asesinados por 
bandoleros huidos de la cárcel. Urbina concurrió con 
700 hombres a la expulsión de Flores, do cuyos bene
ficios gozó algunos nños. El Gobierno del 0 do Mar
zo le dió el grado de General, y le nombró Secretario 
General, por muerte del Sr. Cucalón. - Esmeraldas 
protestó también contra la dominación de Flores. De
seoso el Grnl. Ulingworth de que se levantase la pro
vincia del Azuay, envió al Gral. Guillermo Bodero, 
por Taguachi, con alguna gente y armas, para que

I. Véase ft Cevallos, T. V., Cap. X, Páfí 4̂ 8. 

2 Ib. Ib.
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ayudase el alzamiento de las poblaciones del tránsito. 
Entonces volvieron n nparecer el Crnel. Felipe Vitcri, 
el Comandante Víctor Proaño y el Dr. Francisco Mon
talvo, y se incorporaron en la tropa del Oral. Bodero, 
en Alausí. La población del Cañar se había levanta
do, días antes, en obediencia al patriotismo de su cu
ra: de la no lejana Cuenca marchó el Gral. Farfán, con 
tropn, y persiguió n los cañarenscs, quienes andaban 
dispersos en los campos, bastí que reforzaron a las 
tropas do Bodero, las que acamparon en el Tablón de 
Machángarn. El Dr. Montalvo y el Cruel. Cordero 
fueron enviados de parlamentarios. De autoridades 
civil y militar do Cuenca se hallaban el Oral. Guerra 
y el Cruel. Valencia, quienes retardaron la respuesta, 
porque sabían venía en su auxilio del Crnel. Raimundo 
Ríos, detrás del Crnel. Bodero. Comprendió el Dr. 
Montalvo ln intención de sus contrarios, y les impuso 
un ultimátum, en el término do un cuarto de hora, 
amenazándoles regresaría a informar al Crnel. Bodero, 
para que rompiera los fuegos. Así lo hizo, porque 
nndn respondieron en el término. Bodero iba a prin
cipiar el combate, cuando llegó el Capitán Cornejo, 
con proposiciones inadmisibles, hcchns por el Coman
dante de Cuencn. El Crnel. Felipe Viteri interrumpió 
ln conferencia, con la espada desenvainada, y dió unn 
orden a unn guerrilla para que comenzara el ataque. 
No pudiendo ofender al enemigo, porque se hallaba 
oculto en una bnrrnncn, do la cual él si podia ofender, 
los .revolucionarios retrocedieron corto espacio. En
tonces subieron los que defendían a Flores, teniendo 
por derrotados a los otros, y se trabó el combato en la 
planicie. Triunfaron los de Bodero, a poco menester. 
Los que defendían a Flores perdieron SO hombres, 
muertos, heridos y prisioneros: los otros no perdieron 
sino 18 hombres, muertos y heridos. Hubo de capi
tular el que ejercía el mando en Cuencn. El Crnel. 
Ríos llegó al día siguiente, con 250 hombres; y tnm-
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bién cnpituló, convencido por los reflexiones de su es
posa, ln patriota Señora Bernardina Vásquez, quien 
estaba residiendo en Cuenca. El Cruel. Romero, Te
niente de Ríos, quiso resistirse; pero luego hubo do 
retirarse, con alguna tropa de su mando. Toda la Pro
vincia del Azuay quedó por los revolucionarios do 
Marzo.

Pon nquel mismo tiempo iba el Sr. Benigno Ma
lo, Ministro nombrado por Flores al Perú, con el obje
to de conseguir auxilio para dominar a Guayaquil. 
Malo desempeñó todavía este papel, no obstante su 
admiración por Roca fuerte, a quien procuró imitar, po
co más tarde, cuando fue Ministro de Estado de Ma
nuel Ascásubi. Iba cu compañía del Gral. Stang, ca
sado con una hija do Flores; y ambos llegaron a Zozo- 
rnnga, población inmediata al Macará en la provincia 
do Loja. El Coronel Tamariz, Ex-Ministro de Roca- 
fuerto y vecino do Cuenca, había sido confinado en 
Loja, do donde pasó voluntariamente a Piura, en el 
Perú. Allí lo llegó la noticia de lo acontecido el 0 
do Marzo en Guayaquil; e inmediatamente partió, jun 
to con varios ecuatorianos emigrados, con el objeto do 
ayudar n los patriotas. De repente se presentó, a 1a 
cabeza de su tropa, al Ministro Malo y a Stagg y les 
obligó a capitular. De este modo concluyó la Lega
ción de Malo. Loja se alzó también, en nombre de la 
patria.

El Gral. José Marín Guerrero y los Croles. Ascá- 
zubi y Montúfnr, permanecían en Quito, cuando esta
lló el 6 de Marzo: acto continuo partieron ocultos a 
Imbnburn, seguidos por otros grupos de patriotas, uno 
de los cuales fue alcanzado y lanceado. Al arribo de 
los primeros, proclamaron la revolución varias pobla
ciones, y ln de Perucho formó tropas, que fueron au
mentadas por las tropas adyacentes. Casi todas es
taban desarmadas. El Gral. Guerrero acaudillólas, y
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entró en Otavalo en triunfo, poniendo en fuga a tro
pas del Gobierno, mandadas por los Orneles. Vernaza, 
Castro y Moreno. En Ibarra mandaba el Crnel. Ma
nuel Guerrero, el de Berruecos, quien bnbín marchado
0 Tulcfin, o combntir n revolucionarios. Aprovechan
do de esta ausencia, los pobladores de Iborrn y de las 
aldeas vecinas, se levantaron también y organizaron 
tropa, la que so propuso defenderse, ni saber que el 
Crnel. Guerrero regresaba deTulcán. Llegó éste; pero 
no embistió, y acampó en Ins llanuras vecinas, para 
precaverse de una sorpresa do tropa do revoluciona
rios, que detrás de él venínn del Norte. El Gral. 
Guerrero mandó do Otavnlo orden do quo no comba
tieran; pero los ¡barrenos no la obedecieron y provo
caron al Crnel. Guerrero, quien los derrotó, y entró en 
Ibarra. De allí partió a Quito por Caynmbc, sin quo 
el Grnl. Guerrero, engañado por falsos pnrtidnrios, le 
impidiera. Quito acababa de ser abandonado por las 
personas del Gobierno, quienes, intimidadas por los 
reveses del Norte huían n Lntncungn: en Turubnmba, 
a la salida do Quito, fueron nlcunzndns por el susodi
cho Crnel. Guerrerro. Adelanto iba el Grnl. Fnrfán, 
roción venido do Cuenca a Quito: regresaba do esta 
ciudad, probablemente hasta la Elvira; pero gente 
liberal de Machnchi lo aprehendió. El Crnel. Ra
món Aguirre estaba do Jefe Militnr en Ambnto, 
cuando so alzaron los liberales en Patnte. Aguirro 
fuo a combatirlos: los liberales, casi desarmados, so 
colocaron en una altura deleznable y allí se defen
dieron, despeñando padrones enormes sobre Agui
rro y su gente, llegados al pié de la ladera. Iba el Crnel. 
Aguirro u montar a caballo, cuando recibió un balazo 
disparado por uno dolos suyos, traidor indudablemeto,
1 Su tropa se retiró, y los liberales quedaron triunfante. I.

I. Refiere el Dr. Cevnlloa, todos estos últimos sucesos. 
{"Resumen, etc. T . V., C. X ), Otros escritores uo lo hacen 
tan minuciosamente.
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L a revolución se knllnbn victoriosa en la ex
tensión de la República, excepto en lo Elvira, don
de, sogún Cevallos, Flores tenia a sus órdenes 
1.600 soldndos. El Grnl. Illingworth permanecía en 
Snmborondón: empezaron las correspondencias entre 
él y Flores, motivadas por el canje de prisioneros; 
y en unn de ellas propuso Flores la suspensión de 
hostilidades, lo que por el Gobierno patriota fue 
nccptndo. Poco n poco llegaron los dos beligeran
tes al nombramiento de Comisionados para la cele
bración do la paz. No se puede hablar de Flores 
como do persona susceptible a consideraciones por el 
prójimo: no fue esto lo que le obligó a envainar la 
espada: era previsor e inteligente, y no so imaginó 
quo, aún triunfante podría gobernar en paz al Ecua
dor. Ilastn temió le mataran, caso de que los comba
tes no hubieran sido suficientes. ' Debió de conocer, 
por otra parte, la Índole do los ecuatorianos, domina
dos por él, cosa de 20 años: esta índole os la benevo
lencia, hasta el punto do desentenderse de !u intimn- i.

i. Debió ser cierto io que refiere D. Pedro Moticayo, 
("El Ecnndor etc.” , cap X LI, p. 182. secunda edición) acer
en de uun conjuración contra la vida de Flores, en 1« Elvira, 
Al Sr. Moncnyo han calificado algunos ecuatorianos de histo
riador apasionado, siguiendo al historiador chilena Sr. Barros 
Arana, quieu dice: "E ljlib iod e D Pedro Bloiicayo eslíi inspi
rado por una gran pasión, que un permite aceptar bus noticias 
sin examen” . (Un decenio de lu historia de Chile.—11841— 
1851), T . I I-Segundo periodo, Cap. I!, 205". , Nos pare
ce que no debe ser pusíon el término, sino riyitles, austeridad. 
El apasionamiento no depende sino del temperamento del 
que escribe, de su muy grande amor a la justicin. U11 apa
sionado quizó puede mentir, porque en la pasión hay desor
den; un luchador de experiencia, de antecedentes sin man
cilla, que tiembla porque se dude de su honra, idólatra de su 
buena fama, poique iuolalra las virtudes, a las que la menti
ra puede lastimar, jamás miente. I.a circunstancia de haber
se quemado la "Historia del Ecuador" por Moncnyo, y la de 
haber escrito un compendio, con pocos documentos y acu
diendo a su memoria n los 80 y tantos años de edad, no 
facultan para dudar de la  austeridad de su plutna.
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ción de lo Justicia; esto benevolencia puede ser llnraa- 
da simplicidad o sencillez, porque no prevé los desas
tres que pueden sobrevenir en lo futuro, como el do 
amenaza de conquista, con auxilio de la corona de Es
paña, con que vino a amenazar Flores a América. 
Flores so decidid, pues, por los tratados; pero muy 
poco a poco, porque quiso obtener grandes ventajas. 
Al principio, enviados do uno y otro beligerante Or
inaron el siguiente Convenio:

«8. E. el el Gobierno Provisorio del Ecuador, 
por una parto, y por otra 8. E. el Grnl. Juan José 
Flores, deseando evitnr la continuación do uña gue
rra que causaría grandes males a los pueblos, lian 
resuelto celobrar un convenio quo ponga fin n la 
contienda desnstrosa en que actualmente se hallan 
empeñados. En consecuencia, lian nombrado sus 
respectivos Comisionados, n saber: por S. E. el Go
bierno Provisorio a los Srcs. Pablo Merino, Pedro Car- 
bo y Juan Francisco Millón; y S. E. el Grnl. Flores, u 
los Sres. Coroneles Juan A. Soulín, Carlos Vicendón 
y Tute. Cruel, graduado Francisco Gavillo, quienes, 
después de haber canjeado sus respectivos plenos po
deres, han convenido en los artículos siguientes:

«Art. I o Se restablecerá la paz en toda la Repú
blica, y  por consiguiente, ccsnrón todas las hostilida
des.

«Art. 2o Las guarniciones militares se situarán 
de la manera siguiente: las tropas quo actualmente 
existen en los Distritos del Guayas y Azuay, se esta
cionarán del modo que lo disponga el Gobierno Provi
sorio; y de las ncnmpndns en la Elvira, marcharán de 
cuatrocientos a quinientos hombres, a tomar cuarteles 
en la ciudad de Bolívar, 1 licenciándose al batallón i.

i. Así era llnmada Riobamba, por orden de Flores, 
que puso el suyo propio a Loja.
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Bnbahoyo, pnrn que los individuos que lo componen 
vuelvan a sus casas y  todo lo que excediere del núme
ro enunciado.

«Art. 3o Los Generales, Jefes y Oficiales do 
las fuerzas del mando del Gral. Flores, que el Gobier
no Provisorio no considere necesnrius ni servicio, so 
retirarán a sus casas, o al punto donde mejor les con
venga establecerse, con los honores que les corres- 
[lomlnn y  sus pensiones, según sus letrus de cuan  
teI y  retiro.

«Art. 4o Ninguna persona será molestada por 
sus opiniones pasadas, ni por los servicios que hubie- 
re prestado n los beligerantes.

«Art. B° So indemnizarán, previos los requisi
tos legales, las exacci-ncs hechas por los beligerantes 
o propiedades particulares.

«Art. 0° Las órdenes do pago, expedidas por 
los contratantes, no menos que los contratos celebra
dos por ellos, cou arreglo n las leyes, serán respeta
das y cumplidos.

«Art, 7o El Gobierno Provisorio, completo el 
número do sus miembros propietarios, expedirá el de
creto para convocnr la convención que se desea.

«Art. 8o Si alguna persona, pueblo o cuerpo 
militar, rehusare someterse a este convenio, se le com
pelerá a ello por los contratantes.

Art. 9o Los arreglos estipulados en los Artícu
los 2o y 3o deben ejecutarse dentro del término de S 
días, contados desde la ratificación del presente con
venio; y  lo estipulado en los demás artículos, en su 
debida oportunidad.
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«Art. 10o Esto convenio será ratificado por S. 
E. el Gobierno Provisorio, dentro de 4S horas, y por 
S. E. ol Oral. Flores, dentro do 2*1.

«En fo do lo cual, los Comisionados respectivos 
lo firman por duplicado en la Hacienda do la Virginia, 
a 17 do Junio do 1845».

Es de suponerse que, leído esto Convenio, Flo
res pidió al Gobierno Provisional la celebración do 
otro, quo llamaron Convenio adicional.

D esbando S. E. el Oral, en Jefe, Juan José Flo
res, dar público testimonio do su acendrado patriotis
mo, ausentándose dul País, mientras so reformen las 
instituciones, so convieno por los Srs. Comisionados 
do S. E. ol Oral. Flores y del Gobierno Provisorio, en 
lo siguiente:

«En garantizar su empleo do General en Jefe, 
sus honores y renta.

«En garantizar sus propiedades particulares.

«En pagar al apoderado do S. E. el Gral. Flores, 
lo que so deba a éste, en virtud de órdenes expedidas 
por el Ministerio do Hacienda, con arreglo a las leyes, 
antes del 0 de Marzo del presente año.

«En proporcionar bajo la garantía del ciudada
no Manuel A. Luznrraga, la cantidad de S 20.000, pa
ra subsistir en Europa dos años.

«En guardar a su familia las debidas considera
ciones y pagar mensunlmento a su legitima esposa, la 
mitad del sueldo que disfrutará S. E., según el Art. 
2o de este Convenio.

En quo pasados los dos años de su espontánea 
ausencia de país, pueda volver a ól, sin que so le pon
ga el menor embarazo; entendiéndose que este Conve
nio debo tenor la misma fuerza y vigor quo ol princi-
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pnl do esta misma fecha do 17 de Julio de 1845.—Pa
blo Merino.—Pedro Garbo.—Juan Francisco Millón.— 
Juan Hipólito Soullín.—Carlos Vicendón.—Francisco 
Gavillo.*

R ooafuehte reprobó estos convenios, los reprobó 
también la Convención y los reprobarán todns los ge
neraciones de ecuatorianos. A un malvado no se le 
puedo premiar, sino castigar; y el Convenio fue un 
premio, no un castigo. Flores, el usurpador, el asesi
no, el tirano, el hurtador, se retira del teatro de sus 
crímenes, todavía en medio del vasallaje de sus vícti
mas, las que aceptan sus injustos títulos, le otorgan 
cuanto 61 solicita, hasta le regalan dinero, purn que se 
pnvoncc en las capitales del planeta. Ahí está el es
pectáculo de un siglo, con que el Ecundor lia compra
do su bajezn, no la dignidad a que aspira el sér hu
mano.

Valdivieso era quien ejercín el poder supremo 
en Quito, adonde volvió de Lulncungn, con todo el per
sonal del Gobierno: éste y el de Guayaquil celebraron 
otro convenio, con las garantías concedidas n los ven
cidos por el de la Virginia. Quedaron de autoridades 
interinas en Quito, el Dr. Ramón Borjn, como Gober
nador; el Gral José María Guerrero, como Comandan
te general.

La revolución del G de Marzo había triunfado 
en toda la Rnpública. Olmedo contribuyó, más que 
los otros excelentes varones, al brillo y a la majestad 
de tán gloriosa transformación, ya por el Acta firma
da por el pueblo, que es verdadera, clara, enérgica, 
trasunto de los sentimientos populares, ya por el ■•Ma
nifiesto del Gobierno Provisorio del Ecuador, sobre las 
causas de la presente transformación. A los pueblos 
americanos*. Este documento es grave y persuasivo: 
nada exnjcra, nada desvirtúa y sntisfncc al más acen
drado patriotismo.
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En tratándose de la regeneración del Ecuador, 
o sea del origen do su libertad y educación política, 
censurable sería que desecháronlos los conceptos de 
D. Pedro Moncayo, hombre de peso y testigo de los 
hechos, por más que su obra histórica no sea indefi
ciente. Fue político, y austero, y honorable, y nunca 
se desentendió de sus deberes do estadista, hasta los 
85 años en que dujó do existir. Nos atenemos a 61, 
on sus conceptos generales, porque son los de un libe
ral incorruptible. El 11 do Junio convocó Conven
ción el Gobierno Provisional, y sólo el señor Roca 
atendió a la olección do Diputados, porque él quiso 
ser Presidente. Ya probablemente había manifesta
do su negativa el Sr. Rocafuerte: creíble es que se 
despopularizó su nombro en la República, desdo el 
momento en quo celebró alianza con Flores, pues 
que pocos comprendieron la abnegación del patricio, 
cunl fue sacrificar temporalmente su dignidad y su 
honradez, al ansia de mejorar la suerte de su patria, 
por medio de un Gobierno civilizador, como fuo el 
suyo. Quizá esta impopularidad fue la razón para 
quo el mismo Rocafuerte no quisiera ser Presidente. 
Verdad es quo su administración tan meritoria, debió 
haberlo vuelto la popularidad, con creces. '. No to
dos los diputados fueron como lo requería la reforma,

X. I)fce D. Pedro Moncayo: "E l Sr. Rocafuerte creyó 
que la paz de la Elvira iba a traer para él un período de des
canso, y rogó a sus amigos para que no presentaran su nom
bre entre los candidatos a la Presidencia de la República. 
Queria poner en práctica el principio de nhernnbilidnd en el 
mando supremo, que había sostenido con tanto calor cu sus 
elocuentes escritos. Creía, además, que por un acto de justicia 
y de gloria nacional, debía anteponerse el nombre del señor 
Olmedo al de cualquier otro ecunlorinuo, como un estímulo al 
tálenlo y n la virtud, y  como un premio debido a sus nltos e 
importantes servicios. Sus amigos le obedecieron; pero sus 
enemigos le calumniaron y le armaron nuevos lazos para turbar 
su reposo.”  ("A  la memoria del Sr. Vicente Rocafuerte’ ':— 
Piura, a i? de Julio de 1847.)
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liberales a todo trance, pues ya existía buen número 
de hombres, capaces de ilustrar a la República. Hu
bo multitud do sacerdotes, como en los Congresos de 
Flores, y ellos probablemente entorpecieron las dis
cusiones, o retardaron soluciones ventajosas. Se ins
taló el Gobierno en Cuenca, donde también se instaló 
la Convención, mientras descansaba el ejército, 
disminuido enormemente; pero con la satisfacción de 
haber concluido una obra buena. Se instaló la Con
vención, el 51 do Octubre, con los diputados cuya lista 
va en seguida:

Pon Quito, los señores Antonio Bustnmnnte, 
Manuel Angulo, Manuel Bustamante, Roberto Ascá- 
subi, Francisco Montalvo y Ramón Borja.

Pon Guayaquil, los señores J. M. Caamaño, J. 
M. Vallejo, Guillermo Bodero, José Gareíu Moreno o 
Ignacio Carbo.

P or Cuenca, los señores Joaquín Malo, Antonio 
Villamngiin, Francisco Javier Aróvalo, Pío Bravo, Vi
cente Salazar, Manuel Heredia, Rudecindo Toral y 
Antonio Carrasco.

Pon Chimborazo, los señores Pablo Merino, Jo
sé Rodríguez, Juan Antonio Hidnlgo.

Pon Imbaburn, el canónigo Pablo Guevara.
P or Loja, José Miguel Gorrión, Obispo de Bo- 

tren, José María Riofrío, Agustín Costa, Jerónimo 
Carrión, Cayetano Ramírez Fita.

Pon Manabí, Ignacio Galccio, José Ignacio Go- 
rrichátegui, Rafnel Qucvedo y Modesto Albuja.

R o oa fu er te , Pedro Moncnyo, Gómez do la To
rro y otros, so incorporaron más tardo. Fueron nom
brados Presidente de la Cámara, el distinguido gun- 
yaquileño D. Pablo Merino, y Secretarios los doctores
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Manuel Bustnraante y Francisco Montalvo. El Men
saje do los tres gobernantes fue exposición exacta de 
lo sucedido en la campaña, sucinto, cloro y convin
cente. Los primeros decretos do la Cámara se diri
gieron n glorificar al pueblo do Guayaquil, por su ac
ción en el G do Marzo, a los tres ciudadanos gober
nantes, al General en Jefe del Ejército y a éste, por 
ol heroísmo con que combatieron en la Elvira. El Gc- 
nernl Eliznldo, obtuvo realeo, por el desprendimiento 
que mostró después dol triunfo, como lo sostiene 
Moncnyo, sin considerar en la potencia do la espada.

Se trató del convenio con Flores, celebrado en 
la Virginia, acerca del cual so presentó ol siguiente 
informe:

*'VUESTRA comisión do seguridad pública lia 
examinado los tratados quo tuvieron lugar en la pasa
da lucha, y principalmente el quo el Oral. Juan José 
Flores ajustó en la Virginia con S. E. el Gobierno Pro
visorio; y por lo mismo que el asunto es grave, lin 
tenido quo considerarlo con la posible madurez y cir
cunspección. 8o han hecho cargo do sus resultados 
con respecto a lasuorto de la nación ecuatoriana, y no 
han omitido reflexionar sobro ln actual situación del 
país y acerca do los elementos do desorganización quo 
nos deja el intruso y usurpador Gobierno del que por 
una señalada dichn nos hemos podido sacudir.—Por 
consecuencia del convenio, debe quedar en el seno de 
la República todo el ejército vencido, con el pleno go
ce de sus honores y derechos; y aunque se ha reser
vado el Gobierno ln facultad do hacer sus arreglos, 
esto no basta para atajar o impedir los efectos de la 
influencia quo ha proporcionado a multitud de gene
rales, jefes y oficiales, su larga y antigua dominación. 
Ellos han mirado esta porción desgraciada dol conti
nente americano, como su exclusivo patrimonio, y no 
hay punto do la República en donde no hayan es-
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tnblecido sus dominios. So creen, pues más acreedo
res ul país, que los naturales de él. En una pala
bra, han sido como los Moros do la España, o co
mo los Españoles en las Américas. También es pre
ciso advertir que el regreso del general Flores se 
halla estipulado. Se vió este general en la dura y 
triste necesidad de dejar el país, porque le fue preci
so adoptar este extremo, en el conflicto inevitable de 
su vergonzoso aniquilamiento. Por distante .que se 
halle, no puedo desprender su vista ni su corazón de 
un objeto que contribuyó a elevarlo, a hacer notn- 
blo la posición social que pudo disfrutar. Siempre 
falso y pérfido en sus ajustes, dejó escritas vanas 
combinaciones que debían fomentarse hasta su vuel
ta, sin haber omitido al mismo fin, proposiciones co
rruptoras, dirigidas a algunos jefes y elídales del 
ejercito liberal. Es, por tanto, esto que los vencidos 
esperan ciertamente el término do la tregua estable
cida y se alientan con la esperanza de que ensancha
rán su partido con el de los descontentos que natural
mente afectau a los gobiernos más justos y más bien 
constituidos. Hó aquí, señores, que el ejército com
prendido en el trotado, es una fuerte, constante y po
derosa amenaza a lo estabilidad y salud de la Repú
blica. ¿Será posible impedir sus manejos y conteuer 
sus medidas proditorias? ¿Se ha do esperar que se 
desarrolle el mol, lejos de provocarlo en su principio? 
Toda providencia de cautela que se dicto, no será 
evasiva, sino refractaria del tratado. So dará enton
ces lugnr a quejas y reclamos justos, y más aún al 
descrédito del Gobierno; aparecerá entonces el Ecua
dor mnncillndo, con la feo nota que trae consigo la 
falsedad y mala fe. Asi que es menester ser francos 
y evitar infamia tal. La República se halla en lo du
ra alternativa, o do declarar insubsistentes los trata
dos, o de sancionar la ruina do una obra tan grandio
sa, que ha costado sacrificios extraordinarios, fruto
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del más puro y acendrado patriotismo, por destruir 
una tiranía extranjera, que lia envilecido al país, ha 
hecho correr torrentes de sangre y cubierto de luto a 
toda la Nación. La seguridad y bienestar son los ob
jetos primitivos y sagrados do toda asociación polí
tica: nadie, ni el misino sobernno las puede renun
ciar, porque sería oponerse al voto esencial de los 
asociados; y todo acto, toda convención contraria, 
es decir, que ntnquo o ponga en riesgo la seguridad 
y bien do la República, es nula, radicalmente nula. 
So ha dicho que el general Flores, por su natural 
tendencia a la pcrlldin, apenas había concluido el 
tratado, cuando procurabn corromper a los principa
les jefes del ejército liberal, excitándoles a un cam
biamiento, y dejaba escritas varias carias do combi
naciones, que debían ejeeutnrso por algunos de sus 
generales. Tales hechos no so han podido ocultar al 
(lobierno Provisorio, y varios l i l i .  Diputados están al 
enbo do ellos. ¿Y podrá existir el tratado con tan 
escandaloso criminal manejo? La intención del usur
pador jamás será por ol cumplimiento del convenio. 
La fuerza, y únicamento ln fuerza, lo obligó a dejar 
el país, y permanecerá en constanto actitud, lo mis
mo que sus agentes, para recuperarlo, aprovechando 
de una conyuntura favorable. Dudar o despreciar es
to, sería desconocer lo que es ol corazón del hombre 
ambicioso, sería olvidar los repetidos ejemplos quo so
bre lo mismo nos lia dado la América, y sería no con
siderar que lian ojorcido ol predominio en el país 
nuestros conquistadores. Sobre todo, como ahora em
pieza la vida política de esta República, nuestros pri
meros pasos van a ser inciertos y vacilantes. Tene
mos, además que luchar contra vicios radicales, que 
nos deja la oxtrañn administración: tenemos multitud 
do obstáculos’y embarazos que superar. Por último, 
las circunstancias del Ecuador no son comunes a nin
guno do los estados bispano-americanos, los cuales se
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dieron ellos mismos la independencia, o se deshicieron 
de los que lo conquistaron. Por lo mismo, los medios 
que se empleen para consolidar las instituciones y ro
bustecer estn sociedad naciente, deben ser oportunos, 
eficaces y enteramente exentos de toda influencia ex
traña (juo la relaje, debilite y haga perecer. En fuer
za, pues de estas razones, vuestra Comisión de Segu
ridad Públicn no puedo menos que opinar por la in- 
.subsistencia de los convenios o tratados y principal
mente por el que se ajustó en ln Virginia, pues los 
demás no lineen sino referirse y la opinión públicn re- 
clnmn estn declaratoria: es éste el eco unísono que re
suena desde el Carchi hnsta el Macará: el hombre ri
co, el infeliz, los que hnbitnn Ins ciudndcs, las aldeas, 
todos, todos se horroriznn y tiemblan con el recuerdo 
do lo pasado, y sólo piden seguridades para lo sucesi
vo, respecto do los usurpadores. Sin embargo, la Cá
mara, reflexionando mejor en los consejos de la sabi
duría, resolverá lo que estime más justo y convenien
te al bien de la Nación. 1

L a mayoría de la Convención aprobó este infor
me, y en ello, como dice Moncayo, hubo un reprocho 
a los tres ciudadanos del Gobierno. Fue el Sr. Olme
do, es probable, quien, en el periódico oficial, impreso 
en Cuenca, dió a ln estnmpn (los artículos, con los que 
pretendín cohonestar ln conducta del Gobierno: «Al 
examinar con sangre fría dijo, las circunstancias difí
ciles en que so halló entonces la República, debemos 
reconocer quo razones muy poderosas influyeron so
bre ln conductn del Gobierno, cuando consintió en tra
tar con el General Flores.» a No había razón tan po- 1 2

1. ‘ ‘El Nncionnl", Cuenca, 6 fie Noviembre de 1845. 
Sentimos no saber los nombres <le los diputados que forma
ban la Comisión de Seguridad Pública, pues nbora esos nom
bres son gloriosos.

2. “ El Nacional” ,—  Tratado de la Virgluia.--Noviem
bre 6.
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2728 Incidente coa el Gobierno neograandino

derosn que so sobrepusiera a las razones por las que 
Flores debía morir en el cadalso. Poco más de tiem
po y más onorgía, y habría sido aprehendido y fusila
do. Un advenedizo tan mnlo, no merecía salir vivo 
de la Nación a ln cual había nnonadado. Su inquietud 
por 1a perversidad ora evidente: maestro en la des
vergüenza, on la perfidia, pronto llegó a probarlo con 
su conducta on la Corto de España. |So lo dió dine
ro, para que realizara sus deseos, con prontitud, con 
oílcacial

En brovo npnrcció una nueva molestia en 1a pa
tria, a consecuencia do ln vida do Flores. En Nueva 
Qrnnndn, gobernaba el Oral. Tomás Cipriano do Mos
quera, amigo antiguo dol tiranuelo ecuatoriano; y el 
primero, en medio do cierta excitación causada por 
movimientos de tropns on las proximidades de nues
tra frontera, envió ni Sr. Vicente Cárdenas a Cuenca, 
como Encorgndo do Negocios, a solicitar no se diera 
asilo al Oral. Obando, si 61 pedia. Conocida era 1a 
enemistad entre Obando y Flores, y quizá muchos do 
nuestros gobernantes no vacilaban respecto a la desig
nación de criminal en Berruecos. La contestación del 
Gobierno ecuatoriano fue, como debió ser, negativa; y 
el gobiorno neogrnnadino contestó, por medio de su 
Secretario general: «Creco la estrañeza, al considerar 
que el Encargado de Negocios llama a ln lid a) pueblo 
ecuatoriano, sólo porquo ésto sostiene un principio 
consogrado por el derecho público de las Naciones, 
porque defiendo su honor, porque no se avasalla a un 
mandamiento irregular y atentatorio a la sobcranín*. 
—Eu otra nota, dice el Gobiorno del Ecuador al do 
Nueva Granada: «Desde el principio de la revolución 
de Marzo, pudo observarse que la conducta del Go
bierno granadino, con respecto al Ecuador, era di
rigida por un espíritu hostil, que parecía evidente
mente ligado a antecedentes puramente individuales, 
pues que en lugar de aquella unanimidad do simpa
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tías, que tanto favorecía la marcha de nuestra trans
formación, recibimos do Nueva Granada, testimonios 
de una parcialidad declarada en favor de Flores . .  . 
El Sr. Cárdenas dirigió su primera nota a mi Gobier
no, exigiendo una contestación categórica, sobre la 
conducta probable del Gobierno, en caso de que el 
Grnl. Obnndo viniese n asilarse en el Ecuador. Esta 
extemporánea pretensión era tan contraria al derecho 
do gentes, que ol Gobierno del Ecuador no pudo me
nos de atribuirla a un exceso do celo en el Agente ele
gido por un Gobierno que tantas pruebas lin dado 
do sus principios liberales*. 1

El Sr. Cárdenas pidió sus pasaportes, y fuese a 
convencer, quizás n su Gobierno, do que su demanda 
no era en justicia. El resultado fuo que el Gobierno 
Granadino había declarado In guerra al Ecuador: no 
tenía conocimiento nuestro Gobierno do esta extrema 
medida, y propuso una conferencia, que se verificó en 
Santa Rosa del Carchi, entre los señores Grnl. Pedro 
A. Herrén, por Nueva Granada, y José Modesto La
rrea, por el Ecuador. Entonces supo nuestro Minis
tro la declaratoria de guerra: «Una circunstancia boy, 
dijo el Oral. Herrén, quo basta para tranquilizar al 
Ministro ccuotoriono y dejar bien puesto el decoro de 
su Gobierno; y es que antes do tener noticia de la au
torización concedido por el Congreso do la Nueva Gra
nada al Poder Ejecutivo, (la de declarar la guerra al 
Ecuador), hizo )n propuesta para el arreglo amistoso, 
que ba dado motivo a la presente conferencia. El quo

I. "E l Xncionfll", nfim VII.-l.as conferencias acerca 
de este asunto, se celebrnrou en Noviembre de 1845, cuando 
el Gral. Obando estaba en Lima, de donde el 12 de este mes, 
pedía a! Ecuador le diese asilo y lo juzgase, como se lia visto 
en un Cap. anterior. Lo que parece ludmlable es que Plo
res temblaba de que Obamío convenciese de su inocencia, en 
el crimen de Berruecos, a los ecuatorlouos que a Flotes ex- 
pulsarou; y  por eso pidió a Mosquera solicitara al Ecuador 
negase refugio al dicho Obaudo.
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habla se complacerá de que esta declaratoria que hace 
en obsequio de la verdad, lo sea satisfactoria.—P. A. 
Horrán.» Como el objeto do la declaratoria de guerra 
no era otro que la declaración de! Ecuador de no ne
gar asilo al General Obando, en la conferencia do San
ta Roso del Carchi so acordó que, «paro la extradic
ción recíproca do los reos do delitos comunes, se en
tenderían los juzgados o tribunales que tuvieran juris
dicción criminal sobro los encausados en uno u otro 
Estado, dojando do sor estas cuestiones judiciales de 
la competencia diplomática, como indebidamente fue 
sustanciada antes por In Legación granadina.» El 
último resultado fuo que Nueva Granada volvió a ser 
amiga del Ecuador; y lo fue cuando tan necesaria era 
su amistad, como lo veremos en el Capitulo siguiente.

No hubo reforma notable en la Constitución: los 
verdaderos liberales, Rocnfucrte, Moncayo, Pedro Car- 
bo, Teodoro Gómez do la Torre, Montnlvo, Quevcdo, 
propusieron so suprimiera el artículo acerca do reli
gión, como lo quiso Bolívar en la Constitución bolivia
na; pero la mayoría, excesivamente timorata, se opu
so. «La parto ilustrada estaba en completa minoría, 
dice Moncayo, y su voz era apagada por los gritos 
discordantes do lo mayoría». «Estábamos condenados 
a vivir siempro bajo el yugo del más funesto fanatis
mo», agrega. 1

C on pretexto do servicios a la patria, se habla 
abusado de una atribución concedida al Presidente do 
la República, por la Constitución do Ambato, y decre
tado pensiones en dinero, a favor do familias e indi
viduos, empleados públicos, inmerecidamente. A pe- 
tioión do Moncayo, el redactor principal do «El Qui
teño Libre», la Convención decretó «que no era justo 
ni conveniente aumentar los impuestos para mantener i.

i .  “ El Ecuador etc.” , Cap. X LII.
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ln enorme lista de empleados, que por tantos años han 
vivido a costa del Erario, y que no continúen las pen
siones ni jubilaciones, establecidas por decretos legis
lativos o ejecutivos, on obsoquio do empleados, sus 
viudas y herederos*. 1

El 4 de Diciembre do 1S4B, trató la Cámara de 
la elección de Presidente y Vicepresidente do la Re
pública. Para Presidente, tuvieron, en primera vota
ción, 24 votos el Sr. Roca; 121 el Sr. Olmedo, 3 el Sr. 
Diego Novan y 1 el Sr. Modesto Larrea. En todo el 
día so repitió la votación entro Roen y Olmedo, y no 
variaron 2(5 por el primero y IB por el segundo. A las 
0 p. in. so roliró por enfermedad, ol Obispo de Botren, 
y la votación por el Sr. Roca aumentó a 27, dos ter
ceras partes do ln Cámara, que era lo requerido por 
la ley. Do Vicepresidente salió elegido D. Pablo Me
rino. Con motivo de esta elección, subió D. Vicente 
Rocafuerte, yn en Cuenca a Presidente de ln Cámara, 
y ól, on su alocución al Presidente de la República, 
dijo: «Sean ln virtud y el trabnjo los nobles emble
mas do nuestra regeneración política. Quo so glorifi
que ol trabajo, que se alivie la triste suerte de los 
indígenas, que desaparezca la mendicidad, que so 
obran a todas las desgracias un vasto campo de es
peranzas, que se entierro pnrn siempre la tea do la 
discordia y que sólo reino en el Ecuador, a la som
bra del nuevo pabellón nacional, ln unión, ln concor
dia, la fraternidad». 1 2

T rataremos do otras leyes y decretos, expedi
dos por la Convención.

D eclaró lib re  do g rav am en  ln exportac ión  do 
fru tos y  obras do in d u str ia s  nacionales, ex cep to  oro, 
plata, paja toquilla y m ocorn, y la co rteza  do m ang le .

1. "E l Nocional'1, Cucncn, Diciembre 18 de 1845.
2 . “ El Nacional” , Cuenca, Diciembre n  de 1845. No
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Abolió la costumbre, introducida por los Obis
pos, de aumentar su rento con la exacción del 25°/0 
de los proventos, pertenecientes a los curas, por ma
trimonios y entierros.

E s t a b l e c ió  Escuelas Normales en Quito, Qua- 
yoquil y Cuenco.

F undó un Cantón en la Provincia del Chiin- 
borazo, con los parroquias Guano, San Andrés, Col- 
pi, Ilnpo, Gunnnmpo, Pueln, Penipe, Quiminc y Cu- 
bijíes.

Cambió el Escudo do Armas y el Pabellón na
cional, en los que octunlincnto son do ln República.

E l 24 do Mayo do 1841 so hnbín concluido y 
llrmndo en Quito, entro los Plenipotenciarios do la 
Gran Bretaña y el Ecundor, un trntndo para la aboli
ción del tráílco de esclavos; y el 211 do Diciembre de 
1845, el Ministro inglés, Sr. Waltcr Cope, pidió al 
Gobierno del Ecuador una conferencia para arreglar 
el canjo de las ratiñcacioncs del susodicho Tratado. 
A 1a Convención lo tocó nprobnrlo.

Para evitar, según fue la persunción de la Cá
mara, la falsificación do monedas, decretó ln ley de 
21 quilates, para las monedas de oro, y de diez y 
veinte gramos, para Ins de plata, todas acuñadas en el 
Ecundor; decretó también la formn de los grabados 
en el anverso y en el reverso.

Todas las Tesorerías de 1a República presenta
ron entonces al Gobierno, razón de las dilapidaciones 
de las rentas públicos, en provecho de Flores, desde 
el año 1843. No sufrían descuento alguno sus suel
dos, como estaba decretado, en razón de que no reci
bía sino medias pagas de cada Tesorería, ofreciendo 
descontar en otra, cosa que no se efectuaba nunca.

liemos «Indo con los Actos de ln Convención de 18.15, n pesar 
de haberlos buscado con ahinco: estos datos son tomados de 
tal o cual libro histórico y de varios periódicos
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•Vlores era una especie de hidra de siete cabezas*, 
dice el «El Nacional* N°. 8°, (Noviembre 27 de 1845) 
«y cada una de ellas la tenía cu cada Tesorería, y ab- 
sorvía la sustancia del Estado». «Desde Marzo de 
3848, hasta Junio de 1S45, recibió en Quito $ 30.000, 
según testimonio del Tesorero D. Bartolomé Donoso. 
En compensación a los obsequios que hizo a los Ge
no ales granadinos, en 1840 y 1841, recibió .$ 3,477, 
por testimonio del Sr. Pacífico Chiribogn, Gobernador 
de Pichincha. «Hay muchas más cantidades, recibidas 
por el Grnl. Flores, como pertenecientes a 61, y satisfe
chas en la campaña de Pasto: no se relacionnn; pero 
podrá darse cuenta circunstancialmonte, si necesario 
fuese», dice el Comisario del ejército, D. Juan Barre
da. «Por lo que respecta a los meses do Mayo y Ju
nio*, agrega, «el infrascrito licno noticia extra judicial 
de que dicho General recibió §  500, cada uno de dichos 
meses*. Hay varias otras sumas, designadas por los 
Tesoreros do Quito, Gunyngui!, Lojn y Mnnnbí. Lo 
raro es que en algunas Tesorerías íigurnbnn depósitos, 
con testimonios de personas «que no se paraban en 
escrupulillos, para satisfacer la codicia de su ilustre 
jefe y cómplice*, según dice el periódico citado. 1

Es indudable quo la viuda de Sucre se mostró 
hostil a Flores, en la campaña del Seis de Marzo. Es
taba do amiga de ésto, desdo la fecha del crimen do 
Berruecos; pero encontramos las líneas siguientes, en 
el periódico oficial do 1845:

«R e c u e r d o  do Gratitud.— Nuestra gloriosa re
volución ofreció tantos rasgos do patriotismo que, en 
la imposibilidad de consagrar un recuerdo particular a 
cada uno de ellos, debimos limitarnos, tanto en «El 
Seis do Murzo», como en «El Nacional», a presentar 
los resultados generales de un sentimiento universul.— 
Sin embargo, cuando el heroísmo está realzado por un 
hombre histórico, so lo debe recomendar a la gratitud

I. 'E l Nncionnl", uúui. 8 -Nuvitmbre 27 de 18.15.
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nacionnl, porque los nombres ilustres son parte de la 
gloria de una nación, y debemos agradecer al que con
tribuyo por su ejemplo a aumentar esta ilustración.— 
El objoto es nuís obligatorio aún, cuando la persona 
que lleva tan dignamente el peso de un gran nombre, 
pertenece a un sexo que no necesita el atractivo de la 
gloria, para gozar do la consideración y respeto uni
versales.—Hasta nombrar a la Señora Mariana Solan
do, viuda del Oran Mariscnl de Ayneuelio, para recor
dar los grandes servicios que prestó a la causa de la 
libertad, en medio do bis peligros do que le rodeaba el 
despotismo suspicaz. Modelo do celo, de actividad, 
de discreción, do energía y do patriotismo, entro tan
tos patriotas, contribuyó quizás tan poderosamente co
mo el primen», a dar la libertad a las provincias del in
terior. No contenta con hostilizar al tirano, por me
dios indirectos, proporcionó armas a los defensores de 
la Libertad; y pudo el Oral. Flores experimentar que 
el ¿jpíritu do Sucre vivía en el pecho generoso de una 
mujer, impulzndo quizás por la mano providencial, 
quo castiga los crímenes misteriosos». 1

I. ‘ ’El Nacional” , Cuenca, Noviembre 20 «1c i-S.|5.— 
Probablemente la Señora «le Sucre llegó a compremier que 
Flores uo fue extraño ni crimen «le Berruecos. Bu 1891 me 
refirió en Quito I). Luciano Mino, que, muy joven, residía en- 
tito escribiente, cu la Hacienda «le Cbisinche, de propteilad 
«le I). Felipe Barriga, lujo d é la  Señora viuda «leSucre y na
n ita; entonces era visitado el joven Barriga por algunos de 
los hijos del Oral. Flores, jóvenes como Barriga, el visita
do. ' ‘ Eran las visitas frecuentes” , me «tecla Miño, y  siciu- 
pre llevaban los señores Flores, uno muía con botellas. So  
bebía el Sr, Barriga; pero los jóvenes Flores le cnscñnron 
el vicio. Un día, muchacho yo, entraba ni aposento donde 
ellos, sentados al rededor de una mesa con botellas, charla
ban y reían: cu el momento en que yo entraba, el Sr. Ba
rriga, borracho ya, insultaba horriblemente a sus amigos: 
«Yo no me casaré con la tonga, hermana de Uds.,n les decía. 
La contestación de ellos eran cnrcnjndas*. Por esto se ve 
claramente que Flores tenía interés eu el matrimonio de su 
hija con Barriga, hijo de la viudn de Sucre. Al fin se realizó 
el inotiiuionio.
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HISTORIA del 
• ECUADOR

TOMO VII 

CAPITULO LX

L/l GRAN TRAICION  
DE FLORES.

Flores sale del Ecuador.—En Fran
cia empieza su obrn.— Pasa a Madrid.
—Cómo consiguió acercarse a la rei
na de España, y su apoyo pnra armar
se en guerra.—Compromiso entre la 
reina y Flores.—Consigue tres buques 
en Londres, y aglomera tropa en San
tander.—Carta de Flores al Grnl. Bul- 
nes.—Opinión de D. Andrés Bello.— 
Llegan al Ecuador las primeras noti
cias.—El Ministro del Interior y Re-

Pon ROBERTO ANDRADE
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lociones Exteriores. — Nombramiento 
do Plenipotenciarios. — Proclama de 
Rocafuerte.—Cooperación do algunas 
naciones.—Ofrecimiento de los Esta
dos Unidos.—Organización del ejérci
to ecuatoriano.—Empiezan las conspi
raciones a favor do Flores.—Los Go
biernos do América reclaman n los 
culpados do Europa.—Reclamaciones 
curiosas dol Ministro do Espnñn en 
Quito.—Causa dol embargo do los bu
ques en Londres.—Llegan al Ecuador 
noticias dol fracaso.— Nota del señor 
do Isturiz, Ministro do España.—Fo
lleto quo Flores publica en Bayona.— 
Noticia do «El Espectador* do Ma
drid.—Opinión del Sr. Rosales, Minis
tro del Ecuador en París. — Ultimos 
ajetreos do Floros on Europa y muer
te do Otamendl.

e
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CAPITULO LX

LA GRAN TRAICION DE FLORES

E l 25 de Junio de 1845 so embarcó Flores en 
Guayaquil, a bordo del «0 do Marzo», con destino a 
Panamá. »Sale del Ecundor inmensamente rico, de- 
jnndo al país inmensamente pobre», decía un periódi
co, en aquellos días. «¿Y dóndo estáu los bienes que 
este hombre ha hecho en su carrera pública? ¿Qué 
ramo de administración lia progresado allí? ¿Quó me
joras intelectuales o materiales han recibido los ecua
torianos? Nada, nada más que opresión y vilipendio, 
estafas, cadenas, insultos y rapiñas.. .Decía que triun
fará de los guaynquilcños, con sólo mostrarles su ca
saca de uniforme*. 1 Lo visitaba a bordo un guaya- 
quilouo: «desconfíe Ud. do los serranos, le dijo Flo
res: «es la gente más ingrata y traidora del mundo». 
Luego lo visitaba un quitofio: «desconfíe Ud. de los 
costeños, es la gente más falsa y corrompida*. 1 2 Di-

1. “ L a N o ch e” , No. 1. N o sabem os de donde se 
ría  e s te  periód ico : re p ro d u ce  e s te  a r tíc u lo  «El Censor», 
G uayaqu il F e b re ro  d e  1840.

2. El G ra l. A lfaro  oyó e s ta  re lación  al G ral. U rbi- 
nn, y  ac ab a  d e  tra sm itírn o s la  en  c a rta  que e s tá  eu  nues
tro  poder.
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ccn que lloraba a ratos, y a ratos, que reía, tcniéndoso 
por grande hombre, convencido de que todo el mundo 
hablaba de 61. El pueblo do Guayaquil festejaba su 
triunfo; peto nada lo importaba esto a Flores: había 
sido dueño del Ecuador en 15 largos años; salía con 
sus títulos, en virtud de los cuales so le pa
garía el mismo sueldo anterior; era propietario do 
pingües hncicndas y se le regalaba mós dinero; no iba 
expulsado: su vinje era un pasco, que duraría dos años, 
y el viajo serín por las naciones europeas. Periódi
cos do Gunyaquil refieren irónicnmcnlo la pompa con 
(pío Flores llegó a Kingston, y luego n puertos euro
peos. 1 «Flores se echó a viajar en Europa, con cier
to boato, y aparentando tener en cada país, relaciones 
con personas do gran representación*, dico el célebre 
historiador chileno, Sr. Iíarros Arana. 1 2 Dico D. Pe
dro Moncayo: «Flores, fastuoso y frívolo, comenzó In 
disipación do uno limosna que so le había dado, ha
ciéndose presentar al rey Luis Felipe y a otros tantos 
personajes de ln Corto do Francia. Hacía ruido en

1. "E l C ensor", G uayaqu il •! de F e b re ro  d e  18-111.
2 . "U n  decenio do 1a H is to ria  d e  C h ile__.18-11.—

1851.". t .  11. 2" periodo , cap. 2o. p á g in a  182. - E ste  h isto 
riad o r es el p rim ero , que en  A m érica  re firió  el crim en de 
F lores en  Esparta.— E n el E cu ad o r lian d u d ad o  d e  este  
crim en: una perso n a esp ectab le , el D r. A lejandro  C árd e
nas, probablem ente convencido po r el D r. A ntonio F lo 
re«, de qu ien  fue M inistro  d e  E stad o , nos  m an ifestó , en 
1827, que no cre ía  en  ta l escándalo , añ ad iendo  que el re
la to  lo a trib u la  a las  calum nias con q u e  ni Grn). F lores 
tnn to  persigu ie ron . H é nhí una p ru e b a  d e  que en el 
Ecuador poco se leía  o de que los lec to res , m ás se con tra ían  
a  lisonjear a jos m andantes, fuesen  o no tira n o s  exce- 
crab les.—El h is to riad o r Barros A rana p ro s ig u e : "E l du
que do Rivas, m uv seg u ram en te  sin  te n e r  la  m en o r idea  
de los planes do F lores, le dió c a rta s  d e  recom endación 
p ara  varias personas im p o rtan tes  d e  M adrid , y  p ro b a b le 
m ente p ara  alguno de los M inistros. E ste  p a re c e r  es 
opuesto al de M oncayo: am bos fue ron  hom bros serios; 
pero  Moncayo, ecuato riano  re s id e n te  en C hile , tu v o  in 
dudablem ente m ayor in te ré s  en  in fo rm arse bien.
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París, para ir n representar en España el papel do 
Presidente desheredado y despojado. Visitó al Gral. 
Blanco Encalada, distinguido marino de la armada chi
lena, y obtuvo de ól una carta de recomendación para 
el Duquo do Rivas, quien estaba do Embajador en Ná- 
poles. Esta carta sencilla, dada con nobleza e hidal
guía, sirvió de talismán para poner en juego sus pro
pósitos y maquinaciones infames contra la patria. Ha
bló sin preludios al Duque de Rivas, dicióndole que él 
quería entenderse con el Gobierno español, para res
tablecer su poder en algunos Estados do América, que 
estaban enteramente anarquizados; que la Independen
cia habla ocasionado muchos males, levantando de la 
nada a hombres obscuros, sin mérito y sin virtudes, 
como sucedía en el Ecuador, donde se había apodera
do del Gobierno el zambo Roca. Al Duque de Rivas 
le pareció Flores un prodigio: General do la Indepen
dencia y publicando, sin embozo, los males que había 
producido, era verdaderamente una cosa extraña. El 
Duque pasaba do una admiración a otra mayor. Cuan
do Flores le dijo que era preciso establecer un príncipe 
de la familia real de España, el Duque quedó enteramen
te absorto: creía tener al frente de 61 a un Dulcamara*.1 
«El ex-Prcsidento del Ecuador, continúa el Sr Barros 
Arana, llegaba a aquella capital (Madrid), en los pri
meros días de Junio, en los momentos en quo lu Cor
te estaba muy preocupada con las complicadas nego
ciaciones de la joven reina Doña Isabel I I  y do su 
hermana la infanta Doña María Luisa Fernanda. 
Creíase que estos enlaces iban a devolver a España la 
alta representación quo había tenido, en tiempo de 
Carlos V y Felipe II. Los estadistas españoles 
do ésa época, en general, hombres do notoria 
mediocridad, no podían resignarse a la pérdida do 
las antiguas colonias. Hubían reco n o cid o  la in

1. «El E cuador» , C ap . X V L I.
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dependencia de cuatro de los nuevos Estados, Chile, 
México, Ecuador y Uruguay; pero alimentaban la es
peranza de una posible icconquista. En diversas oca
siones, el Gobierno español so había preocupado de 
proyectos de esto orden. En los primeros meses de 
ese año, se había pensudo, de acuerdo con el partido 
monárquico de México, en erigir allí un trono para un 
príncipe de la cosa real, ya fuera éste el marido de la 
infanta, yn un hijo del segundo mutrimonio de la rei
na madre Doña Marín Cristina de Borbón, que estaba 
muy empeñada en aquella empresa. El Ministro del 
Interior, D. Francisco Javier Isturiz, prestaba a esos 
proyectos, según lo voz públicn, una decidida coopera
ción.—Entre esas gentes ibn a hallar Flores el apoyo 
que buscaba, para unn aventura indudablenieiilo qui
mérica; pero que había de inquietar a casi todos los Go
biernos do la América del Sur. Pensaba nada menos 
quo organizar un ejército y unn escuadra para volver 
al Ecuador, a recuperar el poder perdido, sea, como él, 
decía, porque allí no se dabn cumplimiento al convenio 
quo cclobró para dojnr el mando, sea para traer un 
principo español, a quien proclamar rey en estos paí
ses».

F ue el primero do estos argumentos el pretexto 
de quo Flores se valió, para cohonestar su conducta 
ante los gobiernos hispano—americanos. Flores soste
nía que se debía respetnr el tratado de la Virginia, por 
ignominioso quo fuera al Ecuador, solamente porque 
so celebró con su ilustro persona, y no debía desapro
barlo quien tenía derecho, esto es, la Nación, repre
sentada por una Asamblea. El Ecuador merecía el 
mús tremendo castigo, y había de imponérselo, a la 
brevedad posible. Del segundo argumento se valió 
para conseguir la cooperación del Gobierno de Espa
ña, la quo fue de grando importancia, merced a la va
nidad do la reina madre, y o la mediocridad de sus pa
laciegos y Ministros. Empezaron a circular millones,
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con motivo de la susodicho empresa. «No era de su
ponerse que Flores tuviera caudales propios, en can
tidad suficiente para ella*, continúa el historiador chi
leno. «En torno del caudillo comenzaban a allegarse 
diversos individuos, americanos y europeos, a algunos 
do los cuales tendremos que nombrar rnés adelante; y 
todos ellos, como el mismo Floros, hacían cautelosa
mente circular la noticia de que esos fondos eran su
ministrados por el Gobierno inglés, que prestaba, se 
decía, un decidido apoyo o la proyectado expedición. 
Por entonces no se dió mucho crédito a estos artificio
sos rumores. Por el contrario, los más suspicaces pu
dieron creer que los recursos de que estnbn dispo
niendo Flores y que so hacía subir n la enorme suma 
do tres o cuatro millones de pesos, salía de España, no 
precisamente do las arcas del Estado, que estaban va
cías, sino del bien provisto tesoro que la reina doña 
María Cristina hacía guardar en los Bancos do Lon
dres. Esta última, muy conocida por su apego a los 
negocios y a atesorar caudales ero tenida por uno do 
los mús grandes cnpitnlistas do Europa.

El compromiso entre la reina Cristina yFlo- 
res, según los historiadores que lian llegado a nues
tras manos, consistió en lo siguiente: La dicha reina, 
«viudn de Fernando VII, había contraído matrimonio 
morganático con D. Agustín Fernando Muñoz, eleva
do en 1841 al título de Duque do Rianzares. Un hijo 
do éste, a quien se daba por pretendiente a un trono 
do América, era entonces un niño do edad de 10 años, 
llamado Juan*. 1 Flores so comprometió, pues, a la 
conquista de la América española, para elevar en ella 
el trono a este Juan, de quien, en su menor edad, el 
reconquistador sería regento. «Flores ha hecho con
cebir al Gobierno español, léese en una carta escrita 
en Madrid, el 4 de Agosto de 1840, la facilidad de po

1. B arro s  A ran a , Ib . p ág . 184. N o ta .
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der reconquistar esos Estados, aprovechándose de Ins 
continuas discensiones que agitan diariamente n esos 
países. El Gobierno español lo ofrece al dicho Flores 
que, si salo bien y logra recuperar su poder en el 
Ecuador y formar un ejército, dejarín a él y sus des
cendientes, todo lo que hoy forma la República del Ecun- 
dor, haciéndole a él príncipe de la reconquista». 1 Este 
proyecto no podía haberse celebrado sino entre una 
mujer y un hombre enloquecidos por el desvaneci
miento, por la mcgalomaníu. 2

E mpezaron los aprestos. En el Tñmcsis se com
praron dos muy buenos vapores, do 700 a 800 tonela
das, y se armaron do la mejor manera posible: se lla
maban «El Monarca» y «El Ncptuno». So tomó en 
arriendo la hermosa fragata llamada «Glenelg», de 
1,200 toneladas, para transporto. En Irlanda se or
ganizó una División do mercenarios, n la orden del 
Crnel. Ricardo Wright, a quien el lector ya conoce. 1 2

1. "O n rta  d e  un re sp e ta b le  sudam erican o , e tc .” ci
ta d a  en un folleto  im preso  en  G uuyaqu il, en 100(5. titu lado  
“ La Expedic ión  do F Íores” , que p ro b a b le m en te  fue escri
to  p o r u .  C am ilo D e stru g e , h is to r ia d o r co n tem poráneo  de 
fragm entos, y  g en e ra lm en te  ten id o  p o r v eraz . El folleto 
no lleva firma, y  no c ita  al n u to r que le ha sum inistrado  
d ato s . Dárnosle créd ito , p o rque el Sr. D e s tru g e  fue bi
b lio tecario , consultó  m uchos docum en tos, y  p o rq u e  en ca
s i todos los asun tos p o r é l re fe r id o s , hem os hallado  com
proban tes.

2. Copiamos lo que, a  e s te  re sp ecto , d ice  el Jesu fta  
B ertb e , en su o b ra  'G a rc ía  M oreno, v en g a d o r y  m ártir  
del derecho cristiano": “ F lo res se e n c o n trab a  en In co rte  
de E spaña, donde su p re stig io  com o m ili ta r  y  es tad is ta , 
su kellu presencia, su co n tin en te  noble y  d igno , su con
versación  esp iritual, d es lum braban  y  fasc inaban  n los g ra n 
des y  a los p rínc ipes” . {P ág . 125). L os F lo re s  se lian 
propuesto  una obra m uy d ifícil, im posib le : s e r  en sus ac
ciones C arto itcbe y  M andrin. y  ap a re c e r  en  la  h isto rias 
como héroes y  san tos, Con la  h is to r ia  no v a le n  artes. 
Compréndese, a p rim era  v ista , que el d ip lom ático  D. An
tonio F lo res  deslum bró a  B e rtb e  en  Parfs, con d inero  y 
prom esas, como hizo con la B aro n esa  d e  W ilson , y  consí-
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La provincia de Santander, en España, fue elegida pa
ra la reunión do las tropas, las que pasaban de 3,000 
hombres, bien vestidos y bien pagados. -«Allí se le
vantaba bandera de enganche, y allí se efectuaría el 
embarco de In expedición*. 1 «España proporcionó 
a Flores 130 Oficíales escogidos, y lo permitió engan
char gente en sus propios cunrtoles. Eli el San Fran
cisco de Bilbao, so levantó una bandera de engancho, 
con esto mote: Bandera para America. La tropa 
so reunió y disciplinó públicnmento en la misma Bil
bao, en Durango y en Orduun». * 1 2 El Cónsul ecua
toriano en Madrid, comunicaba, (30 do Octubre de 
181(1), que los preparativos para la expedición se con
tinuaban con actividad y aún con entusiasmo; y por 
mucho quo en la provincia de Andnlucía, en la Catalu
ña y otras, no se había podido conseguir gente que se 
prestara para la aventura, no había sucedido lo mismo 
en las de Viscayn, Guipúzcoa y Navarra, en las cua
les se aumentaban diariamente las fuerzas revolucio
narias. En Santander se habían comprado ya 300,000 
raciones para tropa, y 20,000 para oficiales; que .llega
rían a Santander los Grilles. Vicente Vargas y Fran
cisco Quillón, para ponerse a la cabezo de un regi
miento do Caballería; que el punto donde debían reu
nirse los enganchados en Inglaterra con los de Espa
ña, era las Islas Canarias; quo la expedición la for
marían 2,000 irlandeses, G00 espnñoles, 800 canarios

guió que el Je su íta  e sc rib ie se  lo  q u e  a c a b a m o s  d e  co p ia r. 
La sup erch ería  a v a n za  m ás : en  la o b ra  d e  W ilso n  e s tá  
publicado el re tr a to  d e  un  jo v en  h erm o so , cu y a  fiso n o m ía  
»parece d e  g rieg o  a n tig u o : a l p ie  lle v a  el n o m b re  O r a l  
J .  J .  F lorea . E s te  r e tr a to  h a  o b te n id o  p o p u la rid a d , g r a 
cias a la  d ip lom acia  d e  A tonn io  F lo re s : se  h a lla  en  la  o b ra  
de la W ilson. en  " C rític a  h is tó r ic a .-O ia r io  d e  B u caram an - 
g a” , d e  P inzón U sc ó te g u i"  y  e n .o tro s  lib ro s .

1. Ib . B arro s  A ran a .
2. D . G onzalo  B u lnes: "U n  d ec en io  d e  la  h is to r ia  

de C h ile ", a r t.  d e  p e rió d ic o .
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de infantería, 80 zapadores y 200 de caballería; C pie
zas do batería, 10,000 fusiles y lo demás del arma
mento comprado en Londres; que la expedición se 
compondría, en todo, de 3,700 hombres; y se creía po
dría llegar a Guayaquil, punto objetivo, hacia el cual 
zarparía a principios dol mes de Abril». 1

A l  terminar los preparativos que le fueron po
sibles, escribió Flores a varios de los Presidentes de 
las Repúblicas hispanoamericanas. El historiador 
chileno, Sr. Barros Arana, transcribe fragmentos de la 
carta dirigida al Presidente de Chile, Oral. Bulaos: 
«Mi muy querido General, digno de mi más decidida 
consideración:—Es tan sincera ln estimación que debo 
ni distinguido mérito de CJd., y tan legítima la con
fianza que Ud. me inspira, que no vacilo en revelnr a 
Ud., la expedición que proyecto y el objeto n que se 
dirige». («Después do recordar, dice el señor Barros 
Arana, «que había salido del Ecundor, en virtud de un 
tratado con el Gobierno que lo remplazó, y que ésto 
no había cumplido, anunciaba su resolución de volver 
a esto país «a restaurar a un tiempo la paz y el orden 
social»), «Para realizar este designio, agregaba, «lio 
levantado un empréstito y organizado una expedición 
mixta de ingleses y españoles, que responden del 
buen éxito, mas no lio querido que su número exceda 
de 2,000 hombres.. . Después do haber hablado a Ud. 
con ln franqueza debida, paso a manifestarle que mis 
simpatías y gratitud por el Gobierno de Chile son 
grandes y legítimas; que, por tanto, debe él contar con 
mi amistad. . .  No desconozco que algunos han escri
to en el sentido absurdo que lo han hecho aquí algu
nos escritores de la oposición al Gobierno (do Espa
ña). Confío en que Ud. sabrá apreciar mi sinceridad 
y mis palabras. . .  Además, cuando sin ninguna espe
cio de obligación pública, doy el paso oficioso do es-

1. Cit. p o r D estruye. Ib . p ág . 17 y 18.
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crihir a Ud., como lo hago, os una prueba de la amis
tad que profeso al Gobierno y al pueblo chilenos».

De la contestación no habla el Sr. Bnrros Ara
na; pero si dice, como conocedor de la perfidia de Flo
res: «listas declaraciones, contrarias a los informes 
que llegaban a Chile, debían producir un efecto bien 
diverso del que se buscaba. «No sabemos», decía «El 
Araucano», periódico escrito por el ilustre D. Andrés 
Bello, «hasta qué, punto merezcan confianza las decla
raciones de Flores, cuya virtud característica no ha 
sido nunca la ingenuidad». Jamás había tenido trato 
personal con el Oral. Bu Inés; y su situación, como 
Presidente del Ecuador; a pesar de las protestas do 
su carta, habla sido do unn hostilidad mal encubierta 
hacia Chile, y a favor de los plnncs de Santa Cruz, 
para trastornar el orden público en el Perú y Boli- 
vin». 1

«El Araucano» opinnbn que, probada la coope
ración de España, debían cortarse lns relaciones polí
ticas y comerciales con ella; que era inuccplablc que 
España pretendiera traer reyes a estos países, y pen
sar en restablecer en el Gobierno de uno de ellos, n 
un mandatario rechazado por la Nación; que la expe
dición de Flores no puede ser sino un accidento insig
nificante, un episodio burlesco; y los hombres que di
rigen los destinos de Europa, so engañarían torpe
mente, si pudiesen ver un aliado digno do ellos en 
una tropa de aventureros».

Los efectos que produjo la carta do Flores ni 
Grnl. Bulnes, fueron la reorganización del ejército 
desarmado, porque no había amenaza de guerra; la re
paración de la cscuadrn, ln fortificación do Valparaíso 
y otros puertos, la orden do atacar n la escuadrilla do 
Flores, apenas npnreciern en el Pacífico. i.

i. Barros Arana. Ib.
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Quien en el Ecuador habla previsto este crimen, 
fue Roenfuerte. Como hemos visto, no fue partidario 
de Roca, sino do Olmedo, cuando eligió Presidcnto ln 
Convención de Cuenca. «No siendo posible, dijo en
tonces, enderezar los defectos de la elección y los 
errores de la mayoría, es preciso tomar medidas pa
ra cruzar los planes de Flores cu Europa, mandando 
n un joven inteligente, celoso del honor nacional y 
aguerrido en las cuestiones de ln prensa. De este 
modo so rcvelnrón los crímenes de Flores y sus trai
doras maquinaciones, y evitaremos nuevas dificultades 
que puedan sobrevenir*. H .bló con el Sr. Roca; pero 
éste contestó quo no era necesario». 1

E n Octubre do 181(1 llegaron al Ecuador las 
primeras noticias del escóndalo, trasmitidas por el 
Cónsul do nuestrn patria en Madrid, y también por 
el Sr. Francisco Martín, Ministro do Nueva Granada 
on Quito, a quion las comunicnba el Presidente de 
su patria. Ln exacerbación fue inmensa, y todo el 
mundo ofreció ir a ln pelen. D. Manuel Gómez do 
la Torro, Ministro do Relaciones Exteriores en Qui
to, informó y reclamó n los Gobiernos de Francia, 
España o Inglaterra y pidió apoyo a las Naciones his
pano—nmcricanns. Los Gobiernos europeos mencio
nados dieron a entender que nada habían sabido, 
por lo pronto. Los de América sí se indignaron. El 
Sr. Michclena fue enviado de Ministro a Londres, 
donde actuó, apoyado por D. Francisco Javier Aguí- 
rre, y Rocafuertc, n las naciones americanas del Sur 
del Ecuador. Roenfuerte, todavía en Quito, puso en 
circulación ln siguiente proclama:

«{Habitantes del Pichincha! Al separarme do 
vosotros, por algún tiempo, cumplo con el deber do 
manifestaros mi viva gratitud, por los reiterados tes

1. Moncoya, "E l E cu a d o r" ,
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timonios de benevolencia y consideración con que 
me habéis honrado; y con el de informaros que el vil 
traidor a la causa do América, ha formado el incensa- 
to proyecto de unciros al yugo monárquico de un 
príncipe español. No cabe ya duda: el aventurero 
Flores, mandado por su ama y señora la reina de Es
paña, María Cristina, viene con un ejército de godos, 
a coronnr en la América del Sur, ni hijo espúreo de 
esta reina, que no brilla por sus virtudes, entre las 
Lucrecias, Porcias, Vetul ias, Eponinas. . .  Frustremos 
sus planes, burlemos sus esperanzas, uniéndonos al 
rededor de un Gobierno nacional, que siempre es pre
ferible n uu Gobierno extranjero. Depongamos nues
tros odios, nuestros resentimientos y divergencias de 
opiniones ñute las aras de la patria.»

C on el Perú, Boüvia y Chile celebró tratndos de 
ofensa y defensa contra Flores, y obtuvo manifesta
ciones do confraternidad do los Gobiernos do la Ar
gentina, Uruguay y el Brusil. El tirano Rosas llegó 
a ser elogiado en el periódico oficial ecuatoriano, por 
su indignación contra la traición de Flores.

P iionto  entró en combustión el Continente his
pano—americano, pues casi todas las naciones de él, 
ontraron en correspondencia mutua, acerca de las in
tenciones de Flores, y especialmente con el Ministro 
eouatoriano, a quien todos ofrecieron cooperación ac
tiva e inmediata. El Perú fortificó sus puertos, re
galó al Ecuador 8,000 fusiles, igual número de ves
tuarios y cien mil quintales de pólvora; y del Ecua
dor recibió de regalo 40 cañones. A su cónsul en 
Nueva York envió 100 patentes de corso, por si al
guien quisiera atacar a la flota invasora. 1 Por medio 
del Ministro Rocafuerte, suplicó el Perú al Gral. Illing- 
wortb, fuese de Jefe do la Marino Peruana; pero este

1. D e stru g e , lu g a r  cit.
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General estaba enfermo: con todo eso, el Gobierno 
ecuatoriano le consultó: la proposición fue aceptada; 
pero muy en breve llegó la noticia del desastre de la 
expedición de Flores en Europa. Nueva Granada pu
so on Panninó una gruesa guarnición, bajo las órdenes 
del Grnl. José Hilario López, que demostraba el ma
yor entusiasmo. El Cónsul de Nueva Granada en Pa
rís, había indicado era probable que la expedición vi
niese a Pannmó. En Pasto se acantonó otra División, 
a órdenes del Oral. P. A. Herrón, para ponerse a las 
del Ecuador. El Oral. Mosquera, Presidente de Nue
va Granada, linbía promulgado una proclama, en la 
cual decía: «El estado do nuestras relaciones con to
dos los pueblos amigos, y el de la propia tranquilidad 
interior, mo había hecho concebir la grata esperanza 
do quo no os pediría mós contribuciones de sangre; 
pero un suceso reciento lia cambiado el aspecto de los 
negocios públicos: el sagrado deber de conservar la 
integridad y la independencia nacionales, me manda 
ocurrir a medidas preventivas, para resistir n la inva
sión de un General colombiano, que, perdida la memo
ria do sus antecedentes, pretendo intervenir, con mer
cenarios extranjeros, en los negocios internos do una 
Nación hermana y aliada nuestra». 1

D esde que empezó n amenazar la expedición, 
los Estados Unidos demostraron sus ideas de frater
nidad, respecto de los hispano—americanos, seguros 
do quo en los intentos europeos de conquista, no había 
interés alguno humanitario. El Cónsul de los Esta
dos Unidos en Guayaquil, pasó el siguiente otlcio al 
Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador. — 
«Guayaquil, Noviembre 18 de 1846:—Señor: tengo la 
honra de acusar recibo de la nota quo V. E. me ha 
dirigido, con fecha 6 del corriente, y en contestación,

1. «El N acional», N úm . 50 —Q u ito . 18 de E nero 
do 1847.
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repetiré los palabras del Presidente de los Estados 
Unidos, en su Mensaje de! último Diciembre al Con
greso: «El pueblo de los Estados Unidos no podrá 
mirar con indiferencia, que cualquiera do las potencias 
europeas intervengan en las acciones independientes 
de las naciones do este continente.* 1 Yo no perde
ré tiempo alguno para poner en conocimiento del Sr. 
Comandante de las fuerzas navales de los Estados 
Unidos en el Pacífico, la citada comunicación de V. E., 
y remitiré una copin al Honorable Secretario do E s
tado, para su inteligencia y gobierno.— Con senti
miento del tnás alto respeto y consideración, tengo la 
honra de suscribirme de V. E. obediente servidor 
Sctlie Swcctzcr*.

Pooos meses después, el Departamento de Es
tado do Washington dijo oí Sr. Stnnhope Provost, 
Cónsul de los Estados Unidos eu Lima: «Es conve
niente que el General Castilla sepa que el Gobierno 
de España me ha asegurado, en los términos más efi
caces, que nunca lia tomado la menor parto en la ex
pedición. Esta seguridad se ha dado, tanto de pala
bra como por escrito». Vénso hasta qué punto enga
ñaba el Gobierno de Espnfin, engañado, quizás a su 
vez, por Flores...El Si*. Vanbrugh Livinston, Ministro 
de los Estados Unidos en Quito, dijo, ol 22 do Agosto 

•de 184S, en oficio al Sr. Gómez de la Torre: «Los E s
tados Unidos hnn sentido siempre la más viva simpa
tía, tanto por los sucesos del Ecuador, como por los 
de las demás Eopúblicas, hermanas nuestras de este 
hemisferio; y además han expresado esto sentimiento, 
y obrado conforme a 61, en todas las ocasiones que se 
lian presentado.—Fiel a estos sentimientos, aprovecho 
la ocasión de coinunicnr a V. E. las miras del Presi
dente do los Estados Unidos, con respecto a ln expe

1. 136 ahí la doctrina Monroe.
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dición militar y naval del Oral. Flores, antes Presi
dente del Ecundor”.

Muchas fueron los ofertas, ya individuales, ya 
de colectividades, a más de las de los Gobiernos, reci
bidas en ol Ecuador, para el oxterninio de Flores. El 
Comandanto y los Oflcinlcs del N° 2o do Guardias Na
cionales de Bogotá; el Grnl. J. M. Mantilla, de Cá- 
quoza, en Nueva Granada; el Grnl. F. J. Arrietn, des
do Piurn, Perú; ol Grnl. Bernardo Antonio Meló, neo- 
granadino; el señor Manuel Santiago Torres, quien 
desdo Piurn, al ofrecer sus servicios, llamó a Flores, 
director del asesinato do Berruecos; ol Dr. Ricardo 
Ekins, médico inglés, ofrecieron sus servicios a nues
tro Gobierno.

El señor Roca, para defender al Ecuador do la 
invasión, organizó ol ejército en tres Divisiones, todas 
al mando del Grnl. en Jefe D. Antonio Elizaldc y del 
Jefe do Estado Mayor General, Grnl. José María Ur- 
binn. Comandante Goncral do la primera División, 
fuo el Grnl. Fernando Ayarza, do la segunda, el Grnl. 
Isidoro Barriga, y de la torcera, el General Francisco 
Fernández Madrid.

Por aquel tiempo expidió el señor Roca un de
creto acerca do empréstito forzoso, impuesto a la Re
pública: ol empréstito era de $ 50,000, pagaderos des
pués de dos años, con la cuarta parto de los derechos 
de Importación y demás rentos, y distribuido en to
das los Provincias. Entonces fue cuando el joven 
Gabriel García Moreno, desde antes mangonero en po
lítica, enemigo del Sr. Roca, fue a ofrecerle su coope
ración, en contra de Flores, como recaudador de con
tribuciones en la Provincia del Guayas: portóse enér
gico, más no siempre justo; y él fue uno de los perio
distas que, con más actividad y denuedo, procuraban 
neutralizar la empresa inicua do Flores. 1

1* V éase «Mont&lvo y G a rc ía  Moreno», T . I ,  Cap. 
V i l ,  P ág . 92 y sig.
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L lkgó un día, por el correo de Europa, una car
ta para un individuo desconocido en Guayaquil; ins
piró sospeclins, y las autoridades la abrieron: era diri
gida por Flores al señor Eusebio Izasa, yerno de 61 y 
encurgado de los haciendas que Flores poseía. Ha
blábale de su arribo y de los levantamientos armados, 
que Izasa debía efectuar en tierra ecuatoriana. Izasa 
fue en Guayaquil aprehendido y so le mandó a Quito, 
ni centro de una escolto: fugó on Guaranda, engañan
do indecentemente al oficial. *. El Presidente Ro
ca, quizá por esta razón, dió orden de secuestro do las 
propiedades rurales do Flores, mandó so incorporasen 
en la tropa todos los peones, so tomaran en ellas to
dos- los caballos, se vendiera todo el ganado vacuno, se 
vigilara activamente a todos los partidarios de Flores. 
No so permitía el desembarco de las personas sospe
chosas. Parece que, con estas medidas, se ovitó el es
tallido inmediato de las conspiraciones que molestaron 
al Gobierno, con una tenacidad inaudita.

E mpezaron n subir a las Cortes do España e In 
glaterra, multitud de reclamaciones y protestas de los 
Ministros do Relaciones Exteriores y do los Diplo
máticos do las naciones hispano—americanas. Moreno, 
Ministro argentino; Rosales, Ministro chileno; Aynln y 
M. M. Mosquera, Ministros de Nueva Granada; Jturre- 
gui, Ministro del Perú; oficiaron, con más o mimos 
energía, unos al señor Islúriz, Canciller do España, 
otros al Sr. Palmerston, de Inglaterra. El Sr. Mieholo- 
lena, ayudado por el Sr. Aguirro, no so desoí»tendió 
ni por un momento.

C on el Ministro de España on ol Ecuador, ocu
rrieron algunas divergencias: en 1840 se Imbla com
prometido el Gobierno del Ecuador, -a pagar todas 1

1. Refiérese este hecho en «La, Expudlolón do Klo 
res», ya citada.
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2752 Divergencias con el M inistro español

las deudas contraídas por sus tesorerías, ya sea por 
órdenes directas del Gobierno español, (entiéndase an
tes de la Independencia), ya por sus autoridades es
tablecidas en territorio ecuatoriano». «Contra el cla
ro y oxpreso tenor de estos artículos, dice la nota del 
Secretario General del Gobierno, «la administración 
pasada del Gral. Flores, reconoció y mandó pagar, 
como deuda española, cantidades ingentes a subditos 
ecuatorianos, que, con diferentes pretextos, los recla
maron al tesoro público, como si hubiera súbditos es
pañoles; y a fin de poner término a un abuso tan funes
to y a una tan mala versación do las rentas públicas, 
mi Gobierno dispuso se suspendiera el reconocimiento 
y pago, hasta que restablecido en la capital, bajo el 
orden constitucional, pudieso examinar, con la debida 
detención, el origen y procedencia do tales deudas, 
para ajustarlas extrietnmonto ni tenor del tratado’’. 1 
Estas discusiones ocurrieron en Cuenca, y don Juan 
Pío Montúfnr, Ministro de España, volvió a intorponer 
reclamaciones en Quito, cuando ya estaba comproba
da la traición do Flores, con cooperación do la Nación 
espnüola. Preguntó el Sr. Montúfnr al Sr. Gómez do 
la Torro: «si las relaciones do amistad que oxisten en
tre España y el Ecuador, seguirún cultivándose con 
igual esmero que lo han sido hasta ahora, a pesar de 
que la expedición del Gral. Flores haya salido para 
los mares del Pacifico. Y también «si los intereses y 
súbditos españoles, residentes en el país, podrán tran
quilos residir en él, en vista de las prerrogativas que 
les concedo, como a extranjeros, el derecho internacio
nal y los tratados existentes*.—El Ministro ecuatoria
no respondió: «Que las relaciones do amistad que 
existen, mediante los tratados públicos que ligan al 
Ecuador, seguirán cultivándose con la buena fe que es 1

1. «El Nacionaln, N? 4,—Cuenca, Octubre 30 de

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



do esperarse. Que si la expedición de Flores, com
puesta de Jefes, Oficiales y Soldados españoles saliese 
de España, sin que el Gobierno de S. M. lo impidiera, 
el Gobierno del Ecuador dec'arará insubsistentes los 
tratados. Las personas y propiedades de los españo
les residentes en el Ecuador, estarán bajo la guardia 
y la garantía de las leyes, con tul que ellos vivan pa
cificamente y observen una conducta subordinuda e 
impasible.—Tampoco se satisfizo el Diplomático espa
ñol, y volvió a reclamar por la intemperancia de la 
prensa ecuatoriana. El Ministro ecuatoriano contestó 
que no era posible, según la ley, impedir la libertad 
do imprenta: y Monlúfnr pidió sus pasaportes, los que 
le fueron couccdidos. 1

La situación do Europa iba ya adquiriendo un 
aspecto favorable a los intereses do ln América espa
ñola. No podían comprenderse entonces todos los de 
las Cortes europeas: y por eso so atribuía cada cual 
de los que luchaban en contra de Flores, la prioridad 
en las reclamaciones al Gobierno inglés. Ahora pa
rece que quien puso en conocimiento del Sr. Palmers
ton, el ateutado do Flores, fue el señor Rafael do Ava
la, encargado de la Legación granadina en París: Pal
merston contestó que nada había sabido. Luego este 
Ministro recibió otro informe del señor Manuel Marín 
Mosquera, Encargado do Negocios do Nueva Grnundn 
en Londres, con pormenores indudables.

Aconteció un hecho extraño o las prctonciones 
de Flores, que vino a ser el que calmó las inquietudes 
de la América española: se trataba del matrimonio 
del principo de Montpensicr, francés, con ln princesa 
Fernanda, Española, matrimonio que no agradaba a In 
glaterra, en etiqueta con Francia, porque se presumía 
que el príncipe do Francia heredaría el trono do Es

1. «El N acional» , N úm . 50 ,53  y 59.
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paña l. Vacilaba el Sr. Pnlmerston en su decisión 
de agradar o no a España, hasta que so realizó el so
bredicho casamiento; y fuo entonces cuando ordenó el 
embargo do los buques, que, a órdenes do Flores, ibnn 
a zarpar. “Habiendo recibido el Gobierno de S. M. 
avisos de que los tres buques, Glenelg, Monarca y 
Neptuno, fueron armados y preparados en el río Tá- 
mesis, con violación del actn de enganchamientos, pa
ra una expedición hostil contra un Estado extranjero, 
dijo el señor Pnlmerston, en olido ni Ministro ecuato
riano, (28 de Febrero do 1817), los comisionados de In 
Aduana de S. M. hnn tomado y detenido estos bu
ques*. a. Fuo entonces cunndo el Sr. Pnlmerston 
contestó el oficio en quo rcclnmnbn y protestaba el Sr. 
Gómez de la Torro. Tninbión el Ministro de Frnncia, 
Sr. Guizot, so sirvió informar ni Ministro del Ecua
dor do estos sucesos.

Conocidos yo estos hechos, hubo una sesión en 
las Cortes de España, en quo el Senador Goycnn pi
dió explicaciones al Gobierno, por los preparativos en 
contra do unn Nación hispano—americana. «El Go
bierno repito hoy, por mi órgano*, contestó el Minis
tro, «quo no tiene conexión ninguna con los prepara
tivos do tal expedición: el Gobierno empeña su pala
bra do que do los puertos do España no saldrá nin
guna expedición contra ol Ecuador». 1 2 3

No hay para quó ocultar quo la política debo 
ser así, aún en nuestra ópoca, mientras en el go
bierno haya malvados; política do engaños, de infor
malidades, do zalemas, do las más insignes falsedades: 
hay ocasiones en que, do otra manera, no so podrían

1. El h is to riad o r ch ileno  D. Gonzalo B u lnes: a r t i 
culo de periód ico  y a  o ltado : a lu d e  a  las  «M om orias de 
Guizot*.

2. <E1 N acional», N úm . 84.
3 . «El N acional», N úm . 70.
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evitar enormes atentados. El problema no consiste 
sino en procurar quo la bondad dirija ia política, en 
que en la humanidad se extinga la mentira.

U nos tras otros llegaron olidos del señor Mi- 
chelena, Ministro en Londres; del Sr. F. de las Rivas, 
Cónsul en Madrid; del señor Miguel Clavé, Cónsul en 
Barcelona; del Sr. Juan Antonio Irusta, Cónsul en 
Santander, con curiosos informes acerca del desastre. 
El Minstro Michelena cita frases del Gobierno espa
ñol: «El Gobierno actual, con los antecedente quo tie
ne de la expedición, ba reproducido las órdenes quo 
so hablan dado, para que inmediatamente se dicipen 
esos grupos, tienen la satisfacción de comunicar al 
Congreso que, según los noticias recibidas, así so ha 
verificado. El Gobierno lia dado n sus agentes en el 
oxterior, el encargo especial do manifestar a los de los 
Repúblicas nmoricnnns, las disposiciones pacíficas y 
amistosas del Gobierno español, que no consentirá 
nunca quo so verifique en los puertos de España, ni 
en otro punto de la Península, ningún armamento, ni 
otro acto que pueda perjudicar a la tranquilidad e in
dependencia do aquellos Estados, que España respeta, 
porque quiero, a su vez, quo su Independencia sea 
respetada*. 1

D. Javier do Istúriz, Ministro de España, envió 
una nota al Encargado de Negocios de España en Qui
to, el 20 do Enero de 1847, en que decía: «Encargo 
muy particularmente a Ud., de orden de la Reinn,

1. «El N a c io n a l» , N ú tn .  10.— A g re g a re m o s  n o t ic ia s  
del d e sb a ra ta m ie n to  d e  la  e x p e d ic ió n . D ice  e l S r . M ic h e 
lena , en n o ta  de 1« d e  D ic ie m b re  d e  1840. P o r  e i a d ju n to  
ca rte l v e rá  Ud. e\ e n g a ñ o , la  im p ru d e n c ia  con  la  c u a l  
W rlg h t, (ol C o ro n el), p r iu c ip a l  a g e n te  de F lo re s , p r e te n 
do a lu s in a r  a  los in fe lic e s  y a v e n tu re r o s ,  m ie n t r a s  q u e  él 
b a  es tad o  pon iendo  m u c h o  d in e ro  on s u s  b o ls illo s , en  la s  
c o n tra ta s  q u e  h a  c e le b ra d o  do b u q u e s , a r m a m e n to ,  v es
tu ario s , e tc . Se nos a s e g u ra  q u o  p a sa n  do 2 0 . 0 0 0  l ib r a s .
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nuestra Sonora, que lo ponga en conocimiento do ese 
Gobierno, asegurándole, en nombre do su S. M., que 
ella jamás consentirá que en los dominios españoles 
se maquine contra la seguridad de una República ami* 
gn, con quien desea estrechar, cada vez más, los lazos, 
que unen a ambas nncionos, ni que de sus puertos sal
ga fuerza alguna, destinada a hostilizar a ninguno de 
los Estados del Continonto americano*.

El Ministro del Ecuador en Francia, Sr. J. A. 
Rosales, en oficio al do Relaciones Exteriores del 
Ecuador, (París, 15 do Abril do IS17), dico: «Confir
mo el contenido do mi anterior, sobro In completa di
solución do la proyectada expedición del ex—General 
J. J. Flores. Esto sujeto, a su regreso do Londres, 
so dirigió a Bayona, con ánimo do internarso en Es
paña; pero el Cónsul .do esa nación lo negó el pasa
porte. Permaneció en Bayona corea do dos meses; y 
me aseguran quo al pasar la reina por aquclln ciudad, 
solicitó Flores una entrevista a S. M., que le fue 
rehusada*. 1

1. «El N acional», No. 01. N o es In o p o rtu n o  t rans- 
c r lb ir  lo que escrib ió  en  S a n ta n d e r, el co rresponsa l de 
«El Espectador» de M adrid , ol 17 do E nero  do 1847, acorea 
d e  la expedición y su fracaso :

“ A m ediados do O c tu b re  vino a e s ta  c iu d a d , con pa
sap o rto  dol M in istro  do G u erra , el b ien  conocido  l>. .losó 
A g u stín  A rguollos, ti tu lá n d o se  p rim er a y u d a n te  del O ral. 
J .  T. F lores: y com o ta l ,  hac iendo  v a r ia s  c o n tra ta s  p ara  
la adquisición  do tocino, ca rn es  sa lad a s , leg u m b re s , vinos 
y o tro s  efectos, p ro cu ran d o  se le luciese p ro n ta  en tre g a  
de todo  lo c o n tra ta d o , p o rque a Unes del c i ta d o  O c tu b re  
debían  e n tra r  en oste p u e r to  los vapores y b u q u es que, 
p rocedentes do In g la te rra , d eb ía n  co n d u c ir  la expedición , 
y que al propio tiem po  lleg aría  desde M adrid  el G ral. F lo 
res, que deb ía  m an d a rla .

Llegó e fec tiv am e n te  éste , (tam b ién  con p asap o rte  
del Sr. M in is tro  de la  G u e rra ), el q u e  fue  v is ita d o  por las 
p rincipales au to rid a d es  d e  e s ta  c iu d a d , en  l a q u e  p rin c i
p iaron  a  p re sen ta rse  pelo tones de Jóvenes, p ro ced en tes  de 
v a ria s  provincias del R eino , y esp e c ia lm en te  d e  los vas-
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En Bayona publicó Flores un folleto, «El Gene
ral Flores n los ecuatorianos», folleto no de un políti
co, no de un magistrado que tuviera alguno estima
ción por el pueblo al cual había regido, sino de un fa
tuo ignorante y corrompido: habla do 61, y solamente

congados, as í com o tam b ién  a lgunos e x tra n je ro s , fran ce
ses y p o rtu g u ese s  y  co M éstos, u n a  co m p u lsa  d e  soldados 
esp inó les , d e se rto re s  n u e  se b a ila b a n  en  P o rtu g a l, y pu 
d ieron  volver a e s te  Reino, en  consecuenc ia  de la a in n ls  
t ía .  101 to ta l  de to d a  e s ta  g e n te , (la  m ayor p a r le  so ld a 
dos y nlU’lales en  ac tiv o  y  licenc iados, a sc en d ían  a 1.500 
hom bres, en  cuyo  n rim ero  se b a ila b a n  re p re se n ta d a s  las 
tre s  a rm a s ; y p a ra  q u e  no  fa lta se  c irc u n s ta n c ia  a lg u n a  a 
osle cu a d ro , ta m b ié n  h a b ía  un  ollolal do Z apadores, con 
dos sa rg en to s  y a lg u n o s  so ldados del m ism o C uerpo, en  
ac tiv o  serv ic io . Los so ldados fu e ron  a lo jados en  dos d is
t in to s  c u a rte le s . el uno  d e  prop iedad  p a r tic u la r  del señor 
Jo sé  Is la , y el o t ro  el do San  F elip e , en  q u e  se h a lla b a  el 
parq u e  de a r ti l l e r ía  y  se  a c u a r te la n  los so ldados de e s ta  
arm a . T a m b ié n  se esp e rab a n  500 irlan d e ses  q u e  d eb ia o  
se r conduc idos e t i lo s  vapores; pero es to  no tu v o  efecto , 
por las  razones q u e  d iré  después.

“ L uego q u e  llegó el G ral F lo r e s .s e  ob serv ó  u n  rá 
pido m o v im ie n to  en  los esp e c tad o res , q u e  In te n ta b a n  a u 
m e n ta r  su  c a p ita l , y  m ucho m ás al v er que el d in e ro  co
r r ía  en  a b u n d a n c ia , rec ib ien d o  los o ilc la les paga de A m é
rica  doble, doce d u ro s  m en su a le s  al sa rg e n to , ocho  ai c a 
bo  y se is  al so ldado, ad e m ás do la  ra c ió n  d e  p an . Todos 
es to s  so h a lla b a n  m edio  un ifo rm ad o s, y  la  co m p a ñ ía  de 
A r ti l le r ía , con  u n ifo rm o  com pleto . T odos o b se rv ab an  un  
rég im en  m ili ta r ,  te n ie n d o  su s  to c a ta s  a  la m aflana . al m e
dio  d ía  y a  la  ta rd e :  c o n c u rría n  a l cam po  d e  In s tru c c ió n , 
y, form ados, a  m isa , llev an d o  a  su  f r e n te  las  m óslcas.

“ P ro cu ró  el expresado  G e n era l, a u m e n ta r  su  g en te , 
e n g a n ch a n d o  m ás so ldados en  es to  país, y h ac iendo  o fe r
ta s  p ara  q u e  le a c o m p añ ase n , a  m édicos, p ilo to s  y ca p e lla 
nes y o ilc la les a m n is tia d o s  y en  s i tu a c ió n  do reem plazo , 
pero  n i uno  solo do é s to s  acced ió  a  s u  In v itac ió n  A pe
s a r  d e  todo  e s te  a p a ra to , los h o m b res  q u e  p icnsnn . rece
lab a n  del é x ito  d e  s e m e ja n te  ex p ed ic ió n ; y  reco rd a n d o  las 
te rm in a n te s  p a la b ra s  con  q u e  el S r  M lnNt.ro de G u e rra  
h a b la  negado su  e x is te n c ia  en  ol sen o  del C ongreso, no 
podían  m enos d e  a d m ira rse  d el a tre v im ie n to  o In d ife ren 
c ia  con q u e  e s ta  a u to r id a d  m ili ta r  p e rm itía  que en  la  ca
p ita l de su  p ro v in c ia , se  o s te n ta s e  un  a p a ra to  d e  u n a  im 
p o n en te  fu e rza  m ili ta r , desconocida  por ol G obierno .
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de él, y se presenta como el mejor americano. Dice 
que 61 venció en la Elvira, por su valor y el do los su
yos; pero no dice por qué se rindió. Insulta al Ecua
dor, el que, como hemos visto, no obró ciertamente en 
justicia: los Diputados, D. Teodoro Gómez de la To-

“ A m ediados d e  N o v iem b re , por los pape les  públicos 
y  co rrespondencia p riv ad a , se  su p o  une los «los vapores y 
u n a  fra g a ta  do 1 .2 0 0  to n e lad a s , a d q u ir id o s  po r el Oral 
F lo res, h ab ía n  sido  em b arg ad o s en  L ondres, a  petición 
dul G obierno  Inglés, pasivo  so b re  e s la  ex p ed ic ió n , an te s  
de la  boda M ontpensler, s in  q u e  po r é s to  s ea  n o tab le  la 
a lte rac ió n  h ab id a  en  las re lac iones  d ip lo m á tic a s  do Kspa1 
fia, según el d iscu rso  p a ra  la  a p e r tu r a  de C ortes. Toro, 
sea  lo que fuere, los p ro tec to res  do la expedlLdón y soste
nedores de la  s i tu a c ió n , s in tie ro n  so b re m a n e ra  el em b a r
co , porque p rev ie ron  «jilo és to  u ra  un  velo m ás o menos 
ex p líc ito , p uesto  por el G ob ierno  Inglés, y q u e  no  e ra  po
sib le  re s is tir , en  m an e ra  a lg u n a , y por e s ta  razón , sin  d u 
da, qu is ie ro n  u sa r  de la sú p lic a ; y  p a ra  el efecto , el m ism o 
d ía  do N av idad  sa lló  p a ra  L ondres el O ral F lo res, acom 
pañado de su  p rim er ay u d a n te  A rguelle s, do q u ie n e s  no 
se tu v o  m ás n o tic ia .

“ La m arc h a  de es to s  dos fno un  golpe do m u e rte  pa
ra  la expedición: las  pagas em pezaron  a  esc asea r y los 
acreedores a  c la m a r p ara  «|uc s e le s  pagase . H ubo  Ju n ta  
do au to rid a d es , en la  q ue , al parece r se d e te rm in ó  apode
ra rse  de los víveres y dem ás e x is ten c ia s  a lm acen ad as, por 
c u e n ta  do la expedición , pagar con su Im p o rte  a los ac ree
dores y  A nalm ente d iso lver la expedición , d irig ién d o la  en 
tre s  rem esas, con la co rresp o n d ien te  esco lta , a  V alladolld . 
debiendo sa lir  la p rim era , m aflana lu n es  18. la seg u n d a  el 
d ía  20 y la  te rc o ra  y ú lt im a  el 23 E s posib le q u e  el G obier
no pueda ten o r ah o ra  n o tic ia  do es to s  sucesos, pues no es 
creíb le quo e s ta s  au to rid a d e s  so a tre v ie se n  a  apoderarse 
do propiedad ajena , n i a  r e m it i r  a u n  d ife re n te  d is tr i to  
m ili ta r  e s ta  porción de g en te , s in  e s ta r  a u to riz a d a s  com 
p e te n te m e n te .

“ A si acabó  la  fam osa exped ic ión  del E cuador, quo 
ta n to  ocupó la a te n c ió n  de los españoles y de los e x tra n je 
ros, y por m edio do la  cua l so In te n ta b a  fu n d a r u n  Im pe
rio  o re ino , cu y a  ca p ita l fuese Q u ito , cuyos b razo s se ex
ten d iese n , ñor a h o ra  h a s ta  C hile  y V enezuela, s in  d e ja r  
en  e s ta  c iu d a d  (S an tander), m ás que un  crecido  núm ero  
de enferm os en el h o sp ita l, c u a tro  desg raciados en el ce
m en terio . m u erto s  v io len tam en te  y tre s  en  la  cárce l, quo 
esperan  sa lir  p ro n tam e n te  p a ra  el p a tíb u lo , por la m u e rte
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rre y D. N. Calderón, por ejemplo, presentaron a la 
Convención do Cuenca un proyecto de decreto, en que 
se ordenaba ni Poder Ejecutivo, pagase a Flores 
$ 6,000 anuales, como renta vitalicia. Cierto es que 
se suspendió, al llegar la noticia de la expedición ame
nazante. Dice quo su mando era legítimo, porque el 
Congreso do 1S43 se lo había concedido por oclio 
años. So indigno, porque Estados americanos inter
vinieron en contra de ól: «¿Cuando nosotros hemos 
pisado territorio ajeno? exclama. Se olvido de los 
guerras quo ól llevó a Nueva Granada, por deshacerse 
del Oral. Obnndo. «Acompaño a V. E. un folleto, que 
circula nctunlmento en Francia*, dice el Ministro Sr. 
Rosales; «y a este respecto, reproduzco lo que en oficio 
de hoy, (ligo ni Sr. Ministro de Relaciones Exteriores 
de Chile:—«Nadie habla ya de semejante expedición; y 
el Oral. Flores, pora completar el catálogo de su tor
peza y ridiculez, bn publicado últimamente en Bayo- 
nú, unn exposición. Si esta publicación hubiese de 
leerse sólo por hombres exentos de afecciones de par
tidos, o por personas que no se deslumbran por fra
ses infladas o por composiciones de retórica, la mejor 
venganza que podía sacarse, era reproducirla en toda 
América, sin comentario do ninguna clase. Pero co
mo desgraciadamente ésto no ha de ser posible, en 
cada página, en cada línea hay materia para contestar 
semejante producción, como el parto de una imagina
ción enferma, y de un hombre deslumbrado por los 
inciensos del poder. . .  Este hombre funesto para la 
América, se ha establecido en París; y  no me toca 
averiguar el modo como vive; pero sí aseguro a Y. E.

quo d lernn  a  aq u e llo s . SI los 30 m illo n e s  i n v e r t id o s  en  
esta  expedición , y q u e  por la  m ay o r p a r te  lo  fu e ro n  en  
In g la te rra , se h u b ie ra n  d e s t in a d o  s a b ia m e n te  en  el p a ís . 
iC uáuios b ienes se h u b ie ra n  h ec h o , en  b e n e tie lo  d e  n u e s 
t r a  ag o ta d a  p a tr la l- E l  C o rre sp o n sa l” . ( E s te  i n f ó r m e s e  
h a lla  pub licado  en  «El N a c io n a l» , d e  Q u ito , No. 82).
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que será muy mal recibido por este Gobierno, si in
tenta presentarse en la Corte*. 1

Dr París pasó Flores a Londres, «donde se en
tendió en litigios consiguientes al embargo de los bu
ques», dice el historiador Dar ros Arana, a lis posible 
que, por medio de estos litigios, allegase más dinero 
para las conspiraciones subsiguientes. ICI Ministro 
ecuatoriano, Sr. Gómez de la Torre, afirma, como lo 
veremos páginas después que "so dirigió el pérlldo 
caudillo a las costas americanas, trayendo consigo los 
restos del oro, que le diera una reina ¡lusa y ambi
ciosa».

Flourb, hemos dicho, salió de Guayaquil al 
destierro, el 25 do Julio do 18-15; y antes do cum
plirse un mes, do 18 do Agosto del mismo año fue 
muerto el Oral. Juan Otamcndi, uno de los más san
guinarios y detestables esbirros de aquel jefe. 3 Ha
bía sido aprehendido en Yaguaclii, de donde fuo en
viado n Guayaquil, al centro do unn escolta, mandada 
por el Capitán Manuel Antonio Cerda: quiso evadirse 
en el camino, y aún consiguió tomnr un arma; pero 
Cerda ordenó so lo fusilara incontinenti. El cadáver 
llegó a Guayayuil, en medio do la exasperación y ho
rror del vecindario. 4

1. “ El N acional’’, No. 01.
2. O bra c l t .  pág. 200; n o ta .
3. So decía que O tam c n d i e ra  h e rm a n o  de m adre 

do F lores, pues que és te  e ra  h ijo  do un  español y O taruen- 
d i do un negro.

4. C ita  D. P . M oncayo. (“ El E cu a d o r, e tc .” Cap. 
X L V I), un o lid o  d irig id o  al S e c re ta r lo  G enera l del Go- 
blorno  p rovisional, y ilrm ado por el G ral. J u a n  I llin g -  
w orth , C om andan te G enera l del D is tr i to  de G uayaquil, 
acerca de es te  te rr ib le  suceso . I l l in g w o rth  m an d ó ’juzgar 
a  C erda, q u ien  re su ltó  inocen te . “ El re su lta d o  del ju icio  
fue favorab le a C erda, “ d ice  M oncayo; y debem os creerlo  
Justo y fundado, desde  q u e  el Consejo d e  G u e rra  so reunió 
bajo la  au to rid a d  del G ral. I l l in g w o rth , ta n  re sp e tab le  por 
su  m oral a u s te ra  y p rob idad  in ta c h a b le ” .

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



HISTORIA del 
• ECUADOR

TOMO VII 

CAPITULO LXI

CORRERIAS DE FLORES POR 
AM ERICA Y CONSPIRACIONES 

EN EL ECUADOR.

Flores en Nuovn York— En Jnmni- 
ca. — En Venezuela, con Páez y Mo 
nagas.—Su conductn indigna con és
te.— Conspiraciones descubiertas y 
evitadas on el Ecuador. — Flores en 
Panamá. — Indignación do Bogotá, 
donde el Congreso expido un humi
llante decreto.—Invnsión y huida, por 
Tulcán.— Manifiesto do la juventud 
quiteña al Prcsidento.—Decreto Lc-

P or ROBERTO ANDRADE
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gislativo contra Flores.—El clérigo 
Novoa. — Flores en Punta Arenas, 
donde bo desvanece.—Congreso Ame
ricano Internacional.—Muerte do Ro- 
cafuerte. Su testamento.—Los Di
putados Flor y Canónigo Freilc.— 
Mensaje del Ministro Gómez de 1a 
Torro.—Decreto en que se fundn una 
Escuela do Artes y Oficios.—Los Je
suítas.—La enseñanza.— Camino de 
Quito a Portoviejo.—Proyectos do cn- 
minos a Esmeraldas.—Notas ministe
riales on favor de los indios.—Los 
bienes ralees do Flores.
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CAPITULO LXI

CORRERIAS DE FLORES POR AMERICA 

Y  CONSPIRACIONES EN EL ECUADOR

D esvanecida  todn cspernnzn de conseguir reha
bilitación en Europa, Flores salió do Londres, en Julio 
do 1847, rumbo a Nueva York, donde se consagró n 
buscar dinero, siempre engañando a aventureros. Pa
só de allí a Jamaica, donde estableció su cuartel gene
ral. «Habiendo tocado en Nueva York Flores, ese 
traidor cabecilla do la reconquista, dice el Ministro 
Gómez de la Torre, hizo en aquel país nuevos ofreci
mientos pnra enganchar hombres y afiliarlos a su ban
do; mas el Gobierno general do la Unión, según está 
informado este Ministerio, dió órdenes terminantes u 
todos los Capitanes do los buques de guerra, para que 
apresaran los barcos quo llevaran a su bordo a gente 
enganchada por Flores, o quo navegasen sin bandera 
legitima o desconocida. Frustrados de este modo los 
medios do enganchamiento, se acorcó Flores a Jamai
ca, y ha dirigido cartas a varios Jefes y Oficiales del 
ejército nacional*. Allí, según afirma un escritor 
ecuatoriano, recibió a D. Antonio José de Irisnrri, en
viado do Bogotá por el Presidonto Mosquera. Ya he
mos visto quo Mosquero protestó contra la expedí-
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ción de Europa; pero obstan a la proposición de Mos
quera a Flores, por medio del mensajero Irisarri, para 
la resurrección do la antigua Colombia, compromiso 
ya acordado entre los Generales Páez y Mosquera, co
mo lo aseguran algunos escritores. De Jamaica es
cribía a sus copartidarios del Ecuador, n ün de orga
nizar conspiraciones; una al Coronel Raimundo Ríos, 
su antiguo subalterno, quien se hallaba ya al servicio 
del Gobierno de Roca. Flores le ofreció grandezas, si 
recibía su ayuda, para la reconquista del poder; pero 
Ríos lo contestó con severidad y desprecio. Escribió 
tamhión a D. ,T. I. Merchán, a D. Manuel Andrade Vi
cuña, etc., todos do Cuenca; pero todas estas cartas 
fueron entregadas, por ellos mismos, ni Gobierno. Al 
principio dijo Flores que tenía que ir a la Habana, 
recibir dinero dado por la reina de España; pero no lo 
cumplió. Al fin su trasladó a Curucas, donde visitó al 
Oral. Monagos, entonces Presidente, y aparentó hacer 
cuanto lo fuo posible, por volver a las amistades a los 
gencrnlcs Páez y Monagos, resentidos desdo algún 
tiempo antes. 1 Nada omitió Flores, en orden a la

1. Es o p o rtuno  copiem os aqu í un  fra g m e n to  do una 
c a r ta  del G eneral Eloy Al faro, d ir ig id a  desde  C am ena a 
noso tros V a hem os tra n sc r i to  o tro s  frag m en to s  de ella: 

« Refiriéndom e el d o c to r S oto  u n a  co n sp ira c ió n  que 
tra m a b a n  los enem igos del G obierno  de M onagas, que de
b ía  em pezar con la m u erte  do e s te  P res id en te , le ol nom 
b ra r al G enera l P lores, qu lon  h a b la  ido a  C aracas a  co
b ra r  sueldos, los m ism os q u e , (d ich o  sea  de paso), le fue
ron  pagados por el m encionado M onagas. P ues b ien : la 
revolución , (que no e ra  o tra  cosa que u n a  en e m is tad  per
sonal, o inds b ien  dicho, de los d ire c to re s  de esa consp i
rac ión , se pusieron  a  la  voz con F lo res, qu lon  llegó a  de
c ir  q u e  le p re sen ta ra n  al Ind iv iduo , ca teq u izad o  para 
que co m e tie ra  un asesin a to  alevoso; y cu a n d o  so lo pre
sen ta ro n  y  lo t r a tó ,  em itió  F lo re s  la  o p in ió n  do que a 
eso hom bre no le consideraba  a p to  p a ra  e f e c tu a r  esa co
m isión; ju ic io  que se conllrm ó, cu a n d o  ilegó el m om ento 
de la prueba.) F lo res  recibió su  p la t l t a  del generoso y 
condado M onagas. F ig u ra b a n  e n tre  los d ire c to re s  de esa 
co n ju ració n , uu  seflor T o ro , ap e llid o  q u e  p o r llam arm e
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reconciliación, y tornó n Jamaica. Como esta isla era 
colonia do Inglaterra, el Gobierno del Ecuador recia* 
inó, al Sr. Pnlmcrston impidiera nuevas obras malos de 
Flores, a lo <jue accedió el Ministro inglés. Por estn 
razón, tuvo que salir Flores de Jamaica. Pudo suce
der quo el Grol. Páez, en las conferencias que con 
Flores tuvo en Maracny, le ofreciese derribar inme
diatamente a Monagos, y cumplir con el compromiso 
incoado con Mosquera. En Nueva Granada se alarmó 
el Congreso, a la nolicin de la aproximación de Flores, 
y se discutió un decreto en que se le negó refugio: fue 
la discusión suspendida, por intervención, sin dudo, 
do Mosquera. Do repente circuló el rumor de que 
Flores podía ir a Panamá, donde fue, en efecto, contra 
la esperanza del Gobierno ecuatoriano, el que fue aco
sado diariamente, por conspiraciones que se fragua
ban en el Norto y Sur. Flores llegó a Unes de Marzo 
a Panamá, permaneció alli SO dias; pero las conspira
ciones en el Ecuador comenzaron en Diciembre do 
1847, quizá cuando se supo que Flores iba a embar
carse en Europa. Dos horas antes del golpe, en Gun-
la a te n c ió n , p re g u n tó  al seílor Soto si no era  de la fam i
l ia  del L ib e rta d o r Me co n testó  que s í, agregando quo 
h a b la  es tad o  de M in is tro  en E spaña en 1840, nii» en que 
fu e  seduc ido  por F lores, para (pie cooperara en los pro
yec tos de reco n q u is ta . P reg u n tó  si se me podía fac ilita r 
a lg ú n  d o cu m e n to  sobro la co n d u c ta  púrlida del M inistro  
T o ro  y se me co n te stó  que el M in is tro  a rg en tin o  eu Ma
d rid , h ab ía  re m itid o  a  su G obierno  los inform es, y el Go
b ie rn o  ios h a b ía  m andado  pu b licar .—R ecordará Üd. que 
en  L im a h ic ieron  lleg ar a  m is m anos, un paque te de au 
tó g rafo s  de F lores: en él ex is ten  dos c a rta s  sobre unos 
m iles de pesos, en tre g ad o s por el G obierno peruano apa
re n te m e n te  por c u e n ta  del G obierno de V enezuela, que 
fu e ro n  a  p a ra r a  m anos do F lores, (pilen aseguraba al 
C ónsul A lvarez, (q u e  de buena fe lo s irv ió  de in term e
d ia rio ) , quo en  ú ltim o  caso quedaba escusado con la au 
to riza c ió n  que te n ia  F lo res  cío M onagas, quien, so com
prende, q u ed a b a  ig n o ra n te  dol negocio. ¡E xtrao rd inario  
c in ism o  (lo F lo res: enem igo do Monagas, b a s ta  el extrem o 
d e  ac o n se ja r a  los q u e  t ra ta b a n  de asesinarlo , am igo, pa
ra  a r ra n c a rle  la p la ta  de todas m aneras!
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ynquil, la conspiración fue delatada, y aprehendidos 
los agentes principales: el Sargento Mayor José Lo- 
rroque, el Teniente Antonio Landín y el Capitán Ber
nardo Vivero. Lnrroque fue condenado a f> años de 
presidio, Landín n dos oños, y absuelto Vivero, por de
nunciador. Como el plan era muy vasto, el Gobier
no tuvo quo permanecer vigilante. No le fue difícil 
descubir a los jenízaros, como entonces ltnmnbn el 
pueblo a los llórennos, porque la innyorín de ecuatoria
nos les ora adversa, y al Gobierno prestaba servicios 
espontáneos. Expulsnbn de ln República, ya a Nueva 
Granada, ya al Porú,n cuanto culpado ibn descubrien
do; pero allá huían tnmbión los que eran cómplices, y 
procedían a organizar invaciones. Fue aprehendido el 
Capitán Manuel Antonio Cerda, y él declaró quo los 
Jefes oran D. Pedro José Artel» y D. José Félix 
Valdivieso: nada hizo el Gobierno contra ellos, quizá 
porque no fuo bien comprobada la denuncia. Otros 
do los conspiradores denunciados, fueron: el Cruel. 
Antonio Moreno, Adolfo Mnrie, Ciro Salas, Paredes, 
Dalgo, Nichot; y en Riobnmba, el Coronel Ambrosio 
Dávalos. En el Sur, se hallaban emigrados y deste
rrados, el General Antonio de la Guerra, el General 
Stngg, el francés Soulin, Josó D. Lnvarcés, Pereira, 
Useátcgui, Fulgencio Guerra, Nicolás y Manuel Vás- 
quez, Dr. Vicente Espinozn, Carlos Maldonndo. En 
la Tina, frente al Macará, permanecían Talbot, Ontn- 
neda, Snnz, Mariano Maldonado, Comandante Rosales, 
Monsalve, Snlnznr, Barragán, García, Giraldot y ótros. 
Cuantos do estos se hallaban en territorio peruano, 
fueron intornados a Paita, por orden de las autorida
des competentes, y a instancia del Cónsul Sr. Juan 
Otoya.—Por el Norte, en Pasto y Túquerres, se osi- 
lnbnn el General Pallares, los Coroneles Guerrero y 
España, Yela, Sánchez, Gaviño, Perdomo, Dávila y 
tnmbión el cura del Carchi, Ramón Benites. 1
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Fue en Moyo 22 do 1S4S, cuando so recibieron 
en Guayaquil declaraciones de Manuel Mntheu, José 
María Pinto, Antonio Boutevillo, Pedro Pablo Mariis, 
Agustín Franco y Manuel M. Lazo, llegados del Pe
rú en la «Hermosa Carmen*: habían sido engancha
dos en el Callao, para el Mise no, probablemente por 
Soulin y compañeros, que iba a encontrar a Flores, en 
Buenaventura.

L a s  conspiraciones menudeaban. Partidarios do 
Flores emigraban a Pasto y Túquorres, y amenazaban 
con formidables invasiones. En Ibarra iba a acaecer 
una conspiración terrible, promovida por expulsados 
y emigrados: un capitón Espinozn, Domingo y Miguel 
A. Sánchez, Angel Ncgreto y otros, habían soborna
do al batallón Imhnburn, residente allí, para quo 
nprenhendioru a las autoridades; y con nbundanto 
pertrecho, marchara n unirse con los invasores del 
Norte. El Gobernador, D. Bernardo Román, recibió 
una denuncia y aprehendió a todos. Los invasores 
habían ya asomado en Pisquer, territorio ecuatoriano. 
El Presidente expidió una proclama, que infundió con
fianza al Ecuador, donde prevalecían los rumores, re
lativos a la poderosa fuerza de jenízaros:— «Una hor
da de foragidos y traidores, que desdo tiempo atrás 
hnn estado amparados en el territorio amigo de Nueva 
Granada*, decía la proclama, «acaba de profanar, n 
mano armada, el sagrado suelo do la patria.. . .  |Co* 
rred a las armas, pues los bandidos amenazan a un 
tiempo, la libertad e independencia, la prosperidad y 
la vida. El incondio quo la traición atiza, para ani
quilarnos, servirá solamente para envolverla y consu
mirla*. Se apresuró el General Aynrza, Comandante 
General de la División del Norte, a rechazar la inva
sión, con buena tropa. Ya los invasores habían eu- 
trndo en Tulcún. Al aparecer el ejército do Aynrza, 
consideraron no podían resistirlo, y cobardemente re
pasaron la fronteru. Las autoridades granadinas tu-
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vieron buen cuidado de disolver o esos traidores y 
medrosos. Todos cuantos cayeron en manos del Go
bierno, fueron sometidos a los tribunales, y la pena 
quo soportaron fue la impuesta por la ley. Ella nun
ca fue sangrienta, porque el Sr. Roca fue liumuno y 
profesabn doctrinas liberales. [Si García Moreno bu- 
biern imitado estn civilizada conductal 1

La juventud quiteñn elevó un Manifiesto al po
der Ejecutivo; y debemos publicarlo, con los nombres 
de los quo lo suscribieron, porque sólo algunos hi
jos de estos honorables liberales pasaron a sor esbi
rros do los quo tiranizaron a la patria, titulándose re
ligiosos y católicos: no respetaron ol procedimiento 
virtuoso do sus antepasados.

«Excelentísimo señor:—La juventud quiteña, 
que sabe apreciar, en todo su valor, la libertad y la 
nacionalidad, que lian conquistado heroicamente los 
pueblos del Ecuador, cree que el manifestarse indife
rente, en las críticas circunstancias en que se encuen
tra la República, a consecuencia de ln invasión, que por 
el Norte lia verificado el vandalaje ílorenno, sería un 
crimen de alta traición a la patria, crimen bí no ma
yor, igual al menos, a la cooperación que se prestara 
a las miras de muerte y desolación que traen los nue
vos Godos y Heridos. Convencida de estos senti
mientos y de los deberes que les impone el patriotis
mo, juzga oportuno ofrecer a V. E. sus servicios, pro
testando a tomar pronto las armas, o a ocuparse en 
cuanto V. E. la considero útil. Tal es el objeto con 
quo se dirigen a V. E. los que suscriben.—Quito, a 12 
do Agosto do 1848. Exmo. Señor.—Modesto Albu- 
ja, Rafael Quevedo, Lorenzo Espinoza de los Monto-

1 V éase ' la “ E xposición q u e  d ir ig e  al Congreso 
C onstitu c io n a l del E cuador, en  1848, el S e c re ta r io  do lo 
In te r io r  D. M anuel G óm ez de la T o rre ” .—“ El N acio 
n a l" , N ú m . 202.
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ros, Francisco Berineo, P. P. Garzón, Juan Borja, 
Angel Ubillús, Mariano Aguilera, Ramón Muñiz, An
tonio Tejada, Agustín Rafael Rivadeneira, Gabriel 
Portilla, Fernando ¿Cadena, Antonio Rojas, Félix Ye* 
rovi, Miguel Tamayo, Antonio Sáenz, Rafael Pólit, 
Aparicio Rivadeneira, Juan del Corral, Rafael Carva
jal, Vicente Alvarcz, José F. Gala, Miguel Villacts, 
José María Cabezas, Juan José Merizalde, José María 
Fernández, Francisco Vnldéz, Andrés Paredes, Juan 
Favara, Ramón Samaniego, Carlos Rivadeneira, Ra
fael Peña herrera, Mariano Gallegos, Antonio Portilla, 
Josó Mariano Mestanza, Rafael Rodríguez, Rafael Ce
peda, Ramón Espinozn, Domingo Espinoza de los 
Monteros, Ignacio Andrade, Josó Antonio Toledo, 
José María Cevnllos, León Espinozn de los Monteros, 
B. Villamar, Agustín Rivadeneira, Rafael Villalva, 
Joaquín Vozmediano, Agustín Indaburu, Mariano Al- 
vnrez, José Villagómez, Tomás Alvarcz, Ignacio Proa- 
fio, Javier Endnrn, Amadeo Rivadeneira, Camilo Cruz, 
Vicente Tcrán, Andrés Moncayo, Mnriano Mendizá- 
bnl, Vidal Alvnrndo, Ramón Narváez, Mariano Ortíz, 
Modesto Rivadeneira, Manuel Sáenz, Rafael Sánchez, 
Antonio Tapia, Rafnol García, Bartolomé Donoso y 
Manclieno, Ramón Barreiro, Ignacio de la Peña, José 
Antonio Pontón, Miguel Vergara, Antonio Martínez, 
J. Gabriel Moncayo, Elias Caldorón, Rafael Bombo
na». 1

Su linllan aquí nombres excelsos. El Gobierno 
acogió, regocijado, esta exposición, como útil a toda la 
República, según lo demostró el Ministro do Relacio
nes Exteriores.

E l Congreso se rounió en el mes siguiente, Se
tiembre 18, y n él lo tocó una parte de 1a lucha que 
hubo do mantener el Ecundor con la contumacia de
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Flores. Presidente del Senado fue D. Diego Novoa, y 
de la Cámara de Diputados, Don Manuel Jijón.

U na do las primeras labores de 1a Cáinnra de 
Diputados, fue proyectar el decreto que va a continua
ción, el cual fue aprobado por el Senado:

«E l Senndo y Cámara de Representantes de la 
República del Ecuador, rounido en Congreso,—Consi
derando: I o que el Ex—General Juan Josó Flores, 
después do haber tiranizado por largos años al país 
que lo dió familia, riquezn y honores, ha intentado per
tinazmente arrebatarlo la independencia y las institu
ciones conquistadas por una reacción gloriosa. 2°— 
Que recientemente una invasión do aventureros, segui
dos de unos pocos ecuatorianos desnaturalizados, pro
fanó el suelo de la pntria: 3o—Que la Nación so ve 
frecuentemente obligado o sacrificar una parto consi
derable de sus rentas, para defenderse de las conti
nuas asechunzas do una facción enemiga del roposo 
público y  do la prosperidad del país: 4o—Que la pro
hibición do regresar ni territorio del Ecuador, que ha 
afectado al ex—General Juan Josó Flores, lia merecido 
no sólo lo aprobación de lns demás naciones del Con
tinente nmorienno, sino que muchas de ellas lian dic
tado igual prohibición de que sen admitido en sus res
pectivos territorios, porque se le ha condenado como 
traidor a la causa oraerienna.

D eouetan :

Art. I o. El ex—General J. J. Flores no po
drá volver al territorio do la República: — Art. 2o- 
Ninguno de los expulsados o emigrados, que invadie
ron, a mano armada, la frontera del Carchi, ni los que 
intentaron invadir la del Macará, ni do los que con
tribuyeron con sus recursos a la organización de aque
llas invasiones, podrá volver al territorio de la Repú
blico, sin previo permiso del Congreso, y en su rece-
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so, del Poder Ejecutivo: 3o.— Si en adelante otra 
nueva revolución o invasión, en favor de la domina
ción extranjera, atacare la tranquilidad y orden pú
blicos, los bienes de los que resultaren judicialmente 
autores, cómplices o auxiliadores de la invnsión o re
volución, ¡ndemniznrón al Estado, los gastos que úste 
hiciere parn rechazarla.—Dado en Quito, capital de la 
República, a G do Octubre de 1S4S, cuarto de la liber
tad.—El Presidente del Senado, Diego Novon.—El 
Presidente de la Cámara de Diputados, José Manuel 
Jijón.—El Secretario del Senado, Agustín Yerovi.— 
El Secretario do la Cámara de Diputados, Carlos Ta- 
mnyo.—Pnlaclo do Gobierno en Quito, 9 de Octubre 
de 1848.—Ejecútese: V. R. Roen. El Ministro de lo 
Interior y Relaciones Extesiores, Manuel Gómez de la 
Torre.»

Futí el señor Francisco Marcos quien se opuso 
tenazmente, en el Senado, al artículo final de este de
creto: «So castigaría a los hijos por las faltas de sus 
padres, dijo, pues si todos sus bienes han de respon
der . . .  ,se vería privada una multitud de inocentes, 
do los medios de subsistir, y reducida a una completa 
miseria” . 1 En otra sesión, dijo, hablando de lo ile
gal de la confiscación: «Menester es ver a Flores co
mo es en s í . . .  Parn la mayoría de la Nación, es un 
ridículo fnntnstnn: su causa es muerta, en el país: no 
representa ningún principio político: ese nombro vano 
no puede autorizar una ley, que sólo tiene cabida en 
el tenebroso gabinoto de Rosas». El Senador Salva
dor llevó el convencimiento a la Cámara, diciendo que 
no se trataba do confiscación, sino do indemnización, 
y quo los padres do familia tendrían cuidado de evi
tarla. Si la consideración del Sr. Marcos fuern aten
dible, no so podríu imponer castigo justo. Eu indem
nización es indispensable en la Ropúblicn*.

1 Sesión del 21 do Setiembre.
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L as conspiraciones continuaban con tal insisten
cia, con tal actividad, con tal avilantez, y en la casa 
misma de Flores, que el Gobierno, después de haber 
arrestado ni Comandante Rafael Guerrero, al Capitán 
Manuel Cerdo, a Fernando Muñoz y a ótros, y amena
zado a la parentela, vióse obligado a tomar una medi
da no tan decorosa, ya que se trataba de una señora 
do clase distinguida: expulsó del Ecuador o la esposa 
de Flores, y también a su familia, porque supo «pie en 
su casa se organizaban plunes subversivos. Vitupe
rables serían estos hechos, si la causo no fuera defen
der al pueblo de tiranos. ,

M ien tra s  en Panamá se hallaba Flores el Oral. 
Páez había declarado guerra n Monagos; pero éste lo 
venció y lo obligó a huir do Venezueln. Estonces el 
Congreso de Nueva Granada expidió el decreto cuya 
discusión so hnbía suspendido, y cuyo articulo &° es 
como sigue: «No serán admitidos en el territorio do 
la República, aquellos Individuos extranjeros, natura
les o ciudadanos do cualquiera de los Estados hispa
no—americanos, de quienes se sepa, por notoriedad, 
que han maquinado en el extranjero, contra In inde
pendencia de alguno de dichos Estados, o para tras
tornar el sistema político que aquellos han adoptado 
para su gobierno*. Entonces se vió obligado Flores 
a salir de Pnnnmá, y a pasar a Punta Arenas, Puerto 
de Costa Rica, en el Pacífico. En Pnnnmá había pu
blicado otro folleto de necias y disparatadas discul
pas. «La virulencia de la imprenta en Bogotá», dice 
un corresponsal, es terrible contra Flores; hay en esta 
capital bastante odio a él, por su npostnsía y su con
fabulación con los españoles, para someternos a la 
servidumbre».

«E ntrb los recursos que trae Flores de Europa, 
hay unn completa colección de rosarios, regalados por 
el Pontífice*. 1
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El Presbítero Tomás Hermenegildo Novoa, 
hombre inteligente, pero dañoso n la República, por 
su proterva contumacia en la defensa de Flores, acu
só al Poder Ejecutivo ante la Cámara, porque ésta lo 
mandó apresar, cuando la noticia de la conspiración en 
Tmbabura. Esta acusación originó un debate prolon
gado, y quitó mucho tiempo al Congreso: fue presen
tada a la Cámara de Diputados, y pasó a comisión: dos 
individuos de ella, los Diputados García Moreno y 
Ayora, opinaron porque la acusación fuera desechada, 
no así los dos Diputados restantes, Suárez y Urbina, 
cuyas opiniones fueron también diferentes: Suárez 
sostenía que la acusación debía aceptarse, para dese
charla después de discutida, ya que el Presidente ha
bía procedido legalmente, autorizado por las faculta
des extraordinarias, concedidas el 14 de Noviembre do 
1840; y Urbina sostenía que la Cámara debía resol
ver previamente si estaban o no derogadas las dichas 
facultades. La discusión fue en otra sesión, y dema
siado larga o indigesta; pero llamó en ella la atención, 
la defensa del Sr. Gómez do la Torre. Este Ministro 
persuadió a la Cámara que la acusación debía dese
charse, sin considerar en extraordinarias, porque se 
fundó en lu salud pública: la amenazaba una peste, 
cual era la invasión de Flores. El peligro en que se 
hallaba el Gobierno era grande, porque se hallahn ro
deado de ecuatorianos desnaturalizados. Todo medio 
es justo, cuando se trata do resguardarse de tirunos; 
y el peor ora Floros, porque no tenía ideas políticas, y 
trataba do volver juguete a todo el mundo. Fue de
sechada la acusación de Novoa; pero el Congreso ca
yó en el error do declarar sin valor ni efecto, los de
cretos del 14 do Noviembre de 1840, dejando desar
mado ni Poder Ejecutivo. Inmediatamente el Sr. Roca y 
su Ministro, objetaron, de manera victoriosa el tal decre
to. Flores so hallaba en Punta Arenas, y de allí amena
zaba n Monabí y Esmeraldas. Poseía el Gobierno una

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



carta, fechada el 14 de Julio en San José de Costa 
Rica, dirigida al francés Soulin, que se hallaba en 
puertos del Perú, en que le decín esperaba el trans
porto, ofrecido por sus partidarios, para embarcarse y 
seguir al Ecuador. En cartas do Panamá y Buena
ventura, fechadas a fines de Octubre, dan noticias de 
que el transporte se llama Tcqiicmlnnin, buque com
prado por Flores. En un periódico de Costa Rica, - El 
Costarricense», el aventurero publicó un artículo in
solente: «En el Ecuador, las esperanzas están vivas, y 
la verdad ha brillado», dice, «El libertador de aquellos 
pueblos está en capacidad de pedirles cuenta de su con
ducta». Todo esto lo supo el Congreso, y revocó el de
creto. También fueron rechazadas por las Cámaras, Ins 
acusaciones interpuestas por D. Nicolás Vásconez y 
su hija, suegro y esposa del Dr. Ramón Miño, a quien 
también hnbían perseguido. El Coronel Ambrosio 
Dávalos había sido elegido Senador, por la provincia 
del Chimborazo, después do acusado como conspira
dor, ante el tribunal respectivo: no se concluía el su
mario, cuando so instaló el Congreso: se discutió en el 
Senado si debía o no aceptársele, y se resolvió que no. 
Como ya hemos referido, se hallaba este Coronel en
tre los conspiradores.

Se inauguró en Lima, en 11 de Setiembre de 
1847, el Congreso americano Internacional, compues
to do Plenipotenciarios, enviados por cinco naciones 
hispano-americanas: D. José Ballivián, por Bolivia; D. 
Diego José Bennventc, por Chile; D. Pablo Merino, 
por Ecuador; D. Francisco Martín, por Nueva Grana
da; y D. Manuel Pcrcirn por el Perú. El nombrado 
por el Ecuador había sido D. Vicente Roca fuerte, quien 
murió, antes do la inauguración da las sesiones. El 
sucesor, el señor Merino, fue también persona escla
recida. Las Repúblicas restantes, aunque comprome
tidas, no enviaron Plenipotenciarios. Cuatro fueron 
los tratados aprobudos: uno de confederación, otro de
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comercio y navegnción, otro de convención y correos, 
y otro de convención consular. Como el Congreso 
fracasó, no merece que nos detengamos en su exa
men.

D. Vicente Rocafuerte, a quien la posteridad 
llama ilustro, escogió, como hemos visto, el comino de 
la bondad, de In justicia, por ól vino con perseveran
cia inimitable, bosta que falleció en Lima, el 1G de 
Mayo de 1847, con la inteligencia activa, con la mano 
en la pluma, con el corazón en su patria, en servicio 
de sus conciudadanos. Yn, indudablemente, había re
cibido noticias del fracaso de los temerarios intentos 
do Flores. D. Pedro Carbo, sustituto de Rocafuerte, 
en el Perú, como Encargado de Negocios, citó, en no
ta al Presidente ecuatoriano, las clúusulas siguientes 
del testamento del grande hombre;— «Item. Mando 
que, cobrado que sen el valor do los tabncos decomisa
dos en la fragata Brown, de que habla una de las 
clúusulas antecedentes, 1 se entreguen de esa suma 
S 3,000, para que se destinen a la composturn y re
facción del camino quo va de la villa de Ibnrrn n) Pai
lón; otros S 3,000 para el camino de Quito a Ibnrrn, y 
otros S 3,000 para el camino de Cuenca n Guayaquil, 
cuidando mis albnceas de que las cnntidndes aquí le
gadas, se inviertan precisamente en tales objetos. Le
go de la mismn suma del Tabaco, S 3,000 para el fo
mento y subsistencia del Colegio San Vicente de Gua
yaquil, al que igualmente le dejo toda mi librería, con 
otros S 3,000 de los sueldos que se me deben*.

A pesor de las agitaciones del Gobierno del Sr. 
Roca, por poner o salvo a la República de los intentos 
antedichos, notables fueron los adelantos do la pntria,

1 Esta fragata fue la tomada por el Gral. Illing
worth. en las proximidades de Panamá, y el Gobierno del 
Perú se había comprometido a pagar a Uoeaínerto el va
lor.
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en el orden político y civil. No hubo prodigalidades 
ni gastos criminales; no se premió a malos ciudada
nos; se estableció definitivamente el juicio por Jura
dos, innovación que trajo Rocafucrte, en cuyn discu
sión se distinguieron los Diputados Vicente Flor y 
Bravo. Los principales empleados fueron personas 
honorables o ilustradns, como D. Manuel Gómez de la 
Torre, Ministro del Interior y Relaciones Exteriores; 
D. Manuel Bustamnntc, Ministro de Hacienda; D. Vi
cente Flor, Gobernador del Pichinchn; D. Francisco 
Javier Aguirrc, Subdirector de Estudios de Guayaquil; 
D. Manuel Rodríguez Parra, Subdirector de Estudios 
del Azuay; D. Jerónimo Cerrión, Gobernador del 
Azuny; el Dr. Manuel Angulo, Director do la Casa de 
Monedas. En 1817 dejó el Ministerio el Sr. Gómez de 
la Torre, y pasó a presidir la Camarade Diputados: en 
su lugar quedó el Dr. José Fernández Salvador; pe
ro en Diciembre del mismo año volvió n subir ni Mi
nisterio el señor Gómez de la Torre. Como liberal fue 
vista la administración del Sr. Roca: el clero demos
traba tal o cual resistencia, a pesnr de que no aparecía 
todavía el Sillnbns D. Vicente Flor, Gobernador del 
Pichincha, dice, por ejemplo, en su informe, refirién
dose a los inconvenientes con que tropezaba la ense
ñanza: «Las principales cnusas del retraso consisten 
en la falta de un funcionario, que vele con frccuencin, 
y si posible fuere, diariamente, sobre los referidos es
tablecimientos; la carencia do útiles, y más que todo, 
la de la remuneración del trabajo do los respectivos 
institutores, para cuya parcial solución a cada uno de 
ellos, tiene necesidad la primera autoridad de la pro
vincia, de ocuparse constantemente en expedir reite
radas providencias, quo, teniendo que versarse con los 
Prelados de los conventos, en los que, con arreglo a 
una real cédula, aprobada por Pío VII, se hallan esta
blecidas la mayor pnrte de escuelas públicas, no siem
pre produce el efecto que es do esperarse, por las di
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versas excusas que oponen, y porque, en caso de hacer 
uso de los apremios legales, se excita la alarma, con
cluyéndose con que el fin no es el fomentar la In s
trucción Pública, sino el de aniquilar los estableci
mientos monásticos». |Y tal opinión calumniosa era 
cuando los Jesuítas no volvían todavía al Ecuador! El 
Sr. Roca nunca puso obstáculos a la protección de la 
religión católica: él nombró Encargado de Negocios en 
la Santa Sede, n D. Fernando Lorcnzana; en su Go
bierno se erigió In Iglesia episcopal de Quilo, en silla 
Metropolitana; preconizó el Pontífice, para la mitra de 
Cuenea, al Padre Fray Manuel Plaza; y meses más 
tnrdo fuo elevado el señor Lorcnzana n Ministro Resi
dente.

La Recopilación de Indias prohibía n los ecle
siásticos contraerse a especulaciones de Minas. En 
sesión del 25 de Octubre quisieron derogar esta ley; 
pero el II. Vicente Flor, dijo: «Cuando las leyes se 
dictan en tiempo de calma, son el eco de la filosofía; y 
las de los Códigos españoles tienen este carácter. La 
experiencia enseña que competidos los indios al traba
jo forzado de los minos, fueron cosí enteramente ani
quilados, habiendo desaparecido poblaciones enteras; y 
los curas no tuvieron pequeña parte en esta devasta
ción. Los curas son los tutores natos de los indíge
nas; y no concibo cómo pueda contratar un tutor con 
su pupilo, ni puedo persuadirme, después de lo que ha 
sucedido, que aquéllos dejen de abusar do esta nueva 
concesión. Con la puerta abierta para las especula
ciones, ya no serán los pastores del rebaño, sino los 
lobos que lo devoren*.—Contestó el Canónigo Freile, 
hombre muy grnve y reflexivo: «Hngo la debida justi
cia al Clero del Ecuador, para creer que él no abusa
ría de la ley; pero nosotros los eclesiásticos no debe
mos mezclarnos en negocios temporales: los Cánones 
fundados en la Sagrada Escritura, nos lo prohíben, 
porque debemos consagrarnos exclusivamente a la me-
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ditnción do las cosas divinas, a la asistencia de los 
enfermos y n ln administración de Jos sacramentos. 
Los legisladores eclesiásticos conocieron muy bien el 
corazón humano, y ln fuerza que en él tiene el interés 
personal. El dobcr de un párroco es cuidar de los 
intereses espirituales de su grey, con preferencia a los 
temporales».

En lo concerniente n Instrucción Pública, liemos 
do consultar, en primor término, los informes del Mi
nistro, de los Gobernadores y Subdirectores de Estu
dios. El Sr. Gómez do ln Torre, Ministro de lo Inte
rior, (entonces no había Ministro de Instrucción Pú
blica), dice: «La Universidad está únicamente consa
grada a crear doctores de Jurisprudencia, Medicina y 
Teologín: por consiguiente, la Nnción no espera de es
te plantel cientíílco, otra cosa que doctores. Los te
nemos en tautn abundancia, que exceden, en suma con
siderable, n Ins necesidades que do ellos tienen el 
Foro, la humanidad doliente y ln Iglesia. Para 
que ellos se procuren su subsistencia y comodidad, 
es indispensable que haya un número crecido do liti
gios, de enfermos y de devotos fervorosos... Por cual
quier Indo que se considero, ol doctorado va presen
tándose como una calamidad pública... Nótase que 
los más de los alumnos, concluido el estudio de Filo
sofía, no pueden continuar el de las facultades mayo
res, por cnrecer do recursos: en la imposibilidad de se
guir carrera, quedan sin ocupación y perniciosos para 
la sociedad. Si algunos jóvenes, en fuerza de su genio 
y do su impaciencia por sabor, no se dedican privada
mente al conocimiento de las lenguas, o su estudio de
tenido y meditado do algunos ramos do la literatura y 
las ciencias políticas, poco o nada pueden socar del cú
mulo de materia que se dictan en la Universidad. De 
aquí es que los pocos jóvenes que descuellan entre nos
otros, y lucen en la sociedad o en la política, son aqué
llos quo, abandonando la estéril y trillada senda del
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doctorado, se han dedicado al estudio de la Literatura 
y Bellas x\rtes. Mas esta ventaja sólo consiguen unos 
pocos que tienen bienes de fortuna, y no esperan su 
subsistencia de la carrera elegido, porque los que si
guen una carrera, como único patrimonio para lo por
venir, no presentando nuestro Foro ningún estimulo, 
ninguna recompensa, so estacionan completamente, 
enervan sus facultades intelectuales y personales, y 
no piensan más que en procurarse una subsistencia es
casa, con el ejercicio do su profesión; y si alguna vez 
se lanza al campo de la política, entonces se ven, con 
muy raras excepciones, esos escritos áridos y toscos, 
sin sistema en su propósito, sin decoro y delicadeza 
en su lenguaje, sin sanidad en las ideas, sin otra ex
periencia que la adquirida en la práctica do la profe
sión. lista calamidad pesará constantemente sobro el 
lidiador, hnsln que nuevas reformas den resultados 
contrnrios n los que so deploran en la actualidad. Hay, 
pues, en vnrins clases de la sociedad, una preocupa
ción alimentada y sostenida por una creencia perni
cioso, en los padres de familia; de que la carrera lite
raria es la que abre la puerta o los hombres, a las dis
tinciones, a In riquoza y la celebridad: de aquí so lia 
observodo que el establecimiento do nuevos colegios 
en algunos cantones, ha arrebatado a unos tantos jó
venes, cuyos padres lian nacido y vivido en medio do 
las labores del campo y do los talleres industriales. 
Sus hijos, imprudentemente entregados a la carrera do 
lns letras, desdeñan y desprecian In ocupación do sus 
pudres, muchas veces n óstos mismos. Do aquí pro
viene que se hallen incultos nuestros fértiles campos, 
y desiertos nuestros impenetrables bosques, sin que 
haya llegado a ellos lo mano del hombre; nuestras ar
tes cada día más toscas y ntrnzndns, abatida y degra
dada la industria, que, en los tiempos felicos del Ecua
dor, trajo a este suolo in plata del Potosí y el oro do 
Nueva Granada
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F ur esle Ministro quien primero habló de un Ins
tituto agrario, y opinó que debía establecerse en La- 
tacunga, «Ocurriendo a Europa, decía, por un agró
nomo que traiga consigo todos los instrumentos nece
sarios a su profesión, y las plantas y semillas que aquí 
no tenemos, y que sean do conocida utilidad. En es
te establecimiento aprenderán los alumnos n ingertar 
las plantas y a cultivar la tierra de modo cientílleo, co- 
sn que so saque de ella toda utilidad posible. En las 
inmediaciones do esta villa so encuentran terrenos re
gados de ngua, y temperaturas en donde se producen 
ex pontón can) en lo las frutas europeas. So formará una 
hacienda modelo, y se plantarán en ella, de preferen
cia, viñas, perales, olivos, manzanos, duraznos, etc.; y 
todas las operaciones agrónomas so practicarán con 
buen suceso, y el país progresará rápidamente por es
te camino».

D ebe  reproducirse esto escrito, después do casi 
un siglo, porque todavía es necesario: tan tardos son 
los pasos de nuestra patria en el progreso. ¿Acaso el 
doctorado no está como cuando lo describió el Sr. Gó
mez do la Torre? Si los litigios abundan, es porque 
predominan abogados; si los devotos nos ubrumnn, 
hasta el extremo do impedir todo adelanto, es porque 
los multiplica la clerecía medioeval. El Doctor en Me
dicina, sí es útil, cuando todo Médico es hábil. La 
Clerecía nos perjudica con ln absorción de la sabia do 
nuestro robusta juventud, con volverln impotente para 
engendrar lo provechoso al semejante, y sí únicamen
te ol interés egoísta de ln Iglesia. Lo moral, lo reli
gioso, la preparación para vida eternn, no son sino 
apariencias. La sociedad jesuítica, activa, inteligente, 
acostumbrada a las luchas, porque lleva más do cua
tro siglos de defenderse y herir, es ln más alta ponzo
ña, para las nociones que no conocen su malicín. Al 
Ecuador lo tiene lelo, abrutado con la predicación del 
último f i n ,  con su aparento austeridad, ilnura, eleva*
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ción. Quieren vivir en nuestra patria, a todo trance, 
por el oro amazónico, y por eso falsean su historia a 
su nrbitrio, con lu esperanza de que leerán sus obras 
sus prosélitos. Estímulo para dominar al Ecuador, 
es el poderío de ellos en nuestras regiones orientales, 
donde so enriquecen, sin la menor competencia. El 
pretexto es catequizar a salvajes. «Todos los salvajes 
que, durante fiO años, lian vivido bajo la inílucncin de 
los sacerdotes misioneros», dice un viajero norteame
ricano de esto siglo, «siguen hoy día, en todo orden 
de cosas, tan ignorantes como siempre, y más supers
ticiosos: han adquirido tan sólo el dudoso beneficio de 
una instrucción religiosa, que no comprenden, y que 
nuncn se pudo esperar que comprendieran. En cam
bio, aquellos cuyos dominios han sido invndidos por 
los vulgares caucheros, han saltado, en el espacio de 
dos años, de las hachas de piedra a las máquinas de 
coser Singer, y de la barbarie al respeto propio. Los 
que se han educado con las enseñanzas sacerdotales, 
huyen del contacto de los extranjeros, como si temie- 
rnn les robaran sus tesoros». 1

El Dr. Francisco Javier Aguirre fue el Director 
do Estudios en Guayaquil, y 61 elevó informes, que no 
carecen do interés. En dicha ciudnd, sólo dos colegios 
existían: el Seminario y el Rocnfuerte, ambos sin 
renta; pero el primero, grncias al Clero, tenía edificio 
propio. Del segundo, ya hemos hablado, hasta salir

1 F . W . D p, d e  G r a f f  —L os ca za d o res  d e  ca b ez as  
del A m azonas. C ap. X V I I  S ép ase  q u e  la  C o m p a ñ ía  d e  
Jesú s  e s tá  c o m e rc ia lm c n te  l ig a d a  con  v a r ia s  o t r a s  In s t i 
tu c io n es  re lig io sas , com o la  d e  S a lec ia n o s , H e rm a n o s  
c r is tia n o s . L a z a r is ta s , R e d e n to r ls ta s ,  H e rm a n a s  do la  
P ro v id en cia , e tc . A lg u n as  d e  e s ta s  I n s t i tu c io n e s  t ie n e n  
su  re s id e n c ia  en el Ñ apo , a d o n d e  e n t r a n  y do  d o n d e  s a 
len , con a u to riz a c ió n  d el G o b ie rn o . L os s a lv a je s  t ie n e n  
por ú n ic a  o c u p a c ió n  en  to d o s  los g ra n d e s  río s  y su s  
aílu en tes, reco g er c u a n to  a r t í c u lo  v a lio so  p ro d u c e n  la s  
selvas; e sp e ran  a  las  In s t i tu c io n e s  re lig io sa s , c o n  l a s c u a -
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de los limites do le presente historio. «El Colegio 
San Vicente, (nhorn Rocafuerte), dice el Subdirector, 
se encuentra en el mejor estado, sen respecto a la 
contracción e inteligencia do los profesores; sea con 
respecto a la buena Indole, educación y aptitudes de 
los alumnos. En el estndo do infancia y en el estre
cho circulo a que se halla todavía reducido el local, 
nada deja que desear sino es el desarrollo sucesivo de 
los diversos ramos do enseñanza» . . .  «Hay dos eseuo- 
las de niños», dice en otro informe: la una, en local 
insuficiente y desaseado, lo mismo que los niños: el 
minierò excesivo de ellos, es la cuusn principal de este 
mal. Poro como casi todos pertenecen a las clases 
monos acomodndns do ln sociedad, no será razonable 
exigir de ellos más osmoro en su vestir, porque Ini 
oxigoncia equivaldría a cerrarles las puerta do un es
tablecimiento, que debo estar abierto para todos. . .  Lo 
más conveniente serin dividir esta escuela en dos. 1 «Ln 
escuoln do niñns, nñndo, quo desdo su origen so esta
bleció bajo ln vigilancia do la Tunta Curadora do Se
ñoras, so halla en muy mal estado. Hace tiempo que 
la Junta Curadora ha dejado do existir».

En la «Razón circunstanciada del Colegio de Ln- 
tncungn, de sus rentas y do las cátedras que se dictan, 
del número de sus alumnos y do sus empleados», dice 
el Dr. Rafael Quovedo, Rector, después de recordar

les tienen compromiso anticipado, y les dan lo que han 
bailado, por Inslgnlllcante ropilla, hachas, machetes, etc. 
ai precio quo indican los compradores religiosos, quienes 
salen y van a Europa, a realizar su valiosa mercancía. 
«En Italia, nos dijo un comerciante extranjero, hay dos 
grandes casas comerciales, que negocian con los Salesla- 
nos que van del Ecuador. Regresan éstos, con mercancía 
que van a vender a sus quevidoa salvujcs. Este comercio 
no está autorizado por el Gobierno, y si lo está, hay enga
llo. Lasdiolias instituciones religiosas cargan con lodo el 
oro del oriente, perjudicando enormemente al Ecuador.

1 «El Nacional» Núm. 188.
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que el Dr. Vicente de León, latacungueño, acumuló 
dinero en el Perú, de donde, ni morir, mandó buena 
cantidad, para la institución del Colegio, agrega: «Fon
dos tiene el Colegio colocados a interés; pero pocos 
están asegurados, pues no faltan algunos cuya hipote
ca no ofrece las garantías necesarias, contándose en es
te número la cantidad de $ 8,000, tomados por el Sr. 
Juan José Flores». Véase hasta donde iba la socali
ña de este hombro. 1

Ya en Ibnrra se había fundado el Colegio de San 
Diego, con el dinero do los filántropos Sánchez y  Ci- 
fuentcs, y se conservó hasta el terremoto de 1808.

El informo del Sr. Rodríguez Parra, Subdirector 
del distrito del Azuny, es también digno de atención: 
habla do la renovación de la enseñanza, desde el G de 
Marzo, del Colegio mixto de Cuenca; pero propone la 
separación del Seminario. Los seminaristas habían 
privado hasta entonces, y todavía se conservan, sin 
necesidad alguna de la patria.

En el Gobiorno del Sr. Roca, en virtud de la ex
posición del Ministro Gómez de la Torre, el Congre
so de 1848 decretó la fundación de una Escuela de 
Artes y Manufacturas, decreto ejecutado mfis de 20 
naos después, por ol Presidente García Moreno, quien 
llamó a la institución «Protectorado o Escuela de Ar
tes y oficios», y la puso en monos eclesiásticas.

El alemán D. Sebastián Wisse, ilustrado Profe
sor, coutratado por el gobierno, recibió el encargo de 
buscar, en compañía del Dr. Carlos Auz, afamado ci
rujano nacional y patriota empresario, un camino, más 
directo, entre Quito y Portoviejo, separadas por selvas 
intransitables. El 2 de Agosto de 1840 salieron de 
Quito, para investigar primero el camino de Latacun-

E1 N acional»  N ú m . 185.
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ga a Mannbí, por las selvas de Quevedo. En Ene
ro do 1847 presentó el informe el Sr. Wisse, en 
que nUrmn que de Callo al Norte do Latacunga, 
puede irse a Zumhngua; de allí ni Totomal; de allí n 
Quevedo; de allí, al Río Dnule; de allí, n las cabeceras 
de Río Chico, y de nlli, a Portoviejo. La distancia es 
de 77 leguas, y el presupuesto de los gastos, $20,000. 
Hubo que recorrer otra vía, la do Santo Domingo do 
los Colorados y Babia do Carúqucz, para compararla 
con la anterior. El Sr. Wisse y el Dr. Auz partieron 
de Portoviejo en Setiembre do 1840, y pasaron por 
Río Chico, Chara potó, Bahía de Can'iqucz y Chone, y 
arribaron hasta la selva cercana a Santo Domingo: 
viajaban con 20 peones, encargados do romper el 
bosque, quienes, poco a poco so iban desertando. Sú
polo el Gobierno de Quito, y nombró otros directores, 
dos personas de mucho inilujo-en Mannbí. Por esta 
razón se separó el Dr. Auz. El Sr. Wisse, subalterno 
ya, siguió en la obra. De Jefe quedó solamente el Sr. 
Josó Pedro Zninbrnno, pues el otro, D. Francisco Me* 
núndez, se retiró, por motivos particulares. El señor 
Znmbrnno enfermó, y volvió In dirección ni señor 
Wisse, quien en imposibilidad de conseguir su ob
jeto, porque le desobedecían los peones, cambió do 
vía, y llegó a la coníluencia del Daule con el Pes- 
cndillo.

P ropúsose subir por el Daule hasta Peripa, pa
ra continuar, por allí, hasta Santo Domingo, pero en 
Peripa nadio lo prestó apoyo. Vióse obligado a des* 
cender por el Daule, llegó al Balznr, y de allí se fue a 
Quito, por el enmino antes recorrido. No conoció, 
pues, 1a vía entre Quito, Santo Domingo y Chone. Su 
informe no fue comparación exacta entre las dos vías; 
y su opinión fue decisiva en favor de la que había re
corrido, aceren do la cual presentó al Gobierno una 
corto geogrúílca.
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En 22 de Abril de 1840, se presentó una pro
puesta para In apertura de un camino de Quito a E s
meraldas, por un ciudadano de esta última población, 
limando D. Mariano Ripalda. La propuesta fue en 
virtud de una resolución del Gobierno, en conside
ración o los trazos del ingeniero Wisse. El camino 
empezaría en la confluencia de los ríos Guaillabamba 
y Blanco, o sea, en el punto donde el lío toma el nom
bre de Esmeralda, y terminaría en un tambo llamado 
Bola, entre Mindo, Nanegal y Guaico, detrás del vol
cán Pichincha. El Gobierno resolvió que esta pro
puesta se publicara en el periódico oilcial, basta ha
llar quien la mejorara. El 20 del mes siguiente la 
mejoró el quiteño D. Matías Vásquez de Labnndera, y  
la resolución del Gobierno fue igual a la anterior. 
Todo quedó en nada.

Por aquel tiempo, la Corte Suprema informó al 
Presidente de la República, que habían matado a azo
tes a un esclavo en la Loma, hacienda de Imbnbura, 
en las márgenes del Chota; so mandó seguir sumario 
al acusado. Eran frecuentes estos crímenes, tardío 
el proceso, y no siempre so aplicaba el condigno cas
tigo. Los indios eran tratados todavía como bestias, 
especialmente por los ricos, los militares y los euros. 
Véase una nota del Ministerio a este respecto:— «Mi
nisterio de lo Interior.—«Quito a 27 de Febrero de 
1849.—Al señor Gobernador de la Provincia de Im- 
baburo.—Puesta al despncho do S. E. el Presidente, 
la representación que, por el órgano de US. ha eleva
do a esto Ministerio el Protector de indígenas del Can
tón de Otavnlo, solicitando una providencia que cor
te el abuso inveterado, que tienen los párrocos de ena
jenar las primicias de los efectos agrícolas, que nún 
no están cosechados, abuso que da lugar a mil fraudes 
y cstorsiones, contra una clase infeliz y miserable; 
se ha resuelto en esta fecha, previo informe dol Utsino. 
Diocesano, que so ordene a US. expida una providen-
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cin circular, n nombre del Gobierno, a las autoridades 
o quienes corresponda, expresando que se prohíbe ter
minantemente hacer aquellas enajenaciones de los pri
micias, en los términos en que los párrocos han acos
tumbrado hacerlo hasta la presente, por ser grave
mente onerosas a los indígenas, y contrarias a todo 
principio de justicia, debiendo, en su consecuencia, los 
expresados párrocos, viriílcor la venta do sus primi
cias, cuando ya ios enunciados efectos se hayan co
sechado y trasladado a la casa parroquial. US. ba
jo su responsabilidad, hará que esta providencia sea 
estrictamente observada, a fin do remover en el todo 
una práctica tan vejatoria y porniciosn a una clnse quo 
demanda In protección especial do las autoridades.— 
Manuel Gómez de la Torre.* 1

E l mismo Ministro dirigió otro oílcio, con el 
mismo objeto: «El Gobierno ha sido instruido en re
petidas ocasiones, do que los indígenas quo transitan 
de un punto a otro, conduciendo sus miserables artícu
los de comercio, son extorsionados por los propie
tarios de terrenos, quo lindan con los caminos públi
cos, arrancándoles a dichos indígenas, enntidades do 
dinero, por el pnsto do sus bestins, en sitios en que 
aquellos se titulan dueños. Semejante práctica, como 
vegatoria y abusiva con una clase infeliz, víctima do 
tantos fraudes, es necesario extirparla completamen
te. Con ouyo objeto, US. se servirá expedir a las 
autoridades o quienes corresponda, la providencia pe
rentoria de que o los indígenas transeúntes, se les co
brará en el único caso en que sus bestias, entren a 
pastar en sitio cercanos, etc.*—Manuel Gómez de la 
Torre*. 2

1 «El N acional» N úm . 227. 

2. «El Nacional» N». 223.
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T an ladino y  taimado era Florea, que consiguió 
del Ministro inglés, Palmerston, interviniese en recla
mar los bienes ratees, de que el Gobierno del Ecua
dor le babía despojado. Contestó francamente el Go
bierno lo que había hecho, con autorización del Poder 
Legislativo: La hacienda Elvira que no era do Flores, 
sino del Sr. Anzoútegui, según hemos narrado en un 
capítulo anterior, había sido reclamada por éste, des
pués de decretado el eiubnrgo, y  so hnllaba en poder 
de él; las haciendas Isinche y  la Chima, estaban, por 
la misma razón, en poder do su dueño, el Sr. Jacinto 
Canmaño; la quinta de Guópulo estaba poseída por la 
esposa de Flores; y do la caso do Quito, aunque se
cuestrada por ol Gobierno, percibía los arrendamientos 
la misma señora. Así lo afirmó, con otros pormeno
res la Comisión Legislativa, en sesión del 23 de Se
tiembre de 1S47.

F I N
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CAPITULO LII. — MIÑARICA. — Conven
ción de Quito, convocndn por Valdivieso.—Bn- 
rrign, Jofo de los interandinos, retrocede de 
Babnhoyo.—Eliznldo ni servicio de Barriga.— 
Flores snlo do Guayaquil.—Asalto licróico de 
Navas y decreto de Rocafuerte.—Wntheu sus
tituyo n Barriga.—Torna esto a la campano.— 
Evoluciones do los dos ejércitos.—Entrevista 
do los Jefes y  celebración do un armisticio.— 
Carta do Flores n Rocafuerte.—Causas dadas 
por Barriga, do la violación del armisticio.— 
Espantable asesinato en Milloneo. — Elogios 
de Rocnfuorto a Flores: In oda do Olmedo a 
Suero, por Tnrqui, es convertida en oda o Mi- 
ñarica.—Hechos de Flores on Quito.—Suel to 
do los Chihuahuas. Navas, Bravo.—«Ln Voz 
del Ecuador».—Rocafuerte en Amboto. — Es
cóndalo clerical en Cuenca.—«El Ecuatoriano 
del Guayas»............... .. ..................................

CAPITULO LUI.—ROCAFUERTE EN EL 
PODER I. — Convención do 1835. — Poder 
Parlamentario.—Decreto do amnistía, no muy 
ofleaz. — Sogunda Constitución. — Roca/uerie, 
Presidente Constitucional.—Sus Ministros.— 
Conspiraciones.—Fusilamiento do Alegría.— 
Flores fusila a 20 en Taura.—Asesinato do 
Franco.—Floros fusila a varios en Palenque y 
a dos en Guayaquil, y Rocnfuorto aprueba.—
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Soberbia de Otnmendi en Riobamba: — Júzga
le un Consejo de Guerra de Flores. — Actos 
de Rocnfuerte en el Gobierno.— Decreto en 
favor de los indios.—Enseña la obediencia o la 
ley, impide abusos y frnudes, corrijo desórde
nes.—Hacienda: tres decretos niomorahles.— 
Flores principal agiotista, los resisto.—Con
greso extraordinario, y discurso de Rocnfuer
te.—Muecas de mono de Flores.—Mensaje de 
Ruca fuerte al Congreso ordinario.—Intrigas y 
falacias de Flores, contra los decretos de Fe
brero.—Complicación vanidosa do Flores, con 
ol Perú y Bolivin.—Intento de Flores de de
rribar a Rocnfuerte, --quien destituyo n dos 
ministros qucrídos-Tamariz, condonado por el 
Congreso.—Ni Chile ni Perú coopernn n Ins 
intrigas do Flores, y éste cambia do actitud.— 
Opinión del Sr. Benigno Malo, respecto do 
Flores .................................................................

CAPITULO LIV.—ROOAFUERTE EN EL 
PODER II.—J. M. Urhina. — Flores contra 
Rocnfuerte. — Destierro do Urbinn y Otamen- 
di.—Sublevación do un bntnllón en Riobamba. 
— Combate de Hualilagua. — Reconstrucción 
do la Pirámide do Cnrnburo y Oyambnro.— 
Educación.—Escuelas de niñas. El Profesor 
norteamericano Whilewright.— Escuelas y co
legios de varones.—Escuelas en los Conventos, 
y cuarteles convertidos en escuelas.—Reformas 
de los locales científicos.—Abogacín.— Educa
ción militar. — Medidas para evitar el contra
bando. — Reglamento y construcción de cami
nos.— Nuevos disturbios. Fusilamiento de 
Maldonado y otros.—Rocnfuerte influye en la 
erección del Obispado de Guayaquil.— Mejora
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on e s ta  c iu d a d  el c o m b a te  co n tra  lo s incendios.
— D e s c ie n d e  R o c a f u e r te  d e l poder, y  e s  acu
sa d o  p o r  i n g r a t o s .....................................................  2505

C A P IT U L O  L V — S E G U N D A  P R E S ID E N 
C IA  D E  F L O R E S .— P re s id e n c ia  y  M inisterio.
— P r im e ro s  p e c u la d o s .— D e cre to s  provechosos.
— P r im e ra  y  s e g u n d a  o p in io n es  d e  R ocafuerte , 
a c e re n  d e l  c r im e n  d e  B erru eco s.— En Nueva 
G r a n n d a  v u e lv e  n lo s  tr ib u n a le s  es te  c r im e n .-  
L o s  G e n é ra lo s  O h u n d o  y  H e rn á n , candidatos 
n la  P re s id e n c ia  d e  d ic h a  N ación. - M orillo y  
E rn z o . c r im in a le s , ac u san  n Oliendo, quien vo
lu n ta r ia m e n te  c o n c u rre  al ju ic io .— Sobornos, 
p e r ju r io s ,  fn lncíns en  P a s to .— N arración del 
p ro c e so , p o r  I r r i s n r r i  y  A n tonio  F lo res .—N ue
v a s  C o n fe re n c ia s  so b re  lím ites, en tro  diplomá
tic o s  d e l P e rú  y  e l E c u a d o r ................................. 2»I0

C A P I T U L O  L V I .—  C O N T IN U A  I3L PRO 
C E S O  E N  P A S T O  P O R  E L  C R IM E N  D E 
B E R R L TE C O S .— O ltnudo, preso, m edia en la 
g u e r r a  d e c la ra d a  al G obierno  por N oguera y  
E s p a ñ a .— S ig u e n  las  to rp ezas  del sum ario — 
E l C o m a n d a n te  A lv arez .— S arria , hom bre ex
t r a o r d in a r io .— C au sa  d e  la nueva g u erra , por 
l im ite s  e n tro  N u e v n  G ranada y  Ecuador.—Flo
r e s  e n g a ñ a  n R o cafu erte , quien le auxilia — 
A r jo n a , a g e n te  d e  F lo re s .— C arta de Morillo, 
p re s o , n F lo r e s .— C onducta  noble de Snriin.— 
M o sq u e ra  lle g a  n P a s to  con tro p a s — Mosque
ra  y  F lo r e s  en  Ib n r ra .— E l au d ito r de Guerra, 
en  f a v o r  do  O bnndo .— F u ro r de M o s q u e r a -  
I n t e n to  d e  a se s in a to  a O bando, y  fuga de este
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CAPITULO LVII.—OBANDO EN CAMPA
ÑA, EN EL DESTIERRO Y SUS POSTRI
MERIAS.—Obando en campaña.—Sus enemi
gos en Nueva Granada, so unen con Plores.— 
Este es apoyado por Rocafuorto.—Dorrotn do 
Obando en Huilquipnmbn, y a continuación, 
sus victorins.— Asunto fingido do limites.— 
Reveces de Obando, y su derrota definitiva en 
la Chanca.—Plores, Doetor.—Efectos do In 
earn paña, y opinión do Rocafuorto acerca do 
ella.— Obando en ol Perú.— «Apuntamientos 
pura In historia*.—Solicitud do extradición do 
Obando, quien pasa a Chile.—«Examen crlti- 
tico*, obra de Mosquera.—Fusilamiento dp 
Morillo on Bogotá, y su declaración postrime
ra.—Morillo murió engañado.—Acusación do 
Koonfuerto a Flores.—Pin do los domas acu
sados.—«Causa criminal.—D. Manuel Cardo
nas y «Los acusadores do Obando*.—Solici
tudes do Obando n varias naciones.—«Histo
ria Critica* de Irisnrri.--E l Gral. Obando n 
ln Historia Crítica».—Falta do Obando.— Mn- 
rlúlogui y Vigil. — Postrimefíq de Obando, 
hasta su muerto.—Defensores y ofensores do 
Obando..............................................................

CAPITULO LVIH. — GOBERNACION DE 
ROCAFUERTE EN GUAYAQUIL—Interés 
por la política.—La aduana.—Un puerto en ol 
Pailón. — Ln navegación por el Pacífico, y oí 
primer vapor construido en la América del 
Sur. El Faro <}e Santa Clara. — Máquinas de 
vapor.—Camino do hierro.—Afán do Roca- 
fuerte por la agricultura.—Monedas falsps y 
sus consecuencias en Guayaquil.—Flores con
voca Congreso Extraordinario, que no se reu-
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ne.—Vnrins provincias pifien Convención, y 
Flores la convoca.—Modo como la formó.— 
Fiebre amarilla on Guayaquil y conducía del 
ilustre Roeníuertc.—Elogios quo le dispensa 
Flores.—Fundación del Comité «Rocnfnertc», 
en Guayaquil.—Cambio de sitio de la pobla
ción de Ynguachi.—Protesta do Rocafucrtcen 
la Convención de 1S48.—Carta ni Presidente 
de In Cámara.—Rocnfucrto salo de !n patria.— 
Escritos do Rocnfucrto en el Peni, que ocasio
nan el levantamiento del (5 do Marzo...........

CAPITULO LIX. — « DE MARZO.-EL 
ECUADOR EN 1845, SEGUN INFORME 
DE UN DIPLOMATICO NORTE AME
RICANO. — Ardimento de Guayaquil. — 
Autoridades floréanos. — Francisco Jado, 
su prisión y destierro. — Robles. — Viveza 
del Sr. Roca.—Ayarzn.—El General Eliznldo 
y los patriotas atacan el cunrtol de artillería.— 
Alegría y decisión del pueblo.—Inútil inter
vención de los padres de familia—El General 
Wriglit ataca a los patriotas y estos voncon. -  
Capitulación de Wriglit. — Organización del 
Gobierno.—Acta de pronunciamiento. —Orga
nización del ejército. -Rocnfuorte, Ministro en 
el Perú.—La Elvira, refugio de Flores.—Mi
litares quo van contra la Elvira.—Primer com
bate encarnizado, y retiro de ambas fuerzas.— 
Prisión do Jado.—Indignación do Guayaquil. 
—Segundo combnto también indeciso.—Flo
res en lo Elvira.—Muere Jado en la prisión.— 
Guayaquil propono in pnz a Flores, con tal do 
que salga del Estado, y no acepta.—El Oral. 
Illingworth es nombrado Genera) en «Tofo.— 
Pásanso el General Urbinn y su tropn en Mu- 
nabí.—Illingworth Olivia a Bodoro a Cuenca.
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Combntc en las cercanías de esta ciudad.—Le
vántense Cuenca y ríndese el General Ríos.— 
Levántase Lojo. — Levantamientos y comba
tes en Imbnbura y  Pichincha.—Flores propo
ne la pnz. — Capitulación de Quito.—Triunfa 
la revolución en toda la República.—D. Pedro 
Moncnyo — Convócnse Convención — Diputa
dos.—Mensaje del Triunvirato.—El convenio 
de la Vírginin.—Nuevas molestias on la patria: 
—Cárdenas, enviado de Nueva Granada.—Nié
gase el Ecuador n negar asilo a Obando.— 
Nueva Granada declara la guerra.— Conferen
cias inmediatas en Suntn Rosa del Carchi.— 
Artículos constitucionales: religión, jubilacio
nes y otros asuntos.—Elección de Prcsldento 
y Vico-Presidente de la República.—Otros 
decretos do la Convención.—Ley acerca do 
monedas.—Informo de las Tesorerías, respec
to de los dilapidaciones do Flores.—Ln soñora 
viuda de S ucre ..................................................

CAPITULO LX. —LA GRAN TRAICION 
DE FLORES.—Flores sale del Ecuador.—En 
Franoin empieza su obra.- Pasa a Madrid.— 
Cómo consiguió acercarse a la reina de Espa
ña, y su apoyo para armarse en guerra.—Com
promiso entro 1a reina y Flores.— Consigue 
tres buques en Londres, aglomera tropa en 
Santander.—Carta de Flores al General Bul- 
nes.—Opinión D. Andrés Bello. — Llegan al 
Ecuador las primeras noticias.—El Ministro 
del Interior y Relaciones Exteriores.—Nom
bramiento de Plenipotenciarios. —Proclama de 
Rocafuerte. — Cooperación do algunas nacio
nes.—Ofrecimiento de los Estados Unidos.— 
Organización del ejército ecuatoriano.—Em
piezan las conspiraciones en favor do Flores.
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—Los Gobiernos de América reclaman a los 
culpados de Europa.—Reclamaciones curiosas 
del Ministro de España en Quito.—Causa del 
einlmr^o de los buques en Londres.—Llegan 
al Ecuador noticias del fracaso.—Nota del 
señor Isturiz, Ministro de España. — folleto 
que Flores publicu en Bayona. — Noticia de 
«El Espectador» do Madrid.—Opinión del Sr. 
Rosales, Ministro del Ecuador en París—Ul
timos agetreos de Flores en Europa, y muerto 
de Olamcndi................................................

CAPITULO LXT.—CORRERIAS DE FLO
RES POR AMERICA Y CONSPIRACIO
NES NE EL ECUADOR.—Floros en Nueva 
York. — En Jamaica. — En Venezuela.«?, con 
Pácz y Monagos.—Su conducta indigno con 
éste.—Conspiraciones descubiertas y ovitndns 
en el Ecuador.—Floros en Panamá,--indigna
ción de Bogotá, donde el Congreso expido un 
humillante decreto.—Invasión y huida, por 
Tulcán. -  Manifiesto de In juventud quiteña al 
Presidente.—Decreto Legislativo contra Flo
res.—El clérigo Novon.—Flores en Punta Aro- 
ñas, donde se desvanece.—Congreso America
no internacional.—Muerto do Rocníuerte — Su 
testamento.—Los Diputados Flor y Canónigo 
Freire.—Mensaje del Ministro Gómez do la 
Torre.—Decreto en que se funda udb escuela 
de Artes y Oficios. — Los Jesuítas.- La ense
ñanza.— Onmino do Quito a Portoviejo.-Pro
yectos de cominos n Esmeraldas.--Notas mi
nisteriales en favor de los Indios.—Los bienes 
raices de Flores..........................................
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